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MATERIAS Y SU INDICE.

'  INTRODUCCION.

Objeto del opúsculo: buscar con imparcialidad en el pasado la cansa de 
esas frecuentes guerras civiles que ha sufrido el país. (Pajina 1*)

- PRIMER PERIODO.
DESDE Eli ASO 1830 HASTA EL 1847.

Durante algún tiempo, despues de las disensiones que trajeron la diso
lución de la inmortal Colombia, eso, tras los heróicos sacrificios que costó su 
independencia, cansado «1 pueblo sin duda, por una parte; y por otra, sin 
apego á las prácticas republicanas, cuya trascendencia aun ignoraba, no vid 
hacia la administración nacional, entregándose esdusivamente cada uno al 
cuido y adelanto de lo suyo. Rajo tales auspicios, lo más natural era que 
floreciese la industria; y coa todo, no rendía utilidades que recompensasen 
sus duros afanes y penosas economías, y lo que es peor, ni siquiera represen
taba al fin el capital invertido. Representaba, decimos, al precio de la subas
ta pública, precio por supuesto ínfimo en un mercado donde todo estaba por 
esplotarse, donde apénas existían en embrión agricultura, artes y comercio, 
bien que fueran capaces de desarrollo incalculable, gracias á la fertilidad de 
la tierra, á su vastísima estension, sus variados climas, abundantes puertos y 
caudalosos ños. Pero en medio de esa pródiga naturaleza, escaseaban los 
brazos y el monetario; y caminos puede decirse que no los habia. Un go
bierno protector, á vista de esas necesidades, habria procurado satisfacerlas 
cuanto ántes, á fin de evitar que la misma consagración al trabajo, tan plau
sible, <5 sea la solicitud cada vez mayor de dinero, operarios y medios de 
trasporte, viniese á encarecerlos más y más, aumentando el desequilibrio pri
mitivo. Como no lo  hicieron así los que presidian el país, y ántes bien entre
gáronse á ensayar teorías contrarias, el malestar hubo de crecer. Süijió de 
ahí la oposicion, estendiéndose en breve también á la política, que mil defec
tos entrañaba: la alternabilidad era oligarquía y el órden servilismo. Senti
das quejas exhaláronse contra tanta infidelidad, y se respondió á ellas solo 
con groseros insultos, como si hubiera empeño en agriar los ánimos. Entón- 
ces engrosó la oposicion sus filas, hasta pasar á eer lujosa mayoría; y segura 
de ello esperó á las elecciones para usar de su derecho, aspirando á convertir 
en realidad la república, que hasta allí habia sido solo una mentira. No lo 
llegó á lograr sin embargo, porque los depositarios del poder público se alza
ron con él, atropellando por todo para retenerlo. Ese período, pues, no 
obstante que de él hagan alarde, llamándolo edad do oro de Venezuela los 
que no supieron prevenir la 'crisis y se usurparon despues el poder, lo único 
que de brillante ofreció fué «1 esfuerzo legal de la oposicion, hábilmente di- 
rijido por plumas mui bien cortadas y oradores elocuentes. (Hasta la pá- 
jina 7.)
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SEGUNDO PERIODO.

DESDE EL ASO 1847 HASTA Eli 1858.

El Presidente impuesto á la República por el circulo adueñado dei po
der, quiso dulcificar te política á que debía un elevación, y nada en verdad 
más prudente, no solo pai» él como encargado ya del Ejecutivo, sino tam
bién para el propio círculo que se lo había conferido. Tanta era la exalta
ción pública que constituía verdadera tempestad política, de esas que con
mueven profundamente, hasta en sus cimientos el edificio social; y disiparla, 
calmando la opinion, uo podía menos que convenir á los que la provocaron. 
Pero aquel círculo lleno de ira porque en su escojido no había hallado lo 
que se prometía, ciego instrumento, rompió con él, falta de cálculo en su 
impotencia, desacreditado como estaba, pues desde eso instante restituía á 
sus contrarios gran parte de la victoria que con tanto descaro les había arre
batado en las elecciones: desde eso instante, sí, lanzaba al Presidente hácia 
lo» liberales. Oran parte de la victoria, hemos dicho, y no toda, porque 
aun quedaba á aquel eírculo el Congreso, primer motor dol Oren constitucio
nal, á cuyo favor pudo mui bien haber determinado una política sábia, que 
restableciendo el equilibrio consolidase* la paz; y sin embargo prefirió la 
violencia, intentando por medio del Congreso deponer al Presidente. Pero 
intervino la justicia del pueblo, y el Congreso entró en razón: cambiado des
de entónces en su espíritu tendió á la armonía. La temeridad, pnes, hizo 
perder á aquel círculo sucesivamente en todos sus ramos el poder público 
que se había usurpado; y cuando encontróse sin él, para recuperarlo, apeló 
á las armas, so protesto de que estábil el Congreso coaccionado. .V«neido 
inmediatamente, pronto volvió á alzarse, pero más pronto aun fué vencido 
también; y no por eso dejó de alzarse otra vez, y otras más, sin servirle 
entre tanto de escarmiento sti derrota. Apéaas dedujo de ella que debía 
apelar á un medio ostraordinario, é intentó asesinar al Presidente. Este, á 
su vez, como sí creyera que bastante había hecho eon salvar á los liberales 
del cadalso, 110  quiso sujetarse al programa de ellos, y en nombre de ellos 
mismos, sin 'embargo, mandaba. Intervenía en todo, en todas partes: su 
voluntad era la leí. Consiguió así que un hermano suyo fuera elejido para 
sucederle, y luego 'su hermano obtuvo del míame modo que le sucediera él. 
Tal situación, nacida de la guerra y por la guerra afianzada, guerra tan repe
tida que debia arraigar sus vicios, máxime cuando tan mal ensayo habían 
tenido las prácticas de la democracia, se fué haciendo cada día peor, hasta 
que por fin se reformó la constitución par» permitir la reelección del Presi
dente. La república había dejado de ser, para reinar una familia cou su 
séquito de favoritos. Ante eso, decidiéronse los liberales también á. empuñar 
las armas, y sucedió lo que no podía ménos, la reconciliación de ellos con sus 
enemigos de ántes. Union y  olvido de lo pasado y rejenerar el país fué el 
lema de la alianza, y protestándose lealtad recíprocamente unos á otros, die
ron el grito de abajo el usurpador, quien prefirió á intentar una temeraria 
resistencia hacer su renuncia ante el Congreso reunido ó la sazón. (Hasta la 
pájina 15.)



TERCER PERIODO.
DESDE m, ASO 1858 HASTA EL 1863.

El jefe del movimiento ge hizo Presidente provisional de la República, 
4 invocando la constitución en todo lo' que no se opusiera, á los fines revolu
cionados, constituyó un Ministerio mixto, de liberales y oligarcas, con ánimo 
probablemente de mantener la contraida uniou. Pero esta, natural y de con
siguiente sólida, inquebrantable en la desgracia, cuando pesaba sobre todos 

( el opresor coman, había de ser despues del triunfo imposible, cual se 
palpó bien pronto, pues el choque de las encontradas opiniones que reunia 
aquel Ministerio trajo su renuncia, como para que eí Presidente quedara en 
capacidad de marcar un nuevo rumbo, y lo marcó en efecto, pidiendo á los 
oligarcas que siguieran desempeñando sus carteras, y confiriendo ademas á oli
garcas también las que loe liberales babiaa tenido á su cargo. Así aquel jefe, 
que á haber sido liberal debía su posicion, burlaba la confianza de sus coopar- 
tidaríos, y á poco pasó también á perseguirlos, tan dura y jeneralmente que 
al fin tuvieron ellos que oponerle resistencia armada. A  vencerla desde su 
orijen contrájose con empeño el Presidente, y no pudo lograrlo por más que 
hizo, convenciéndose á la larga, que solo de un cambio adecuado eu la polí
tica podia esperar la paz. Llamó, pues, liberales al Ministerio, para realizar 
un programa de respeto á la lei y acatamiento á la opinion pública; pero á 
laves | peligrosa inconsecuencia! á la vez, «í, mantuvo á los oligarcas en el 
mando del ejército, hasta del batallón mismo que habia escojido para su 
guardia; y un día, cuando él ménos pensaba, se encontró prisionero en su 
propia casa, acojidos á .la federación sus detentadores, los cuales por bando 
que recorrió toda la ciudad, llamando la atención con música y cohetes, con
vocaron al pueblo para elejir su Gobierno miéntras llegaba el caudillo de la 
revelación, á quien iban á llamar inmediatamente. (Hasta la pajina 26.) 
Elefido el Gobierno por los ciudadanos que asistieron al lugar señalado á la 
hora prescrita, negándose á reconocerlo los que [habían provocado su crea
ción, se entregaron á constituir otro, por 6Í mismos y los suyos, pero les fué 
imposible: entóneos volvieron sus armas contra el pueblo indefenso, y en 
medio de c/uel carnicería, proclamaron de nuevo la constitución que habian 
rotoj y  dejando en prisión al Presidente pusieron á ejercer el Ejecutivo al 
Designado, por ausencia del Vicepresidente. (Hasta la pájina30.) Nada 
tardó este en venir á ocupar su puesto, sin pena de complicarse en las felo
nías de aquella transición, revelando desde luego la profunda ceguedad en que 
lo tenían sumido sus preocupaciones. Y lo confirmó- despues en su Gobierno, 
el cual figurará por siempre en nuestra historia como el abuso del poder con
vertido en sistema y desarrollado en toda su plenitud ; en fin, como uno de 
los peores que hemos tenido. Jamas se le ocurrió que debia acatar la opinion 
pública para conseguir la paz : su empeño constante fué imponerla por las 
armas, como si fuera ello posible cuando el pueblo en masa se levanta á defen - 
d«r sus imprescriptibles fueros. E l pueblo, pues, quedó de pió adelantando 
su obra, miéntras que el Vicepresidente, ya para entónces Presidente á favor 
de simuladas elecciones que se practicaron entre tanto, tuvo qne apartarse del 
Ejecutivo á solicitud de sus mismos partidarios, convencidos al fin de que por 
medio de él no lograrían su objeto. (Hasta la pájíua 40.) Entró á susti-



tuirle aquel mismo Designado bajo euya autoridad se revi vii, 6» medio de 
matanza horrible, la constitución despues de hollada; pero no ya con tal 
carácter de Designado, sino con el de Vicepresidente qne le imprimieron las 
simuladas elecciones á que nos hemos referido. Oh 1 si fuera tan consecuen
te el pueblo oomo las parce rías ! El Vicepresidente elijió sus Ministros, entre 
ellos el que era Designado á la sazón, y que como Ministro qne también fué del 
Presidente impuesto ála República en 1846 habla en pleno Congreso sostenido 
entonces la necesidad de verter la sangre de los liberales hasta llenar un lago 
que los separase del Gobierno. ¡ Qué encadenamiento, y pensar que dejara 
de romperse ! Ese Ministro probé inmediatamente que era el mismo de ántes, 
ó peor, emponzoñado por la desgracia, somotiendo toda falta, aun la más 
leve, á consejos de guerra. Lleno ante eso de horror el propio Vicepresidente 
apelar quiso á una política de conciliación, y aunque nunca avanzó en ese 
camino, continuando ántes bien el de la violencia, fué depuesto por k» jefes 
de las fuerzas que guarnecían la capital, y llamado á reemplazarle el Desig
nado. (Hasta la pájina 44.) Pero luego, sin dar á este el tiempo precisoá 
que llegara de Valencia, á donde se habia ido despues de su separación del 
Ministerio, pronunciándose contra él los mismos que lo habían proclamado, 
fijáronse definitivamente en el Jeneral en Jefe de sus ejércitos para revestirle 
de poder dictatorial. (Hasta la pájina 45.) Acepté el escojido su encargo, 
y dijo á la Nación que contara con la paz, pues para dársela tenia el medio 
infalible de la paz misma, y resuelto estaba á manejarlo; pero manejarlo no 
era ciertamente buscar transacciones de ningún jénero, mucho ménos inte
resadas, y eso fué lo que intentó, sino dejar al pueblo en completa libertad de 
constituirse, como á bien lo tuviera, no pudiendo ser sino para eso la larga 
resistencia que habia opuesto, resistencia á la cual se debian los cambios suce
sivamente ocurridos en el Ejecutivo como que habia gastado de uno tras otro 
sus influencias ; y por último la influencia misma del réjimen constitucional 
también venido á tierra. Así, méuos razan de ser que ninguna otra, tuvo 
la guerra que á la federación declaró la Dictadura. La Dictadura, pues, 
al fin hubo de hundirse, y triunfante la federación sobre rumas, y nada más 
que ruinas, se principió á organizar. ('Hasta la pájina 59.)

CUARTO PERIODO.
.  .  DESDE E L AÑO 1863 H ASTA E L  1868.

No bien conocido de la jeneralidad el sistema federal, milagro habría 
sido su exacta aplicación inmediatamente despues de tanta guerra, máxime 
cuando esta pervierte siempre las costumbres. Viciosa fué, pues, cual debía 
ser, y descargar sobre los que la ensayaron toda la  responsabilidad, seria teme
raria injuríela. Y si en favor de ellos arguye osa circustancia, la de haberse 
luego mostrado dóciles á los rociamos de la opinion, hasta el punto.de ceder 
sus puestos á los que la representaban, los hace meritorios en la república. 
Estallada en el centro del país la guerra contra la Administración jeneral, 
abrió á poe# el Congreso sus sesiones ordinarias, exhibiéndose profundamente 
dividido; y el círculo oposicionista eu vez de tender á correjir el Gobierno, 
sin ayudar á derribarlo, ùnica via segura de reorganización, empeñóse en 
precipitar su caída, dejando de asistir á la Cámara de Representantes para 
que tuviera que disolverse, y tras ella, por supuesto el Senado, so pretexto da

VI.



va.
que »e la había querido coacciona!. Tanto üiás choca ese proceder, cuanto 
qne.el jeí» de la revolución armada habia espueeto al Congreso su decidida 
voluntad de dar la paz, si elejido un Designado que satisficiese á la opinion 
se apartaba el Presidente, dejándole en completa libertad de obrar, así como 
realza la conducta del Presidente el que realizara por sí mismo toda esa e.vo- 
lueion, ya que «1 Congreso no se babia cuidado de iniciarla. Llamó, en 
efecto, al Ministerio á ciudadanos de prestijio, y significándoles la necesidad 
que tenia de separarse del Ejecutivo, les excité á que escojieran de su seno, 

.conforme á la constitución, el que debia reemplazarle; y hecho que fué partió 
para el Estado de su nacimiento. (HastaJa pájina 78.) El nuevo Ejecutivo pu
so la república en práctica, no oponiéndose siquiera á que se revolucionara pú
blicamente, aunque no fuese por cierto la situación propicia para ello, sobre 
todo despnes qne habia contribuido él mismo á complicarla, como en realidad 
ia complicó. Jamas ningún gobierno debe combatir de frente el espíritu de 
la época, y de épocas vertijinosas mucho ménos; y sin embargo aquel Eje
cutivo rechazó bruscamente la unión de los partidos, bandera de la revolu
ción que halagaba á un círculo temible por sus pasiones y sus recursos. Lo 
que debia, pues, suceder no se hizo esperar: que los más exaltados, que son 
los que arrastran siempre en las grandes convulsiones á lo» tímidos, qne abun
dan basta la multitud; los mas exaltados, sí, decidieron seguir la guerra, 
pretestapdo qne ok réjimcn qne se iniciaba era continuación del anterior. Y 
con todo descuidó el Ejecutivo su defensa, bien qne para cuando sobrevino el 
peligro habia tenido sobrado tiempo para prepararse á conjurarlo. Así se 
condenaba por supuesto & caer, y cayó; pero cayó fiel á los principios, y esta 
es su gloria, aunque empanada por la falta de tacto en la aplicación de esos 
mismos principios. (Hasta la pájina 103.)

QUINTO PERIODO.
DESDE EL A SO 1868 HASTA EL 1870.

El Jeneral en jefe de las tropas revolucionarias, así que hubo ocupado la 
capital, confirió á quienes le plugo el Ejecutivo do la República, reservándose 
la suprema dirección de la guerra, y tal proceder fué objeto del encomio de 
los suyos, como si pudiera alguno, por grande que se le suponga, sustituirse 
al pueblo en el ejercicio de su soberanía. Creatura, pues, de la fuerza aquel 
Ejecutivo, no tuvo la eneijía do la fuerza misma convertida en poder, ni del 
poder tampoco emanado de una libre elección nacional. Eneijía, sin embargo, 
verdadera eneijía, esto es, hábil, demandaban aquellas circunstancias para 
llevar la revolución á feliz término, espueeta su bandera, aun más que en la 
anterior vez en que se la habia enarbolado, á romperse inmediatamente des
pues del triunfo contra el común enemigo, por lo mismo que tal habia sido su 
suerte en aquella vez. Y la revohicion que por instinto debia tender á esca
par de sus peligros, al exhibirse débil para tanto su autoridad lejítima, se 
sobrepondría á ella; pero imposible que se contuviera, impulsándose & sí 
propia, en los límites de una hábil eneijía, sino que se condenaba á caer en 
las violencias, como en efecto sucedió, haciéndose insoportable á todo el mun
do, y determinando consiguientemente en mui corto tiempo otra revolución 
á la cual en valde opuso resistencia. (Hastael fin.)



JESUS MARIA PAU1,

GOBERNADOR DEL DISTRITO FEDERAL.

H a g o  s a b e r  : Qne el ciudadano Luis Jerónimo Alfonzo se h a  presen  - 

tado ante mí reclamando el derecho esclusivo para publicar y vender ana 
obra de su propiedad, cuyo título ha depositado y es como signe: " b r e v e  

AN ALISIS D E L PASADO d e  VENEZUELA ; ” y que habiendo prestado el ju
ramento requerido, lo pongo por la presente en posesion del privilejio que 
concede la lei de 8 de Abril de 1853 sobre propiedad de las producciones lite
rarias ; teniendo derecho esclusivo de imprimirla, pudiendo él solo publicar, 
vender y distribuir dicha obra, por el término que le permite la citada lei. 
Dado, firmado de mi mano, sellado y refrendado por el Secretario de este 
Gobierno, eu Carácas & quince de Julio de mil ochoclento setenta y dos. 
Ado 9? de la Lei y 14° de la Federación.

J. M. Paúl.
P. Toledo Bermiidez.

Secretario.



Éí movimiento de desarrollo en la vida do lot  
pueblos es una corriente poderosa é irresistible. 
Los dementes que le oponen diques son por ella 
arrebatados y dejan inundación no más como 
herencia ; miéntras que la dominan* hacién
dola provechosa, los que estudian su dirección 
y su fuerza y le preparan un lecho para el 
porvenir.

(Aforismos de un Reí filósofo.)

Aprovechemos, desdé sus primeros instantes, la paz de que 
disfrutamos, en examinar cuál sea la causa de que nos azote con 
tanta frecuencia la maldita guerra civil, á fin de poderla desterrar 
para siempre. Volvamos la vista al pasado, y apreciémoslo cou 
la debida imparcialidad j nada de odios ni de favor tampoco: la 
salvación del país asi lo exije. Que nuestros juicios, por duros 
que sean, no parezcan jamas exajerados, ni nuestras calificacio
nes nacidas de nosotros sino las mismas que todos tienen confir
madas.

Conforme á nuestras instituciones, el pueblo es el Soberano; 
pero en la práctica i  cuándo ha llegado á serlo ?

« Durante algún tiempo* á partir de 1830, el círculo que ejerció 
el poder decidió de los destinos de la Patria* permaneciendo la 
jeneralidad indiferente, ocupada nada más que .de lo privado. Y  
es ese el tiempo de que tanto alarde han hecho algunos, como si 
no fueran enjendro suyo todas las presentes desgracias y  cuantas 
otras más nos sobrevengan! Sobre ese mismo tiempo decíamos 
en 1861: “  el pueblo en él estuvo entregado verdaderamente al 
su&ño, y  un escritor de la América del Sur, el señor Irizarri, ha 
lamentado que ese sueño no se hubiera prolongado. Nosotros lo 
que lamentamos es que los que gobernaban no se hubieran ren
dido ante el Soberano* cuando este quiso serlo.” Y  en efecto* 
i  qué cosa más natural para patriotas que conozcan la enorme 
responsabilidad del mando* que apresurarse á declinarla, sepa
rándose de él, llegada la ocasion t i  Cómo suponer, pues, repu
blicanismo en los hombres de aquel círculo, cómo suponer que 
por amor al país únicamente vinieran rijiéndolo, sin que les mo- 
tieran para nada sus propios intereses, por filantropía no más,



por abnegación, cuando al percibir apenas que ya el pueblo tenia 
voluntad, voluntad para apartarlos á ellos y  reemplazarlos con 
otros que habían ganado su confianza, se mostraron empeñados 
en contrariar esa voluntad, contrariarla á toda costa hollando 
las leyes y  la moral f

En vez de permitir el libre desarrollo de la opiniou pública, 
que ese es el primero entre todos los deberes del Gobierno; en 
vez de mirar con respeto, como sagrada, diremos, esa opinion, 
que así debe mirarse siempre, y  particularmente cuando se ajita 
y desenvuelve, que entonces más que nunca es susceptible y  
puede apelar á la “resistencia; en vez de dar paso franco á  los 
favorecidos por esa misma opinion para que entrasen á mandar, 
con absoluta prescindencia del mal^picio que acaso tuvieran dct 
ellos; en vez de elevar, por fin, la República á la práctica, como
les fué fácil con solo someterse al querer del pueblo, de quien 
eran meros ajentes, no señores, se propusieron, por el contrario, 
dominarlo abusando dpi poder que se habían arrogado.

Cuando hacia alarde la prensa ministerial do la necesidad 
del terror para contener lo que llamaba el desbordamiento do las 
masas populares; cuando los Secretarios de Estado, á  nombre 
del Poder Ejecutivo, en el propio seno del Congreso establecían 
que un lago de saugre debia separar del Gobierno á los liberales; 
cuando el mismo Congreso acojia los proyectos que aquello» 
Secretarios le presentaban como salvadores porque cercenaban 
los derechos del ciudadano é imponían durísimas penas; y  se 
esforzaba en convertirlos en leyes procurando que pasaran preci
pitadamente en las discusiones, no obstante que probara su iu- 
constitucionalidad la oposicion que contaba, entre ottos, con el 
señor Rendon, incansable atleta, do una enerjía á toda prueba y 
buen liberal, bueno de veras, siempre el mismo, amigo fiel y cons
tante de la libertad, idólatra de la República ; pues bien, cuando' 
ese era el espíritu de que estaba poseído aquel círculo adueñado 
del poder, j, qu¿ más necesitaba sino pretextos para sacrificar á 
cuantos considerara como estorbos !

En aquel tiempo feliz, feliz porque era el tiempo de la fe, del 
entusiasmo, de la abnegación, el tiempo en que se pensaba á 
todas horas en la Patria, el tiempo en que ningún ciudadano 
creía que dejara do estarle obligado, sino* que todos ántes bien se 
consideraban en el deber de velar por ella ; eu aquel tiempo en 
que á nadie se le creia capaz de aspirar al mando para enrique
cerse dolosamente, y  cuantío los mayores ataques en ese sentido 
se reducían á caricaturar al que suponían de entre todos el más 
peligroso trepando un palo perpendicularmente clavado, en cuyo



estremo superior estaba im saco con la cifra de 48.000 pesos, 
aludiendo al sueldo del Presidente en los cuatro años del período 
tonstitucional; eu aquel tiempo en que se combatía la arbitra
riedad con la razón, y  la razón estendia su imperio compactando 
la opinion pública, basta dejar reducidos á ellos solos á los que 
ejercían el Gobierno; en aquel tiempo eu que la guerra se veia 
con horror, presintiéndose que habia de destruir las conquistas 
hechas en el terreno de la lei, conquistas que habían brindado 
tantos y tan delicados goces, propios únicamente do las virtudes 
cívicas, á cuyas prácticas ya no eran estraños ni aun los mismos 
que más distantes vivían de nuestras poblaciones, aislados por 
allá en los montes; eu aquel tiempo eu que se pudo y  debió 
fundar la paz, esa paz consiguiente á la buena organización de la 
sociedad, paz espontánea, natural, hija de la satisfacción de to
dos, nunca jamas lograda por medio d é la  fuerza: precisamente 
eu aquel tiempo en que no se ocupaban los liberales sino en traer 
<ísa paz sólida, estable, benéfica, se les atribuyó que hacían armas 
contra el Gobierno. Y  una prueba de Ínteres de ellos por la 
Patria, es decir, un acto qne debieron mas bien agradecerles los 
que cargaban con el peso de la administración pública, fué el 
que sirvió de pretexto, siendo el caso, como todos saben, la en
trevista del señor Guzman cou el señor Jeneral Páez en la V ic 
toria, pues á la llegada de aquel al pueblo se reunieron en él 
<ieutenares de ciudadanos de todas paites, llevados del deseo de 
preseuciar de cerca aquel acontecimiento que debia ser necesa
riamente trascendental. Y  el señor Jeneral Páez,' sin embargo 
■de que habia sido el que promoviera la entrevista, no asistió á 
ella; y eu la reunión de tantos liberales, no obstante que todos 
fueran en pos de la paz, asegurada por una transacción á ambos 
partidos conveniente, Encontró el Gobierno la oportunidad que 
anhelaba para asegurar su dominación por medio del terror.

Y a  más ántes, en el memorable 9 de Febrero, habia tentado 
imponerlo; y  ¡cou qué motivo! con motivo do la prensa, de la 
prensa que estaba en su derecho, con arreglo á la lei vijente ; 
pero no se atrevió entónces, y  resolvió esperar.

i  Quién 110 conoce las famosas seguidillas acusadas por el 
señor Juan Pérez f Salieron de la imprenta del señor Gnzman, 
«o en t( E l Venezolano.” sino en “  E l Relámpago ”  que el señor 
Lander redactaba, el señor Lander, de quien hemos oído decir á 
hombres como Retidon', Urrutia y  otros eu cuyo patriotismo he
mos tenido siempre la mayor confianza, que era el candidato que 
teniau previsto.para Presidente de la República, candidato de su 
entera satisfacción, cuando vino la muerte á impedirles que como
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tal lo presentaran al país; y  4 qué mayor elojio que ese en seme> 
jantes bocas ?

Las seguidillas estaban suscritas por Ramón Villalóbos, y 
fuera ó no su verdadero autor, era el único responsable según la 
Jei; y  á pesar de eso, desentendiéndose de él, declararon que 
habia lugar á formacion de causa contra el señor Guzman, como 
dueño de la imprenta. J?1 9 de Febrero cuando se reunió el jura
do para imponerle la pena, pena á todas luces injusta, cualquiera 
que fuese, verdadero atentado que destruía la libertad del pensa
miento, tal como estaba entónces concedida, atentado, en fin, que 
daba en tierra con la República, conmovido el pueblo lanzó á las 
barras del jurado más de tres mil ciudadanos á salvar la inocen
cia, como la salvó en efecto, quedando para todos asegurado el 
derecho de ppblicaf sus opinioues con arreglo á la lei. ¡ Con 
cuánta razón hemos dicho de ese tiempo que fuó fe liz : el tiempo 
de la fe, del entusiasmo, de Ja abnegación ¡ ¡ Y  ver empero como 
se escandalizó el círculo del poder ante un hecho tan plausible, 
hecho que tanto prometía! ¡ Y  estrañan despues los hombres 
de ese círculo que se les vea desde entónces como enemigos de la 
dem ocracia! .

Y  no era solo en asuntos meranjente políticos que aquel 
Gobierno contrariaba la opinión, sino que chocó también abierta
mente con ella en la cuestión económica, tan debatida entónces, 
y  cuya solncion ofrecida por los liberales llegó á ser una aspira
ción verdaderamente nacional, tanto que la acojió aun el mismo 
Congreso que era enemigo de ellos. . 1

Todo el inundo estaba adeudado, y  nadie podía cnmplir los 
compromisos qué habia contraido con arreglo á la lei del 10 de 
A b r il: los intereses eran crecidos, los plazos cortos y  las indus
trias no brindaban utilidades para pagar («quiera aquellos, mucho 
ménos los capitales, de donde vino ui) temor jeneral á la subasta 
pública, á la cual debia sacarse lo que cada uno tuviera para 
cederlo a} pjejor postorj sin limitación alguna, y  satisfacer al 
prestam ista Y  miéntr^s que era tan agí angnstiosa la situación 
de los hombres trabajadores, el Gobierno r e m ití constantemente 
á Europa fuertes sumas de dinero efectivo para la amortización 
de la deuda estertor. Adyierten entónces los liberales cuánto 
mt jor no seria dejar ese dinero en el país y  ofrecerlo á las indus
trias abatidas, al mismo ipteres que por ól se tuyiera que pagar 
en Europa., ó uu poco mayor, ya que era tap bajo en e lla ; y  esta 
idea meditada y discutida trqjo el pensamiento del instituto de 
crédito territorial. ¡ Qué tiempo tan feliz el de esas concepciones 
y  trabaos, y  cuán diferente del que despues hejpos atravesado j



Formuló el pensamiento el señor Aramia, á qnien el Go
bierno apartó del Ministerio de Hacienda, porque reconocía la 
necesidad de alguna medida salvadora en aquella tremenda cri
s is ; pero era tal en efecto la necesidad de una medida en aquella 
crisis q n eá  todos afectaba, que á despecho del Gobierno atraía 
cada vez más y más partidarios el proyecto de instituto, hasta 
que al fin el Congreso lo convirtió en lei de la República; y si no 
entró á rejir inmediatamente, fué porque el Ejecutivo, fiel á su 
sistema desde atras adoptado, al presentársele para los efectos 
de su atribución constitucional, la objetó sin cdfdarse para nada 
de qne así chocaba abiertamente con la opinion, por de mas pro
nunciada ya en favor de la medida. Y  tan es cierto que así es
taba pronunciada, que á te objeciou correspondieron, al acto de 
decidir el Congreso sobre ella, correspondieron, sí, con la insis
tencia las dos terceras partes de sus miembros, ménos uno; y no 
fueron las dos terceras partes cabales, número que habría obli
gado al Ejecutivo, por más que le pesara, á hacer cumplir la lei, 
porque tenaz siempre en su propósito de matarla, logró, á última 
hora, apartar de aquellas filas donde habían estado todos com
prometidos entre sí, y  animados hasta ese instante del mayor 
entusiasmo, á álguien qne tuvo en poco, sin duda, su palabra 
empeñada, su honor y  convicciones. ¡ Cómo podrían emplearse 
semejantes recursos sin qne se escaparan al secreto, en aquellos 
tiempos de tanto ínteres de todos por la cosa pública!

A  las diez déla mañana del dia en que se votó la insistencia, 
estaban por ella las dos terceras partes de los miembros del Con
greso, y no así de cualquier modo, dispersos, renuentes ni dudo
sos siquiera de su triunfo, sino en contacto, firmes, decididos, 
como ya lo hemos dicho, entusiasmados : la cuestión era de tanto 
ínteres, tan vital era, gfie no cabía sino pronunciarse en ella cou 
calor: amigo ó adversario tenia que ser cada uno, y  lo que fuera, 
eso lo sabían todos sus colegas, y  no solo ellos sino todos los 
ciudadanos mezclados en la política, y j. qnién no se mezclaba en 
ella entónces? Fué por eso que hubo nno que en vez de negar 
la insistencia simplemente, como lo habría hecho si hubiera sido 
su voto consecuente con sus opiniones de atras, se entregó ántes 
á justificarse porque habia cambiado do modo de pensar. A l 
retirarse ese diputado del salón do las sesiones, le salió al en
cuentro en las barras Jnan Vicente González, liberal entónces, 
siempre vehemente, y  cou aquella voz y  ademanes que llamaban 
el escándalo, aun sin quererlo, le d ijo : “  Te has vendido, villano: 
£l crimen lo tienes retratado en tu rostro: eres traidor.” Y  el
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diputado ho lialló nada quo responder, y  quedó convicto auto uu 
couetirso numerosísimo que presenciaba la escena.

Como so ve, la época de que nos hemos ocupado comprende 
dos períodos: uno, de completa indiferencia de la generalidad, y 
otro que nos encanta y contrista á la vez, pues si bien en él, con 
la conciencia ya de sus derechos, el pueblo quiso ser el Soberauo 
y  ostentó virtudes republicanas, por el contrario el Gobierno so 
exhibió pequeño, poseído de vulgar ambición, y  desde luego de 
todas cuantas bajas pasiones trae siempre esa ambición consigo. (
Y  j podrá ser ta f  época la edad do oro de Venezuela, como pre
tenden algunos !

Para llamarla así, 110 pudiéndose argüir el que se hubiera 
promovido el progreso del país, pues* nunca más que entónces 
iué desatendido, se lia alegado que reinó el órden, suprema nece
sidad social; y  vamos á examinar si es cierto.

Decimos que reina el órden eu uu conjunto cualquiera, cuan
do cada una de sus partes ocupa su respectivo lu g ar; y  de la 
misma manera se entiende que existe el órden en ese cuadro vivo 
y  tan grande como que los abraza á todos, llamado sociedad, 
donde todo es movimiento y  no en uu solo igual sentido sino en 
muchos y opuestos entre sí, cuando todos sus elementos funcio
nan respectivamente en sus órbitas, sin que sea alguno absorbido 
I>or otro ni siquiera embarazado. Elemento de vida para la so
ciedad es el Gobierno, el encargado, nada menos, de producir el 
equilibrio en ella, en ella que ofrece choques ó tropiezos á cada 
paso; pero también para poder vencer las resistencias dispone 
el Gobierno de la fuerza pública. Y  sin embargo, nadie pensará 
que haya órden en una sociedad en que el Gobieruo tenga que 
estar constantemente empleando la fuerza para amparar repri
miendo ; lo cual revela, y  así es la verífcd, que el órden, en lo 
moral, consiste eu el cumplimiento espontáneo del deber. Deber 
de los ciudadanos es obedecer al Gobierno, pero el Gobierno á 
su vez también tiene el deber de no exijir de ellos sino lo que 
mande la lei, la lei que es la obra de ellos mismos, y  consultar 
ademas atentameute la opinion para uo presentarse jamas en 
abierta pugna cou ella.» Si así no fuera, tendríamos que seria 
superior al comitente el comisario, superior al soberauo su elejido 
para cumplir uu encargo. Y  siendo así, ¿ habríamos de convenir 
en que reinó el órden en aquella época 1 Convendríamos eu ello 
enhorabuena, ¡ft el órdeu pudiera ser privar al pueblo de su pen
samiento y  de su voluntad. Es bien peregrino, verdaderamente, 
qne teniendo derecho á .imperar la mayoría, sea ella ahogada por 
el querer de unos pocos, y  sin embargo, se llame eso órdeu ; y



anarquía* la tendencia natural do todos á restablecer su imperio 
contra los pocos. Y  así con todo* materialmente así pasó en esa 
edad de oro. Un Presidente fué impuesto á la Nación, ó im
puesto con siniestros fines, demasiado conocidos; y  cuando se 
negó á llenarlos, los mismos que le elevaron se propusieron de
rribarle en sangrienta lucha, de la cual se derivan todos los males 
qne han postrado á Venezuela. •

Llamar órden las durísimas penas con que se ahuyentaba al 
pueblo de la injerencia en la, cosa pública, y  se castigaba á los 
qne se empeñasen en la oposicion, la CHal fué comprendida entre 
las delitos políticos, es la mayor altórracion. ¡ Orden eso por 
Dios, verdadero órden, cuando si acaso lo habia, solo ¡i la fuerza 
era debido, y  no podia ser sino aparento y  como tal precario ! 
No parece sino que se confundo el órden que emana de la política, 
con el que la policía establece. Esto so impone, aquel no: so 
dicta el uno directamente, mientras que el otro lo produce un 
conjunto de medidas mui bien combinadas, y  es el más feliz.re- 
eultado que puede alcanzar la administración mejor inspirada, 
resultado que se palpa en el contento público y consiguientemen
te en la identificación del país con su hábil administración. Si 
esto es así, como 110 podrán desconocerlo ni los mismos panegiris
tas de aquella época, es evidente que no les asiste ninguna razón 
para sostener que fué el reinado del órden, cuando al contrario 
se alteró tan profundamente en ella, como que aún 110 ha podido 
restablecerse. No supieron los que gobernaban satisfacer opor
tunamente las necesidades nacionales,, antes de que llegaran á 
producir un malestar insoportable; y  luego que este sobrevino, 
se resistieron á segnir los impulsos de la opinion pública que les 
señalaba lo que debían hacer para remediarlo. La opinión, pues, 
hubo de pronunciarse coutra ellos, y  ellos entónces se rebelaron 
contra la opinion, abusando del poder, resueltos á conservarlo á 
todo trance. Anularon elecciones, levantaron cadalsos y  dieron 
el mando del país al que Ies pareció que mejor podría servirles 
do instrumento para realizar sus planos de dominación.

Ese instrumento fué el señor Jeneral José Tadeo Monágas, 
quien no se .atrevió á consumar la iniquidad de dar muerte en uu 
patíbulo al señor Antonio Leocadio Guzman, el hombre que con 
las solas armas do la razón y  la elocuencia, distinguiéndose entre 
todos sus colaboradores, aunque fueran también mui hábiles mu
chísimos do ellos, ha conquistado en esta tierra más voluntades, 
pendientos todas de la suya, tanta así era su influencia, sagrada 
por lo mismo para un Gobierno democrático; el señor Jeneral 
Monágas, decimos, no se atrevió á sacrificar al señor Guzinai»,
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reduciéndose á desterrarle; y  ese proceder que lo atrajo la* siirf- 
patías do todos los liberales, le hizo odioso á los que le habiau 
elevado al poder, hasta el punto de resolverse á atropellar por 
todo para derrivaríe.

Cuando llegó el momento de reunirse el primer Congreso 
tras aquella conmutación, el Congreso de 1848, compuesto en su 
mayor parte de hombres apasionados, entre ellos muchos turbu
lentos que hacian ostentaciou de no pararse en los medios para 
lograr su objeto, y  á cuyos impulsos estaban los demas someti
dos; para cuando llegó la reunión de ese Congreso, decimos, no' 
habia en la República quien no supiera que en él iba á ser juzga
do el señor Jeueral Monágas, aunque no fuera sino por la muerte 
de César, ni á nadie se le escapaba que seria condenado, cual se 
desprendía do la estrema facilidad para acojer los motivos de la 
acusación. Vino de aquí el 24 de Enero, es decir, la acción del 
pueblo, ó para precisar mejorj del partido liberal contra el Con
greso, acción tan justa como inicuo era el proceder que la hizo 
necesaria, Y  con todo, el partido en ese dia derrotado ha pre
tendido siempre arrojar sobre el señor Jeueral Monágas la re|- 
ponsabilidad del hecho í La responsabilidad es del Congreso 
únicamente, del Congreso que descendió de su altísima misión, 
para entregarse á mezquinos planes de una parcería; sí, de él la 
responsabilidad por completo ; pero suponiendo que alguua hu
biera de tocar también á la otra parte, esa seria del partido libe
ral, no del señor Jeneral Monágas. A  la deposición de este 
habrían reasumido el poder los mismos hombres de la política 
anterior, y  desde luego que cada liberal temió por sí y  los suyos 
que fuera su sangre derramada para llenar aquel anunciado lago 
que habia de separar á su partido del Gobierno. Esto supuesto, 
trasportémonos á aquellos instantes anteriores al suceso, y  no 
podremos ménos de esclam ar: no haga uada el señor Jeneral 
Monágas para escapar á los efectos de su enjuiciamieuto, que el 
partido liberal hará lo que le dicten su justicia y su generosidad 
que es necesario para evitar el reinado del terror.

Sensible es que el Congreso en vez de pasearse por estas 
consideraciones, se dejara llevar de la idea de que solo el mismo 
señor Jeneral Monágas podia resentirse de su sometimiento á 
juicio, y  que aun resentido no dejaría por eso de acatar la auto
ridad del Lejislador; tan sensible, en efecto, como que gastó el 
prestijio de la Representación nacional, dando lugar á un escáu- 
dalo que prevenía contra todo el país á las naciones y que man
chará por siempre nuestra historia. Pero eso mismo uo habría 
sido nada, si de ahí en adelante se hubiera dejado á la paz en



capacidad de repararlo: la autoridad, contenida en los límites 
del derecho, habria recobrado su influencia, y una marcha regu
lar y progresiva de 1» sociedad nos habria rehabilitado para con 
el estranjero y ofrecídonos campo rie emulación hasta producir 
para la historia rasgos que pudieran eseusar la pasada falta.

Mas, si desatinado estuvo el Congreso en su plan de acusa
ción, no méuos lo estuvieron ol señor Jeneral Páez y sus secuaces 
en su apelación á las armas contra el Gobierno, bajo el pretexto 
del 24 de Enero, pintándolo con los más negros colores, como 
horroroso atentado, digámoslo de una vez, como la muerte de la 
República perpetrada por el Presidente en la augusta Represen
tación nacional. Pero la propia augusta Representación, de su 
libre y espontánea voluntad, abiertos sin duda sus ojos, cuando 
palpó el abismo, preparado por ella misma, en que estaba ya 
próximo á caer el país, condenó la guerra, como hecha siu razón, 
pues era de todo punto falsa la que se alegaba, sintiéndose ella 
misma, á quien se suponía esclavizada, siu menoscabo alguno 
para el ejercicio de sus atribuciones. La propia augusta Repre
sentación, hemos dicho; y debemos advertir que con diferencia 

4apénaá de algunos que otros senadores y diputados suplentes, en 
lugar de aquellos principales más conspicuos, que-por miedo tal 
vez se ocultaron en la capital inmediatamente despues del suceso, 
y  luego aunque palparon que su miedo habia sido infundado, 
procurando seguramente la disolución del Congreso, para justifi
car la guerra, se fueron algunos á formar entre los que la hacian 
y  los más para el estranjero á encenderla desde allá.

Aquellos suplentes, de los cuales algunos eran liberales de 
inteligencia y  prestij¡o, se apresuraron á proponer al Congreso las 
reformas legales más urjentes, capaces de llevar al ánimo de sus 
enemigos la confianza, como la habrían llevado, haciéndoles de
sistir por consiguiente de la guerra, si no hubiera sido- aquella 
maldita .sed de dominación, dominación á toda costa, de que es
taban poseidos. Bien inspirado ya el Congreso, no se oyó espre- 
Bar en él sino deseos de que vivieran todos los hijos de la Patria 
en santa paz y armonía, contenidos nada más que en los límites 
del derecho, y  borró en consecuencia del catálogo de los delitos 
los que realmente no lo eran y  sin embargo estaban sujetos á la 
rtura é irreparable pena de la muerte: borró los llamados delitos 
políticos, para qne nunca más por opiniones hubiera do morir 
nadie en el patíbulo. Y  no se redujo á eso solo, en favor de la 
República, la iniciativa de los liberales en aquel Congreso que 
tan hostil les habia sido, pues qué ensanchó la libertad de im
prenta. Y  ¿ á qué la guerra, cuando la discusión siu trabas con



vidaba á todos á conquistar la mayoría ? Persistieron, sin era* 
bargo, en ella, alegando que la declaratoria del Congreso no valia 
nada, porque estaba coaccionado; y  desde luego pusieron al 
Gobierno en la necesidad de defenderse.

Inclinado á él más y  más el partido liberal, á medida que 
más garantías le ofrecía en su política, vino á identificarlos el 
24 de Enero, como que A un tiempo á ambos los había salvado, y 
empeñada la guerra conió espontáneamente á tomar armas con
tra el común enemigo, y  lo venció en breve, bastándole pocos 
dias para dar en tierra cou el poder tan ponderado del señor 
Jeneral Páez y de los suyos, testigo la «abana de los Araguatos 
que lo vió disiparse eu J848. IVIas, no alcanzó ese espléndido 
¡resultado á hacer entrar en razón á los vencidos, sino que volvie
ron prontamente á declarar al Gobierno nueva guerra; mas tam

bién corrieron en ella la misma/triste y merecida suerte que en 
/la anterior, y  todavía más triste, pues que tuvieron, impotentes, 

que entregarse cou el señor Jeneral Páez á su cabeza, al señor 
Jeneral Laurencio Silva, quien los tenia en Macapo cercados con 
el ejército liberal.

Por supuesto que la guerra no podría ménos que produciij 
sus naturales efectos : había de corromper las costumbres, cam
biando fácilmente aquellas prácticas de republicanismo que poco 
ántes el pueblo habia ostentado-: fácilmente sí, por lo mismo que 
apénas habia principiado á ensayarlas, y no eran todavía para él 
una necesidad, necesidad de esas que imprimen carácter, de esas 
que constituyen, diremos así, naturaleza: cambiando, pues, re
petimos, tan envidiables prácticas con las de la violencia, las 
cuales endurecen los corazones, haciéndolos insensibles á todo 
otro placer que 110 sea la venganza: la guerra habia de consumir 
las rentas nacionales, y  dejar en consecuencia sin satisfacer el 
presupuesto, y  todavía m ás: habia de escasear esas mismas len
tas, por los funestos estragos que causara á la agricultura y al 
comercio, y á todo el país en jeneral: la guerra, últimamente, 
habia de disminuir nuestra escasa poblacion. Y  esos electos que 
no se harían esperar, á su vez producirían otros, por supuesto 
tan perniciosos como ellos, y  estos, otros y otros más, constitu
yendo todos un cúmulo de dificultades tan grandes para Ja mar
cha regular del país, que al fin este eaeria en una pendiente pre
cipitada, y podiia hundirse si el patriotismo de sus hijos 110 fuera 
bastante á impedirlo.

A  los vencedores en los campos do batalla querría el Go
bierno corresponderles cou ascensos en sus grados militares, sin 
que fuese bastante ninguna observación de los republicanos de
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veras á apartarlo desde un principio de ese torcido camino ; y  
más luego llegarían á verse los tales ascensos como favores que 
la adulación alcanzara. Y  ese mismo medio, qne revela la dis
posición á reconocer nn amo, levantaría á cualquiera á un alto 
puesto, á cualquiera, decimos, que no tuviese la aptitud necesa
ria, porque por lo demas todos los hijos de la Patria son iguales 
y tienen el mismo derecho á ejercer los destinos públicos.
, Suspendido el pago del presupuesto, natural seria que cuan
tos tuvieran créditos contra el Tesoro nacional tendiesen á ven
derlos ; como natural también quo aquellos más allegados al 
poder, aquellos que más directamente derivaran de él la influen
cia, al no tener honrados sentimientos, se aprovecharan de laa, 
circunstancias para hacer,' en poco tiempo y  sin trabajo ni espo- 
8Ícion, una sólida riqueza. -

Y  luego, es preciso contar con que un Gobierno que así se 
exhibiese, un Gobierno de favoritismo, Gobierno cuyos allegados 
se enriquecieran á espensns délas viudas, de las inválidos, de los 
empleados; es preciso contar, sí, con qne impediría el libre ejer
ció de los derechos del hombre, porque solo así no más le pare
cería posible el prolongar su mando: es preciso, pues, contar con 
que ahogaría la prensa y prohibiría la asociación, y no solo eso 
sino qne impondría también el destierro y reduciría á estrechos 
calabozos á aquellos ciudadanos qne más temor le inspirasen por 
su acreditado patriotismo y su influencia sobre la opinion. Y  
todo eso, por supuesto, para que esa misma opinion 110 se ilus
trara ni pretendiera resolver por sí sus prop:os asamos, los asun
tos del país, sino que por el contrario, desentendida de ellos, se 
entregara á un profundo sueño que permitiera esplotarlos. L le
garían las elecciones y nadie tomaría parte en ellas, salvo el 
poder que se reelejíma á sí mismo, y ostentaría sin embargo po
pularidad, popularidad debida á lo fácil que le fuó fraguar cuan
tos votos quiso.

Y  4qué es lo qne hemos hecho presentando en porvenir los 
daños que debia causarnos la guerra, sino trazar una historia de 
triste recordaciou, la historia del Gobierno de los señores Mo- 
nágas?

En lugar de poner en libertad al señor Jeneral Páez, despues 
de la capitulación de Macapo, por filantropía, por conveniencia 
nacional, y consiguientemente conveniencia del propio Gobierno, 
que así se exhibía grande y  jenerogo y  mostraba á las claras que 
no temia absolutamente al vencido; en lugar de dejarle en su 
país reducido á la común condicion de simple ciudadano, para 
que fuera para sí y los suyos y para todos los demás una muestra



(lela grandeza de la República, á cuya voluntad 110 lmi poderoso 
que 110 tenga que rendirse de grado ó por la fuerza: en lugar de 
atraerle de ese modo, si no el desprecio público, la indiferencia 
por lo monos, magnificáronle con la persecución, pues le reduje
ron al castillo de San Antonio en Cuinaná, y en 61 lo sujetaron A 
durísimas privaciones, hasta que por fin le arrojaron á playas 
estranjeras.

Contra semejante proceder protestaron en el Congreso no 
pocos de sús miembros, mantenidos en la fe de la teoría liberal, 
de la teoría verdadera cual se había predicado para la formación 
del partido; pero no lograron decidir á la mayoría, porque la 
guerra había hecho que el país principiara á descender: ya se 
principiaba á  dejar de creer en los principios para creer en los 
hombres, ya se principiaba A rechazar como á enemigos, míís pe
ligrosos aún que los mismos oligarcas, A los liberales que defen
dieran con brio la santa cansa del derecho y la razón. La razón 
y  el derecho estaliftn de parte de los que querían para el señor 
Jeneral Pííez la libertad, como vino en breve á patentizarlo la 
esperiencia, pues la prisión y  el destierro que sufrió le atrajeron 
simpatías en el país como en el estranjero, no cabiendo en lo 
posible que haya dejado de quedar A la verdad bien satisfecho 
con la recepción que le hizo una gran ciudad de la Gran Repú
blica, lo cual, entre paréntesis sea dicho, constituía verdadera
mente una ofensa A Venezuela;' y para cuando regresó á sil 
patria no pocos de los principales pueblos, y  entre ellos el <le 
Cumaníí, tan liberal, le prepararon anticipadamente aroos pára 
recibirle en triunfo, y le recibieron en efecto, llenando el espaeio 
en torno de 61 con aclamaciones de júbilo, el perfume do las flores, 
la armonía de la música y la esplosion de los fuegos artificiales, 
todo lo cual preparó, sin duda, su vuelta al'poder, al poder que 
ejerció más luego con la autoridad omnímoda de Dictador. Y  
todo eso advertido fue que liabia de suceder, conforme ;í los prin
cipios, porque los principios, síntesis del saber de los siglos, tie
nen una previsión infalible; pero fué desatendido, y  solo se oyó 
la voz del Gobierno que quería venganzas. Y  ¿ podrían diríjirso 
á buen término los que emprendieran ese camino 1

Antes de esto, ya los ascensos militares propuestos por el 
Poder Ejecutivo al Senado, habían sido en este fuertemente 
combatidos por aquellos mismos liberales que después fueron 
partidarios de la libertad del sefior Jeneral Páez, partidarios 
siempre de todo lo grande y jenoroso, partidarios de todo lo que 
pudiera contribuir á hacer efectiva la' República, la República 
con su ‘grata igualdad, con sus preciosas garantías para todos)
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m»«, el Gobíertotomó á empeño triunfar en la cuestión, y  j quién 
lo«reyeraJ se pusieron de su parte y le ayudaron eficazmente á 
lograr «« objetó, como lo lo^ró, algunos que habían sido de los 
más exaltados sostenedores de la acusación contra ese mismo 
Gobierno, y  que por lo tanto habían dado ocasion á la guerra, 
viniendo, pues, á resultar que aparecían premiando al vencedor 
quienes pusieron en armas al vencido. Los ascensos se fueron 
haciende eada vez más comunes, y  para que participara de ello»

1 también el Presidente que no era más que Jeneral de D í v í s í o d , 

se pasó por encima de la lei que señalaba ese grado como el últi
mo de la carrera militar, y  se le hizo Jeneral en Jefe. Y  ¿ cómo 
el Presidente despues de agraciado á tanta costa, á costa de la 
lei que hauia sido necesario hollar, podría oponerse á todas las 
aspiraciones que habia despertado cou su ejemplo ? I)e ahí, 
pues, su prodigalidad de grados y favores de todo jénero para 
con sus amibos, obligándoles con ellos al mismo tiempo á soste
ner su administración. a

En cuanto al manejo de las rentas públicas en ese período, 
vale más ¿aliar, que siempre ha sido el de peculado el principal 
cargo que uniformemente se le ha hecho; el priucipal, decimos, 
parque sin duda qne del afan con que andaban en pos de una 
fácil riqueza los que tenían más influjo sobre el Gobierno, le vino 
ít este su relajación.

La prensa, espansiva siempre cuando se halla en su elemento 
que es la libertad, no pudo dejar-oir sus sentidos lamentos por 
ningún motivo, presintiendo la suerte que le esperaría al exha
larlos, y  más aún despues que vio al acreditado liberal, de cor
dura y previsión, señor Blas Bruzuai, acribillado de heridas con 
sol y buen dia en una de las calles más concurridas de esta capi
tal, porque redactaba con independencia “  El [Republicano.” 

Faltaba, pues, aquel Gobierno á su noble misión de mantener 
¡i todos los asociados en el goce de todos sus derechos : faltaba á 
su misión, impidiendo el libre desenvolvimiento de la opinion 
pública; malversando las rentas nacionales, que son la sangre 
del pueblo; estableciendo el favoritismo, que aleja al verdadero 
mérito y trae el desorden y crea dificultades que no puede vencer 
la ineptitud ; faltaba, sí, á su misión por el abuso del poder. A  
la vez iutervenia en todo en todas partes, sin respetar para nada 
la estraña jurisdicción. Desde el Congreso y la judicatura, en 
toda su escala ; las Diputaciones de provincia y los Concejos 
municipales, poderes independientes, libres de toda presión en 
el desarrollo armónico del sistema constitucional; sí, desde 
aquella augusta asamblea hasta el último encargado de la auto-

— 13 — *



ridad pública, no Iiabia quieu no estuviera condenado do coutiuuo 
á las insinuaciones, súplicas y  empeños del poder, y  también 
órdenes terminantes frecuentemente, á las cuales era bien peli
groso resistir. Tara, la portería de un tribunal, ó de una muni
cipalidad, la alcaidía de una cárcel ó la secretaría de una Dipu
tación, ni más ni rnénos que para alguna plaza en el Consejo de 
Gobierno ó en cualquiera Corte de justicia, ó para la más alta 
dignidad eclesiástica, nunca jam as dejó do tener á la mano un 
candidato, cuya elección habiade lograr, venciendo todo incon-1 
veniente.

Y  ¿ qué más, despues de todo eso, qué más trazaremos para 
completar el cuadro de la época que nos ocupa? La Presidencia 
de la Nación, por tres períodos consecutivos, la ejercieron solo 
dos hombres, ó más bien no la ejerció sino uno solo, pues eran 
los dos uno en realidad, eran hermanos; y ligados por los más 
estrechos vínculos de la naturaleza, estaban unidos en intereses, 
animados del np'smo espíritu de familia. La República había 
dejado de existir: Venezuela 110 era más que un patrimonio, y 
lo probaba bien ese hecho; pero como si fuera necesario confir
marlo aún, so reformó la Constitución que prohibía reelejir al 
Presidente, se reformó, sí, ¡ para permitirlo ! es decir, para lle
varlo incuestionablemente á efecto.

Mengua para esta tierra, donde es tan común el valor que 
110 hai quien no lo tenga, el haber podido soportar por todo ese 
tiempo la violacion de los más sagrados derechos; mengua cier
tamente seria, si 110 hubiera razones de gran peso que ofrecer en 
su descargo, pero sí las hai, y  vamos á presentarlas con absoluta 
imparcialidad, cual corresponde á nuestro carácter.

No fueron esas dos revoluciones que dejamos mencionadas, 
las que únicamente se hicieron contra el Gobierno de los señores 
Monágas, ni se redujo tampoco á las revoluciones el medio de 
tumbarlos, sino que intentóse también asesinar á uno de ellos, 
prueba irrecusable y terminante de que el círculo que al primero 
habia conferido el poder, burlado en sus propósitos, estaba po
seído de un odio profundo que le hacia necesaria la venganza; 
y  prueba de eso es igualmente la venda que cubria sus ojos, im
pidiéndole verse en inferioridad respecto de los liberales, no 
obstante que cada nueva revolución que hiciera, fuese para él 
una serie no interrumpida de derrotas, hasta quedar completa
mente vencido. •

Tanta obstinación de los hombres de tal círculo para recu
perar el poder, y tanta insensibilidad para inferir inmensos daños 
á la Patria, hicieron por largo tiempo que los liberales viesen
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siempre en ellos á ios mismos de antes, á los mismos que habían 
querido arrebatarles sus derechos y someterlos á su dominaciou 
por medio del terror; y bajo esa convicción, nacida de sus mis
mos procederes, los liberales, no por amor al Gobierno, sino por 
propia seguridad, salían á defenderlo; y hasta tal punto estaban 
todos penetrados de qtte así debían obrar, que nadie creyó en- 
tónces que pudiera llevarse á feliz término ninguna revolución, 
pues todas despertaban el temor de que fuesen oligarcas. ¡Tan
to así había intentado ese partido subir por medio do ellas al 

^poder! Desconfiados, pues, los liberales con ese motivo del éxito 
de una revolución exclusivamente suya, abstuviéronse de hacerla, 
acreditando así cordura y patriotismo.

Cansáronse al fin los oligarcas de hacer la guerra, y  el país 
no dejó de reponerse un poco de sus pasados quebrantos, y aun 
presentó síntomas de querer entrar en la via del progreso; y 
ciertamente que mucho habría adelantado ya en ella, si allí en 
breve, cuando apénas se distinguiln aquellos primeros síntomas, 
no se hubiera reformado ¡á Constitución, coiniA'a dijimos, para 
asegurar al Presiden e su reelección en el período inmediato; 
pues tal hecho, considerado como el colmo de los abusos á que so 
había entregado el poder, produjo que. liberales y oligarcas vieran 
como una necesidad unirse, olvidando todo lo pasado, para liber
tar la República, anonadando al usurpador. Y  fue tan espontáneo 
y  tan grande el movimiento, fue tan eficaz, que so consumó como 
por encanto, instantáneamente y sin causar desastres de ningún 
jénero. '

Mas, ¡ qué espuesta está siempre á ser dañada la obra de los 
hombres! A  tan feliz ejecución correspondieron, sin liaeerso 
esperar, los mas funestos resultados. La guerra estalló en brevo 
y se prolongó por cinco años, en parto de los cuales llegó á tener 
imii mal carácter, sostenido por entrambos combatientes; y  sus 
estragos, que nuevas guerras han venido á impedirnos borrar, 
aumentándolos ántcs bien con otros, nos darán que hacer por 
mucho tiempo, cuando sea sólida la paz, para convertirlos en lo 
que fueron.

Ahora bien, ¿ tuvo justa razón de ser esa guerra, ó la hizo 
la ambición de algún partido I La ambición 110 la habría podido 
sostener por tanto tiempo. Pensar que los pueblos no esperen 
más que el llamamiento que les haga cualquiera para prestarse á 
derrocar un Gobierno del cual estén satisfechos porque les brinde 
las garantías necesarias á su desenvolvimiento, es desesperar do 
la salud pública, es renunciar á los principios deducidos de uua 
esperiencía secular, es incurrir en el pesimismo. A sí como pensar



que el deseo de satisfacer bajas pasiones pueda ser cí inóvif cjrra 
arrastre á los pueblos en masa, cumulo la lei providencial es que 
ellos vayan siempre en pos del órden y siempre, aun cnawío no 
lo alcancen á divisar con la razón, guiado» entonces por sa  ins
tinto, es desconocer el mundo moral, es insultar la bvNiKWiidad y  
al Criador. De donde se infiere que el pueblo de Venezuela de
bió tener sobrados motivos para sostener por tanto tiempo la 
guerra, ó lo que es lo mismo, que el Gobierno^ en todo ese tiempo, 
debió faltar á su misión, abusando del poder. Y  así es la verdad, 
y  no bai en el país quien 110 tenga conciencia de ella.

Alienas Labia pasado el 15 de Marzo, cuando ya el régimen 
civil y todas otras cuantas promesas hizo el eandillo.de la revo
lución para alcanzar el mando, estaban con vertidos en una Dic
tadura tan pesada que hizo se echara de menos la misma tiranía 
anterior, contra la cual se habían todos levantado. Principió el 
Dictador elijiendo para Gobernadores, no á los hombres de más 
influencia respectivamente enius provincias, distinguidos por sns 
deseos de hacer “fcl bien, sino á aquellos cuyos antecedentes le 
brindaron seguridad de que corresponderían fielmente al plan 
<pie iba á desarrollar. Y  para que Ies fuera más fácil, les facultó 
para nombrar los miembros de los Concejos muuicipales, y  á 
estos les facultó igualmente para nombrar los miembros de las 
juntas electorales, juntas de las cuales depende el resultado de la 
campaña eleccionaria, toda vez que 110 sean ellas mismaselejklas 
por el pueblo directamente y  con la más amplia libertad. ¿Cómo, 
pues, aquella imposición de juntas dejaría de significar á la Be- 
pública que el círculo adueñado del poder tenia el firme propósito 
de apelar, en caso necesario, á esas arterías que casi no hai quien 
no conozca, pero que nadie puede impedir, cuando se hacen en 
las tinieblas de la confabulación ?

Y  tanto más natural era que así lo pensara el país, cuanto 
que ese mismo círculo se entregó á insultar á los liberales, atri
buyéndoles en común, contra toda justicia, las faltas del Go
bierno caido, é interpretando siniestramente, contra la caridad 
cristiana-, sus pasos y sus intenciones, todo con el objeto de pro
bar que era una necesidad la represión para moralizar al pueblo, 
corrompido bajo la administración anterior, y poder en definitiva 
castigar á todos los malos, y malos eran cuantos profesaran ideas 
liberales. La mayoría reconoció en aquellos hombres á los mis
mos á quienes habia perdido la sed de sangre en 1848, y se vió 
en consecuencia amenazada, y  se declaró contra ellos en abierta 
oposicion. Entonces se oyó un anatema que todos á un tiempo 
pronunciaron, por todas partes, en el país. Despues de tanto



andar, y  siempre en vano, tras de los hombres que labraran la 
dicha común, atribuyeron al centralismo la desgracia de no ha
llarlos nunca, pensando que no podia ménos que traer abusos y  
más abusos, aquella facilidad que teni^ el Gobierno para obrar 
sobre toda la República por medio de los Gobernadores, jefes 
políticos, jueces de paz y comisarios de policía; y  de ahí su 
intervención en todo, gri todas partes, hasta llegar á elejir los 
Concejos municipales y las juntas electorales; de ahí la esclavitud 
de las provincias, resignadas todas á ella, temiendo cada una 
respecto de las otras que sirvieran al Gobierno para someterlas 
á la obediencia, si acaso dejaban de cumplir fiel y prontamente 
sus órdenes; de abí, por último, que solo llegaran á triunfar de 
ese mismo Gobierno aquellas revoluciones tan encarnadas ya que 
no necesitaran combatir, esto es, aquellas que se hicieran cuando 
ya los males se hubieran estendido á todos, cuando fuesen estre
ñios, y por lo mismo de imposible,ó mui difícil curación.

Pero la fe en el hombre jamas muere, lei de su sér que 
determina la actividad del espíritu ; y  apénas rechazó el sistema 
central, buscó otro á que acojerse. ¿ No habia la federación 
convertido, como por encanto, en la primera Nación del mundo 
á los Estados Unidos del Norte América, [»obres colonias hasta 
ayer no más de la Inglaterra? ¿ Y  no seria tal resultado debido 
á que ese sistema fuese el más á propósito para contener los abu
sos del poder? Eñ un país dilatado, por muchos que sean los 
intereses comunes de sus pueblos, no es dudoso qne haya también 
intereses propios de cada uno ó de pocos, en oposicion acaso á 
los de los demas. Si aquellos tienden á conservar la asociación, 
estos tienden á romperla, y  suponiendo que no lleguen á conse
guirlo, al ménos alteraián con frecuencia, si no de continuo, la 
marcha del país. La lójica dicta que la unión descanse en los 
intereses armónicos únicamente, dejando á los pueblos en com
pleta independencia i’especto do los intereses propios ó antago
nistas ; y para que esa independencia no sea ilusoria, los mismos 
pueblos interesados en asegurársela deben ser única y esciusiví»- 
mente los que .elijan á sus respectivos funcionarios, y pueda« 
deponerlos en caso preciso, viniendo por consiguiente á quedar 
el Gobierno reducido á, la imposibilidad de influir soore ninguno 
de dichos funcionarios. Tal es la federación, ai contrario del 
centralismo que tanto se presta á los abusos; y asi nada tiene 
de estraño que aquella mantenga el q^en y  este traiga la anar
quía; que aquella conduzca velozmente al progreso y  este, sur 
tardanza, arrastre á total ruina. En lugar de provincias conti
nuamente esclavizadas, como hemos tenido hasta aquí, se dijo

á
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entóucés, formemos Estados independientes y  como tales con 
derecho para oponerse á las invasiones del poder jeneral, sin 
necesidad de apelar á las armas y  sin riesgo de ser tratados como 
rebeldes; que así, y solo así, nos pondremos á cubierto de los 
golpes de la arbitrariedad.

Un vasto campo para discurrir ofrecióse entónces á los 
Venezolanos: todos estaban cansados del despotismo y del desor
den, conío lo prueba aquella simultaneidad del «movimiento que 
dió en tierra con el señor Jeneral Monágas: todos buscaban de 
buena fe, ni podia ménos, cómo lograrían que el Gobierno en lo 
adelanto llenara su benéfica misión ; todos, sí, buscaban eso, y  
con ánífno despreocupado,] estraños á toda influencia personal ni 
de partido, y  por consiguiente dispuestos á oír á todos indistin
tamente y depositar su confianza en el que tuviera la razón, 
fuera qnien fuese%

“  La Constitución es el monte sacro de los Venezolanos,” dijo 
allá aquella oposicíon liberal que concluyó trájicamente; y  bien 
que estuvo, sin duda por prudencia, reducida á tales límites, 
para evitar los arrebatos del poder, lo cual nunca logró j qué 
brillante fué, y  cuántas felicitaciones del estranjero le atrajo á la 
República! Y  « qué habría sido de una nueva discusión, traída 
por la necesidad á un terreno más amplio, al terreno del mismo
sistema constitucional?........ -■ ¡Los hombres que impidieron
resolver esa cuestión por medio de la prensa, robaron al país las 
glorias que en ella habría alcanzado, y loque es más, condenaron 
al pueblo á que no adquiriese exactas nociones del sistema fede
ral, ántes de que entrara á plantearse!

Y  que lo impidieron los que ejercían el poder público, lo 
dicen bien alto los hechos guardados todavía en la memoria de 
esta jeneracion que los presenció, y consignados en todos los 
rejistros públicos para conocimiento de las jeneraciones venideras.

Sin cubrir las apariencias siquiera de respeto á las sagradas 
fórmulas, desterraron á muchos ciudadanos que no tenían más 
crimen que sus ideas liberales y  su popularidad ; y  redujeron á 
otros á las cárceles en tal número que no cabían en ellas. Con 
inaudita calma prepararon la muerto en el cerrado de Maracaibo 
al señor Jeneral José Gregorio Monágas, y  desplegaron perfidia 
sin igual en la persecución que hicieron al recien caído Presiden
te, para ellos más criminal que su hermano, á quien sacrificaban 
en aquel cerrado, y por lo tanto más digno do ejemplar castigo, y  
así juraban que liabia de recibirlo en un patíbulo, á la faz de 
todo el mundo. Perfidia sin igual, decimos, porque haciéndose
les difícil ponerse en él, asilado como estaba, desde el dia do su



«aida, en la casa dol Ministro de Francia, pactaron con ese 
mismo Ministro y  el de Inglaterra que le pondrían en libertad 
cuando se calmara la ajitacion popular, y  así pasó al poder do 
ello s; mas, aj>énas le tuvieron en sus manos, intentaron burlar 
aquel compromiso, lo cual puso en conflicto á la República, hasta 
el punto de que fueran sus buques apresados por los do aquellas 
Naciones, y solo despues de esa humillación renunciaron á su 
propósito, bien que no del todo, pues se gozaron siquiera con 
desterrarle para siempre.

Cayeron entóneos por la primera vez los liberales en la tenta
ción do apelar á las armas. Arrastrados por el despotismo, 
quisieron aprovechar esa oportunidad que les pareció feliz, ó 
intentaron tomar la Guaira, mas no lo consiguieron ; y tal tenta
tiva que debió haber bastado al Ejecutivo para que comprendiera 
la necesidad de cambiar su política, le imprimió antes bien orgu
llo y satisfacción como si hubie§v consolidado su poder, y  siguió 
en su sistema de oprimir y  vejar. Y  en tal sistema acompañá
banle y auu le escedian la prensa, la administración de justicia 
y  la Convención Nacional. Y  ¿ habría podido por ventura dejar 
de ser así ?

Juzgaron siempre los pueblos, desde que vieron que los 
Concejos municipales, olejidos por los Gobernadores que habia 
puesto en las provincias el Dictador, eran los que organizaban 
las juntas electorales ; juzgaron, sí, que las elecciones iban á ser 
una farsa, y  formaron la resolución de no vo tar; y como el Go
bierno se lanzó bien pronto eu su camino de persecución, esto 
vino á confirmarlos en aquella resolución, y  efectivamente no 
votaron. Por eso la Convención no se compuso, con rarísimas 
eseepciones, mui honrosas por cierto, sino de hombres del partido 
que estaba adueñado del poder; y naturalmente que debía, no 
diremos aprobar la política, sino proponerse consolidarla, dictan
do para ello á su satisfacción las leyes, sin que lo pudiera impe
dir la oposicion, por el escasísimo número de sus miembros, 
aunque fueran estos mui hábiles y de alta significación, como lo 
eran eu realidad. Rendon estaba entre ellos, lo mismo que 
Mejías y otros partidarios de la federación, y la sostuvieron con 
lucidez, y  aun si se quiere con tenacidad, manifestando lealmente 
el íntimo convencimiento que teniun de que el país estaba ya 
decidido por ella, hasta el punto de apelar á las armas, si era 
necesario, para plantearla; y con el desprecio correspondió la 
Convención á la lealtad de aquellos hombres, una prueba más, 
irrecusable, de sus [siniestras miras, para ante toda conciencia 
que no esté, corrompida, la cual condenará siempre, indignada,
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que en la lucha tic los partidos, sostenida para precaverlos males 
y labrar el bien, pueda alguno desatender las declaraciones del 
otro, hechas por sus érganos competentes, sobre todo cuando se 
refieran á uu grave peligro. ¡ Quién habría de creer en estos 
tiempos que alcanzamos, qne un grupo de hombres llegase al 
poder y  pretendiera ejercerlo con arreglo al plan qne tuviera de 
antemano trazado, cerrando sus oídos á toda reclamación, cuándo 
ya no hai quien no sepa que el Gobierno debe seguir paso á paso 
el curso de la opiuion, modificándose sin cesar según ella lo exija, 
so pena de que se gaste y venga irremisiblemente á tierra!

Los que proponían la federación deseaban poner término á 
los abusos del poder, al contrario de la Convención que se pro
metía, cou el centralismo, reprimir al pueblo corrompido bajo la 
administración anterior, olvidando, al convertirse eu eco de la 
prensa difamadora y  procaz, do que así probaba que tenia ella 
misma la conciencia de que no era la verdadera i-epresentaciou 
de eso pueblo, pues al serlo, no pSdia ménos el insulto que caerle 
sobre s í ; y  olvidando también que ese mismo pueblo habia 
combatido contra la administración que se snponia lo corrompió, 
y  celebrado su caida.

Y  probada con todo eso la ceguedad de la Convención, la 
ceguedad, sí, puesto que á uu tiempo faltaba á la verdad y  al 
pueblo y  se faltaba á sí misma ; ya que creia una necesidad la 
represión, ¿ quién estrañará que la quisiese estender cuanto 
pudiera, quién estrañará qne pretendiera restablecer la pena de 
muerte para los llamados delitos políticos ? Y  la habria resta
blecido, si al mismo intentarlo no se hubiera dejado oir de un 
estremo á otro de la República una voz sorda, eco de la indigna
ción del pueblo que veia hollados los sagrados fueros de la 
humanidad eu cambio de promesas de regeneración, rejeneracion 
que por más buena que pudiera llegar á ser, la hacian desde 
luego odiosa los medios que se empleaban p^ra alcanzarla. Por 
último, la Convención, como si no quisiera ceder á nadie el honor 
de violar su Constitución, so apresuró á< violarla ella misma, 
negándole al pueblo el derecho que en ella le habia dado de 
elejir los Gobernadores; negándoselo en esa ocasion y atribu
yéndoselo á los Concejos municipales, por supuesto para que 
estos, elejidos como habian sido por los Gobernadores que el 
Dictador nombró, pudieran á su vez elejirlos á ellos, siendo lo 
cierto que ningún cambio produjo la proclamación del réjimen 
constitucional. En verdad sea dicho que aquel círculo que se 
adueñó del poder, no solo robó á la República sus glorias, como 
dijimos atras, glorias seguras en el terreno de la libre discusión,



6 impidió que el pueblo adquiriese nociones exactas de Iív fede
ración, antes de su planteamiento, sino que también empeñóse 
en atraer la guerra, hasta que al tin se descargó y lo redujo todo 
á cenizas. De ella y  sus fatales consecuencias ese circulo y  
nadie más es el responsable, pues fué el que la hizo necesaria, el 
que obligó á los liberales á declarársela y sostenerla.

Y  notamos como una prueba de que nuestro propósito no es 
sino buscar la verdad, para lo cual tenemos que ser bien impar
ciales; notamos, pues, que para llegar á esta conclusión no hemos 
hecho mérito de que á favor del programa de “  unión y olvido 
de lo pasado” entró aquel círculo en el poder, y  luego lo ejerció 
él solo esclusivamente; y do ello no hemos hecho mérito, porque 
nos negamos á creer que el pueblo, al cual es del todo indiferente 
quiénes sean sus gobernantes, con tal de que no falten á la justi
cia ni desatiendan las necesidades nacionales, pudiera resentirse 
hasta el punto de apelar á las armas, solo porque entre aquellos 
no figurasen los lioerales. Mui bueno habría sido mantener la 
unión de los partidos hasta eu el poder, ya que inconsultamente 
así se había pactado, sin embargo de que ningún mal habría 
traído por cierto el que lo ejerciera uno solo, eso sí, con sujeción 
á las leyes y acatamiento á la opinion pública. ¿ Qué perdia el 
escluido, si de esa opinion formaba él una gran parte, y suyo 
venia á ser el acatamiento que á ella se acordara ? .

Fuera do esta razón absoluta, aplicable á cualquiera de los 
dos partidos que quedara en el poder, al romperse la unión, existe 
otra particular, derivada del hecho mismo tal como pasó, y  es: 
que 110 se cojieron el poder para sí esclusivamente los oligarcas 
por su sola voluntad ni sus solos esfuerzos, sino que lo puso en 
manos de ellos el señor Jeneral Julián Castro, quien de jef<? del 
ejército sostenedor de la bandera de olvido y unión, pasó á la 
caída del señor Jeneral Monágas á administrar la República, con 
arreglo á la Constitución eu aquello que uo se opusiera á los fines 
revolucionarios; y lo puso en manos de ellos, decimos, no obs
tante que debiera su%leración á haber sido un liberal conspicuo, 
empleado á veces como Comandante de armas y otras como 
Gobernador, á propósito para inspirar confianza de que no era 
oligarca aquella revolución, confianza que no habría podido 
brindar si oligarca hubiera sido el jefe que la presidiera. EJ 
señor Jeneral Castro es, pues, el verdaderamente responsable de 
la  esclusion de los liberales; pero esa esclusion simplemente, 
según nuestras ideas acabadas de espresar, no arrojaría contra él 
un cargo, ya que se hizo imposible la unión de los partidos en el 
mando y tuvo que decidirse por alguno, si al hacerlo no hubiera
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apelado á las proscripciones, proscripciones de todo jénero, en 
favor del que habia preferido.

Por lo demas, el que sea causa primera de todos aquellos 
males el sefior Jeueral Castro, uo disminuye eu lo más mínimo 
la responsabilidad de los oligarcas que le arrastraron á cometer
los. E l poder y  sus medros es lo que buscan los liberales, y es 
necesario anonadarlos, le deciau á aquel Jeuera-l, y  para que él 
no pudiera oir nada en opuesto sentido le tenían siempre rodeado 
de personas que impedían le hablase cualquiera que no fuese de 
ellos; y  no solo eso, sino que le procuraban sin cesar distraccio
nes eu las tertulias de sus principales señoras, y  cou frecuencia 
le ponían opíparos banquetes y  suntuoso» bailes: todo, para 
realizar sus miras por medio de él. Degradado el partido que á 
todo eso ocurría para mantenerse eu el Gobierno, no mónos lo 
estaba el país entero á tal Gobierno sometido; pero el país bieu 
pronto protestó contra él, apelando á las armas eu su nombre los 
liberales. A sí se les hubiera mantenido eu el goce de todos sus 
derechos, y habriau usado de ellos para procurarse el poder, auu 
suponiendo que lo ambicionaran tanto como daba eu exajerarlo 
el círculo que lo ejercía.

No liabia estallado la guerra, mas sentíase sí su proximidad, 
cuando el señor Jeneral Castro nombró un Ministerio eu el cual 
figuraban el señor Rafael Arvelo, liberal, y el señor Jeneral 
Cárlos Soublette, de quien coiyeueralidad se contaba que habia 
aprendido mucho en el destierro; y  se dirijió al país, interesán
dole por las afecciones más tiernas á la conservación de la paz ; 
pero apenas se habia verificado ese cambio, cuando llegó la 
noticia de que estaba Coro pronunciado por la federación, te
niendo á su frente al señor Jeneral Ezequiel Zam ora; y  á esa 
noticia muchos ciudadanos se reunieron eu la plaza de Catedral, 
confiados quizas en el nuevo Ministerio, deseosos de saber si 
cambiaban ó uo cou aquel suceso las disposiciones del señor 
Jeneral Castro; mas, sin que llegaran á preguntárselo, tuvieron 
su respuesta, pues los atacarou la cabalferit y  uno de los bata
llones de la guardia, quedando en consecuencia heridos algunos 
y  otros atropellados, por más que se apresuraron todos á disol
verse, cuando vieron desplegar aquella combinaciou contra ellos 
que estaban indefensos. Atentado horroroso, de esos que jamas 
quedan sin expiación, fué empero celebrado por los oligarcas 
como una victoria, bieu que para ellos lo era en realidad, ya que 
les hacia otra vez dueños del señor Jeueral Castro, como lo 
ostentarou inmediatamente, paseando con él á caballo por las 
calles y  lanzando gritos de viva el Gobierno y mueran los libera
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les; tras lo cual vino nn nuevo Ministerio, como c^bia esperarlo 
de aquel escándalo. * '

Tal Ministerio, salido del círculo que habia bocho estallar 
la guerra, debia ser incapaz para acabar con el’.a por medio de 
justas concesiones, y  se propuso ahogarla en su cuna, haciendo 
cuantos esfuerzos le fueron posibles; pero léjos de lograrlo, se 
encontró dia por dia más y más embarazado, así con aquel primer 
movimiento que abandonó á Coro para aposesionarse, como se apo 
sesionó, de mejor teatro, cual eran los llanos de Barínas y Portu
guesa! como Por otros levantamientos que se verificaron eu otros 
puntos de la República, y  en particular el de Oriente acaudillado 
por el sefior Jeneral Juan A . Sotillo y sus hijos. Y  no ménos lo 
embarazaba en las propias ciudades la opinion federal con su 
trabajo á escondidas, incesante, alentada por la situación militar 
de su partido. Desde que no fué fácil al Gobierno obtener en 
los montes victorias como la que alcanzó en esta capital, queda
ron sometidos sus ejércitos á una lenta disolución, á la cual no 
pudieron nunca los jefes oponerse eficazmente, por más severas 
que fueron las penas con que castigaron la deserción ; y luego 
que fué imposible contener esta, hubo que agotar el reclutamien
to, y  así se ejecutó con el mayor rigor imnjinable; pero eso 
mismo hizo más y más odioso al Gobierno, y  ántes que prestarle 
sus servicios, prefirieron casi todos irse á las filas federales ó 
mautenerse ocultos, aunque hubieran de pasar mil y  más 
trabajos.

Todo eso no era para'ménos que hacer abrir sus ojos á cual
quiera de aquel círculo que ejercía el Gobierno, al estar apénas 
ligado á él por incidentes, no amarrado por la obcecación, y  el 
señor Jeneral Castro, que se hallaba en ese caso, principió á 
dudar del buen éxito de la política á que se habia venido pres
tando ; y acaso llegó á creer que no habria ninguna que le diese 
un resultado eficaz, siendo lo cierto que so apartó del poder, 
llamando á ejercerl^ aj Vicepresidente, señor Manuel Felipe 
Tovar. Pero este, al encargarse de él, constituyó un Ministerio 
con ciudadanos conocidamente desafectos al señor Jeneral Castro 
y  amigos decididos del señor Jeneral P áez; y  esta circunstancia, 
despues de las brillantes recepciones que al mismo señor Jeneral 
Páez se habian hecho en Cu maná, La Guaird, Puerto-Cabello, 
Valencia y Carácas, y del entusiasmo que en su favor se seguía 
mostrando en todas partes, resintió al señor Jeneral Castro, si 
acaso no le inspiró más bien el temor de caer él mismo junto con 
el partido liberal á que habia pertenecido, bajo el yugo de la 
oligarquía presidida otra vez por sus propios fundadores ; y  es



_  24 —
fama que le confirmó en ese temor el señor Coronel Lnis Delgado 
Correa, quien, como Subsecretario, desempeñaba el Despacho de 
la Guerra y  Marina, que se habia dado en aquel Ministerio al 
señor Jeneral Domingo Hernández, que estaba ausente. Y  á la 
verdad que solo admitiendo que realmente se fraguaba algún 
plan contra el señor Jeneral Castro se puede esplicar el que este 
fuese de noche, sin anticipar el debido aviso, y en compañía del 
Comandante de armas, señor Coronel Manuel Vicente Cásas, y, 
del jefe del batallón Couvencion, señor Comandante Mateo Va- 
Uenilla, al Palacio Ejecutivo á reencargarse del poder, e t  mo
mentos en que los que lo ejercían estaban reunidos trabajaudo 
y  sin esperarlo.

Desconfiado ya del partido oligarca el señor Jeneral Castro 
y  temeroso de que el liberal, á quien tanto habia ofendido, no le 
prestase un leal apoyo, se acojió al único recurso que les queda 
siempre á los malos Gobiernos, recurso estéril, que apénas da 
vida por cortos dias; se acojió á un partido personalmente suyo, 
creyendo ¡ craso error! que podia formarlo en ocasion en que 
el país estaba profundamente dividido en dos bandos, por ideas, 
intereses y pasiones; y  aparte de eso, prometiéndose de él, caso 
de que le hubiera sido dable formarlo, lo que jamas ha brindado, 
pues el partido personal espióla al Gobierno en sus buenos 
tiempos y en la adversidad lo abandona y deja caer, cuando no 
contribuya él mismo á derribarlo.

En tanto que á su delirio se entregaba el señor Jeneral 
Castro, sin encontrar medios de realizarlo, la revolución á pesar 
de su falta de armamento y pertrechos, á pesar de todo, crecia; 
porque era la obra espontánea del pueblo, y  el pueblo, siempre 
fecundo, quería su santa libertad, santa porque es don del cielo, 
no queria cosas imposibles ni criminales, y  no perdia sus precio
sos momentos en soñar, sino que avanzaba con paso finne y 
resuelto, á conquistarla. Naturalmente debia ceder de sus pre
tensiones el señor Jeneral Castro, y  cedió en efecto, llamando á 
liberales de alta significación al Ministerio, quienes al entrar en 
él presentaron al país su programa, que podia reducirse á estos 
dos principios que resuelven todas las cuestiones sociales : res
peto á la lei, acatamiento á la opiuion pública; y de seguro que 
con él habrían dominado la situación, dominádola, sí, por su
puesto no en el sentido del despotismo, sino en el de la democra
cia; no en el sentido de imponerse á los pueblos por la fuerza, 
sino en el de traer la paz al país, llevando á su ánimo la per
suasion de que seria su voluntad cumplida, depuesta por el 
Gobierno toda pretensión insana, y  reduciéndose á ser lo que en



realidad es, simplemente un mandatario : de seguro, decimos, 
que habrían con tal programa dominado la sitnacion, si el señor 
Jeneral Castro no hubiera conservado como resto de su delirio, 
una ciega confianza en un partido que creia tener, formado por 
una sección del oligarca ; pues mui en eso, dejó el mando de las 
fuerzas á sua tales partidarios, sin advertir que los liberales no 
podían cambiar respecto de ellos sus opiniones de repente, lleva
dos nada más que de la seguridad acaso infundada, que á él les 
inspirase; ó en otros términos, que sin pruebas ningunas para 

f juzgarjos convertidos de buena fe, debían despertarles el temor 
de una traición, ó imposible que bajo tal temor les satisficiese el 
cambio hecho solamente en el Gobierno.

Subía fué siitduda, en principios, la política del Ministerio 
de 21 de Junio de 1859, del Ministerio de los señores Rendan, 
Aranda y Eclieandía, y «le ella tiene derecho á enorgullecerse el 
partido liberal, así como tiene el deber de guardar c<>n amor y 
gratitud en su memoria esos nombres, sin que obste para ello 
el que esa política no diese su debido fruto, ya que fué primero 
embarazada por el señor Jeneral Castro y suspendida luego por 
los oligarcas con un golpe de Estado En efecto, no obstante el 
crédito de (pie aquellos patriotas gozaban, y lo que es más, no 
obstante su politici», que por si sola bastaria á hacer de ellos el 
elojio, siguió la guerra adelante, sorprendidos los liberales de 
que se les propusiera deponer sus armas, cuando á su frente 
veiau á los oligarcas empuñando las del Gobierno, y  pensaron 
que este los engañaba, ó bien <Jue engañado él mismo labraba, 
sin saberlo, su propia ruina. Desarmados los liberales, el Go
bierno, á la merced de los oligarcas que disponían del ejército, 
habria tenido que seguir la política que le trazaran, y al no ha
cerlo lo habrían depuesto para desarrollarla ellos por sí mismos. 
Llegado ese caso, y de llegar tenia precisamente, érales forzoso 
á los liberales apelar otra vez al sagrado derecho de insurrección ; 
pero esponian su causa, sometiéndola de nuevo á dificultades que 
ya habían vencido, y por irfteres mismo del país, de acuerdo de 
un todo con el de ellos, se decidieion á continuar aquella guerra, 
que al fin estaba ya mui adelantada y ofrecía por entonces mu
chas probabilidades de pronto desenlace. Y  aun lo podían aoele 
rar por medio de una combinación en el Centro de la República, 
facilitada por la respetable actitud de las fuerzas que respectiva
mente mandaban los señores Jenerales Ezequíel Zamora y Juan 
A . Sotillo en Occidente y Oriente, y la llevaron á efecto pene
trando al país, cou elementos de guerra y una lucida oficialidad, 
el señor Jeneral Juan Crisòstomo Falcon por Palma-Sola en la
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provincia de Carabpbo, al misino tiempo que la de Aragua y  la 
de Caracas, con escepcion de esta ciudad, se pronunciaron por la 
federación, quedando el Gobierno, en consecuencia, reducido á 
esta misma ciudad únicamente. ,

Entonces el señor Jeneral Castro, como si quisiera deducir 
del choque de las opiniones lo que debia hacer en aquel apurado 
trance, citó para su casa á liberales y  oligarcas indistintamente, 
y  asistieron aquellos en gran número, iniéntras que de los otros 
uno 110 más se presentó. Fué el parecer unánime de los liberales . 
que la revolución tenia ya tanta fuerza que destruiría todo 
cuanto se le opusiera en su marcha á tomar la dirección del país, 
y  por lo tanto que era preferible reconciliarse con ella y  conver
tirla en amiga, adelantándose á  su último inevitable triunfo, con 
salirle al encuentro y  brindarle entrada en santa p a z ; y  el oli
garca se redujo á protestar contra el Presidente porque había 
permitido que á su presencia se discutiera con aquella libertad, 
cuando debió imponer silencio y reducir á la cárcel al primero 
que asomase la idea de prescindir de la Constitución que estaba 
obligado á sostener; tras lo cual se disolvió la reunión, empla
zando el señor Jeneral Castro para el otro dia la resolución del 
asunto en Consejo de Ministros; sin pensar que al otro dia no 
seria ya dueño de sí, no seria nada más que un prisionero, pri- 

“  sionero de aquellos mismos á quienes habia creído sus decididos 
partidarios, sus más fieles amigos, y  como á tales habia mante
nido en la Comandancia de armas de la provincia y en el mando 

_ de los batallones de su propia guardia. ¡Lección terrible para 
los que suben al poder, bastante ella sola, si no fuera tan común, 
á enseñarles cómo deben ejercerlo!

Los que prendieron al Presidente se pronunciaron por la 
federación y reconocieron como Jefe de la República en el nuevo 
orden al señor Jeneral Falcon, y al publicarlo por bando, con 
música y  cohetes, escitaron á los ciudadanos á reunirse en San 
Francisco á la una del dia para qug elijieran un Gobierno provi
sorio ; y  lo elijieron efectivamente los que se juntaron en el lugar 
señalado á la hora prescrita. El Gobierno en seguida se instaló 
en una casa cerca de la plaza de San Pablo, y habia principiado 
á funcionar, cuando llegó á  su noticia que los mismos que habian 
llamado al pueblo á ejercer su soberanía, se empeñaban en cons
tituir en el Palacio Ejecutivo un Gobierno, hechura de ellos 
esclusivamente. Pero, | teniau acaso derecho á rechazar al 
elejido en San Francisco, despues de su escitacion, á la cual 
precisamente fué debido el que se le elijiera ! Si en sus inten- 
eiones 110 entró someterse al que nombrado fuera, cualquiera que
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fuese, j  por qué no se reservaron más bien el ejercicio del Go
bierno provisional, con sujeción á las reglas que hubiera sido 
prudente establecer, miéntras llegaba el señor Jeneral Falcon á 
quien por su pronunciamiento habían reconocido^ lia inconse
cuencia, la deslealtad, la mala fe ; en una palabra, el faltar á 
todo, es aún más odioso en la vida pública que en la privada, 
como que no se escapa á la vista de nadie, y  siempre el mal 
ejemplo pervierte, y en fin, como que bajo todos respectos ejerce 
mayor influencia, llegando á ser inconmensurables los daños que 

“ á veces acarrea.
Imposible que las cosas sean y dejen de ser al mismo tiempo, 

como mui bien lo sabe cada uno sin aprenderlo, porque se lo dice 
su sentido íntimo, y en vano so enseñe lo contrario, pues se re
sistirán todos á creerlo: ahora bien, la apelación al pueblo, allí 
donde él sea el Soberano, es la última apelación, y  sus fallos hai 
que respetarlos, á menos quo se pretenda el imposible del ser y 
no ser á la vez. Injustificable por tanto fué la pretensión de, los 
que mandaban las fuerzas de sustituir á los elejidos del pueblo 
con los suyos; y tonto más injustificable, cnanto que habia de 
ser mui corta la vida de aquel Gobierno, apenas de los pocos dias 
que tardara en llegar á la capital el señor Jeneral Falcon, como 
que este era el jefe proclamado por los federales, y  el mismo á 
quien ellos habían reconocido; y  si era mui grande la repugnan
cia con que miraban el Gobierno, del pueblo,' ó mucho el temor 
que les inspiraba, pon solo instar al señor Jeneral Falcon que 
viniera inmediatamente, satisfacían á su repugnancia ó á su 
temor, sin quo tuvieran derecho á hacer más nada.

A  pesar de todos sus esfuerzos no lograron aquellos jefes 
constituir su Gobierno provisorio, negándose empero resuelta
mente á reconocer el instalado en San Pablo ; y  algunos patrio
tas de previsión temieron que sobreviniera algún conflicto, fatal 
al pueblo, pues estaba indefenso ; y diéronse á evitarlo, promo
viendo un avenimiento. Era ya hora avanzada de la noche, 
cuando manifestaron á los elejidos en San Francisco su propósito, 
bien que sin reducirlo á una fórmula clara y precisa, por lo cual 
de común acuerdo suspendieron la conferencia para la mañana 
siguiente, y  aquellos patriotas se retiraron ; mas, apenas habían 
salido, cuando á los qne formaban el Gobierno se les ocurrió que 
lo mejor, para allanar toda dificultad, seria conferir el mando de 
la capital á algnn ciudadano que á la vez inspirara á unos y á 
otros confianza, y  fijándose por su parte en el señor Jeneral 
Laurencio Silva, como que no podia ser por nadie rechazado, 
hicieron en el acto la correspondiente proposicion á los que dis-
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ponían de la fuerza, quienes contestaron que quedaban convení- 
dos. Contestáronlo así efectivamente, pero jpnta qué! j Par*
faltar también más luego á su palabra ? ..........  A  la verdad que
no habia cou ellos transacción |>os¡ble; y eso supuesto, sin duda 
qne como mejor pndo proceder aquel Gobierno fué en armonía 
con una alocución que debió dar concebida a s í:

“  Ceso en mía funciones, pues hai otro poder que contesta el 
mió: ejérzalo él miéntras llega el señor Jeneral Falcon á quien 
ha reconocido, y  nada sirva de estorbo al planteamiento de la 
federación ya proclamada” .

Difícilmente, por mal qne se quiera pensar de los hombres, 
difícilmente, decimos, se habrían atrevido aquellos á sacrificar 
al pueblo, sin el pretexto siquiera de la tenacidad de su Gobierno 
provisorio. Mas, cuidado con figurarse alguno por esto, qne de
jemos de ver el hecho tan horroroso como es en s í ; no : nuestras 
cdnsideraciones nacen del convencimiento íntimo, profundo, in
contrastable, tpie tenemos de (pie en la lucha de los partidos, 
sostenida como ya hemos sentado para precaver los males y 
labrar el bien, deben ayudarse mutuamente en aquello que no 
puede ménos que convenir á todos, como evitar un conflicto, sin 
que justifique jamas la obcecación de uno la del otro, sino que 
por el contrario le obliga más y más á recurrir á la habilidad 
como único medio de vencerlo, so pena de que se destrocen y  
queden ambos confundidos en un lecho de infamia. Conforme á 
estas ideas, el Gobierno provisorio debió apartarse ; apartarse, 
sí, como un recurso que empleaba, esperando qne diera sus re
sultados, sin que se perdiera nada porque dejrse de d a llo s; pero 
no porque fuese un deber suyo, absoluto, ineludible, el hacerlo. 
Al contrario de los jefes de la fuerza, para quienes era una obli
ga ion sagrada respetar al Gobierno que habia elejido el pueblo 
en virtud de la escitacíon que ellos mismos le habían hecho; 
obligación sagrada, aun suponiendo que de la mejor buena fe 
temieran reconocerlo y someterse á él, pues ántes que faltar á su 
pronunciamiento, solemnemente publicado, debieron correr im
pasibles los riesgos en que espontáneamente se habían puesto; 
y cuando no fueran de ello capaces, hacer de propia autoridad 
lo qne hemos dicho que debió el Gobierno provisorio ponerles ea 
el caso de qne hicieran, esto es: reasumir el poder y ejercerlo 
con snjecion á las reglas que hubiera sido prudente establecer, 
miéntras llegaba el señor Jeneral Falcon. En fin, pudieron pro
clamar otra vez la Constitución que habían hollado; eso y  más 
qne quisieran, peró ¡ en paz! Inerme estaba el pueblo, y aunque 
hubiera querido oponer resistencia, no habría podido. ¿ Por qué,



]>nes, lo sacrificaron ? ¿ Serán por ventura á propósito los críme
nes para fundar la República, la República con sn moral austera 
y sus ríjídas virtudes, con su grata igualdad y  sus preciosas 
garantías para todosí

Aquella matanza se bizo al grito de “  Viva la Constitución,” 
la Constitución que el dia anterior habían pisoteado, y eso no 
obstante tomáronla, con sin igual descaro, para en lo sucesivo, 
de bandera ; y  dejando en prwion al señor Jeneral Castro, confi
rieron el poder al Designado, s<;ñor Doctor Pedro Gnal, por 
ausencia del señor Manuel Felipe Tovar, que era el Vicepresi
dente.

Antes de este horrible Suceso, habíamos tratado mucho al 
‘ señor Doctor Gnal, sintiendo por él estimación y respeto: des

pués del suceso pasó nn largo tiempo sin que pudiéramos hablar
le ; pero al tín, cuando lo hicimos, cediendo á nuestro carácter 
franco, le manifestamos la estrañeza que nos había causado verlo 
presidiendo la traición del 2 de Agosto; y él nos contestó :

“  No tuve en ella la más pequeña parte: yo me había escon
dido desde el dia anterior, en una casa de la Candelaria, al saber 
que el señor Jeneral Castro estaba reducido á prisión, temeroso 
de que esta se estendiera hasta mí, como Designado; y  en esa 
casa permanecí, sin mezclarme en lo que pasaba, esperando que 
se consumara, para presentarme luego, sin riesgo alguno, reducido 
á la condición de ciudadano. Cuando ménos pensé, llegaron 
buscándome para que fuese á evitar la anarquía que amenazaba 
si en medio de aquel desacuerdo entre la fuerza de la plaza y  el 
Gobierno de San Pablo, no volvía á imperar la Constitución ; y 
yo que había jurado sostenerla, no pude tnénoS que salir á llenar 
mi deber; pero inmediatamente que se me confió el Gobierno, 
convencido de que no podia mandar con los que acabaron con 
Colombia y Bolívar, llamé á los liberales al Ministerio, llamé á 
Rendou, Btuzual, Urrutia, suplicándoles con encarecimiento que 
me acompañaran : en vano: uo quisieron, y  en tanto que yo me 
empeñaba en decidirlos para trazar con ellos una política de 
conciliación, los otros se precipitaron en las violencias”

No parece, [mes, sino que fité bien intencionada la coopera- 
cion del señor Doctor G nal; pero, ¿cómo pudo con su intelijencia 
tan clara, dejarse llevar de. sus intenciones hasta aparecer con
fundido con los per[>etnidores de un crimen-espantoso ; cómo 
pudo prometerse para su Gobierno un buen fin, cuando era tan 
fatal su oríjen ; cómo pudo esjierar que tendría completa libertad 
de acuiou, cuando la fuerza podia hacer con él lo que había hecho 
con el señor Jeneral Castro y  con el Gobierno provisorio del
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pueblo de Caracas ? Las intenciones, en política, no absuelven: 
el bien no puede hacerse sino por el camino del mismo bien, y  lo 
ha dicho Un Creyente; “  L a cansa más santa so hace execrable,' 
impía, cuando se echa mano del crimen para sostenerla.” Fieles 
nosotros á esa doctrina, aplaudimos la negativa de los liberales 
á aceptar el Ministerio qne les ofreció el Gobierno del 2 de Agos
to, el Gobierno del señor Doctor Gual. ¡ Cuánto no debió sufrir 
él, con las intenciones que nos dijo, al palpar los funestos resul
tados del hecho á qne le dió su nombre! Pero, ¿ no hnyó de la 
vista de su Patria y  fué á morir al estranjero ?

Mui pocos dias no más ejerció el poder el señor Doctor Gual, 
como que se apresuró á encargarse de él el Yícepresidente, seüor 
Tovar, partiendo de Valencia para esta ciudad inmediatamente ’ 
que llegó á su noticia lo ocurrido.

Una serie no interrumpida de violaciones de la le i ; una 
persecución incesante contra todos los hombres para llevarlos al 
cuartel ó ú, las prisiones; un ataque continuo á la dignidad hu
mana ; una presión terrible, insoportable para cualquier pueblo 
que no estuviese del todo degradado; en fin, el abuso del poder 
convertido en sistema y  desarrollado en toda su plenitud, esa es 
la historia del Gobierno del señor Manuel Felipe Tovar.

Ese Gobierno arrancó los presos políticos á sus jueces natu
rales y  los snmió en bóvedas y  pontones, ó los arrojó á un inha
bitable islote en donde la marea los amenazó, á veces, hasta no 
hacerles esperar más salvación que en el buque que los custodia
ba ; pero al fin éso era pasajero; estotro sí que era constante:

, el sol ardiente que reverberaba en la arena que habia dejado el 
mar al retirarse, y  por casas únicamente las que ellos mismos 
pudieron hacer de paja y  trapos, incapaces para contener el 
aguacero.

Ese Gobierno invadía el hogar doméstico y lo rejistraba 
íntimamente, sin guardar ningún respeto al pudor de la m ujer; 
y  no descubierto aquel á quien perseguía, para obligarle á que 
se presentara dejaba centinelas en todas las piezas, comprendien
do aquellas en que dormían la hija y  la esposa, tan inocentes 
como desgraciadas.

Ese Gobierno condenó al destierro á centenares deciudáda- 
nos que habían «alido del país, solo porque snpuso que iban á 
conspirar en el estranjero.

Ese Gobierno presidió loa incendios de pueblos y hacienda«, 
ranchos y conucos innumerables, y las carnicerías qne siguieron 
siempre á sus victorias, y  los asesinatos aislados qne se perpe
traron para satisfacer venganzas ó apartar estorbos.



Y  si abominable faé siempre el proceder de ese Gobierno, en 
cnanto al título que acreditara su existencia no lo tuvo jamas. 
Surjió de una doble traición y de un asesinato, y del crimen no 
nace el derecho; lo que quiere decir que el señot Tovar uo fué 
más que un usurpador todo el tiempo en que ejerció el Gobierno 
como Vicepresidente: esto, pues, por lo que hace á ese período; 
y  respecto ahora del sogundo, nos bastará referirnos á la propia 
Constitueion en cuyo nombre él mandaba, Constitución que pro
hibía se elijiera para Presidente ni Vicepresidente á ninguno 
ligado con los que lo fueran al tiempo de la elección, en paren
tesco de consanguinidad dentro del cuarto grado, ó de afinidad 
dentro del segundo. Y  si no podian sor elejidos tales parientes, 
de aquellos majistrados, 4 cómo habrían podido serlo losmajis- 
trados mismos ? ¿ Cómo, pues, reputar válidos los votos que tu
viera el señor Tovar cuando ejercía el poder por la arbitraria pri
sión del señor Jeneral Castro? A  esa falta radical en su elección, 
agréguese que se practicó' en medio de la guerra; agregúese que 
hubo provincias con dos representaciones y  otras que no tuvieron 
ninguna, y  se vendrá en cuenta de que la Presidencia del señor 
Tovar no pasó de ser una ridicula farsa, j Cuánta sangre, empe
ro, y  cuánta riqueza no costó á la República! Y  4 por qué no 
incluimos también sus pérdidas morales, por qué dejamos sin 
contar las virtudes que flaquearan abriendo el campo á los vicios f  
Es que eso nos duele más.que todo, y  quisiéramos á nosotros 
mismos ocultárnoslo.

Del señor Tovar se habla como que fué escelente sujeto en 
la vida privada, y nosotros no tenemos nada que decir en contra
rio ; pero como gobernante, ahí están sus hechos acreditando que 
fué uno de los peores que hemos tenido. “*•

Cuando casi todo el país estaba pronunciado por la federa
ción, snbe al poder, y  cerrando sus ojos á toda dificultad y sus 
oidos á los ayes do las víctimas de la guerra, se empeña en lle
varla á todos los lugares, partiendo del estrecho círculo á que 
estaba reducido, para imponer una Constitución que él mismo 
violaba á cada paso, é imponer su Gobierno, que 110 tenia un 
oríjen lejítimo ni consultaba los verdaderos intereses nacionales. 
Vence la resistencia más inmediata, y  continúa sus operaciones 
adelante, como que no aspiraba sino al sometimiento completo 
del país por medio de la fuerza, sin contar para nada con la in
fluencia que pudiera ejercer un cambio en la política. Ganando 
terreno iba por Aragua, Carabobo, Cojédes y Barquisimeto, en 
tanto que las prisiones de esta ciudad, La Victoria, Valencia,. 
Puerto-Cabello y La Guaira ingresaban más y  más hombres.
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diariamente, y Bajo-seco, de un solo golpe, cerca de trescientos 
recibía. . ,

Ganando terreno hemos dicho qne iba el Gobierno, y ganán
dolo «¡guió realmente liifsta más allá de la ciudad de Barí ñas; 
pero lié ahí (pie cuando él ménos lo pensara, obtienen los federa
les el triunfo más espléndido de Santa Inés á Curbatí. Zamora, 
el Valiente Ciudadano, que preparó ese triunfo, tenia el valor 
propio del jefe, vasta concepción y acierto, y  más aún, la pasión 
de la causa qne defendía, causa del pueblo, de la cual era verda
deramente la encarnación. Su muerte, por demas intempestiva, 
fué una inmensa calamidad para la Patria. Pues bien, así como 
ni la buena suerte del Gobierno, al principio de la campaña, le 
movió á apartarse de aquel sistema de perseguir y vejar con que 
se habia inaugurado, así tampoco renunció en lo más mínimo al 
propio sistema, cuando sobrevino aquella gran derrota que pudo 
mui bien haberlo derribado. Y  4 se quieren más pruebas todavía ? 
Vaya otra, pues. .

El ejército federal, después de Copié, se resuelve í*n guerri
llas, y  ni aun siquiera entónces aquel Gobierno ensaya un cambio 
radical en su política para evitar los funestísimos resultados de 
una guerra semejante. E! indulto, es decir, la esclavitud, fué lo 
único qne tuvo á bien conceder, y  eso condicional y desde luego 
sospechoso; pero auu cuando 110 lo hubiera sido, jbastaría él 
solo á satisfacer á un pueblo que queria la libertad, á un pueblo 
qne buscaba cómo hacer imposibles los abusos del poder? A l 
señor Tovar como que no se le ocurrió jamas que para traer á la 
calma la sociedad qne presidia, era indispensable inspirar á los 
que estaban en armas contra él una plena confianza para que se 
resolvieran á deponeflas, confianza no solo respecto de sus per
sonalidades, sino también de las ideas cuyo planteamiento de
mandaran. Pagado, tal vez, de su reputación de hombre de 
bien,«e indiguaba de que no se fe sometieran todos, contando 
nada más que con su bondad ; pero la bondad debe ser humilde, 
y sobre todo, cuando presida un país libre, un país republicano. 
I Por qué el señor Tovar, si no ántes, siquiera eu el momento de 
la resolución del ejército en guerrillas, momento ese el más crí
tico de todos cuantos pudo en su Gobierno atravesar, crítico no 
por el peligro inmediato, sino por la inmensa responsabilidad 
moral que le atraía ; crítico, porque un hecho semejante revelaba 
la firme resolución, inconmovible, de una parte mui considerable 
del país de no someterse jamas á su Gobierno, aunque hubiera 
de prolongarse indefinidamente la guerra ; por qué el señor 
Tovar, decimos, se olvidó en aquel momento solemne do la
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obligación que teuia de dar la paz al país, la paz' ántes que todo, 
la paz supremo bien, suprema aspiración del pueblo, de darla, sí, 
por medio de la paz misma, ya que por el de las armas era evi
dente que no podría hacerlo ? La obcecácíon personificada, eso 
fué el señor Tovar en el poder: guerra y/-siempre guerra á los 
federales hasta vencerlos, esa su política.

Pero los federales, firmes y  constautes en sus propósitos, se 
hacían superiores á sus reveses; y  cuando á la noticia de estos 
el señor Tovar cantaba la victoria, creyendo que ya no se podrían 
rehacer, reaparecían otra vez los mismos que ántes, ó más, reno
vados sin cesar, como salidos del seno de la tierra. 4 Quién no 
habrá de inclinarse ante ti, pueblo inmortal! Y  se espantaba 
luego el señor Tovar al saber la reapárieion, como que era inca
paz de comprender que hai causas predestinadas, causas llama
das á triunfar, y  que triunfan á la larga, á pesar de cuantos 
obstáculos se les opongan $ incapaz de comprender que el crimen 
no puede ser el móuíl que guie á todo un pueblo, ni un capricho 
tampoco; incapaz de comprender que el pueblo en • masa no se 
mueve sino para satisfacer grandes necesidades, necesidades vi
tales, de carácter tan puro como elevado, y que luego que se ha 
puesto en acción para satisfacerlas, no se detiene hasta no ha
berlas satisfecho; incapaz, por último, de apreciar en todo su 
valor la resolución que animaba á los federales, resolución de no 
envilecerse resignándose á la esclavitud.

Mas, si el señor Tovar no acertaba á Comprender por qué en 
realidad no podia vencer á los federales, no por eso dejaba de 
esplicárselo á su modo, y lo atribuía á falta de euerjía en su 
Gobierno, y  dábase á llenar esa falta sucesivamente en cuantas 
ocasiones los veia reaparecer despues que los tuvo por vencidos, 
de donde llegó al mayor grado de tirantez posible su Gobierno, 
sin que por eso se hubieran debilitado los federales; y  ante ese 
doble resultado principiaron á dejar comprender muchos de sus 
mismos partidarios que no creian ya posible la salvación de aquel 
órden de cosas, si en él no entraba algún hombre que tuviera 
una grande influencia en todo el país, y  que entrara en posicion 
tal que le permitiera hacer valer su misma influencia ; y  con aires 
de imparcialidad hacían como que le buscaban en ambas filas, de 
liberales y  oligarcas, dispuestos á acojerse á él cualquiera que 
fuese aquella en que le hallaran j siempre, empero, concluyendo 
gue ese hombre era el señor Jeneral Páez, y  lo afirmaban tan 
satisfechos como si creyeran imposible no convenir en ello. Páez, 
decian, conserva entre los suyos su prestijio, y  respecto de los 
federales seguramente que no les será odioso, toda vez que per
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maneció muchísimo tiempo en el estranjero, sin injerirse en lo» 
asuntos de este paÍB y  qne despues de su regreso á él se ha mos' 
trado estraño á las pasiones de la actualidad: 4 por qné no da^le, 
pues, la dirección* de la guerra t

Ya principiaban» á  ser tenidos en algo los federales; ya se 
principiaba 4  reconocer que debia inspirárseles alguna confianza 
escojiéndose para jefe del ejército del Gobierno á un hombre qne 
no fnera cómplice de los atentado* contra ellos cometidos, aten
tados que los habían hecho cojer las armas; y  eso algo era, pero 
todavía mui poco respecto de lo preciso para surtir el efecto que 
se deseaba. Negativa només- era la influencia del señor Jeneral 
Páez sobre los federales;; negativa, pues que provenia de su  
alejamiento de la política contra la cual estaban pronunciados j 
pero, j no cesaba esa razón de influencia desde el momento en 
qne tomara el mando del ejército del Gobierno para defenderlo, 
aceptando Ja responsabilidad de todos sus atentados por más 
que en ellos no hubiera tenido parte, y  convirtiéndose consi
guientemente en enemigo de loa federales, ni más ni ménos que 
aquellos á los cuales venias1 combatiendo t Todo eso, pues, no  
pasaba de ser un delirio, y  muchos sin embargo tuvieron fe en  
él. ¡ Cómo ahogan las pasiones la voz de la razón l

A  medida qne aquella malísima situación se prolongaba y  
que el Presidente, señor Tovar, diferia conferir la dirección de la  
guerra al señor Jeneral Páez, erecia más y más el entusiasmo por 
este ; y  el señor Tovar no se-apresuraba á satisfacerlo, porque el 
mismo entusiasmo tal corno s« manifestaba, hijo de una esperan
za, aunque remota, fundada sobre los federales, le hacia sospe
char del señor Jeneral Páez y  de sos partidarios: eso, aparte de  
que estaba obligado para con> los militares á quienes debia su» 
triunfos, ó más bien, qne estaba á ellos atado; y á esos militares- 
no les seria grato ciertamente que se elevara al señor Jeneral 
Páez sin que nada hiciese, por sobre ellos que todo lo habían 
hecho.

Una vez convencidos lo» partidarios del señor Jeneral Páez  ̂
de que no alcanzarían su elección hasta que no pusieran al Go
bierno en el caso de hacerla, juzgando que no desatendería la» 
representaciones que con tal fin le dirijíeran, pues que al desa
tenderlas sembraría muchos y  serios re$entimientosreleváronselas 
á un mismo tiempo y con bastantes firmas, desde varias partes; 
y ciertamente que calcularon? bien, pues el señor Tovar no ap 
atrevió á romper con aquella epinion pronunciada en favor del 
señor Jeneral Páez, sino que le confirió inmediatamente el mando 
en jefe de su ejército, mando que el señor Jeneral aceptó, ofre



ciendo que se pondría en acción tan luego cerne «1 Gobierno le 
■entregase los recargos que le pedia y le Concediese facultades 
«straordinarias; pero el señor Tovar que Labia nombrado contra 
•su voluntad al señor Jeneral Páei:, no satisfizo sus pedidos ni le 
otorgó tales facultades, y  en exigencias y negativas cruzáronse 
desagradables notas, tras las cuales presenté el señor Jeneral su 
renuncia.

Apénas se tavo noticia de ella en La Viotoria, cuando los 
oligarcas hicieron una “ Franca manifestación ” por la prensa, 
exijiendo que se apartara del poder el señor Tovar para que en
trase á ejercerlo el Vicepresidente; y en Villa de Cura las fuerzas 
que sostenían al Gobierno fraternizaron con las federales más 
inmediatas, reuniéndose todas en la plaza y  pronunciándose por 
un Gobierno provisorio compuesto de los señores Jeneral Páez, 
Arzobispo Guevara y Jeneral Falcoa.

Sabido eso inmediatamente por las autoridades de La Victo
ria y su círculo, y espantados de semejante complicación en tan 
graves circunstancias, creyeron necesario atajar aquel movimien
to y que para ello no había otro medio eficaz sino la separación 
ya exijida del señor Tovar, y lo declararon así á sus amigos de 
Carácas por el telégrafo. El señor Tovar que, la verdad sea 
dicha, no buscaba en el poder nada para sí, pues era sobrada
mente rico y  tan frugal que de sus rentas vivían sus hermanos y 
parientes pobres; el señor Tovar que ejercía el Gobierno única
mente porque había dado en creer en una buena sociedad y  un 
pueblo corrompido que se combatían de muerte, y  que á él el 
había toeado la noble misión de salvar á aquella, empleando to
dos los recnrsos del poder de que estaba investido, hasta la ar
bitrariedad que para él, en su manera de pensar, era uno de 
tantos recursos, como contribuyese á su objeto; el señor Tovar, 
decimos, orgulloso desde su misma posicion privada y más toda
vía despues que se eonsideró acreedor de la buena sociedad por 
sus grandes esfuerzos para salvarla, se apartó del mando, sin 
duda afectado, al verse tan mal correspondido. Pero, ¡, cuándo 
ha dejado de ser esa la triste suerte que le eabe al vano orgullo ?
Y  ningún orgullo más vano, á la verdad, que aquel que establecía 
la división del país en unos poeos buenos y corrompidos todos 
los demas; esa era una calumnia que hería más á la Providencia 
que á aquellos mismos contra quienes se lanzaba, y la Providencia 
no podía dejar de abatir tanta soberbia.

Estendiéndonos ahora á otras consideraciones, queremos su
poner por un instante que la tal división fuera acertada para 
ántes de estallar la guerra: es evidente que miéntras más co-
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rompida estuviera la mayoría del país, ménos pudieron prome- 
erse avasallarla los» pocos buenos, pues estos, si lo eran de 
erdad, no debian emplear otros medios que los aprobados por 
a moral, á la vez que la mayoría corrompida apelaría á todos 
in escepeion, por inmorales qne fuesen. Pero si los pocos en su 
nlielo de trinufar, empeñada la guerra, apelaron también á todos 
ds medios sin esceptuar ninguno, ¿no dejaba de ser exacta 
lesde luego aquella división ? Por lo demas, los buenos debieron 
>or humanidad y por su propia conveniencia, debieron, sí, evitar 
[ne se corrompiera más y más la mayoría, y  de corromperse más 
r más tenia desde qne le echaron en cara á cada paso su corrup- 
:ion y le declararon que sin tregua la perseguirían hasta hundirla. 
Qué partido el de los buenos, que no sabe poner jamas los me
llos para la consecución de lo que dice que es su deseo: qué 
lartido ese que llega siempre al polo opuesto de aquel á donde 
lice que se dirije! ¡ Teme la corrupción, y es él quien la enjen- 
Ira, traicionando á sus mismos favorecedores y al pneblo'ino 
en te! ■ 4 '

“ De los Gobiernos depende en gran parte el carácter de las 
laciones, decíamos en 1* de Setiembre de 1860 por la imprenta 
leí señor Jesús María Soriano. Si es verdad qne las costumbres 
aun los vicios de un país merecen ser hasta cierto punto res

tetados, no debiéndose intentar jamas violentamente su reforma, 
io lo es ménos que las leyes deben seguir de cerca á las costum- 
>res, modificándolas cuando la moral lo exija, hasta crear otras 
ue pasan á su vez á ser el apoyo de la lejislacion.”

“ Sentados estos principios, apreciemoResaopinion sostenida 
or la prensa, que atribuye á la revolución que nos devora, por 
ausa, única para que la aberración fuese mayor aún, la acción 
el Gobierno para correjir los abusos rentísticos del tiempo en 
ue el señor Jeneral Monágas administró el país.” _

“ Protestamos, ante todo, contra tan innoble oríjen. No se 
oncibe que una de las causas de la Union de los partidos contra 
1 Gobierno del favoritismo á espensas de las rentas nacionales, 
iniese á ser después motivo de reacción. Nosotros no creemos 
ue intereses particulares, por grandes que fueran, mucho ménos 
nando sean mezquinos, tengan el poder de conmover la Repú- 
liea: ese pbder lo tienen solo los grandes intereses de la jene- 
alidad, intereses imprescindibles, intereses vitales. Pero sí ad- 
íitiéramos que ha podido conmoverse por esa causa, nos veria- 
]os forzados á notar que esa acción ha debido ser mui violenta, 
aui mal dirijida, para que produjera un resultado contrario al 
ue de ella se esperase. Sin convenir, pues, en ello, aprovecha-
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naos la ooasion para advertir que es preciso calcular bien la 
acción que imprima el Gobierno como la reacción que pueda 
oponer el pueblo, para no errar en materia de tanta trascenden
cia. En ella se confunde con nuestra suerte la de nuestros hijos, 
á quienes impedimos que ¿ejerciten sus-íacultades para su honra 
y  provecho, y la de uuestros padres, á quienes negamos la dulce 
calma que reclaman sus ya gastadas fuerzas. En vano buscan 
donde reposar sus encanecidas cabezas, sin que los atormenten 
el cañón y el fusil, ó cuando ménos el clarin y  la caja que llaman 
al combate. Pongamos término. á shs angustias: que no bajen 
al sepulcro torturados por la cruel duda de la suerte que haya de 
caber á los que les son queridos y  les sobreviven : despejemos á 
nuestros hijos el porvenir que no alcanzan á vislumbrar; asegu
remos para nosotros mismos el presente, único que nos pertenece 
y es tan fugaz.”

“  Los partidos son relativos á las circunstancias en que se 
exhiben, hemos dicho ántes, y con sobrada razón. La humanidad 
es lójica y  no se consagra sino á lo que la determinan sus nece
sidades físicas y morales: jamas aspira á ío que 110 puede alcan
zar; así, cuándo intenta algnna conquista la realiza. Cuántas, 
si no, vemos que ha realizado ya, sin más elementos que la fe 
que imprime la constancia y acepta el martirio, salvando las 
creencias! El poder con todos sus recursos, oponiéndose á esas 
conquistas, no ha logrado más que hacer víctim as: nunca arran
car la fe, ni debilitar por consiguiente la constancia.”

u Esa es la historia de los grandes cambios habidos en el 
mundo: la historia del cristianismo, la historia del órden social 
traído hasta este punto, quedando suprimidos y a : .

“  El derecho de conquista que se atribuyó la fuerza, allá 
desde la primera edad : 4

“  La esclavitud que se comprendió entre las conquistas:
“  El oríjen divino con que se propusieron distinguir, en tiem

pos mitolójicos, los primeros que dictaron leyes á los pueblos ; y 
despues

u El derecho igualmente divino que se atribuyeron los reyes 
cuando ya las ideas no les permitieron invocar aquel oríjen :

“  El feudalismo, por último, y la inquisición: el feudalismo 
aún más pesado que los mismos reyes del derecho divino, y  la 
inquisición por sobre todo odiosa, como que ataca la conciencia 
que jamas cede á ninguna intervención violenta/’

“  Sí, todo eso ha quedado suprimido; y  no en paz, sino en 
prolongada guerra, entre los que buscaban la justicia, sin dete
nerse ante la falte de elementos, confiados en su triunfo, y los
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que querían que siguiese adelante la  desigualdad, sieudo ellos 
los favorecidos, y  en calidad de tales dueños de los recursos de 
que aquellos carecían. ¿ Qué significaron para los emperadores 
romanos las predicciones en favor del cristianismo, ni la grandeza 
de alma que mostraron en medio del martirio los que lo profesa
ban ? A  pesar de esa grandeza, á pesar también de su moral, la 
más pura, j  no intentaron atraer sobre ellos la reprobación uni
versal con calificaciones odiosas, recurso á que hemos visto ape
lan siempre, en ocasiones dadas, los euemigos de la marcha 
progresiva del jénero humano f Aquellos emperadores que sos
tenían con sus lejiones los dioses mitolójicos, 4 cómo habrían 
podido suponer que el cristianismo, que ellos proscribían, sin 
más armas que la palabra y  el ejemplo, rompería sus ídolos y 
haria de la ciudad de las fiestas saturnales, de la ciudad que veía 
en Marte al padre de su fundador, de la ciudad, en fin, de las 
divinidades alegóricas, la capital del mundo católico, la silla de 
los sucesores de San Pedro ? Por lo demas, 4 qué habría sido 
del que hubiese dicho al rei que se tenia á él por el Estado, que 
estaba acumulando odios que llegarían á estallar algún día sobre 
sus hijos, quienes morirían ó serian proscrito? ? Y  al que, bajo el 
imperio de la inquisición, hubiera invocado la inviolabilidad del 
pensamiento que hoi el mundo sin contradicción proclama, 4 cómo 
no lo habrían arrastrado al fuego á  todo escape ? ”

“  4 Será posible que esperiencia tan costosa no ahorre al 
jénero humano la repetición de esos sangrientos dramas por los 
cuales ha pasado ? Esas reglas que la ciencia ha deducido de 
esa esperiencia dura y  dilatada, 4 habrán de ser estériles, nada 
más que conceptos que llenen las pájinas de un libro, inátiles 
para la vida práctica dé los pueblos? Júzgnenlo enhorabuena 
así los que desconozcan las leyes de la naturaleza, los que crean 
en el acaso, nosotros n o : nosotros creemos que los acontecimien
tos tíeneu, como la razón, su lójica, ríjida, inflexible; que unos 
son derivados de otros, ninguno propiamente aislado. Creemos 
también que la razón pnede leer en la  naturaleza esa lójica, como 
lee en sí misma la suya: creemos que de nada le serviría esta, 
si no pudiera determinar también aquella: creemos que esa lóji
ca de la vida social es la sanción de la naturaleza ejercida sobre 
la comunidad, así como la ejerce también sobre el hombre aisla
damente. Por tanto, creemos que es impío despreciar esa lójica: ’ 
creemos que es condenar la verdad y  negar á D ios; creemos que 
es proclamar la mentira ó invocar el jenio del mal.”

“  Pues bien, si hemos de seguir los consejos de la ciencia,
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ella recomienda en primer lngar la tolerancia; y  nada más con
secuente con esa esperiencia de los siglos. 8 i la razón demuestra 
á priori qne en medio de las encontradas opiniones que los hom
bres proclaman, solo á favor de la tolerancia puede mantenerse 
el equilibrio, la paz, la nnion, que no debieran alterarse jamas, 
también esos ejemplos de grandes cambios, con elocuencia propia 
de ellos, enseñan que ninguna bandera que ajite á los pueblos, 
inspirándoles la fe que acepta el martirio, debe absolutamente 
proscribirse. ¿ Quién tiene el don de leer en lo futuro, para quo 
precise desde luego que no sea tal bandera la de una de esas 
causas predestinadas que se realizan á despecho de todos los 
obstáculos que se les opongan t ”

“ Pero la tolerancia ó el respeto á toda opinion, desde que se 
anancia, sea de quienes fuere, de pocos 6  de muchos, envuelvo 
el triunfo de la opinion jeneral, de la opinion en mayoría. So
meterse, pues, deben los ménos á los más, respetarlos y  obede
cerlos en los límites de la justicia, que mayores sacrificios son 
abusos del poder. Y  si esa es la verdadera condicion de la mi- 
noria, 4 no será una locura que se empeñe en imponer su domi
nio t^Jápiter castigó con el rayo la pretensión de los jigantes 
de escalar el eielo; y las sociedades modernas tienen también sa 
Júpiter: la mayoría.” 1

Igualmente manifestamos al señor Tovar, de palabra, qne 
una larga guerra civil traería el imperio del sable, citándole á 
Cromwell y á Fapoleon; y  habiendo correspondido sa Gobierno 
á tal solicitud de nuestra parte con desterrarnos, publicamos en 
Curazao estos conceptos:

“ Los oligarcas no deberían olvidar que si bien impidieron á 
los pueblos, en 1847, elevar sus hombres al poder, no poroso 
realizaron sus propósitos, sino que ántes bien sofrieron bajo del 
escojido de ellos mismos, tanto como no habrían sufrido nunca 
debajo de los liberales. Estos habían ofrecido un programa fe- % 
cundo, programa qne en concepto de los mismos oligarcas, no 
tenia más defecto sino qne no seria cumplido, atribuyendo á los 
qne lo presentaron la mira única, de adquirir popularidad \ pues 
bien, en el poder habrían tenido que realiza^ el programa & que
daban sin escasa, y en este caso lq$ pueblos no habían de ser tan 
imbéciles que siguieran dispensando su confianza á los que los 
habían burlado. Bien pudiera este recuerdo decidir á los oligar
cas á dejar el poder al que es su dueño, al pueblo, ántes qne el 
acaso, ó más bien la Providencia, lo pase de manos de ellos á 
alguna de hierre, de esas qne surjen en las revoluciones, para
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que sean ellos oprimidos también, haciendo todavía más remoto 
el reinado de las ideas.”

Nada, empero, oian aquellos hombres, nada-que no fuera el 
mandato de sus pasiones, sin saber que esas pasiones á ellos 
mismos habían de devorarlos. E l señor Tovar fué la primera 
víctima. Apartado del poder como un estorbo, entró á ejercerlo 
el señor Doctor Gual, que para entóneos era el Vicepresidente.

En tanto que se verificaba ese cambio en la capital, las 
fuerzas que so habían reunido en V illa de Cura y pronunciado 
por el Gobierno provisorio, marcharon á La Victoria, asegurando 
que su movimiento era parte de uua combinación estendida al 
Guárico y  Oarabobo, y  cuyo centro estaba eu Carácas. Era el 
primer jefe de aquellas fuerzas el mismo que mandaba las qne 
defeudian á Villa de Cura cuando se hizo aquel pronunciamiento, 
pues le reconocieron como tal las federales que concurrieron á 
él 5 y no entró ese jefe á L a Victoria al frente de sus fuerzas, lo 
cual hizo á los oligarcas de allí buscarle con iuteres por todas 
partes, y  como no le hallaran, supusieron que se le había sacrifi
cado en el camino; y  aprovechándose de aquella circunstancia 
para ver de atajar aquel movimiento del cual no eran agiigos, 
comunicaron inmediatamente sus sospechas al Guárico, Carabobo 
y  Caráéas, para impedir que fuera secundado, y  no lo fué en 
■efecto. ¡Cuánta lijereza de juicios! ¡ Qué facilidad para con
vertirlo todo en crimen ! Faltaba es verdad un jefe, pero no es 
ménos verdad que estaban allí ocupando sus puestos los demas 
y  toda la oficialidad de las fuerzas oligarcas que habian fraterni
zado con las federales en V illa de Cura; y  esos otros jefes y  toda 
esa oficialidad no habrían podido ménos que oponerse á la reali
zación del propósito que abrigaran los que apelaron al asesinato ; 
y  Íiabríanse opuesto todavía más, despues del mismo asesinato, 
á  ménos que estuvieran de antemano convenidos eu el propósito, 
pero en ese caso el jefe desaparecido no habria significado nada, 
ó por lo ménos tanto como que fuera una necesidad sacrificarlo.

Todo indicaba en aquel movimiento que era efectivamente 
una combinación que tendía á destruir el órden constitucional 
para poder dar el Gobierno . á otros hombres. Acaso pudiera 
mui bien ocultar segundas miias per alguna de las partes ó por 
ambas á la v e z ; pero esas miras no se habrían dejado compren
der jamas, hasta que no fuera un hecho consumado la destrucción 
del órden constitucional y el establecimiento del Gobierno pro
visorio, ó más bien seguramente cuando á la sombra de este se 
tratara de fijar el nuevo órden de cosas y el candidato que debie
ra presidirlo. Ahora bien, si hubiera llegado á constituirse aquel
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Gobierno provisorio compuesto de hombres de los cuales á  nao 
miraban como jefe los federales y  á los otros dos sin ninguna 
prevención, no es dudoso que se habría conseguido la paz, como 
tampoco que se hubiera dejado de establecer la federación al 
fuerte impulso de las ideas dominantes y  por la necesidad de la 
misma paz, cuyo imperio se habriau empeñado en sostener todos 
los intereses sociales, impidiendo aun la manifestación de las 
segundas miras, si por ventura las había.

Pero detúvose aquel movimiento en La Victoria, en vez do 
continuar velozmente á Carácas, en donde como centro de la 
combinación tenia sus comprometidos á seguirla, aparte de cuan
tos otros, innumerables, se habrían dpcidido por ella al presen
tarse, cansados de aquella insoportable situación y  persuadidos 
de que jamas lograrían imponérsela al país; y  el movimiento se 
detuvo por la indicada desaparición del primer jefe, desaparición 
de que ya es tiempo digamos que no fué debida al asesinato, 
como se supuso, sino á una enajenación mental que dicho jefe 
sufrió, sintiéndose de repente atraído por la soledad, soledad en 
que ningún contacto tuviera con los hombres, y se íué á los bos
ques y  estuvo en ellos hasta que volvió en sí, y  entónces recordó 
el ejército y  la combinación pendiente y partió para La Vjctoria 
ó la cual llegó con cabal salud, á desmentir, sin saberlo, la im
putación lanzada contra Tos federales. Detenido, pues, el movi
miento en La Victoria, y sin que faera secundado en otra parte, 
siguió el órden constitucional, encargado ya del Ejecutivo el 
Vicepresidente, señor Doctor Gual.

Oportunidad faé esta que debió aprovechar aquel respetable 
ciudadano para conducir el país por el camino de las ideas quo 
nos habia dicho que eran las suyas, y sin pararse en sacrificios 
de ningún jénero debió intentarlo, que mucho mejor habría sido 
para sri nombre una muerte gloriosa en aquel lauce, que haber 
«lado ocasion al triste fin que un poco más tarde le cupo á su 
Gobierno. Juzgando mal del señor Jenerál Páez, como todos 
aquellos idólatras de la antigua Colombia, que veian en él al que 
la habia sacrificado, le nombró sin embargo jeneral en jefe del 
ejército, á vista de la bpinion pronunciada en su favor, y le faci
litó los medios de acción.

E l señor Jeneral Páez trasladóse en consecuencia pronta
mente á La Victoria, donde se hallaban las fuerzas que se aliaron 
para el pronunciamiento de Villa de Cura; y  reconocido allí 
como jeneral en jefe por las que habían venido sosteniendo al 
Gobierno, propúsose traer á un avenimiento á laSk que habían 
venido proclamando la federación. Con ellas, la verdad es que
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el señor Jen eral Páez se mostró afable, condescendiente, seduc
tor, hablando en propiedad : de la caja de su ejército racionó la» 
tropas de los jefes federales «pie se pusieron al habla con é l ; y  
no pocas veces de sus propios cuarteles dejó sacar, á algunos de’ 
esos jefes, soldados que decian ser desertores snyos. Cuando do 
entre sus tenientes hablaban alguno que otro de la neeesidad de 
hacer la guerra al enemigo hasta vencerlo, viendo todo lo demás 
como infructuoso, él se reducía á  decir maliciosamente: “  Protejo 
Dios á los malos cuando son más que los buenos ; ” y  asilos 
calmaba y proseguía su plan. Y  logró con él efectivamente 
mantener por algún tiempo en suspeuso las hostilidades, logró 
parar aquel fuego que tanto habia devorado ya, y  amenazaba 
devorarlo iodo, vidas y  haciendas en la querida Patria, no pa
rtiendo en justicia imputársele los procederes en opuesto sentido 
de algunos subaltornos suyos para con los federales, cuando él 
al contrario procuraba, al saberlos, restablecer la armonía con 
aquellos que los hubieran sufrido.

Ciertamente que si una revolución nacional pudiera ceder á  
los esfuerzos de algún hombre para hacerse agradable á ella por 
sí mismo, siu que fuera necesario ofrecerle la debida seguridad 
de que se llevarían á efecto las reformas que demandara; cierta
mente, decimos, que el señor Jeueral Páez habria conseguido, 
con sus empeños, detener la revolución‘federal; pero esa revolu
ción ora, como la que más, verdaderamente nacional: hacíala 
una así como inmensa, decidida mayoría del país, 3’ nunca á la  
mayoría se la conquista sino inspirándole á ella misma confianza, 
jamas brindándola solamente á jefes ni á grupos, aquí ó allá. Y  
de esa confianza á la mayoría, ó más bien á la Nación, no so 
cuidaba el señor Jeueral Páez, ni pensó acaso en ella, pues de 
otro modo habria advertido que desbarataba cuanto él hiciera 
el Ministerio del señor Doctor Gual, con sus decretos de consejo 
'>  guerra para toda falta política, aun la más leve, contrarios á 
la°.,;tra misma de la Constitución, y que llenaron de horror á 
todo el m uíalo; de esos, eu fin, que marcan una época, y  así 
llamáronse “  Decretos de Julio.” Y  ¡ el señor Jeueral Páez, 
empero, creía posible gauarse al ejéreito federal! Y  ¿ quién, en 
medio de tal contradicción, no deducirá una de dos cosas: que 
110 obraba de buena fe ó que desconocía las reglas fundamentales 
de la sana política, tan comuues ya, tan divulgadas ?

El Gobierno del señor Doctor Gual creyó al principio eu la 
pacificación que le prometía el señor Jeueral Páez, y no escusó 
nada para suministrarle el dinero que le pedia, y  tanto más di
nero era, cuanto que cou él racionábanse también; como hemos



fliolio, muchas fuerzas federales, á más do las del Gobierno; 
pero como siguieran los pedidos sin que llegase la prometida 
pacificación, el Gobierno casi desesperanzado de alcanzarla fué 
»cortando sns remesas, y  aun habria apartado al señor Jeneral 
Páez dol mando del ejército para conferirlo á otro, si no hubiera 
temido una nneva complicación. A sí las cosas, volvió á entrar 
al país el señor Jeneral Falcon, jefe de la revolución federal, y 
al saberlo el señor Jeneral Páez ofició al Gobierno que se ponia 
en marcha para ir á verse con él y sellar la p a z; pero el Gobierno 
que no creía ya en ella, rosolvió enviarle un comisionado que le 
alcanzara cnanto ántes en su marcha y le decidiera á renunciar 
el mando del ejército, insinuándole que seria, de lo contrario, 
destituido. - V

Habia entonces en Caricas un comité revolucionario del 
cnal era presidente el señor Doctor Manuel Porras, sin embargo 
de que no estaba completamente identificado con la revolución: 
quería, es verdad, y  como el que más, que entrara á la casa de 
Gobierno, pero sujeta en parte á las influencias del señor Jeneral 
Páez y  su partido, y á tal fin dirijia todos sus esfuerzos, esfuerzos 
por supuesto en perfecta relación con el gran talento qne tenia. 
T  público y notorio era cuanto aqní decimos de aquel señor 
Doctor, así su talento, como su posicion en el comité y  su decisión 
por un nuevo órden de cosas en que se combinara la federación 
con el partido del señor Jeneral Páez. Pues bien, el Ministro de
lo Interior presentó al señor Doctor Gual una lista de proscrip
ción tan grande que comprendía aun á aquellos de quienes ni 
remotamente se sospechaba que fueran conspiradores: el señor 
Doctor Gual le hizo dar lectura por el mismo Ministro, y  cuando 
terminó le d ijo :

— Me parece que usted ha olvidado á algunos ú quienes debió 
tener*mui presentes.

— ¿ A  q u i é n e s ?
— Al señor Doctor Pórras. d
— Pues se. i ocluirá, y  agregó efectivamente su nombre; y ¿ á 

quiénes más?
— A mí, le respondió secamente el señor Doctor Gual, diri

giendo su mano derecha al corazon.
E l Ministro hizo en seguida su renuncia, y  partió para V a

lencia, donde se hallaba el señor Jeneral Páez.
Este señor Jeneral renunció el mando del ejército inmediata

mente que se le hizo la escitacion ; pero también allí mismo se 
entregaron sus tenientes que le acompañaban á confeccionar una 
acta de desconocimiento del Gobierno. A l saberlo el señor Je-
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«eral Páez diríjese á ellos y les manifiesta que el pueblo no más 
tiene derecho para hacer esas cosas, y que cuando él las hace 
son sólidas y  estables, al contrario del ejército que debe ser úni
camente sostenedor de la obra del pueblo, sin que pueda jam as 
llevarla á feliz.térraino cuando la acometa *»or sí mismo. Enton
ces los que iban á hacer su propio pronunciamiento, resolvieron 
valerse del pueblo de Valencia para qua lo hicierá por ellos, y  
fué partidario de ese pronunciamiento y  contribuyó á él eficaz, 
mente el Ministro aquel de la escena con el señor Doctor Gual 
que dejamos descrita.

Era ese Ministro el Designado, señor Doctor Anjel Quintero, 
á  quien tocaba suplir las faltas del Vicepresidente; y  por su
puesto que no se prescindiría de él en un acto en que tanta parte 
había tenido, y  así su resultado no fué sino pedir que se apartara 
del poder el señor Doctor Gual y  entrase á ejercerlo el señor 
Doctor Quintero, siguiendo en el mando del ejército el señor 
Jeneral Páez. Y  este y el Designado con las tropas que habiau 
hecho pronunciar al pueblo, se pusieron en camino para la capi
tal, en la mejor armonía, revelando así que contaban con que 
aceptaría ella lo hecho en Valencia, ó cuando no que la somete
rían por las armas.

Inminente era en verdad aquel peligro para el Ejecutivo, 
señor Doctor Pedro Gual, y  entregóse á pensar qué baria para 
evitarlo. Seguramente no encontró otro medio sino obtener todo 
el apoyo de los federales, pues que para decidirlos á que se lo 
prestasen les aseguró que se sujetaría su Gobierno á  un programa 
á la satisfacción de ellos, y  les escitó á que lo trazaran y  se lo 
presentasen.. Los federales de la ciudad, en consecuencia, jun
táronse en el Teatro principal y resolvieron elejir, y  efectivamente 
elijieron, uua comision que redactara el programa pedido; mas, 
ni habia siquiera principiado ella á cumplir su encargo, citando 
supo que ya estaba constituido un Ministerio oligarca neto, lo 
cual prueba que el señor Doctor Gual no podía imprimir á sn 
política el carácter que quisiera, sino que tenia que obedecA á 
alguna estraña voluntad, y  así era ciertamente. Los jefes de la 
guarnición de la plaza se creían un poder superior á  él, y  lo ma
nifestaban descaradamente á caria paso, haciéndole sufrir humi
llaciones, hasta que por último le depusieron del mando y le 
redujeron á prisión. El señor Doctor Gual en el 2 de Agosto 
hízose cómplice del asesinato del pueblo, cómplice de las más 
horribles traiciones, prestando á la fuerza armada su autoridad 
de Designado para restablecer el órden constitucional que ella 
misma, de su libre y  espontánea voluntad, habia destejido; y en



la propia fuerza armada vino á hallar al fin el castigo de sn 
falta. Gracias á Dios, cujas leyes, son ineludibles! Gracias á 
Dios, que con sus altos juicios, palpablemente puestos á la vista 
de todos, jamas deja en duda la naturaleza de los actos trascen
dentales en la vida de las naciones!

Despues de preso el señor Doctor Gual, justo es decir que » 1 
mostró una enerjía que ojalá hubiera tenido más ántes: tan te
rribles fueron las palabras que dirijió varias veces á sus detento- 
res, que concluía presentándoles el pecho para que se lo traspa
saran, como que reconocía que quitarle la vida era la única 
respuesta que ellos podían darle. Tales arrebatoslno eran, sin 
embargo, la  santa indignación con que mira la virtud al crimen 
triunfante, pues á haberlo sido, no habría tenido necesidad el 
señor Doctor Gual para esperimentarla de ser él mismo la vícti
ma del crimen, sino que la habría sentido desde que fueron 
vilfnente traicionados uno tras otro el Presidente, señor .Teperal 
Castro, y  el pueblo d« Carácas.

A l destituir al señor Doctor Gual los jefes de la guarnición 
de la capital se pronunciaron como en Valencia por el Gobierno 
del Designado, señór Doctor Quintero; inasr á poco, le descono
cieron también y  llamaron al señor Jeneral Páez á ejercer la 
Dictadura. La noticia de este último cambio llegó al ejército 
que venia de Valencia cuando estaba mui cerca de Carácas, y 
rompió en el acto la armonía que hasta allí había reinado entre 
los señores Jeneral Páez y  Doctor Quintero, apresurándose este 
á entrar solo á la ciudad, resuelto ya sin duda á  hacer la protesta 
que lanzó al público un poco más tarde contra aquel desenlace, 
no obstaute que había contribuido á él toda vez que cooperó 
eficazmente al movimiento que lo produjo, j Cuántas inconse
cuencias y traiciones habrá de rejistrar nuestra historia impar- 
cialmente escrita! Baldón eterno para los que han incurrido en 
ellas, y  procuremos el reinado de los principios á fin de deste
rrarlas para siempre.

El señor Jeneral Páez, dando al desprecio la protesta de su 
cómplice de Valencia, hízose cargo ininedíatamerife de la Dicta
dura, y  manifestó vivos deseos, y la seguridad al propio tiempo, 
de llegar á la paz por medio de la paz misma; y  la Nación, con
fiada, quedó contando con que así sucedería. ¡ Vana ilusión ! 
pues á poco, tras anas conferencias que en Valencia tuvo el 
Dictador con. el jefe do las fuerzas federales, estalló otra vez la 
guerra, no obstante la mortal postración á que habia reducido al 
país la misma guerra* sostenida para entónces por el largo espa-
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!)'o de más de tres aííos. Y  ¿cuál seria «le los belijerantea el 
erdadero culpable de esa prplongacion de la fratricida lucha ?

El juicio qne sobre tal punto, al mismo presentarse, fórma
nos, quedó consignado en un escrito que desde Curazao y con 
echa 22 de Diciembre de 1801 dirijimos al señor Jeneral Páez, y  
:omo no encontramos nada que variar en él, preferimos insertarlo 
mtes que producirlo de nuevo. De él aparece, qne en esa vez, 
«rao siempre, el abuso del poder cansó aquella gran desgracia, 
• consiguientemente todas las otras que de ella se derivaron :

“ Habéis dado, señor, la voz de á las armas, cuando toda la 
República, catisada de la guerra, esperaba la paz qne le habíais 
»rometido como resultado do una nueva política que ibais ft poner 
>n práctica, mui distinta de la de aquellos ft quienes sucedisteis 
■n el mando. ¿ La desarrollasteis ya completamente para qne 
layais desesperado de su eficacia? ¿Síp será más bien que 
muestra elevación os ha vendado, destruyendo aqueüa lucidez 
jue ántes manifestabais tener? ¿O  es qne nunca la tuvisteis y  
iquelio ftié solo una farsa? En todo caso, ¿ por qué apelais al 
nisino medio qne repugnábais cuando lo empleaban otros? 
, Cómo es posible que hayais olvidado tan píonto vuestros coin- 
irom isos?” .

“  Bajo esas impresiones os escribimos esta nota, en la que 
jo hallareis nada que os halague, pues no nacimos para adular: 
mestra inclinación es hácia la verdad y  hacia el oprimido, y  
¡ostenemos aquella y  apoyamos á este, aun cuando atraigamos 
as venganzas del opresor. Vos lo sois, y  no tememos decíroslo,
ii el oirlo os sorprenderá tampoco, pues vuestra conciencia ya os 
o ha dicho, y  con acento aterrador, no débil como el nuestro, 
m i l ,  empero, es también el eco y se d ilata: queremos ser el eco 
ie vuestra conciencia, para repetiros sus cargos y  repetirlos por 
odas partes.”

“ Nojustifica al que no ha cumplido su obligación haber 
jronunciado algunas frases ni dado algunos pasos con objeto 
iparente de llenarla, sino que debe haber hecho todo cuanto 
aera conducente, y  con mayor razón necesario. Ahora bien, 
jara dar á la República la paz qne le prometisteis, necesario era, 
ibsolutamente, que depusiérais el mando, y ¡ lo habéis retenido ! 
Faltais, pues, á vuestro deber, incurrís en una inmensa respon
sabilidad. de la cual dará cuenta la historia á las más remotas 
eneraciones, y  vuestros h ijo s-j.n o  os mueve esto siqniera?- 
ruestros hijos, decimos, mezclados en esas jeneraciones, al oir 
;us cargos contra vos qne recaerán sobre ellos, lamentarán vues
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tros estravíos. Correjidlos, señor, que sou para la Patria íuentd 
de desgracias infinitas 6 irreparables.”

“ Pero estáis obcecado, y  cualquiera contradicción os dis
gusta hasta causaros rabia: calmaos. El poder ofusca, y sus 
falsos amigos, amigos interesados, lo precipitan. Os halagarán 
hablándoos (le vuestra gran influencia, bastante ella sola para 
vencer la revolución, y  no advertís que 110 sois más que un ins
trumento de que se sirven según sus intereses. Abatid los malos 
instintos que abrigais como hombre: elevad vuestro espíritu 5 
haced la resoluciou do decidiros siempre por lo que sea más jene- 
roso: eutónees os repuguarán los halagos, conoceréis y despre
ciareis á los falsos amigos, y nada será bastante á apartaros del 
camino de la virtud. Leed la historia que os ofrece á Cincinato 
tan grande como humilde* para que lo imitéis, y  entonces será 
vuestra intelijeneia penetrante y santa vuestra voluntad, y  acer
tareis á hacer la dicha de la Patria: entonces comprendereis que 
la guerra no se acaba sino dejando"al pueblo, que es dueño esclu
sivo de su suerte, en capacidad de reconstituirse libremente, 
como tenga á bien, y  lo pondréis eu tal capacidad apartándoos 
del poder, no solo sin sentir el más pequeño dolor, sino antes 
bien esperimentaudo la más grata satisfacción.”

“  Aqui os diríamos adiós, y  quedaríamos esperando vuestra 
próxima transformación y  consiguientemente el cambio de vues
tra política, si no fuera que tememos califiquéis do despropósito 
cuanto dejamos dicho ; por lo cual vamos á probaros que todo es 
verdad, apreciando vuestra conducta imparcialmente, con arre
glo á los principios.”

“  Ante todo, preciso es asentar que la paz es una condicion 
indispensable para la marcha de la sociedad, y  tauto que sin ella 
no puede progresar ni siquiera conservarse; y  así es que la pri
mera obligación del Gobierno consisto en mautenerla inalterable 
y  desde luego hacer todo lo que para ello sea preciso. El Go
bierno, establecido para conducir la sociedad á sus nobles y ele
vados flues, ¿ cómo podría lograrlo cuando no alcanzase á esta
blecer ni aun la primera eondicion de la existeucia'de ella ? ¿ Por 
quó y  para qué existiría el Gobierno que, cambiando del todo su 
misión, causase la guerra él mismo? Y  4quién dudará que esta 
en que actualmente está envuelta Venezuela la han provocado 
las mismas administraciones que vienen sucediéodose desde ei 
memorable Marzo do 1858 í  ”

“  Entonces la República ofreció un bello espectáculo, houroso 
y  halagüeño: relegando al olvido lo pasado, se unieron los parti
dos para salvar la situación que era amenazante, y  con un solo



_  .tó —

esfuerzo, sin llegar á los combates, llevóse á cabo una obra qao 
todos celebraron. Pero hé ahí que algunos hombres, á título do 
buenos y  calificando de malos á los que no eran de sn estrecho 
círculo, se adueñaron del poder, y miedosos y  crueles emplearon 
inmediatamente la prisión, el ostracismo y  la muerte; tras lo 
cual desapareció, como era natural que sucediese, aquella armo
nía y se reencendieron los odios, perdiéndose así la ocasion más 
á propósito para dar uu grande impulso moral y material á la 
Nación, impulso que habría podido mui bien desterrar, acaso 
para siempre, la maldita guerra civil.” .

“ Precipitáronla, ántes bien, los procederes del Gobierno, el 
cual se constituyó en representante esclusivo del órden, la moral 
y  la familia, en tentó que el pueblo proclamaba la federación y  
ocurria á las armas para sostenerla. En cuanto á vos, aunque 
acabábais de tornar al seno de la Patria, os volvisteis para el 
estranjero, manifestando do todos modos que no aprobabais la 
política del Gobierno.” ’

“  Cayó de él poco despues quien lo ejercía: verdad es que 
por los mismos medios de que se habia servido para mantenerse 
en él, esto es, la perfidia y la violencia; pero tantos eran los' 
males que habia causado á la Nación, que esta habría prescindido 
de aquellos medios y celebrado al que le reemplazó, si no hubiera 
sido en el poder nada más que la prolongación del anterior, con 
diferencia del personal únicamenté. Por lo que á vos hace, efec
tuado el cambio volvisteis al país.”

“  Este que combatía á los que gobernaban, no porque fueran 
estos ó aquellos individuos, sino por el modo como lo hacían, 
desde que no se corrijió ese modo no podia suspender la guerra: 
siguióla, pues, y  en su curso gastóse el nuevo encargado del po
der, persuadiéndose sus mismos partidarios de que con él no 
alcanzarían nunca la paz; é intrigas y engaños produjeron su 
apartamiento para que otro entrase á ocupar su puesto. Nada 
de esto ignoráis como actor que habéis sido ; pero es bueno re
cordároslo en estos momentos supremos.”

“  Como sus antecesores en el mando, ese otro siguió en lucha 
con el pueblo, pero gastóse también, y  en ménos tiempo que cada 
uno de ellos. Derribáronle los mismos suyos con sus propias 
tropas; y aunque á reemplazarle era llamado por la Constitución 
el señor Doctor Anjel Quintero, como Designado, vuestros amigos 
dijeron de él que era la guerra y  de vos que érais la paz, y  á él 
le rechazaron, y á vos, simple ciudadano, os confirieron un poder 
omnímodo, dictatorial.” '



“  Áqtií aparece úna notable diferencia entre vuestra admi- 
iistraeion y  las que le precedieron.’'

“  Exhibíanse ellas como sostenedoras de un orden legal, miéu 
tras que la vuestra representa descaradamente el imperio de la 
fuerza; pero, j  quién desconocerá que mantener vijentea las leyes 
y  no cumplirlas es lo mismo para la República que declararlas 
de una vez en suspeuso ? Lo contrario seria dar á las palabras 
una importancia que solo merecen los hechos ; y  hai más aún : 
si esas leyes eran la Causa de la guerra, como que so pretexto de 
ellas empeñóse una minoría en dominar á la Nación, süprimirlás 
era, en el camino de la pa¿, él primer paso; el primero, sí, mas 
de tal naturaleza que para justificarlo debían darse otros hasta, 
producir la misma paz; y si no se daban, y al contrario, se vol
vía á la guerra, quedaba en toda su criminalidad la supresión de 
las leyes, acreditando que el que la consumó había querido so
breponerse á ellas y  á los hombres, á la República, en fin, coú. 
audacia inaudita* pues no creyó, como los otros á quienes reem
plazó en el poder, necesaria una máscara con que cubrirse. Tal 
aparecéis al presente, señor; y  no seria así, si esé poder de que 
fcstais investido, aun dictatorial como es, lo empleárais en bien 
de la Nación* pues entónces os absolvería hasta el más ríjido eu 
principios.”

“  E l pueblo es lójiCo: habia oido vuestras promesas, á las 
que daban mayor fueraa vuestros actos eu las administraciones 
anteriores, y  esperaba que las cumpliríais. Su juicio respecto de 
vos en este período de Vuestra vida pública, dependía del uso 
que hiciérais del mando: 4 en vuestra experiencia cómo cupo 
suponer otra cosa ? Que os prometiérais la adhesion del país 
satisfaciéndole sus esperanzas, enhorabuena, y  entónces os ha
bría dado su afecto también y sus bendiciones; mas, debisteis 
temer que os marcara con el sello de reprobación con que habia 
marcado á aqueljos á quienes reemplazásteis, y  en consecuencia 
siguiera cou vos el combate que con ellos habia principiado, si 
trillábais la misma senda que ellos. En conclusion, desde el 
momento en que para Sostenerse vuestro Gobierno apela ah mis
mo medio que emplearon los que le antecedieron, hácese criminal, 
y  es to sin tener en cuenta la criminalidad de su oríjen, sino por
que es bastante que siga negando al pueblo é imponiéndole, res
pectivamente, lo que le negaron y  lo que intentaron imponerle 
Gobiernos que no merecieron la absolución de ningún partido, 
condenados como fueron siempre por uno y  desechados también 
al fin por el otro. Y  ellos siquiera ocultaban su mala fe diciendo 
que se proponían hacer imperar las leyes; mas, si estas ya no
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existen, ¿ á qué habrán' de someterse entonces los federales f  
Cuando no hai pacto social,, y  cuando el poder lo ejerce uno que 
lo ha arrebatado, lo natural y patriótico es proceder cuanto ántes 
á elejir un Gobierno y á dictar una Constitución, ó en otros tér
minos : proceder á organizar el país. Pero prolongar la guerra 
es querer no organizarlo nunca, ó bien que en ello no tomen 
parte los federales, pues vencidos, si lo fueran, «o tendrían dere
cho para nada ni voluntad para ejercerlo siquiera: serian verda
deros párias, quedarían anonadados y pasarían las elecciones sin 
mezclarse absolutamente en ellas. Y  je s  para reducirlos á ese 
tristísimo estado que les declarais la guerra, á ellos que son in
numerables y cada uno de los cuales tiene tanto derecho como el 
que más, de entre todos los hijos de la Patria, á intervenir en los 
asuntos de ella ? Señor, vuestra voz de átlas armas ni pretextos 
tiene en que apoyarse : es completamente injustificable, cri
minal.”

“  Esta misma conclusión despréndese, con la fuerza irresisti
ble de esa lójica que habla al corazon, despréndese, decimos, de 
consideraciones de distinto jénero que las anteriores, pero tan 
dignas como ellas de ser atendidas.” , *

“  j Por qué vuestros amigos argüyeron en vuestro favor que 
ibais á dar la paz, y por qué vos mismo la prometisteis, sino por
que era una gran necesidad, imperiosa, imprescindible ? ¿ Por 
qué rechazaron al señor Doctor Quintero como sostenedor de la 
guerra, sino porque esta no se podia sufrir ya más 1 4 Por qué, 
en fin, sino porque no debia prolongarse aquella situación ? Las 
familias que se sostienen de su trabajo diario, las cuales consti
tuyen casi la totalidad de la poblacion, no tenian como viv ir; y  
entre privaciones que rayaban en la miseria, miseria como aquella 
que se hace sentir en Europa, pasaban los días anhelando qne 
volviera la sociedad á su aplomo que las restituyera á ellas á su 
actividad en cuanto á las que contaran eon rentas, ninguna 
estaba segura de no perder lo que ten ia; y  esa alarma, suponien
do que no hubieran perdido una gran parte, sujiosicion inadmi
sible hablando en jeneral, ó admitiendo que se hubieran resignado 
por lo perdido; esa alarma, decimos, y  tal miseria, | no hacían 
la situación improrogable f ”

“ Y  aun se agregaba qne ni en aquellas ni en estas familias 
había alguna que no llorase la muerte de uno ó más de sus 
miembros, y que en medio de su duelo no temiese algunas muer
tes m ás: agregábase ellreclutamiento á la fuerza para formar el 
ejército, y la prisión y el destierro para contener á los desafeetos, 
escenas todas de espanto y  consternación. Ninguno queria ir de
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un lagar á otro, pasar siquiera á la veeius» casa, ni hablar con 
nadie, que en el tránsito tal vez lo habrían coj ido para el cuartel, 
y  sus palabras delatadas le habría» conducido á las bóvedas ó á 
uu ponton, á Bajo-seco ó al estranjero. Y  de ahí aquella com
pleta paralización : las ciadades estaban aterrorizadas, los cami
nos solos, abandonados los campos. E! movimiento no era sino 
el de las tropas, ni el ruido otro que el del cañón anunciando 
nuevos peligros, y  el del toque de jenerala que llamaba á todos 
á las armas. Miles y miles de los hijos de la Patria habian pe
recido, y  los que vivían estaban en la agonía, deseando ántes la 
muerte que seguir así viviendo. Y  4 no es criminal traer de 
nuevo esa situación y prolongarla t V

“  Pero decís que os ha encomendado su salvación la sociedad 
y  para ello le imponéis los sacrificios necesarios. 4 Con que es 
salvar la sociedad destruirla! Eso es sacrilego, impío, y  no 
merece contestación. Por lo demas, 4 constituyen la sociedad 
los que os elijieron y  sostienen í  Ellos son los mistaos que sos
tuvieron primero al señor Jeneral Castro con tanto ó más entu
siasmo que á vos, y que no pudieron con él ahogar la revoluciou: 
los mismos, dijimos mal^ son ménos, pues la oligarquía estaba 
entónces compacta y hállase ahora dividida, acompañándoos solo 
una parte, la menor; diremos por tanto í os han elejido algunos 
de aquellos que sostuvierou al señor Jeneral Castro, y  que le 
derribaron luego y ascendieron al señor Tovar para derribarle 
despues y  ascender al señor Doctor Gual, sin que con uno ni con 
otro pudieran ahogar la revolución. Y  4 cómo tomar á unos 
cuantos por la mayoría nacional I Podria eso pasar por pocos 
dias para apartar del poder á unos ambiciosos y  restituirle á ella 
su imperio; pero despues de tanto tiempo sin que se le haya 
restituido, la mentira queda descubierta y  es de todo punto 
inaceptable: convence que os mueve el deseo de retener el mando 
como aquellos qne en él os precedieron, y  que os servís de los 
mismos medios que ellos y  aun de peores: convence que sois 
usurpador y  tirano. Sin que nadados contonga, intentáis sujetar 
la Patria á vuestra dominaciou. Y  4 esperáis de veras conse
guirlo T Entónces no estimáis en nada todo lo que hasta ahora 
la revolución ha«hecho, ni conocéis su verdadero carácter.”

“  De más de tres años á esta parte, esa revoluciou burla 
todos los esfuerzos del poder: prudente, pues, cuando ménos 
seria suponer que burlándolos siga, constante y firme, como hasta 
ahora. Pero en vuestra ceguedad, esto, aunque tan claro, se os 
oculta; y pensando que no séa difícil vencer al jefe que fué 
vencido al frente de mayores fuerzas de las que hoi le acompa-
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San, dais la revolución por muerta. Delirio, señor. ¿Por qué 
uo habrá de resistir á los fracasos que en lo adelante sufra, cuan
do á pesar de los que atras sufrió ha resistido tanto tiempo ? Y  
ahora es más seguro qne los resista, porque los ha resistido ya, y  
la  desgracia fortifica Esto por una párte, que por la otra, bien 
se ve qne esta revolución no está atada á tal ó cnal je fe ; y  así, á 
ubo vencido le sustituiría otro, siguiendo de todos modos la re
volución adelante, j  N o  basta para deducirlo el qae haya hecho 
apartar uno tras otro sucesivamente á tres Gobiernos, como im
potentes, en tanto qne ella, léjós do haberse debilitado, venga 
adquiriendo cada dia nuevas fuerzas y  entre á medirse con un 
cuarto combatiente f Por lo demas, y  esto se refiere ya al carác
ter de la revolución, carácter que esplica cómo es que ha podido 
hacer todo cuanto ha hecho, y  qne deja esperar que haga mucho 
más todayía, que alcance el triunfo; pnes esa revolución es de 
ideas, y  jamas, señor, ninguna revolución de ideas ha sucumbido, 
sino que se ha abierto paso á través de todos los obstáculos que 
se le han opuesto. Esa revolución la hace la mayoría nacional, 
contra los abasos del poder, cansada ya de sufrirlos, y lo significa 
bien su grito de abajo el centralismo, pues esa es la forma de 
Gobierno que más se presta á esos abusos, los facilita y  los en- 
jendra. La revolución es, pues, la  obra de la opinion, y  la  opi
nion, señor, es mui fecunda. Vedla, si no, dando impulso á las 
guerrillas é inspirando á los presos y á los desterrados la digni
dad que los distingue, protestando todos á una contra el opresor. 
Nada es más palpable como que la revolución, aunque carece de 
todo, todo lo tiene 5 y  es de afirmarse que no dejará de ir produ* 
ciendo cnanto las circunstancias fueren demandando. La revo
lución es invencible: gana con el tiempo, al contrario del Go
bierno qne se debilita cada vez más y más. Vuestra empresa, 
pues, fracasará; y  cuando no la condenaran la moral y  el 
derecho, deberían haceros desistir de ella la conveniencia y  la 
necesidad. Prescindid, si quereis, del deber que por naturaleza 
tiene el Gobierno de dar la p^z á la sociedad ; prescindid de que 
á ese deber le imprimieron vuestras promesas mayor fuerza; y  
prescindid, en fin, de que los federales han sido engañados, per
seguidos, ultrajados, y  que con las armas no buscan sino que no 
se les engañe más, ni persiga, ni ultraje 5 prescindid de todo eso, 
enhorabuena, y  llevad la guerra adelante si ella os ha de dar el 
triunfo; pero eso es del todo absolutamente imposible, señor.”

“  Admitimos, con todo, que os lo diera, ¿ cambiarían por eso 
Jas ideas de los federales ? Recibirían la Iei del vencedor, mién- 
p a s  no pudieran otra vez oponer resistencia; pero de seguro que



ho dejarían de oponerla en la  primera ocasion oportuna, que tal 
es la práctica constante de todos los pueblos de la tierra. A  
vuestro triunfo seguiría más ó ménos tarde otro levantamiento, 
y  otro y  otro más sucesivamente, hasta que al fin se consagrara 
la opinion y  se pusiese á salvo de ser más nunca encadenada. 
Vos, que habéis vivido en los Estados Unidos de Forte-América, 
4no habéis comprendido que la República no consiste sino en la 
libertad eleccionaria, así como la paz en la confianza que asista 
al pueblo de que tiene esa libertad ? Y  esa confianza, 4 podria 
la dictadura inspirársela al país que quiere descentralización del 
Gobierno! Vuestro triunfo, si lo alcanzárais, seria efímero: la 
guerra reviviría, y  esta, prolongada ó interrumpida, sieippro 
desastrosa, iría haciendo cada vez más fatal la situación, y  nadie 
os advertiría nada, porque habéis prohibido la espresion del 
pensamiento, y  vuestros mismos amigos, al fin, sin esperanzas en 
vos, apelarían á la conspiración, os depondrían.”

“  Digno es de ser notado que no obstante que la mayoría 
nacional desconociera la lejitimidad, esta en los de sus filas im
pedia que la ambición asaltara la primera majistratura ; y  si á 
pesar de eso vino la lejitimidad á tierra por los mismos que más 
fiaron en ella, 4 cómo no habrá de caer la dictadura que, odiosa 
de suyo, se ha hecho más y  más por haberse presentado somo 
tercero en discordia para poner á dos bandos en paz y luego de
clara á ambos la guerra 1 La dictadura es, pues el desenfreno 
de todas laR pasiones, pasiones que al cabo se cebarán sobre ella 
misma. A l sefior Tovar le dijimos una vez, escitándole á dar 
otro jiro á su política, que la guerra prolongada haría brotar una 
espada que oprimiría á unos y  á otros. Vos, señor, habéis venido 
á hacer tan duro y  triste papel; habéis, sí, venido á realizarlo, 
pues al mismo tiempo que combatís á los federales, condenáis á 
la cárcel á los partidarios del señor Tovar. R espeto  de vos, no 
tememos que el porvenir nos desmienta: si la revolncion no os 
vence pronto, os depondrá uno de vuestros tenientes.”

“  Despues de todo, lo más grave es que tantos escándalos 
atraigan sobre la República, esa obra inmortal de nuestros pa
dres, obra de su amor y de sus sacrificios; atraigan, sí, la inter
vención de la Enropa, tanto másjusta y necesaria en concepto 
de ella, cuanto que nos reputa bárbaros, gracias á los vuestros 
que se han empeñado en pintar á la mayoría nacional con los 
más negros colores, con los calificativos más infamantes. ¡ La 
intervención europea! 4 Qué decís, señor ? Y  vos sereis de todo 
responsable, más que los que os precedieron ; pues habiendo co
nocido el mal, prometisteis remediarlo y lo habéis prolongado.
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Para seguir en guerra con loa federales, ¿ reemplazasteis á los 
señores Tovar y C ual ? Pero ellos la hacia», y  no Labia por qué 
cayeran. Vos, señor, fuisteis ascendido al poder para dar la paz 
al país, y  tan lo sabíais, que buen cuidado tuvisteis de asegurarle 
que se la daríais. Cumplid, pues, vuestro compromiso. El medio 
es mui sencillo: llamar á todos los venezolanos á  espresar libre
mente su voluntad para someteros á ella, ó en otros términos, 
restituir al pueblo su soberanía para que se dé un Gobierno 
provisorio y  se constituya como á bieu tenga, guardándoos por 
supuesto de intervenir absolutamente en sus actos, ni dejando 
que en ellos intervengan los vuestros por otros medios que los 
que sean permitidos á todo ciudadano: en dos palabras, depo
niendo el mando, y miéntras llegan á recibirlo los elejidos del 
pueblo, limitándoos puramente á mantener las garantías inviola
bles. Hacedlo, señor.” . ’

u Para ello no eran necesarias conferencias con tal ó cual 
je fe  de las fuerzas federales, ni es tampoco un obstáculo el que 
esas conferencias se hayan verificado sin fruto alguno. Penetraos 
de que es la opinion, no este ó aquel hombre, ni este ó aquel 
círculo, quien influye y decide de todo en las sociedades moder
nas ; y  someteos á ella, porque es su imperio suave, dulce, bené
fico. 4 Por qué no devolveis al pueblo su soberanía ? g No os 
acomoda ser un simple ciudadano confundido en la jeneralidad, 
sino estar á la cabeza de todos, decidiendo de los destinos del 
país I Ese deseo no es criminal sino cuando se echa mano del 
crimen para realizarlo: es, al contrario, digno de alabanzas, si el 
que lo abriga se esfuerza eu contraer méritos para con sus com
patriotas, y  al llegar al poder satisface las esperanzas que des
pertó. Pues bien, satisfaced, señor, las que despertásteis, y  no 
dudéis que sereis apreciado; pero jamas conseguiréis vuegtro 
objeto por el camino de la violencia. No os quejeis despues si 
de la revolución de nuevo prolongada sale otra espada, como 
salió la vuestra, que os oprima como á los demás, que oprima á 
todos. Ignoramos qué impresión os causará eso; pero sí sabemos 
que ese temor es el que más atormenta á los que, como nosotros, 
quieren que reinen las ideas, decidiendo de ellas la mayoría en 
elecciones libres, previa una discusión libre también.”

“  Que el Cielo os inspire, es el deseo más ardiente de vuestro 
seguro servidor y  compatriota.”

De esa carta dijimos atras cuando anunciamos que íbamos 
á insertarla, y lo repetimos ahora despues que ya se ha visto, de 
esa carta aparece que en aquella vez, como siempre, el abuso del 
poder causó la prolongación de la guerra. Una dictadura bené-
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fica pudo mui bien haber desarmado á los federales y  traído la 
(sociedad á su equilibrio; pero tal como fué ejercida, no tuvo 
razón de ser, ninguna absolutamente; y ante ella no pudieron 
ménos los federales que seguir -en su propósito de librarse, por 
medio de las armas, á las injustas persecuciones y á los groseros 
insultos que sistemáticamente se les venían haciendo, y asegu
rarse, en fin, el goce sin trabas de todos sus lejítimos derechos, 
como hijos de la Patria común.

Prolongada la guerra por culpa déla dictadura, exhibióse esta 
aun más criminal que los Gobiernos que le liabian antecedido, á la 
vez que de los federales sus jefes ostentaron nobles y jeuerosos 
sentimientos y  las tropas una severa disciplina. En una acción 
librada á las inmediaciones de Carácas quedaron victoriosos los 
federales, y  en venganza la dictadura hizo fusilar inmediata
mente en medio de la plaza Bolívar á dos prisioneros á quienes 
tenia con grillos en la rotunda: los Jenerales Herrera y Parédes. 
Si es dulce morir por la Patria y les espera la inmortalidad á los 
santos mártires, mucho tenemos que envidiar á aquellas inocen
tes víctimas!

Bajo el réjimen constitucional se hicieron, es verdad, muchas 
carnicerías; pero de ninguna puede decirse que emanase de 
órden del poder directamente, ni que se consumara como una- 
formal ejecución : todas más ó ménos aparecían como la obra de 
las exaltadas pasiones de los depositarios de la fuerza pública, y 
el poder era de ellas responsable solo porque no las prevenía ni 
las castigaba, prefiriendo, á trueque de conservarse en él, esta
blecer la impunidad. No dejaban de ser verdaderos asesinatos, 
pero de los cuales nadie hacia ostentación, sino que ántes bien 
procuraban todos ocultar su complicidad en ellos, mostrando así 
siquiera temor al qué dirán j pero si eso mismo era injustificable, 
pues que la sociedad demanda imperiosamente la práctica de las 
virtudes, y mal podría lograr establecerla dejando de castigar 
el crimen, mucho más injustificable aún habría de ser que el po
der, entregado é los arrebatos dé la ira, lo cometiese por sí 
mismo, y  en toda su deformidad lo arrojase á la cara de la propia 
sociedad. ¡ Desgraciado país aquel cuyos majistrados ofrezcan 
tales ejemplos, ejemplos que pervierten necesariamente las cos
tumbres ! Si los federales hubieran opuesto las represalias á 
aquellos horribles asesinatos, j hasta dónde no se habría esten
dido la matanza ? Mas, como ya lo hemos dicho, estaban, gra
cias á Dios, inspirados de nobles y jenerosos sentimientos, y  en 
vez de sacrificar á los cojidos prisioneros tras la victoria que 
alcanzaron, los pusieron en completa libertad, permitiéndoles así

— 55 — ■



— 56 —
que se incorporaran á los sayos, y  efectivamente eutraíon á lá 
capital aun ántes de que esta hubiera salido de aquella primera 
impresión de horror' que le causaron las ejecuciones. Dadas ya 
las gracias á Dios, fuente de todo bieu, inclinémonos ante aquellos 
que supieron practicarlo en ocasion tan difícil, como que se les 
forzó á cometer el m al: inclinémonos ante los héroes de aquella 
jornada, héroes por el valor y  la piedad; inclinémonos ante el 
seSor Jeneral Luciano Mendoza y  su ejército.

Y  no fueron esas ejecueioues á que nos hemos referido las 
únicas consumadas por la dictadura en la misma capital, ni en 
ese solo sentido escedió en maldad á los Gobiernos que se llama
ron constitucionales, sino que cortó los hilos de otras preciosas 
vidas tambieu en el patíbalo, y presentó el primer ejemplo, nunca 
hasta entónces visto por la República en todo el tiempo corrido 
desde su separación de la inmortal Colombia; presentó, deeimos, 
el primer ejemplo de un empréstito onerosísimo contraído en el 
estranjero, para enriquecerse auos favoritos y  prolongar la guerra 
civil. L a dictadnra, pues, abusó del poder mucho más que los 
Gobiernos á que se sustituyó, y eso que se habia creido que jamas 
ningún otro llegaría á abusar tanto como ellos. Hubiérase si
quiera reducido á las reglas que ella misma se impuso; pero

* ¡ imposible! supuesto el móvil que la guiaba. Por lo demas, la 
dictadura es el ejercicio de una autoridad omnímoda para salvar 
la Patria de graves peligros que no puedan vencer las leyes por 
razón de sus trámites impretermitibles; mas en la misma pleui* 
tud de poder tiene la dictadura sus límites, sin necesidad de 
marcarlos, límites que le impone la propia confianza ilimitada de 
que se halla revestida. Marcados espresamente no es dictadura, 
ni es tan crítica la situación cuándo permite pensar que se alcan
ce á dominarla con reglas trazadas de antemano. Y  ¿para qué 
suspender en ese caso el órden legal ¥ Cuando se llega á la 
dictadura porque sea absolutamente necesaria, las leyes quedan 
en suspenso, y  ella decide de todo por su propia inspiración; 
pero así como no le obliga nada que haya rejido ántes de su 
aparecimiento, así tampoco deja nada en pos de ella, nada que 
pueda obligar al país despues de sn desaparición. Y  el señor 
Jeneral Páez, empero, tuvo Consejo de Gobierno, que nombró 
por supuesto él mismo, y púsose á lejislar para la República, 
legándole códigos! Y  luego ese Consejo, sin el menor rubor, 
solemnemente declara que no 'tieia sino e l  cáos tras del mando 
del hombre á quien agradecía su elección. Y  estaba tal Consejo 
presidido por ol Pastor de la Iglesia venezolana, el que de entr«



todos sus fieles debía tener más fe, esperanza y raridad, virtudes 
fundamentales de la relijion del Cristo. .

En medio de todos sus atentados no dejó la dictadura de 
tender manp amiga á algunos federales, llamándolos á  desempe
ñar destinos públicos 7 pero eso mismo la exhibe á la luz de la 
razón como insidiosa, en busca de un partido personal única
mente. Mandar el país era su objeto, y con tal de lograrlo poco ' 
le importaba todo lo demas, hasta la unión de su propio antiquí
simo partjdo, unión sagrada que solo puede romperse por motivos 
mui justificados* nunca poi> meros caprichos ni miras ambiciosas. 
¿Cuáles fueron los principios que ostentó el Dictador distintos 
de los de aquella oligarquía que él mismo formó desde el naci
miento de la República y que mantuvo en el poder por tanto 
tiempo; cuáles fueron, sí, esos principios bastantes á esplicar 
satisfactoriamente su ruptura con ella ? Por el contrario, ¿no 
incurrió en todos sus mismos vicios, exajerándolos ántes bien * 

De su esclusivismo es una prueba aqnella fórmula tan repe
tida por su órgano oficial: “  Él que no manda con los suyos so 
suicida j ” y j  cómo hubo federales que le aceptaran empleos do 
cualquier carácter que fuesen t

De su respeto á los derechos individuales, prescindiendo do 
los ataques á la seguridad personal, entre los cuales figuró el' 
cadalso, una muestra más que todas, elocuente, es aquella ofreci
da por el mismo Dictador en el Palacio de Gobierno ante lo« 
hombres, acomodados de la capital, reunidos allí en virtud de 
citación para exijirles dinero, y  á los cuales amenazó con arran
carles las entrañas si no se lo facilitaban. Por supuesto que el 
periodismo, vedado á todo el que fuera dfl verdad independiente, 
se arrogaría sin embargo ese títnlo en manos de- la dictadura 
misma, para hacer ella su propia defensa. Y  dtí la asociación 
4para qué hablar? ni del tránsito. En ninguna parte se podian 
reunir tres personas sin esponerse á ser tratadas como sospecho
sas ; y  nadie salia de la Ciudad sin su correspondiente pasaporte, 
auu cuando para conseguirlo tuviera qne perder miserablemente 
el tiempo á las puertas de la oficina del Gobernador ó del jefe 
político. Nunca por eso dejaron de acrecer las fifias federales, ni 
cómo podria tampoco impedirlo tal pasaporta, cuando al contra
rio era una salvaguardia, si se quería, y cuando no un requisito 
lácil de eludirlo; de donde resultaba que sin favorecer al Go
bierno le servia de perjuicio más bien, como que embarazaba al 
pacífico labrador que desease traer al mercado sus productos, 
hasta el punto de resolverse á dejarlos perder en sus despeusas,
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úutes que esponerse á las continjeucias del viaje, viniendo «le ahí 
aquella carestía que tanto dificultó la vida.

De su acatam iento  » la opiniou pública, puede juzgarse por 
«1 empeño con que se propuso sujetar la Nación á su único que
rer, venciendo toda resistencia por medio de la fuerza. •

Repitamos, pues, que la dictadura escedió en criminalidad 
A los Gobiernos que lo antecedieron.

Mas, 4 por qué muchos de los que habían sostenido esos 
Gobiernos se hicieron enemigos de la dictadura, no obsjaute qne 
ella no hacia más quo practicar sn mismo sistema ? Eso no pasa 
«le ser una de tantas inconsecuencias, por demás comunes en 
nuestra vida nacional. Diferencia, quo amerite un rompimiento, 
no existe entre los que violan las mismas leyes que proclaman y 
los que las suspenden para imponer su voluntad, que esta en 
ambos casos igualmente es la que rije y  se cumple. Enhorabuena 
«jue hubiese más descaro en la djetadura; pero también en la 
legalidad resaltaba una gran hipocresía, y  bien pudieron las dos 
fracciones, cubriéndose sus respectivas faltas, mantenerse unidas 
ya que estaban identificadas en el propósito de combatir á los 
federales hasta vencerlos. Sobre todo, dejar de cumplir las leyes 
al mismo tiempo que se las invocaba, era escitar á  suprimirlas, 
de modo que la finjida legalidad enjendró la dictadura, y  desco
nocerla despues que la habia hecho necesaria, era el colmo de las 
aberraciones. Condenándola, pues, condenamos una vez más los 
Gobiernos que dieron lugar á ella, y  los hacemos responsables de 
los inmensos males que trajo á la República.

Los amigos de la dictadura arguyen en su favor el que se 
prestara á la transacción de Coche; pero lástima sea, si cuando 
vino á prestarse ya estaba materialmente caida, y  bien lo sabían 
todos y cada uno de los que habian estado sosteniéndola. A  la 
Junta que en cumplimiento de tal transacción reunióse en La 
Victoria, con objeto de elejir el Presidente provisional de la 
República, concurrieron en igual número diputados elejidos por 
el Dictador y por el jefe de la revolución federal, y  todos unáni
memente votaron por este, sin que se le ocurriera á ninguno 
hacerlo en aquel? prueba irrecusable de qne á todos los primerog 
asistíales el íntimo convencimiento de que estaban perdidos, pues 
solo así habrían depuesto toda pretensión; y si de eso tenian 
ellos conciencia, la de todos y cada uno de los federales era, al 
contrario, la de que estaban triunfantes, como lo demuestra el 
hecho mismo de haberse prestado á hacer depender la elección 
del Presidente provisional, de «na Junta compuesta como hemos 
dicho. Antes de que ella se reuniera, á  ninguno de entre los
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fedéralos ni los oligarcas Indistintamente oeultábasele el resulta
do que había de dar; y bieu puede, en rigurosa verdad, decir»« 
que, demás, la tal Junta solo era, de una parte, un recurso de 
esos que emplean los hombres que no saben conducirse con fran
queza y  lealtad, y  de la otra, una mera condescendencia para 
evitar á la Nación los últimos males que le pudiera causar aque
lla guerra demasiado prolongada ya.

Plausible fin, por cierto, pero que d o  alcanza 4  justificar 
aquella coneesion hecha á la dictadura de concurrir por medio 
de sus representantes á. la elección del Presidente de la Repúbli
ca, ni á justificar tampoco el que se-atribuyera al jefe de las 
artnas federales la facultad de nombrar los otros representantes, 
que tanto aquellos como estos debieron ser los escojidos del 
pueblo. Pues qué, 4 no es este el Soberano 1 Y  * cómo puede 
serlo, presciudiéndose de él así ? Si era imposible que en aque
llas circunstancias los escojiera él, en lo cual no tenemos ninguna 
dificultad de convenir, debió obligarse á la dictadura á que hi
ciese por sí misma lo que habian de hacer sus representantes en 
la Junta de La Victoria, que eso entre ella y  estos estaba conve« 
nido: ceder su puesto al señor Jeneral Falcon. En medio de la 
guerra, nada habría tenido de estraüo que* el poder pasase de 
manos de uno de los belijerantes á las del otro, sin ninguna 
sujeción á los trámites consagrados por los principios; mas, 
despues que se quiso acomodar á ellos «1 -cambio de Gobierno, 
debieron observarse rigurosamente, so pena de incurrir en una 
farsa, y  para eso habría sido mil y  más veces preferible qne se 
hubiera prescindido de ellos absolutamente.

Sensible es que incurriera la revolución federal en tamaña 
falta al mismo entrar á presidir los destinas del país; pero, por 
lo demas, desvaneció en el acto, completamente, todas las impu
taciones que habian contra ella lanzado los oligarcas, quienes 110 
pudieron ménos que reconocer su magnanimidad, aunque por 110 
desdecirse y también por halagar al poderoso, la atribuyeron al 
señor Jeneral Falcon. Seria una iujusticia de nuestra parte 
pretender negar á ese ciudadano una virtud que en realidad 
ten ia ; pero sí negamos que le hubiera sido posible ejercerla al 
haberse opuesto á ello su partido que le elevó al poder. Aquella 
magnanimidad no era de nadie particularmente, sino de todos 
en jeneral, ni podia ménos, porque la mayoría, en virtud de leyes 
providenciales, es siempre noble y jenerosa, pues en efecto la 
mayoría de una Nación es la Nación misma; y  si hubiera algana, 
«orno supusieron los oligarcas respecto de la de Venezuela, que 
hiciese la guerra nada más que por el placer de matar y destruir,



j, podría entóneos pensarse que obedecía el inundo al jeuio dei 
bien ? En ese sentido, pues, los que estuvieron al frente de la 
mayoría uacional llenaron satisfactoriamente sa misión, y mere
cen por ello los más cumplidos elojios, y se los tributamos con 
el más vivo reconocimiento. Ojalá hubieran acertado también 
á  hacer la felicidad del país; pero que no acertaron, ¿quién 
podría desconocerlo por apasionado que fuese?

El señor Jeneral Falcon, el hombre que en Venezuela ha 
subido al poder con más prestíjío, tuvo que apartarse de él, ce
diendo á una (Xevolucíon, cuaudo todavía faltaba un año para 
concluirse el período constitucional para el que se le habia eleji- 
do; y si es verdad que mui patriótioo fuó su apartamiento, á la 
vez que fatal, por sus resultados, dicha revolución, no es ménos 
verdad también que para hacérsela los mismos federales, conde
nando al olvido lo pasado, proclamaron la unión de los partidos 
y  recibieron en sus filas á  todos los jefes oligarcas que quisieron 
prestarles ayuda. Los mismos federales, hemos dicho, y  debemos 
declarar que no fueron todos, pues hubo algunos que prefirieron 
la derrota ó la muerto á entrar en una alianza que habia de 
romperse inmediatamente despues de la victoria para producir 
inmensos daños á la P a tria ; pero en cambio, la jeneralidad con
tribuyó á derribar el Gobierno del señor Jeneral Falcon, los nnos 
activamente, y  con el indiferentismo los otros. Mas, ¿ cómo 
pudo gastarse eu tan corto tiempo el estraordiuario prestijio con 
que aquel ciudadano entró en el mando de la República, ni cómo 
para quitárselo pudieron decidirse á hacer causa común con los 
oligarcas los que poco ántes habian estado combatiéndolos por 
todo un lustro ? Hó ahí uua vez más los efectos de los abusos 
del poder, y para probarlo nos b acará  seguir como hasta aquí 
apreciando los hechos con nuestra bien acreditada imparcialidad.

■Una noche, eu hora ya avanzada, recientemente entradas 
las tropas federales á Caracas, tras el convenio de Coche, el señor 
Jeneral Mateo Plaza, á q.uieu habíase conferido provisionalmente 
el mando de la ciudad, tocó á la puerta que encontró cerrada del 
señor Esteban Herrera, y  quedó esperando que vinieran á abrír
sela; y luego por un postigo de uua de las ventanas de la sala 
se asomó una persona á preguntar quién era: nombrándose en
tonces el que habia tocado, manifestó que deseaba hablar al jefe 
de la familia, quien, apenas lo supo, se apresuró á presentarse, y 
de3pues que se saludaron, el señor Jeneral P laza dijo que el Go
bierno le acababa de ordenar' hiciera saber inmediatamente al 
señor Herrera que no convenía se verificara la reunión que lo 
Rabian dicho iba á haber en su casa al día siguiente para tratar



de la organización del Estado Bolívar, y suplicándole que le 
dispensara la molestia que le había causado por no faltar á su 
deber, despidióse, respondiéndole el señor Herrera que estaba 
mui bien y  que no tuviera ninguna pena.

Ahora, pues, ¿qué perjuicio habría podido traer al Gobierno 
de la mayoría, verdadera representación de la sociedad, el que 
los ciudadanos en el pleno goce de todos sus derechos, despues 
del triunfo de la federación, porque triunfo era el convenio quo 
A sus sostenedores habia abierto las ciudades, qué perjuicio ha
bría podido traer, decimos, el qne los ciudadana en aquellos 
instantes próximos ya al planteamiento de un nuevo sistema, 
apenas bien conocido de algunos pocos en el país, pero del cual 
la jeneralidad solo tenia una vaga idea, no obstante el entusiasmo 
que por él mostrara, entusiasmo instintivo, nacido do la confianza 
en ciertos hombres quo con fervor habian venido desde mui atras 
recomendándolo como el único capaz, al ser bieu practicado, de 
impedir los abuso« del poder; quó perjuicio babria podido traer, 
volvemos á decir, el que los ciudadauos ocurrieran á la asociación 
para ilustrar nna materia que jeneralmente, eomo lo hemos ya  
manifestado, era poco conocida, y procurar en consecuencia una 
acertada solucion á cuantos embarazos presentara la difícil em
presa de convertir en Estado independiente, dueño do sus desti
nos, la provincia de Carácas, que como todas las demas en quo 
habia estado dividida la República, no conocía otras prácticas 
de Gobierno que las del centralismo, y  de ellas, por más que lo 
odiara, debía necesariamente resentirse, en fuerza de la influencia 
de las costumbres? Tantos sacrificios hechos cu una guerra de 
cinco años, ¿ no tuvieron por objeto sino la proclamación de una 
palabra y un cambio do hombres en el mando, sin quo esa pala 
bra -  la federación, y  esos hombres?-los liberales, significaran uu 
nuevo orden administrativo que se distinguiera del anterior 
esencialmente por el respeto á las garantías individuales y el 
acatamiento á la opinion públiea ?

Volvamos hacia atraa la vista, que es esta la oportunidad 
de hacerlo precisamente, al ocuparnos del tiempo en que iba á 
establecerse la federación, sin que hubieran alcanzado á impedir
lo todos los esfuerzos, esfuerzos indecibles, de las administracio
nes oligarcas, y no podremos ménos de esclamar con sobrada 
ju sticia : .¡ Cuánto mejor nó habría sido el qne ellas en vez de 
proscribir la idea, desde qne fue asomada, hasta el punto do 
obligar á sns partidarios á ocurrir íi las armas para defenderla, 
les hubieran brindado, si no por deber, por propia conveniencia, 
Ja seguridad de que no se les arrebatarían los triunfos que obtu-
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■vieran en el terreno de la discusión ! Desde luego que habría» 
evitado así la guerra, y  caso de que la mayoría hubiera llegado 
á  decidirse por la federación, habría sido despues de haberla 
conocido bien, despues de haberse penetrado de que era real
mente eficaz para impedir los abusos del poder, y  penetrada una 
vez de ello, no habria dejado bastardearla, siuo que la habría 
hecho establecer fielmente; de modo que correspondiera á las 
esperanzas puestas en ella, ó qne por lo ménos no las burlara del 
todo. Pero aquellas administraciones, con sus ataques de todo 
jénero á los l ib e le s ,  precipitaron la guerra, en medio de la cual 
era imposible que adquiriesen ideas de la federación los que no 
las tuvieran, y no solo eso, sino que debían contraer hábitos en
teramente opuestos, hábitos que despues, al entrarse en la paz, no 
podian ser de repente correjidos y  mucho mCnos cuando encon
traran facilidad para afianzarse eu la común ignorancia del nuevo 
sistema de Gobierno qne se iba á ensayar; y en esa común igno
rancia bien se comprenderá que más que á la del pueblo, nos re
ferimos á la de aquellos que por servicios en la campaña se 
elevaron, como era natural, á puestos públicos de la mayor 
influencia en la marcha del país.

Establecida la federación, los Estados olvidándose de que 
eran partes de un todo, olvidándose de que no lograrían jamas 
su conservación y desenvolvimiento sino respetando la conserva
ción y  el desenvolvimiento de los otros, ocurrieron para cubrir 
sus presupuestos á gravar el comercio interior, y  así dificultaron 
el consumo y postraron las industrias en toda la estension de la 
República. •

Catorce ó quince meses habrían transcurrido desdo la tran
sacción de Coche, y  no habia bajado aquí en la capital la carne 
del precio de cuatro y medio pesos la arroba, y  aun no se encon
traba á ménos de cinco ó seis pesos en algunas ocasiones, lo cual 
arrancó al fundador de “  El Federalista,” Felipe Larrazábal, tan 
grande en las letras y de tanto renombre, como pequeños 
nosotros y  desconocidos; le arrancó, decimos, estos sentidos 
lamentos: .

“  El qne estas líneas escribe, annnció en 1838 que la carne
estaba á dos reales la arroba----  A  dos reales la arroba!

“  j  Por qué fatal destino no estamos en 1838 ?
“  j, Por qué se ha ido monopolizando todo, y  haciéndose todo 

tráfico esclnsivo, con perjuicio evidente del pueblo, qne todo lo 
soporta con paciencia y esperanza?”

Pocos días despnes en el mismo periódico algunos comor- 
■ciantes en ganado así esplicaban aquel hecho :
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floi un« tes desde qúe sale de Apure hasta que pasa deí 
Estado de Aragtia, paga por impuestos nueve pesos cinco reales, 
y  seis reales más per peaje, que hacen la suma do diez pesos tres 
reales; y  como los gastos ordinarios en su conducción no* bajan 
de cinco pesos, resulta que cuando se ofrece eu venta en Carácas 
cuesta treinta pesos tres reales, comprendidos quince pesos como 
término medio de su valor eu los llanos. Quiere, pues, decir que 
toda vez que bajo tales condiciones disminuyera de ese precio 
aquí cualquier ganado, seria á espensas del*capital consagrado 
á la especulación ; y  el capital por consiguiente buscaría otro 
destino, dejando aquella especulación entregada nada más que 
á los mui fuertes que pudieran resistirlas pérdidas, esperanzados 
con reportar grandes ganancias despues, cuando estuvieran li
bres de competencia. El monopolio, por tantor caso de haberlo 
entonces, no seria sino una de tantas consecuencias necesarias 
de los crecidos impuestos á que se sujetó el comercio interior; y  
si hubiera llegado á fijarse por la autoridad, como no faltó quien 
lo pidiera, el precio i  que debia espenderse la carne en relación 
cou la facultad de los pobres, que son los más, seguramente que 
ni estos ni los ricos la habrían hallado en el mercado, pues no 
habría habido quien resolviera ai'ruinarse trayéndola á él.

Y  como ese artículo á que nos hemos contraido, estaban 
gravados todos. Oigamos otra vez á Larrazábal: *

“ Venia ántes de ayer el arriero Guzman con ocho cargas, 
que llegaron á las Cocuizas, donde el ciudadano Daniel Arévalo, 
titulado recaudador del impuesto sobre el azúcar, cobró ocho pesos 
por aquellas y  otros ocho por otras que iban adelante, ó que ha
bían pasado en otro viaje, que lo mismo es ; y  es el caso que se 
pagaron diez y  seis pesos, y  que el alegato del artículo 13, y el 
de las bases de la unión, y el del artículo do garantías, ote., etc.r 
no tuvo bastante fuerza, porque esos son papeles, so respondía en 
la disputa.

“ — Pero está mandado que ningún Estado imponga contri
buciones sobre los efectos que transitan por otro__

“ — Pero estas son las Cocuizas, y  aquí se paga.
“ — Señor, si la propiedad s o l o  estará sujeta á las contribu

ciones que decrete el Congreso.
“ — Pero estas son las Cocuizas.
“ — Y o bien sé lo que usted dice; pero la Constitución y el 

orden legal no reconocen esta recaudación.
“ — Pero estas son las Cocuizas, y aquí se paga uu peso.

“  Y  so pagó el peso, y los pesos que quiso el recaudador---- ;
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\  .
3- éníónces transitó el azúcar ya gravad a.. . .  y  el señor Ar<ívalor 
hizo las veces de Congreso__ y  así siguen las cosas!!”

Podríamos hacer infinidad de citas en el propio sentidb dé 
las que hemos verificado, si 110 lo creyéramos innecesario, vivos 
aún cu todos cuantos hayan de leernos los recuerdos de la época- 
quc analizamos. Y  aunque solo nos Layamos contraido á algu- 

•nos Estados del Centro, sábese mui bien que lo dicho ck? estos se' 
estiende á todos los demas. En jeneral, pagaba la cosa, cualquiera» 
que fuese, al salir «fcl Estado que la  había producido y pagaba 
otra vez al entrar en el Estado á cuyo consumo fuera destinada, 
no sin que hubiese pagado también en aquel ó aquellos que hu
biera tenido necesidad de atravesar.

Tal era el sistema, por demas pernicioso ciertamente, pera 
que sin duda no se adoptó por corrupción, sino en fuerza de fata
les circunstancias, y reconocerlo le es mui grato al patriotismo,- 
porque así alienta la esperanza. Las consecuencias de la guerra, 
que seguirían sintiéndose mucho tiempo despues do acabada ; el 
tren de funcionarios que debía sostener cada Estado, y las falsas 
ideas formadas sobre su soberanía, todo eso era más que suficien
te á producir aquel mal resultado, sin haber de ir en pos de 
causas odiosas á que atribuirlo. Mas, aquí nos creemos con de
recho á advertir que no porque sean así explicables aquellas 
exacciones, dejaban de constituir para el pueblo, que siente más 
que piensa, verdaderos abusos del poder, abusos que le reducían 
á la más dura condiciou. . .

Lo peor de todo era que á pesar de tanto gravámeu queda
ron siempre sin satisfacer, cumplidamente por lo ménos, injentes 
necesidades en la  jeneralidad de la Estados.

Educación, policía y  justicia, son las grandes palancas para 
dirijir la sociedad hácia su bello ideal, que es el cumplimiento 
espontáneo del deber. Sus preceptos, grábalos la educación en la 
niñez, cuando son las impresiones indelebles, y  la costumbre de- 
practicarlos los hace gratos, viniendo á resultar innecesaria al fin 
toda acción esterna, cuando sea plena, y  pura en toda su pleni
tud, la de la conciencia. Mas, entretanto se i'ealiza ese ideal, si 
es que alguna vez llega á realizarse, pues acaso no sea más que 
una aspiración, pero aspiración que no puede ser desatendida, 
luminosa como e s ; entretanto, decimos, tócale á la policía, en 
cuanto sea posible, sin herir la libertad, evitar toda violacion de 
deberes; así como á la justicia castigarla cuaudo no se la baya 
logrado evitar. Y  justicia, policía y  educación, todo fué desa
tendido jeneralmente en ¡03 Estados. No es aventurado afirmar 
que ninguno llegó á constituir con ministros permanentes las
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Cortes Superior y Suprema de justicia, manteniendo solo cou tal 
carácter á sos respectivos presidentes, y dejando á las partes en 
cada caso particular la elección de conjueces, con obligación por 
supuesto do pagarles sus Honorarios; y si eso 110 tenia más de
fecto que el do ser gravoso en las grandes ciudades donde se 
hallaran bastantes, á escojer, hombres intelijentes en la ciencia 
del derecho, para que decidieran con conciencia propia los puntos 
sometidos á su decisión, presentaba en aquellos pueblos en que 
apenas hubiese alguno que otro de aptitudes, el grave inconve
niente de tener que apelar á la incapacidad, exponiéndola desde 
luego, por más buenos que fueran sus deseos, á fallar injusta
mente. Y  nótese que prescindimos de venalidad y toda otra 
suposición, admisible, pero desdorosa. ¡ Triste condicion, inso
portable, la de un pueblo agobiado de contribuciones, sin ofre
cérsele siquiera en cambio una bueua administración de justicia, 
no obstante que la justicia sea el fundamento de las sociedades !

Los Estados no tardaron en conmoverse: sentíanse mui mal, 
y obedeciendo á la lei de la conservación, á su mal buscaron un 
remedio. Los más se redujeron á cambiar por el medio violento 
do las armas el personal de sus Gobiernos, mientras que algunos 
pocos ocurrieron á la anexión, recurso que les brindaba la Cons
titución jeneral en su artículo 4" ;  pero procediendo así, léjos do 
mejorar su suerte, contribuyeron más bien á reagravarla.

Con respecto á la anexión, el mismo artículo que la autoriza
ba heríala de muerto, toda vez que dejó siempre en libertad de 
recuperar su carácter de Estado á ios que en ella hubieran 0011- 
veuido ; y  así faé que nunca se hizo esperar mucho la ruptura 
despues de contraída la unión. Formado do dos ó más Estados 
uuo, por la libre y  espontánea voluntad do la mayoría de sus 
ciudadanos, lo natural habria sido que para todas sus cuestiones 
interiores, inclusive por supuesto la de separación, hubiera rejido 
el artículo 101 de la Constitución jeneral, que solo permite al 
Ejecutivo nacional ofrecer sus buenos oficios para dar á aquellas 
una soluciou pacífica; pero el mismo Ejecutivo nacional, autori
zado por el artículo 72 para pouer término por medio de la fuerza 
á la colision armada entre dos ó más Estados, como si fueran 
tales Estados miró á los que despues de unidos quisieron so- 
pararse. .

La unión, 4 la vez que podia halagar á los pueblos, y  más 
cuando les permitiera esperar una rebaja en las contribuciones, 
110 dejaría también de despertar acaso en el Ejecutivo nacional 
cierto temor al ver por la misma unión hecho grande y poderoso 
algún Estado, en tanto que los demas se conservaran débiles y

!)

— 05 —•



pobres, reducidos á sus primeras dimensiones, ó lo que es í(f 

mismo, al ver destruido el equilibrio de las partes con que se 
babia constituido la federación: Y  ese temor del Ejecutivo podia 
ser tan grande que por lo ménos se dejara conocer, no hablemos 
de que le llevara hasta el punto de obrar instigando; que una 
vez conocido, no dejarían de aprevecharse de él las rivalidades 
locales y  cou ellas todos los mezquinos intereses de círculos es
trechos : lo cual prueba que al decidirse la opinion jeneral por la 
reducción del número de los Estados, no debería efectuarse sino 
á un mismo tiempo en todos ellos, so pena al emprenderse por 
partes de que se la hiciera imposible, no solo en el momento, sino 
para más tarde. A  lo ménos, por partes emprendida como fué, 
en uso de la citada facultad que se reservaron los Estados, no 
ofreció otras consecuencias sino esas que dejamos anotadas: un 
flujo y reflujo en estremo perjudicial, proveniente de que la nueva 
autonomía estaba 4 la merced de cualquier facción cuya bandera 
fuese la de recuperar su Estado su carácter.

Contrayéndonos ahora al cambio, por las armas, del personal 
de los Gobiernos locales, diremos que fué causa, más que toda 
otra, de la postración en que cayó el país; y  en efecto, hecho el 
primer cambio, nada ganó con él el pueblo, quedando en pió la 
necesidad de hacer un segundo. Pero verificado este, y tras este 
otro, y  otro más, tampoco ganó nada, perdiendo ántes bien su 
sangre y  su riqueza, ofrecidas en la esperanza de aliviar su dura 
suerte. Y  nada más natural que eso sin embargo, toda vez que 
se prefirió el imperio de la fuerza á la práctica de la República. 
En la República el que ejerce el poder es esclavo de la leí, é in
curre en responsabilidad cuando la viola. A h ! si esa respon
sabilidad se hubiera hecho oportunamente efectiva, ¿ cuántas 
desgracias no se habrían evitado ¥

Entre las materias de la competencia de la A lta  Corte federal 
figura la de conocer de las causas criminales ó de responsabilidad 
que se formen á los altos funcionarios de los diferentes Estados, 
siempre que las leyes de estos así lo determinen; lo cual, en 
época ménos vertijinosa, habría sido suficiente para hacer entrar 
en la senda legal á los Estados, sin necesidad de imposición ni 
de escitaciones siquiera. Mas, si por lo mismo que era tan ver
tijinosa, exijia el citado artículo constitucional algún apoyo para 
que hubiera de producir sus buenos efectos, debió apresurarse 
el Ejecutivo nacional á prestárselo, que con ello no traspasaba 
«ns atribuciones y sí obedecía á  su bien entendida conveniencia, 
.pues la opinion pública, aunque no fuera sino por la costumbre 
qne dejó el centralismo de referirlo todo al Gobierno nacional, &
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<51 le atribuiría tenias las faltas de las administraciones secciona
les, es decir, que sobre él se descargarían los odios escitados por 
todas ellas. Pudo mui bien temerse desde que se publicó la 
Constitución jeneral qne las Legislaturas de los Estados, en cir
cunstancias como aquellas tan fatales, según liemos ya manifes
tado, no dictarían las leyes necesarias para qne á su ¡tos fun
cionarios pudiera seguírseles causa de responsabilidad ante la 
A lta  Corte federal, y desde luego habría procedido con tino el 
Ejecutivo de la Union si al mismo iniciarse el réjimen constitu
cional hubiera decidido á los Presidentes de los Estados en favor 
de tales leyes, para lo cual tenia dichosamente sobrada influen
cia ; y  caso de que esta no fuera bastante á lograrlo con la es
pontaneidad de los Presidentes, procurarlo siempre, en el lleno 
de sus atribuciones, hasta hacerlo necesario.

Obstruido el camino legal, esto es, el de la responsabilidad, 
no quedaba á los pueblos más recurso contra sus malos gober
nantes que el de la guerra; pero al estallar la primera en cada 
sección, tenia el Ejecutivo nacional el imprescindible deber de 
salvar en ella las garantías individuales de todo ataque de cual
quiera de los belijerantes, observando por lo demas la estricta 
neutralidad que el artículo 101 le impone en una contienda pura
mente doméstica. Compréndese al instante que una vez pre
sentado en el teatro de la guerra el Ejecutivo nacional como 
guardian de los derechos de los ciudadanos, podrán estos seguir 
sus inspiraciones libres de toda presión, así de la del Gobierno, 
como de la de aquellos que contra él combatan, y en consecuencia 
qne será la opiuion en mayoría la que obtenga la victoria. A l 
desenlace de esa primera guerra entraban al parque del Estado 
muchos si no todos los fusiles de que se hubieran servido los 
revolucionarios, así triunfaran 6 no: en un caso naturalmente, y 
en el otro por la obligación á que les sometiera el vencedor. Y  
luego el Ejecutivo nacional tomaba posesiou de todos, dejando 
apénas al Gobierno del Estado los indispensables para una pe
queña guardia destinada á mantener el órden público.

Desarmados juntamente el Gobierno y  los ciudadanos del 
Estado, principiaba para este el réjimen legal, por muchos que 
fueran los elementos disolventes que encerrara en sn seno, pues 
siempre, por más que abunden esos elementos, hai en toda socie
dad una gran tendencia, natural, irresistible, á la regularidad, 
como que solo al favor de ella pueden todos cuantos la formen 
lograr su desenvolvimiento. Que no tenga medios el poder de 
ahogar la opinion, y nunca jamas abusará ; y esa es precisamente 
Ja ventaja del sistema federal con sus pequeños Estados, cuyas
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escasas rentas alcanzando apenas á mantener su administración, 
no podrían cubrir los enormes gastos do una tiranía, sin hacerla 
más y  más odiosa. El Gobierno local, por eso, á poco que deje 
de disponer de recursos que no sean suyos, mandará con la lei, 
para ser obedecido, y  en caso de resistencia contar con el apoyo 
espontáneo de los más que dictaron la misma lei. Y  constituidos 
así todos los Estados ó la mayoría de ellos, el Gobierno jeneral 
es del todo impotente para hacer el mal, pues al intentarlo se lo 
impedirían los locales, identificados con sus respectivos pueblos 
y  ligados por el ínteres c o m ú n d o  donde se infiere que á su vez 
el Gobierno jeneral no ejercerá tampoco otra acción que la legal. 
¡Cuándo será para Venezuela una realidad esa combinación feliz 
que ha hecho de los Estados Unidos do Norte-Améríca, en pocos 
años, la primera Nación del mundo!

Poner los fuudamentos de tan grande obra, colocar por lo 
menos su primera piedra, ¿ cómo no habría de serle dado al Go
bierno bajo el cual se inauguró, por muchos que fueran los iiir 
convenientes de la época, cuando pudo allanarlos todos con sa 
inmenso prestijio f Pues nada, empero, hizo, nada que no fuera 
dar lugar á la esperiencía; pero ella sola será sin duda una gran 
cosa, como no sea desatendida. Ménos confianza en la influencia 
de las ideas que en el valimiento de algunos hombres, ese fué el 
delecto de aquel Gobierno. Nacido de los campamentos, tras 
larga jestacion, creyó que el Estado en la paz sería su Presidente, 
como habían sido las divisiones en la guerra sus respectivos 
Jenerales, ¡ craso error! pero en el que á la verdad ítrcnrríó, toda 
vez que no se opuso dicazmente en favor de las secciones á los 
escesos de sus administradores. Y  para ello ninguna necesidad 
tenia de obrar violentamente, recurso contra el cual nos liemos 
pronunciado siempre como del todo contrarío á nuestras convic
ciones, sino que bastábalo ejercer su acción legal prudentemente 
enérjíca, hasta apartar de la guerra á los Estados, promoviendo 
la reparación judicial, directamente, con oscitaciones hechas á 
nombre del mismo ínteres de los Estados y  del ínteres igualmente 
del propio Gobierno jeneral, como que la guerra 110 porque fuera 
doméstica, dejaba de afectar á la Nación, y no solo en la localidad 
que la sufriera, parte esta de ella, sino en las demás ligadas como 
se hallan todas entre s í ; é indirectamente, salvando la libertad 
del tráfico interior, manteniendo inviolables las garantías' del 
ciudadano, y  recojiendo, en fin, el armamento nacional que estaba 
regado por todas partes. A sí habrían llegado los.Estados á la 
paz, á la única paz sólida y  estable, nacida de la conciliación de



todos los intereses; pero como á esa conciliación opúsose el rei
nado de la fuerza, la guerra vino á ser casi permanente.

. El Ejecutivo nacional, bajo la influencia por supuesto de las 
desfavorables circunstancias en que so inició la federación, en 
lugar de tender por cuantos medios le fueran posibles á colocar 
el país en «1 forzoso caso de resolver todas sus cuestiones en el 
terreno legal, en el terreno de la responsabilidad, desplegó áutes 
bien uu gran aparato bélico, como si en ese elemento no más 
fiara, dividió la República eu distritos militares y puso en ellos. 
á  sus ajentes, ajentes armados, no obstante que la independencia 
local quedara así violada. Cuántas veces no intervendrían esos 
ajentes en los negocios de los Estados, abuso injustificable por 
más buenas que fueran sus intencioues! Su sola presencia en 
ellos era una intervención : estaban revestidos de poder, y desde 
luogo tenian influencia, influencia que obraría sus efectos, aun 
.sin ellos quererlo, en muchos casos; y todo eso baria que el 
.Ejecutivo nacional 110 apareciese á los ojos de todos mantenido 
«ti la elevada rc-jion de la imparcialidad. Adoptado tal sistema, 
natural era que viniese la violencia ó la relajación: abogar en 
sangre toda oposicion armada, única posible bajo el mismo tal 
sistema, ó descender á comprar la paz al precio de concesiones 
provechosas á unos pocos solamente. Una falta grave en el 
Gobierno fué someterse á esa disyuntiva; y una vez sometido, 
coudnjoso como si para nada hubiera contado con su gran apa
rato bélico, resultando al fin que no lo sirvió ni para impedir los 
alzamientos ni para vencerlos. ¿ Habría de emplear el rigor 
contra los suyos el Gobierno que habia sido magnánimo para con 
sus contrarios 1 Y  ¿ cómo desarmarlos sino con la liberalidad % 

Mas esa liberalidad debia agotar su tesoro, impidiéndole cubrir 
el presupuesto, y  jamas se sostiene un Gobierno que llega hasta 
ese (siso. Aquel, pues, labró él mismo su propia ruina, desdo 
que adoptó el fatal sistema cuyas consecuencias habian do ser la 
relajación ó la violencia.

En todo esto no hemos hecho más que poner de manifiesto 
las cosas como pasaron, é indicar el curso tan distinto que pudo 
imprimírseles, atentas las condiciones de su desenvolvimiento, ó 
lo que os lo mismo, la organización que se dió al país, prescin
diendo de los defectos de que pudiera adolecer esa misma orga(- 
nizacion. Aceptándola como un hecho consumado, pues nada es 
tan malo para un país como estar cambiando á cada paso su 
Constitución, nos hemos propuesto solo examinar si el resultado 
que ofreció en la práctica fué ó no fatalmente necesario. Y  aun 
tenemos que hacer una advertencia más, y  es que 110 porque
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hayamos dicho que los Estados teuiau formadas íalsas ideas de 
su soberanía, pretendemos limitársela, como han querido algunos, 
en provecho del Gobierno jeneral, no: el Estado es una realidad, 
tiene vida propia, existe por sí y  sus derechos le vienen de la 
naturaleza, le vienen del hecho mismo de ser tal Estado; mién- 
tras que el Gobierno jeneral no es nada más que una ficción, 
existe por mera conveniencia de otros, existe porque hai quienes 
le presten vida, y  mal puede la ficción ahogar la realidad : la 
soberanía, pues, en principio, es del Estado, y  lo que nos propu
simos significar con aquello fué que el soberano se creía con 
derecho para todo absolutamente, y eso, ¿habría de ser así, 
cuando ni Dios mismo puede quebrantar sus santas leyes?

Soberanos los Estados, asísteles perfecto derecho para poseer 
armamento, y  dia vendrá en que lo tengau para hacer de él un 
uso conveniente, si es que jamas pueden emplearse bien los me
dios de destrucción ; mas, sea de eso lo que fuere andando el 
tiempo, por lo que hace al presente es el hecho que la Constitu
ción en su artículo 99 declaró pertenecientes al Gobierno nacional 
todos los elementos de guerra que existieran en el país, y  en eso 
precisamente nos fundamos para opinar que debieron recojerse. 
No se nos oculta que así quedarían los Estados á la merced del 
Gobierno jeneral; pero para nosotros, aun la tiranía más pesada 
que hubiera él por sí mismo ejercido, será siempre preferible á 
esa desorganización que impide al poder hacer el bien aunque 
quiera, desorganización que trae las violaciones sin que alcance 
ninguno á reprimirlas y enjendra esas guerras incesantes que 
destruyen vidas y haciendas, y  lo que es más, corrompen las 
costumbres. La tiranía despierta el amor á la libertad, que es 
la fuente de las grandes acciones: hubieran, pues, venido la 
libertad ó la tiranía, pero uuuca el desgobierno; la libertad á 
hacer la dicha de la Patria, ó la tiranía á conmover profunda
mente al pueblo, para que su revolución, como tardía, hubiera 
de ser fecuuda. _

Si despues de señaladas las principales causas de haberse 
pronunciado lá opinion pública contra el Gobierno del señor 
Jeneral Falcon, hubiéramos de referirnos á algunas otras que á 
ello también contribuyeron, aunque en menor escala, ofrecería? 
mos la del vacío que dejó por. tantas y dilatadas ocasiones aquel 
señor Jeneral en el poder, retirándose á su ciudad natal, pues 
aunque entró siempre á reemplazarle el respectivo Designado, la 
acción de este, por lo mismo que transitoria, no podia ser eficaz 
cual lo demandaban aquellas difíciles circunstancias.

El jefe de la revolución de los cinco «ños ya no existe, no



existe* decimos, entre nosotros los mortales j pero Vive en íu¡ 
rejion en (jne el pensamiento, dilatándose, penetra los más ínti
mos secretos; y  juramos que no habrá visto en nosotros sino 
pureza do intenciones cuando le combatimos en 1861 como hom
bre público; que pronunciados contra él, no por eso le quisimos 
m al; y que nuestros deseos, en medio de todo, nunca fueron sino 
que le cupiera la alta gloria de corresponder á los votos del país.
Y  sin necesidad de invocar al señor Jeneral Falcon, tenemos la 
prneba de nuestro aserto en el mismo folleto que contra 61 publi
camos : regístresele y no se hallará ninguna ofensa personal, que 
solo el odio la irroga, y jamas el odio nos domina. No abrigamos 
pretensiones de ningún jénero que pueda alguno estorbarnos í 
nuestro móvil es el bien jeneral, y  eso no tanto porque en él vaya 
envuelto el nuestro, como por gozarnos en los goces de la 
Patria. Y  si hubiere quien de esta misma protesta deduzca que 
tenemos ambición, le advertimos que la hacemos con el objeto de 
destruir prevenciones, únicamente. El señor Jeneral Falcon, ya 
más ántes lo hemos dicho, subió al poder con el mayor prestijio j 
ni podia ménos de ser así, tras una deshecha tempestad que duró 
cinco años, durante la cual se fueron concentrando eu él todas 
las esperanzas que de salvación habia; pero no seria infundada 
pensar que más grande aún de lo que fuera en realidad aquel 
prestijio, ostentóse en el país; y  éso debido á sns mismos princi
pales tenientes, como un medio que cada una respectivamente' 
sobre los demas empleaba. No espoDer, pues, á  perderse tal 
prestijio, remitiéndolo todo á él, sino afianzarlo escudándolo con 
la lei, dobió ser la tendencia de los amigos de aquel señor Jeneral, 
y  particularmente de los que fueron órganos suyos eu el Gobierno 
de la República, Los resultados dicen bien alto que no llenarou 
su misión, y si pudiéramos leer los juicios de los que descansan 
en la eternidad, veríamos al señor Jeneral Falcon más satisfecho 
de enemigos como nosotros, que de muchísimos de los que decan
taban ser sus más firmes y  Constantes partidarios.

Otra causa que contribuyó también al descrédito del Gobier- . 
no fué la de haber burlado las esperanzas que él mismo despertó- 
de recompensas militares. La deuda estérior creció considera
blemente, y el país sin saber qué se habia hecho el empréstito, 
supo sí que lo estaba pagando. Esa ea la verdad, verdad que 
todo el mundo reconoce, y sobre la cual, por lo mismo, no cabe 
discusión; pero la ha habido sí, y mui larga, sobre quién fuera 
el causante de tamaña desgracia, pretendiendo algunos descargar 
toda la responsabilidad sobre un solo hombre. Deberíamos aquí, 
acerca de este punto, expresar nuestras opiniones con franqueza,
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y  omitirlas sin embargo resolvemos na vaya á tomarse coaVo 
debilidad la rectitud do carácter. Pero n o : detenernos ante tal 
riesgo nos rebajaría á nuestros propios ojos: espresemos eu todo 
caso lo que nos dicte la conciencia, sin contemplaciones de nin
guna especie, ni para con el poderoso ni la multitud, y  piénsese 
lo que so pensare de nosotros, nos quedará siempre la satisfaecioii 
interior.

Niugun hombre será jamas responsable él solo esclusiva
mente de sus actos en el poder, sino cuaiido todo el poder esté 
en sus solas manos y mande contra la manifiesta voluntad de la 
Nación; y  la Nación eu tal caso al derribar á ese hombre, puede 
anular también sus actos, como que llevaban solo el sello de nna 
personalidad. Por eso el empréstito do la dictadura á ella no 
más afectaba, y á ella no más le hemos hecho el cargo de haberlo 
contraído; pero no cabo decir eso mismo respecto del qu'o se 
contrató despues de establecida la federación. Entonces, á la 
par del Ejecutivo, funcionaban el Lejislativo y el Judicial, á la 
vez que el pueblo dejaba hacer; de decide resulto que el pueblo 
también, es responsable de aquel hecho, no menos que todos los 
ramos del poder nacional. Hé ahí el fallo de la justicia, vistas 
las cosas como hau pasado, aunque al considerar cómo es que 
han podido pasar así, la justicia misma se sienta inclinada á 
condenar solo á los que de ello han sido la única y esclusiva 
causa.

“  Despues de una guerra prolongada por cinco años, eso 
decia una ilustre víctima, el señor Doctor Wenceslao Urrutia, 
como Ministro del Gobierno Bruzual, á sus conciudadanos, cuau- 
do ya los sacriíicadores esperaban ansiosos el momento de inmo
larla : despues de una guerra prolongada por ciuco años, y  aquí 
de paso no puedo menos que descargar toda la culpa de tanto 
duración sobre los hombres que entonces mandaban el país, 
puesto que el primero entro todos los deberes del Gobierno es el 
de dar á los asociados la paz, la paz más pronta y menos costosa-, 
ya sometiendo á los trastornadores, cuando le sea i>osible, ya 
abdicando inmediatamente que advierto su impotencia para so
meterlos ; pues bien, y  repitiendo, despues de una guerra seme
jante, guerra durante la cual cobró suma importancia el sable á 
espensas de la influencia benéfica de los hombres de lei, ¿ qué 
tiene de estraño, por el contrario no es lo más natural que sobre
viniera el predominio de los que fueron jefes eu la campaña, así 
como el apartamiento de los que 110 la hicieron, aunque por lo 
demas fuesen decididos partidarios de la causa ? Y  si se agrega 
que estos reprobaran de cualquier modo, t>or moderado que fuese,
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la marcha irregular del Gobierno, j, no habia do ser más natural 
aún aquel apartamiento ! •

“  Léjos de mí la idea de querer justificar un hecho que debió 
contribuir á que aquel Gobierno incurriera en más y más errores; 
pero sí es mi propósito el que no se olvide que bai faltas de que 
no solamente son responsables los que las cometen, sino también 
aquellos quo dieron oeasion á ellas. La necesidad en que se puso 
al pueblo venezolano de sostener una larga guerra, es la primera 
causa de todos los males de que el mismo pueblo se ha quejado 
despues, y  j  quiénes determinaron esa necesidad sino los copar - 
tidarios del señor Jeneral Soublette, con él odioso sistema dé 
Gobierno sin interrupción seguido desde el provisional del 58 
hasta la caida de la dictadura f ”

Y  i qué podremos nosotros agregar á una condenación tan 
terminante, pronunciada por autoridad tan respetable ? Ea 
cambio digamos que al traerla en nuestro apoyo hemos sentido 
una gran satisfacción. Muchas veces, ante nuestras propias 
conclusiones que señalan.siempre un mismo oríjen á todas las 
desgracias del país, hemos pensado si no seremos en realidad 
tan imparciales como deseamos y creemos serlo: nos hemos pre
guntado si nos dominará el espíritu de partido; si el afecto al 
nuestro, afecto que ciertamente le tenemos y  que somos, incapa
ces de negar, por más que queramos ganarnos la confianza de 
nuestros lectores; afecto que bien podemos despues del triunfo 
espresar, sin temor de caer bajo ninguna interpretación, puesto 
que en medio de la derrota dijimos qué se lo profesábamos con el 
fervor y  entusiasmo de un verdadero creyente; muchas veces, 
repetimos, nos hemos sometido á exárnen para ver si junto á ese 
amor, y  de él mismo quizas nacido, no existiría también el odio, 
odio hácia el partido contrario; y aunque siempre nos hayamos 
encontrado libres de esta baja pasión y libres igualmente de la 
Ceguedad que impide reconocer los defectos de aquello que so 
ame ; aunque siempre nos hayamos confirmado más y más en 
nuestras conclusiones á que aludimos, á medida que más medi
táramos sobre ellas; aunque siempre, en fin, hayamos acabado 
por rechazar toda duda, convenciéndonos hasta donde más no es 
posible de nuestra imparcialidad, no por eso dejaremos do sen
tirnos más tranquilos, á lo méuos respecto del juicio público, al 
ofrecerle en comprobación del nuestro el de un hombre que dió' 
sobradas muestras de abnegación y rectitud.

Por lo demas, si á poco de establecido el réjimen federal 
cayo el país en postración, por no haber acertado el Gobierno á 
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cortar el mal, que dia por (lia, desde mui atras, venia creciendo, 
siquiera al ménos pudo concebirse la esperanza de que el mismo 
Gobierno no incurriría en la obcecación, al verse que Alpha, á 
quien entónces se tuvo como mui autorizado, desde la elevada 
tribuna de la prensa así hablaba á la Nación:

“  De acuerdo el señor redactor de “  El Federalista ” en este 
punto con los centros oficiales del país, creemos nosotros que 
debiera aprovechar sus buenas aptitudes, no en combatirles una 
política que ya dió sus resultados, sino en ayudarles á preparar 
los trabajos que reclama el porvenir, y  á indicarles la oportunidad 
en que el país recibirá mejor el cuadro de medidas fundamentales 
de la organización.

“  Esto seria rendir un positivo servicio á la Patria, y, lo 
diremos como lo pensamos, seria rendirlo también al Gobierno 
de la actualidad.

“  Oreemos que los elementos para esa reorganización existen. 
“  La ruina económica do Venezuela no nos resignamos á 

aceptar que sea una causa fatídica, jeneradora inexorable de un 
aniquilamiento y muerte infalibles. Figurámonos esa ruina como 
un efecto lójico de la falta de espansiou progresista de los Go
biernos oligarcas, de la ausencia del trabajo individual, durante 
la  guerra, y  de la acción social reparadora que no ha surjido 
todavía. Pero hoi el espíritu de revuelta se ha desacreditado 
completamente en las masas populares; las oligarquías esplota-* 
doras en los Estados han perdido con sus jefes toda autoridad 
amenazante; las pasiones reaccionarías del partido federal se 
han refriado tanto que empieza ya á estrañarse y basta á du
darse por muchos que-las hubiera abrigado nunca, y los hombres 
del partido contrario quizas convendrían en aceptar una situación 
en que pudiesen venir á ser ciudadanos activos con derechos é 
influjo para el porvenir.

“  Más suscintamente. No nos detendríamos á escudriñar 
sucesos consumados, sino que nos entregaríamos á desentrañar 
lo que la situación reclame. No discutiríamos el pasado, sino 
que nos ocuparíamos del futuro. No seriamos hombres de ayer, 
siuo que procuraríamos hacernos los hombres del mañana.”

¿ Podría por ventura esperarse una confesion más esplíeita 
de parte de un Gobierno ó de los hombres más influyentes con 
él, que esa que hemos insertado ? | No deja acaso comprender 
bien que los mismos que presidian aquella situación palpaban la 
necesidad de reformas que determinaran un cambio favorable en 
ella ? Y  aun decia más Alpha, más espíícito aún; pero oigá
mosle :
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“  j  Por qué no alguna benevolencia para con una situación 
y  unos hombres, á quienes no se puede negar abnegación, al no 
haberse prestado á ser instrumentos de las pasiones revoluciona
rias ; á quienes es menester otorgar que han sacrificado popj^pri- 
dad, ambición y aun seguridad por salvar los partidos, los prin
cipios cardinales de la república, sus elementos constitutivos, su 
honra é intacta la esperanza de lograr el anhelo de todos ? ”

Y  j al apelar los del Gobierno á la benevolencia pública, no 
prometían una nueva era, la ora de la enmienda de los errores 
cometidos ? Eso era mucho, ó más bien, eso debió ser lo quo úni
camente llamara la atención de la prensa oposicionista en los 
escritos de A lp h a; pero como este en ellos hubiérase propuesto, 
ni podía ménos, justificar al Gobierno de su dejar hacer, ó en 
otros términos mui usados entonces, de sus válvulas de condes
cendencia, y  faltara ademas tacto á dicha prensa, se hizo objeto 
principal, si no el único de la discusión, el de si la magnanimidad 
desplegada despues del triunfo de la causa federal habia sido 
propia de todo el partido que le dió ese triunfo, ó de su caudillo 
exclusivamente. Y  la buena sociedad, entendiéndose por ella la 
parto que para sí sola habíase apropiado tal título, sin embargo 
de que hizo siempre alarde de estar amenazada de muerte por 
el pueblo bárbaro y  feroz, como lo llamaba, sin duda para poder
lo sacrificar ella á él, impasiblemente; esa buena sociedad, de
cimos, se escandalizó de que hubiera quien atribuyese al pueblo 
sentimientos que nunca habia abrigado, y fué nada más que el 
eco de ella él señor redactor de “  El Federalista.” Que aquella 
magnanimidad no era de nadie particularmente, sino de todos 
en jeneral, ha sido nuestra opiuion sobre ese punto, consignada 
más atras, y  fundámosla en que la mayoría de una Nación es la 
Nación misma, y si hubiera alguna que hiciese lá guerra solo por 
el placer de matar y  destruir, no podría entonces pensarse que 
obedecía el mundo al jenio del bien; de donde debe inferirse 
que no combatiremos la misma opinion en boca de otro; pero sí 
reprobamos que aquel señor redactor, en vez de asomarla lijera- 
mente como una salvedad, contrayéndose á lo que era vital para 
el país, esto es, á lograr que se llevaran á cabo, sin revolución, 
las reformas miradas por todos como necesarias, á lograr que las 
efectuara en paz el mismo Gobierno, para lo cual léjos de agriar
le le debia átraer; le reprobamos, sí, que en vez de procurar 
eso, tocando lo otro solo de paso, se agarrara ántes bien de eso 
otro para sostener una cuestión ruidosa que heria la susceptibili
dad del pueblo; y reprobamos igualmente la inconsecuencia de 
los que no habiendo jamas visto en el mismo pueblo sino bajas
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pasiones, celebraban al que le enaltecía, tan solo porque así 
perdería más opinion el Gobierno.

lío  tardó en estallar la guerra con carácter de jeneral, pero 
redteida apénas á una parte del Estado Bolívar, y  combatida 
ademas prontamente por el Gobierno, restablecióse en breve la 
calma, nadie pensó que fuera posible otro cambio en la política 
sino el legal; nadie pensó que se dejaría de llegar al período 
eleccionario, ya tan próximo, para que en él decidiera de su 
suerte la jSÍación pacíficamente, ó palpara la absoluta necesidad 
de apelar para ello al medio violento de las armas. Y  sin em
bargo, allí mismo estalló otra vez la guerra, declarándola al Go
bierno nacional el Presidente de Aragua, señor Jeneral Miguel 
Antonio Eójas, quien no liabia dejado de contribuir á sufocar la 
anterior, con su influencia personal, á más del continjente del 
Estado; de donde so deduce que mui poderosa á la vez que 
inmediata debió ser la razón que le decidiera á obrar en tan 
opuesto sentido.

Ménos afortunado en esta ocasion que en la otra, el Gobierno 
jeneral no aliogó la revolución en su cuna, y  despues de escapada 
á  los primeros peligros, vínierou á favorecerla multitud de cir
cunstancias ; pero ántes de que produjeran estas sus efectos, 
estuvo aquella por mucho tiempo reducida á los montes, en un 
solo Estado y parte insignificante de dos más, sin apoyo ninguno 
de los otros, careciendo do pertrechos las más veces y  obligada 
casi siempre á dejar el campo al enemigo sin atreverse á espe 
rarlo ; todo lo cual si bien prueba la debilidad del Gobierno, 
consecuencia de la desopinion en que habia caido, no ménos 
convence que los pueblos miraban la revolución con sospecha, 
sospecha sin duda proveniente del lema de su bandera, ya que 
les habia acarreado infinitos males, cuando la acojieron con gran 
entusiasmo en años anteriores. E l solo hecho de durar la revo
lución, aunque no creciera, no podia ménos de ser trascendental: 
revelaba que el Gobierno no era tan fuerte como so había temido; 
y  dió muestras el primero de haberlo comprendido así el Congre
so nacional, tan dócil ántes como intransijente en la ocasion, 
pues fué quien dió el golpe de gracia al Gobierno, al mismo 
Gobierno á quien habia prodigado sus votos de confianza. ¡Y  
hai, 110 obstante, quienes fien en tales procederes!

El jefe de la revolución deseaba la paz, y ofrecía deponer las 
armas si entraba eu ejercicio del Ejecutivo nacional un Designa
do como el señor Jeneral Manuel Ezequiel Bruzual; y miéntras 
que se hacia la elección por el Congreso, convino eu una tregua 
,cou aquel, Jefe á la sazón de Estado Mayor Jeneral del ejército
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del Gobierno, y que como tal estaba al frente de 61 dírijiendo sos 
operaciones. Pero el Congreso, sin llegar á ocuparse del asunto, 

‘ se disolvió tristemente, pues la Cámara de Diputados dejó pasar 
muchos dias siu reunirse, y  el Senado, aunque lo hacia coa la 
regularidad debida, tuvo al cabo que cerrar sus sesiones. lió  
ahí, pues, la causa de haberse aquella guerra prolongado, y de 
que viniese allí mismo, despues de acabada, viniese, sí, á destruir 
su obra otra guerra.

Mas, ¿por qué dejaria de reunirse la Cámara de Diputados ? 
E s lo cierto que ella estaba dividida en dos bandos, el ministerial 
y  el revolucionario, como también quo cada uno sobre el otro 
echaba la entera responsabilidad del hecho; pero no es difícil 
acertar á fijarla, apénas se considere á cuál de los dos convenia 
la disoluciou del Congreso.

Atribuíala á coaceiou del poder el bando, revolucionario, y 
coaccion no hubo siu embargo, toda vez que vióse organizado un 
Ministerio capaz de inspirar plena confianza de que no se aten
taría contra la seguridad de los que por la lei fundamental eran 
inmunes, y  quo se vió también á ese Ministerio procurar solícito 
la reunión do la Cámara, garantizándole toda la libertad necesa
ria para sus deliberaciones. Si, pues, tanto acatamiento no sa
tisfizo á eso bando, fué porque esperaba la reacción de los 
Estados en sostenimiento de la independencia del Cuerpo Lejis-
lativo. i Qué escándalo, preferir las armas á la razón, y quiénes....
los sacerdotes de la le í!!!

Pero hai m ás: disuelto el Congreso, apresuróse el Presidente 
de la República á dar puesto al señor Jeneral Bruzual en el 
Ministerio, y  manifestando á este inmediatamente voluntad de 
apartarse del ejercicio del poder, escitóle á que de su seno elijie- 
ra, en uso de su atribución constitucional en caso como aquel en 
que faltaban los Designados, al que debia reemplazarle; y efec
tivamente, en sesión pública el Ministerio elijió al señor Jeneral 
Bruzual. Y  aquí justo es observemos que si el Presidente tendió 
á satisfacer las exijeucias de la revolución directamente hasta 
elevar al. poder al ciudadano por ella ijidicado, cuaudo ya no 
quedó ninguna probabilidad de que el Congreso hiciese la elec
ción, no es creible que el bando ministerial causara para esa 
fecha la digolnciou cuya responsabilidad ha sido materia de 
disputa.

Cuando nos ocupamos de los escritos de Alpha dijimos quo 
despertaban la esperanza de que el Gobierno no incurriría en la 
obcecación, y bien pronto hemos encontrado convertida la espe
ranza en realidad. ¿ Cómo no so salvó el país en aquel momento

— 77 —



tan á propósito, por demás feliz, no obstante el malestar público, 
ó mejor por razón misma de él f Y  no se crea, no, que es para
doja, sino la verdad al pié de la letra: las grandes crisis deter
minan los cambios radicales, y  bienvenida sea la desgracia que 
conduzca á Venezuela á la práctica de la república, á la concilia
ción de todos los intereses, á la estabilidad de la paz. Pues bien, 
aquella era una gran crisis, crisis del desgobierno, crisis del no 
bacer en unos casos y  del hacer demas en otros: no habia quien 
no se hnbiera penetrado de que era estremadaraente pernicioso 
aquel sistema, y  por lo mismo necesario desecharlo para poder 
salvar la P atria ; y si acaso alguno todavía miraba con buenos 
ojos el desorden, era tanta la presión de las nuevas ideas, que 
tenia que acomodarse á ellas, ahogando su fatal tendencia. A  
ese puuto ya se habia llegado: si el pueblo en masa sentia que 
era absolutamente preciso correjir los defectos de la administra
ción, ella también así lo reconocía. Pudo mui bien el señor 
Jeneral Palcon seguir en el poder para efectuar las reformas por sí 
misino con presteza y enerjía, de modo que desvaneciera toda duda 
rfespecto de sus intenciones, y aun habría sido mejor así quizas, 
como teudremos más adelante ocasiou de notarlo; pero tal em
presa, para él más difícil que para niugun otro, debió intimidarle 
«lucho, supuesto que no intentó restablecer su inmenso prestijio. 
Mas, si la hubiera acometido habría estado en su derecho, en sa 
perfecto derecho como Presidente, según la Constitución nacio
nal, que no hace responsable al primer Majistrado sino del delito 
de alta traición. Un Ministerio á la altura de las circunstancias, 
con acción rápida y trascendental, habría salvado al señor Jeue- 
ral Falcon y con él al p aís; pero él prefirió no complicar la causa 
de todos, la causa de la República, con la suya particular, y 
apartóse del poder. Más graude habría sido el que se hubiera 
rehabilitado coa el ejercicio del mismo poder, sin que por eso 
deje de ser también grande, mui grande, sin duda, su aparta
miento. ¡ Cómo se distingue siempre, á pesar de sus errores, el 
que forma en las filas liberales! ¡ Gloria á esas sagradas filas 
que jamas dejan de rendir tributo á la civilización del mundo!

Eucargado dél poder el señor Jeneral Bruzual, celebró un 
convenio de paz con el jefe de la revolución, señor Jeneral Miguel 
Autonio Rojas, convenio que en nuestro folleto “  La revolución 
del G7 al 68,” presentamos así refundido:

“  El Gobierno, empeñando su fe, sagrada para hombres de 
honor, como los que lo ejercían, se obligó á satisfacer las lejítimas 
aspiraciones de la revolución ; y  para ello, como medidas de la 
mayor trascendencia, espediría eu sus primeros actos el decreto
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de supresión de los distritos militares y comandancias de armas, 
retiro de las fuerzas que tuviera eu los Estados conflagrados y 
concentración de los elementos de guerra á los parques naciona
les, reducidos al litoral: el de cesación de todo juicio por motivo 
de opiniones políticas, y libertad consiguiente de los detenidos: 
el de organización. del Distrito federal bajo la forma que más 
satisficiera las aspiraciones del Estado Bolívar, causa principal 
de su escitacion; y  todos los que fueran necesarios para la más 
completa libertad en las elecciones próximas, á fin de que dieran 
á conocer la verdadera voluntad de los pueblos y se hiciera efec
tiva la república. Y  como una garantía, sin duda, de su buena 
fe, es decir, de su resolución de cumplir sus compromisos, si bien 
de su confianza igualmente en el jefe de los ejércitos revolucio
narios, le autorizó plenamente para organizar estos y mantener
los en pió todo el tiempo que lo creyera conveniente para la 
pacificación del país, que le dejó á su cargo.

“  El jeneral en jefe de los ejércitos de la revolución reconoció 
en cambio la constitucionalidad del Gobierno, y le ofreció ayu
darle á realizar su difícil como noble tarea, y  desde luego que 
fué con tal objeto que aceptó la misión pacificadora.”

Atendidas, como se ve, quedaron las lejítimas aspiraciones 
de la revolución, y  sin duda que la revolución ahí se habria de
tenido, si el Gobierno Bruzual desde sus primeros actos, cuando 
apénas acababa de instalarse, no hubiera llamado en su apoyo al 
gran partido liberal. Que no necesitaba hacerlo el Soldado sin  

miedo, despréndese de sus antecedentes, pues que poseía toda la 
confianza de ese partido y podia contar con su apoyo sin solici
tarlo; pero lo peor de todo era que haciéndolo chocaba abierta
mente con una preocupación del momento. La unión de los par
tidos, tan en alto pregonada, habia despertado pretensiones de 
esas que atropellan por todo para realizarse; y esas pretensiones 
en el llamamiento al partido liberal veian una amenaza ; amena
za no, qne eso es poco para tanta susceptibilidad; una condena
ción clara y  terminante, condenación, sí, á quedar burladas. E l 
Gobierno Bruzual, pues, habríase evitado embarazos, si hubiera 
sido tan circunspecto como la situación lo 4S|jia: guardando 
silencio en la cuestión de partidos, habria contado con el suyo y 
abstenídose de herir al contrario. Así habríase abierto paso por 
en medio de las primeras dificultades, y  al venir luego la calma, 
conservando su carácter de liberal, carácter que su solo jefe 
bastaba á imprimirle, definido y conspicuo como era, habria 
podido brindar á los oligarcas los puestos públicos en que fueran 
más útiles, lo cual aunque no satisficiese todas sus aspiraciones,
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loS sacaba de la degradante condícíon á qne estaban sometido# 
de desheredados políticos. Tal fné á lo ménos nuestro parecer 
entónces, y  lo espusimos en artículos á que nos referiremos más 
adelante.

Despues de sellada la paz, el señor Jeneral Rojas no duró 
en la capital sino mui pocos dias, como que deseaba cumplir 
pronta y fielmente en los Estados conmovidos su misión pacifica
dora; mas al obrar así contrarió el querer manifiesto del círculo 
reputado principal directivo de la revolución. Pretendía en efec
to ese círculo que el señor Jeneral líójas difiriese su marcha 
hasta que estuviera hecha legalmente la revolución, ó por lo 
ménos encarrilada de modo que no pudiera retroceder; pero el 
señor Jeneral Rojas iusistió en dejar á la buena fe del Gobierno 
el cumplimiento de sus sagradas obligaciones contraidas por el 
convenio, evitáudole toda estraña injerencia, estemporánea, que 
pudiera crearle embarazos: nada de exijencias al Gobierno, decia 
é l : que obre, y  pronto se sabrá si llena ó no su deberes: si los- 
llenara, & no habrían estado demas las exijencias ? y si no, 4 cómo 
podria rechazarlas, despues de justificadas por sus propias 
faltas ?

En buena armonía, con sano propósito de una y otra parte, 
habría sido lo mejor sin duda que los Jenerales Bruzual y Rojas, 
despues del convenio de paz, que no era más que un punto de 
partida para la política, se hubieran entendido Sobre muchos 
detalles, procurando este inspirarse en la opiuion quo venia re
presentando para mejor servirle de órgano; y reduciéndose aquél 
á apartar suavemente los estorbos quo pudieran impedir la pací
fica realización de las nuevas ideas; y  así tuvimos ocasion de 
espresárselo al señor. Jeneral Rójas' en presencia de los señores 
Eloi Eizaguirre, Isidro Espinosa y otros; pero él, como hemos 
dicho, estaba firmemente resuelto á seguir sin el menor desvío 
su plan de no intervenir, y  no daba acojida á ninguna contraria 
observación.

Que no faltaba razón en parte al señor Jeneral Rójas, habrá 
que confesarlo, al recordar la desconfianza con que era vista la 
fuerza armada qáÜfreustodiaba esta plaza, desconfianza qué obli
gaba á no adelantar sino con mucho tiento las reformas; pero si 
esa circunstancia y  la buena fe del señor Jeneral Rójas que le 
hacia descansar en la del señor Jeneral Bruzual, esplican bien 
aquella resolución de dejar al Gobierno completa libertad para 
elejir el momento de comenzar la obra, no ménos que la del modo 
como la seguiría desenvolviendo, no escusan el desden con que 
recibió las observaciones de los que se creían con derecho á ha-
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térselas, y  lo teuian indisputablemente, sin necesidad de otros 
títulos, siquiera por el de solidaridad en las resultas de la revo
lución que él encabezaba. ,

Todo, pües, concurría á reproducir la desconfianza anterior 
a l tratado, auú los más leves, insignificantes hechos, solo sí que 
tomo sucede siempre en semejantes casos, tomaban ellos propor
ciones jigantescas, efecto de la predisposición de los áuimos.

Y  sin embargo, no se habian hecho esperar las medidas que 
bl Gobierno se obligó á espedir: ni había dejado dé hacer elec
ciones las más honrosas para los destinos de hacienda, puesto 
que las hizo en ciudadanos de bien sentada reputación, como 
Anzola ío var, Paz Castillo, Juan B. Arisméndi, Mariano Espi
nal, Milá de la Boca, Pedro Bermftdez, Otero Padilla y otros; 
ni había respetado los anteriores abusos, sino que principió á 
correjirlos, suprimiendo multitud de empteos innecesarios y crea
dos para sostener el favoritismo' con los fondos para gastos im
previstos; ni había escaseado pruebas do su acatamiento á los 
derechos del ciudadano 5 todo ló cual debía considerarse más que 
suficiente, en tan corto tiempo, para caracterizarle como liberal 
progresista.

Dado el decreto suprimiendo las comandancias militares, 
llevóse á efecto inmediatamente en Aragua, Carabobo y  Guaya
n a ; y  más tarde habríase cumplido eu los otros Estados, si la 
guerra que se declaró al Gobierno y  la alarma qite esto siempre 
escita, no hubieran entorpecido su benéfica acción constitucional.

En cuanto al Distrito federal, lo que se hizo fuó más bien el 
querer del Gobierno del Estado Bolívar que el del nacional, 
consecuente este con lo que habia ofrecido por el tratado do 
Antímano. >

Hecho todo eso, quedaba todavía mucho por hacer, es ver
dad ; pero podia esperarse que todo se haría; y nadie creerá, así 
que pase la exaltación de las pasiones, que fué patriótico, sino 
criminal, el celo exajerado de la oposicion.

En medio do tanta alarma y á pesar de su funesto influjo, 
las esperanzas de la paz, alcanzada por medÍ9 de ella misma, se 
reanimaron y  sobrepusieron á todo; y cobró entonces toda su 
importancia el tratado de Antímano, exijiéndose directamente al 
Gobierno su exacto cumplimiento. ¡ Verdadera apelación á este, 
motivada por la repulsa dél señor Jeneral R ójas!
• A sí en efecto una Sociedad escojida y numerosa que se reu

nió en el Teatro Carácas, despues de varios discursos resolvió 
pasar en cuerpo al Palacio de Gobierno á esponer á este sus 
deseos; y  previos el anuncio y la contestación satisfactoria, se
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fué allá, y á su nombre, como Presidente el señor Manuel Jíor- 
berto Vetancourt, hizo con el mayor acierto la trasmisión de las 
ideas emitidas y  aplaudidas en el Teatro.

“  La revolución, dijo, no es más que una, como no ha sido 
sino una su causa jeneradora: la de Aragua y  la de Oriente, y  
cualquiera otra que haya <5 que pudiera haber, no son ni serian 
más que distintas manifestaciones del hecho jeneral.

“  El objeto de esa revolución es la observancia estricta de la 
lei, la cual no se logrará sin la unión de los partidos; y asilo  
tiene ella escrito en sus banderas y comprobado ademas con 
todos sus actos; ” pero como si él mismo creyera que no pasaba 
de ser una interpretación que habia dado á la autoridad que in
vocó, interpretación que necesitaba comprobar, agregó “  que 
ninguno de los partidos contaba con los hombres idóneos necesa
rios para mandar el paíg, y  que la división habia servido solo á 
la  tiranía, siempre levantada por sobre el vencedor y el vencido, 
ambos víctimas sacrificadas igualmente, y  cuando ménos el últi
mo á nombre del primero : ” razones todas, á su entender, de la 
justicia, conveniencia y  necesidad de la unión; y  concluyó pi
diendo :

“  Exacto cumplimiento del tratado de Antímano, inspiración
feliz;

“  Nuevo Ministerio, formado con hombres de la revolución; 
“  La de Oriente, y  cualquiera otra, sean acojidas tan bien 

como la de A rag u a ; t •
“  Hechos, en fin, hechos que acrediten la buena fe del Go

bierno.”
A  lo cual respondió el señor Jeneral Bruzual:

“  Véré siempre con gusto las manifestaciones de la opinion, 
sean de palabra ó por escrito:

“  Las que me ha hecho esta respetable Sociedad las someteré 
al Consejo de Ministros; pero

“  Me anticipo desde ahora á protestar que para la revolución 
de Oriente no tendré más armas que el tratado de Antímano.”

Satisfechos salieron todos del Palacio de Gobierno, aplau
diendo los más la habilidad del valiente jóven, que con pocas 
palabras lo habia abrazado todo; y  espontáneamente propusié
ronse iluminar esa noche la ciudad en celebración de la paz, y  se 
iluminó efectivamente, se animaron las calles, y  para que nada 
faltara al concierto, también gozosa se mostró la prensa. ¡ Qué 
momentos tan felices aquellos, pero cuán fugaces 1

Tres dias apénas habian pasado, cuando en el mismo Teatro



Oarácas discurrió otra Sociedad basta asentar conclusiones que 
abiertamente contrariaron las de la anterior.

- “  E l gran partido liberal, dijo, conserva la fe en sus princi
pios y no Ja ha perdido en todos sus prohombres, por más que 
algunos hayan burlado las risueñas esperanzas que sobre ellos 
habia concebido;

“  E l actual Ministerio, formado con ciudadanos de los que 
todavía inspiran esa fe, dará solucion honrosa y conveniente á 
cuantas dificultades se vayan presentando; .

“  No se precipite, pues, que la calma es la más segara ga
rantía de acierto en las deliberaciones.”

X  nada entretanto habia hecho el Gobierno en respuesta á 
la solicitud de la primera Sociedad, sobre la unión ; y ántes bien 
se decia que habia promovido él mismo la segunda, y  en compro
bación citábase que á nombre del señor Jeneral Bruzual se habia 
pedido la llave del Teatro.

Tal hecho como un reto debió verlo el partido sostenedor de 
la unión, partido fuerte, que podia considerarse como el regula
dor de la revolución, por los sacrificios pecuniarios y de otros 
jéneros que le habia consagrado; y  no se necesitaba más para 
que él, terco como es, ó insensible á la sangre que su propósito 
le fuerza á derramar, haciendo como hacia consistir la importan
cia de la revolución en la Union de los partidos, y  viéndola como 
burlada, diera desde ese momento la voz de guerra contra el 
Gobierno.

Dada ya esa voz por los que querían unión á todo trance, 
entregáronse con eneijía y actividad á sus planes, y apoyáronse- 
los sus copartidarios que habian formado parte del ejército del 
señor Jeneral Rójas, quienes ya apartados de él se conservaban 
aún en arm as; y  consiguieron lo mismo de otros que aunque 
liberales se creyeron para con ellos obligados por los suministros 
de guerra con que los habían favorecido; y no obstante que por 
el tratado de Antímano todos habian reconocido al Gobierno, 
comprometiéronse á aprovechar la primera oportunidad feliz 
para derribarlo; y  miéutras esa oportunidad llegaba, propusié- 
rouse desacreditarlo, y sin conmiseración ninguna cebáronse en 
él como sobre una presa: pretendieron que no era más que la 
prolongacion del de Falcon, como hechura de él un instrumento 
de él mismo, y  para probarlo, desfiguraban sus actos hasta apa
recer como criminales los que eran altamente plausibles, y  cuan
do ménos, atribuyéndole siniestras miras y  dando fuerza de 
verdad á rumores vagos por increíbles que fuesen: si escaseaba 
el dinero en la Tesorería, acusaban de ineptitud, olvidándose de
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que el tenedor lo esconde siempre qne amenaza cualquier trastos 
110 social, como amenazaba el mismo que empellábanse en atraer j 
y  por ineptitud era también que no se correjian de un golpe, 
como por encanto, en todo el territorio de la República, las faltas 
que estuvieran cometiendo en los Estados, que son independien
tes y  soberanos, sus respectivos Presidentes.

Pero, qué más i Un error de ortografía, tal vez escapado en 
medio de los quebrantos que le seguian á uno de los Ministros, 
tras de una grave enfermedad que habia pasado, fué motivo de 
escarnio, bastante á sentenciarle como incapaz absolutamente 
para nada. Y  sin embargo, ese Ministro, señor Doctor Urrutia, 
habia gozado siempre de una aka reputación en el país.

Pretextos, pues, pretextos únicamente era todo eso; y  el 
más grande de todos la necesidad de la renuncia absoluta del 
señor Jeneral Falcorr, alegado sin embargo á cada instante para 
meter ruido y decidir á incautos que se dejan arrastrar por la 
corriente, y  decidir también á los que qnieren siempre caer para
dos, aunque para ello tengan gue traicionar la amistad, faltán
dose á sí mismos.

Tanta injusticia nos decidió á escribir, y *‘ E 1 Federalista” y 
“  La Patria ” rejistran nuestros artículos.

En otra ocasion dijimos: lf  En medio de una gran inclina
ción que esperimento hácia la vida privada, cuyos goces, humildes 
y  monótonos, si bien fáciles y  constantes, me son tan gratos, 
siéntome'á veces arrastrado por un impulso que no me es dable 
resistir á entrar en la arena política, y  entónces olvídome do 
aquellos goces y me creo capaz de todo sacrificio: olvídome aun 
de mi insuficiencia y fio en mis arranques jeijerosos, que tomo 
por inspiración del patriotismo. Tal como es lo que pasa en mí 
cuando escribo para el público, no puedo ocultárselo, que la 
franqueza me es característica; y  rae prometo que, ante una 
confesion tan injenua, ninguno echará á mala parte el que me 
atreva de vez en cuando á llevar á la prensa mis ideas.” Pues 
bien, eso es exactamente aplicable al momento en que publicamos 
este folleto, como á aquel en que hicimos la defensa del Gobierno 
Brimial, defensa que abrazó estos puntos: 1? Situación del país: 
2? Tratado de Antímano : 3? Renuncia del Presideute; 4o Union 
de los partidos; y 5? El Gobierno en relación con el que pudiera 
sucederle,- sobre los cuales discurrimos a s í:

1? “  La República atraviesa una situación dificilísima: todo 
es en ella desconfianza, rivalidad y odio.

“  Tómense los partidos, y  dice uno que unión es el espíritu 
$e la época, el lema de la revolución, y  la sostiene y  hace de ella



¿d principal si no el único objeto ele la política; y 4 su vez el otro 
dificulta la unión y  alega que es inconveniente, impracticable. 
Y o  prescindo aquí de mi modo de ver, pues basta á mi objeto 
consignar esta doble tendencia tan peligrosa.

“  Se temen también los caudillos, quienes tienen compartida 
la influencia, sin que haya entre ellos uno que la tenga estendida 
á toda la República, lo cual si puede considerarse como un bien, 
porque aleja el temor de una tiranía arraigada, puede al contra
rio ácarrearnos el grave mal de que se prolongue la guerra de los 
unos contra los otros, si es que no logramos un avenimiento que 
contente á todos.

“  Finalmente, el pueblo, sin pan y sin trabajo para ganarlo, 
buscó la caida de la administración á lafcnal atribuyó todos sus 
males, y en este séntido no puede darse una opinion más com
pacta y así se conserva; pero de ahí en fuera, todo lo demas que 
se diga no pasa de interpretación : odia el centralismo por los 
fatídicos recuerdos que dejó, y  estimando la federación por lo 
que de ella se ha hecho, que no de otro modo podría apreciarla 
el pueblo, la juzga indigna de Jos sacrificios que le consagró. En 
resúmen:

“  El pueblo eon deseos sin límites de derribar el edificio 
antiguo, pero sin ideas fijas respecto del que ha de levantarse, y  
ademas desengañado, con desconfianza liácia las cosas y los 
hombres; .

“  Y  los caudillos, algunos de naciente prestijio y  otros que 
si lo tienen es revivido, y  eso en fuerza del descrédito de la últi
ma administración, cayos escesos han hecho aparecer como dé
biles faltas los crímenes de las anteriores, eso es la actual revo
lución, revolución que puede producir ópimos frutos, ó acabar de 
hundir el país en la anarquía.

“  Pongamos obstáculo al avenimiento que baya de terminar 
la guerra, atribuyamos á la opiniou la susceptibilidad que nos 
sea propia, y á nombre de ella condenemos con acrimonia aun lo 
que no sea de trascendencia; ó en otros términos, empeñémonos 
en dominarlo todo, lo principal y lo accesorio, y  peor todavía, 
desatendamos lo principal, que se pierda, si no podemos influir 
hasta en los más insignificantes detalles, y  de seguro que el país 
se hundirá, por bnena y santa que sea la intención de los que 
decidan de sn suerte.

“  Por el contrario, veamos si la política tiene algo de eleva
do, si se propone altos fines y si es posible que logre llegar á 
e llo s; y como encontremos que es así, ó que hai algo de eso, 
prestémosle nuestra ayuda, satisfechos de que esos altos fines
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son fecundos y nos traerán todo lo dem ás: queramos todo ó 
nada, y temamos perderlo todo. 4 Quién liabrá en el país quo 
piense que la regularidad que se intente establecer no tenga que 
otorgar concesiones á cada paso ? ”

2? “  Si la revolución hubiera entrado triunfante á la casa 
de Gobierno, le babria sido fácil á su jefe, cualquiera que hubiese 
sido, seguir el ejemplo de los anteriores al haberlo querido, por
que ya sabemos por una larga esperiencia, (pie nuestros pueblos 
despues de la victoria lian demasiado en sus conductores y  se 
duermen.

“  La revolución, sin dejar de triunfar, ha encargado del 
poder, para que lo ejerza de un modo prescrito, á un hombre que 
habia defendido la administración anterior, es decir, á un hombre 
que no podrá adormecer la opinion, sino que ántes bien la ten
drá siempre preparada en contra.

“  Y  para hacer á esa opinion más respetable, como débil al 
encargado del poder, impone á este que se desarme apénas quede 
asegurada la paz jeneral; y  4 cómo podrá el Gobierno sin bayo
netas resistir á  las exijencias de la opinion I

“  Por mi parte confieso que á este resultado no habríamos 
podido llegar sino por medio del tratado de Antímano, que con
denó las bayonetas para lo futuro.

“  El instinto de la conserVacion, en un momento lúcido, hizo 
entrar al país en la razón, en los acomodamientos, en la p a z; y 
bajo los impulsos jenerosos que todo proceder noble inspira, con
denó el empleo de la fuerza para en lo adelante y mandó recojer 
todo el armamento que hai diseminado en la República para que 
no continuara sirviendo como hasta aquí al esterminio. D esgra
ciadamente una reacción ha seguido á ese impulso, y  puede que 
se pierda acaso la única esperanza que de salvación habia.”

3? “  Si el señor Jeueral Falcon, ejerciendo el poder, no pudo 
reunir una miserable suma para la movilización de su ejército; 
si no pudo influir absolutamente sobre el Congreso; si hubo de 
presenciar que sus empleados abandonasen las oficinas públicas 
de esta capital, que quedaron desiertas por varios d ias; si aun 
su misma casa la vió solitaria, porque de sus amigos se le retira
ron muchos; si se reconoció, en fin, impotente ejerciendo el 
poder, repito, y  tuvo que ceder á la necesidad de una trausaccion 
que del podér lo apartaba, 4 habrá quien de buena fe piense quo 
pueda volver á reclamarlo ? E l no lo intentará seguramente; 
pero si lo intentare, con tiempo le dirá la opinion que se detenga, 
y  si acnso no se detuviere ante esa potente vo?, se detendrá
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cuando encuentre en su marcha interpuesto el brazo fuerte do la 
misma opiuion, que so armará volando.

“  La cuestión, lo diré una vez más, queda reducida á so
meter el Gobierno Bruzual-Urrutia á los dictados de la opinion ; 
queda reducida al desarme que impuso el tratado de Antímano. 
Si ese Gobierno no obedeciere á la opinion, si la contrariare, 
caerá; y  caerá sin estragos y  sin complicaciones: las actuales 
deben hacernos mui circunspectos, mui prudentes.

“  El señor Jeneral Falcon, lo que es él mismo, no es un obs
táculo hoi para nada; y no lo es, porque aun cuando quisiera á 
cualquier cosa oponerse, no podría; pero hai más, á lo menos así 
lo creo y lo digo, consecuente con mi sis^ma de espresar lo que 
siento: el señor Jeneral Falcon no se opondrá á la regularidad 
de la administración que le sustituyó, sino qne al contrario pro
curará ayudarla, si en algo pudiere, y la razón es obvia: porque 
él más que nadie está convencido de que la irregularidad condu
ciría á esa administración al mismo triste fin á que condujo la 
suya; y  su Ínteres sin duda es que esa administración se acre
dite, para que lo cubra con su auréola de popularidad.

“  He dicho que lo que es el propio señor Jeneral Falcon no 
es de temerse, lo cual significa qne temo algo que sin ser él 
mismo, con él se relaciona; y así es la verdad, y  creo que eso es 
también lo que temen aquellos que se empeñan en pedir la re
nuncia. Pero por más que he procurado convencerme, y lo he 
procurado por respeto á las opiniones de los demas, contrarías á 
las m ias; repetiré, que por más que lo he procurado, no he po
dido convencerme de que con esa renuncia se disipe el temor que 
realmente hai de una reacción en favor del réjimen personal, 
intentada por todos los que de sus favores gozaron y no se 
resiguen á quedar de ellos privados.

“  Lo cierto es que el réjimen personal tiene muchos partida
rios en esta tierra, y  es lo peor que no forman todos en un mismo 
grupo, contra el cual pudiera embestir con fuerza la gran masa 
de la Nación que no quiere que la sigan robando, sino que se 
colocan indistintamente, según sus previsiones y cálculos, los 
unos en las filas constitucionales y en las de la revolución los 
otros; mas eso no será obstáculo, como no ha sido anteriormente, 
para qne se asocien el dia del triunfo y procuren de común acuer
do dirijir el Gobierno, cualquiera que sea, en el sentido de sus 
esclusivos intereses no más. ¡ Habrá cosa más triste!

“  Si esta es la verdad, es decir, si del réjimen personal se 
resiente igualmente por lo ménos tanto un partido como el otro; 
si el que viene del Oriente en actitud armada no puede brindar
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más segaridad, siií llevar la comparación más allá, que el qucf 
está actualmente en el poder, no debería él patriotismo empeñar
se tanto eu abrirle-el paso, desopinando un Gobierno que para 
principiar su labor, hacer el bien del país, no necesita acaso más' 
sino que ese mismo ejército de Oriente deje de amenazarle.”

<1° “  Venezuela está dividida desde machos años atras en 
dos bandos qne se disputan entre sí el poder; y esto que seria 
uu bien para el esclarecimiento de 1» razón, si eu la lucha se 
hubieran contenido en los límites del derecho, ha venido á ser 
estorbo, dificultad casi inveacible, despuesqueen la misma lucha 
se entregaron á los escesos más injustificables, escesos que han 
barbarizado el país. #

“  El patriotismo, espantado de tantos males y temiendo que 
se reagraven si la lucha sigue adelante, no ha querido perder 
instantes en el exámen del remedio, ni lo ha ido á buscar mui 
léjos, sino que se ha precipitado á aplicar el que más á las manos 
encontró, aunque no fuera sino por contraposición ha dicho a s í: 
la  división es el mal,- pues opongamos la uuion, y  ha mandado á  
los dos partidos que formen uno solo.

“  E  inmediatamente fué la unión la bandera de los recon
quistadores, y  más luego el tema de discursos brillantes en^el 
Teatro Carácas, y  ántes y después el argumento de escritos llenos 
de sentimiento, todo lo cual prueba á más no poder la  abnegación 
del partido liberal, sw docilidad, su grandeza, puesto que por 
segunda vez ensaya el mismo remedio que más ántes le hizo 
tanto daño.

“ T j  dejaría de hacérselo ahora, si llegara completamente 
á aplicarlo f

“  Quiero volver la vista al pasado, porque lo necesito en 
apoyo de mis ideas, no para hacer recriminaciones, siuo para 
hacer justicia.

“  La tendencia á influir más y  más, á influir de lleno en la 
marcha de la administración que se estableció por la renuncia 
del señor Jeneral Monágas en Marzo de 1858, no puede decirse 
que fué esClusivamente de los hombres del partido oligarca, sino 
que fué recíproca, que fué también de los hombres del partido 
liberal: unos y otros á la vez quisieron la autoridad completa; y  
si el señor Jeueral Castro, así como se decidió por los oligarcas, 
hubiérase decidido por los liberales, estos habrían hecho lo mismo 
que aquellos hicieron: apartar á sus contrarios; con la diferen
cia de que siendo el partido liberal indudablemente más fuerte 
que el oligarca, y  de lo cual tiene conciencia, no*habria apelado, 
para asegurar su victoria, á los rigores á que el otro por su de-
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bilidíul tuvo qae apelar, como apelará toda vez que contra la 
voluntad de los liberales quiera conservarse en el poder.

“  Pasando abora del terreno de los hechos al de las abstrac
ciones, es mi convicción que esa doble tendencia es lójioa, natu
ral, imprescindible, y  que como tal se manifestará toda vez que 
vuelva á intentarse la  union de unos partidos que son esencial
mente antagonistas; antagonistas, sí, prescindiendo de los des
agradables recuerdos que cada cual ha dejado á su contrario, por 
los medios crueles con que respectivamente se han querido 
sobreponer el uno al otro cuantas veces liltn luchado, porque 
reconocen su razón do existencia, es degir, porque obedecen á 
principios encontrados: de libertad el uno, de represión el otro. 
Si así no fuera, tendríamos que el buen pueblo de Venezuela no 
ha peleado más que por el placer de la matanza y  de destruirlo 
todo; y  en ese caso, 4 qué esperanza de salvación podríamos 
alimentar ?

“  Convengo, enhorabuena, en que se ha abusado tanto de 
esa razón de ser que cada partido tiene, que ella ha podido venir 
á quedar confundida en un caos espantoso, como el de la actua
lidad. Pero yo sostengo que de este caos no saldremos, mióntras 
qdlranios confundir cosas ,que por su naturaleza son distintas; 
miéntras queramos condenarlas como malas, por no tomarnos 
el trabajo de apartar lo que en realidad de malo tengan, apro
vechando lo bueno; en fin, miéntras que no aceptemos las cosas 
como son en sí, ó han venido á ser, y  no intentemos sobre ellas 
más modificaciones que las que puedan racionalmente sufrir.

“  Seguir alimentando ese odio profundo que en época no mui 
remota despkearon los partidos, seria lo más abominable como 
inmoral ó íwpolítico; .seria querer conservamos en este caos; 
hacer imposible nuestra vivificación; despoblar por último, la 
Patria, porque 4 quién que pudiera irse de ella, no lo baria 1 
Seria, pues, convertirla en ruinas y en desierto.

“  Los odios, que ahogan la razón y  los impulsos jeneresos, 
son los que nos han traído á esta triste situación: ellos han produ
cido la tiranía en todas épocas, y con ella el favoritismo, el des
pilfarro, la inmoralidad, la corrupción. Que sigan, pues, ade
lante, y  la tiranía volverá á aparecer para humillamos y es- 
plotamos! Pero no; r e c o b r e  de ahora para siempre la razón su 
imperio, y  sean de amor los sentimientos de los venezolanos: no 
más odios, no más.

“  Y  4 será necesario para el reinado de la fraternidad, el que
12



se fundan en ano solo los dos partidos 1 Seguramente que n o: 
para eso basta que se contengan en los límites de la moral.

“  La discusión franca y  leal, ilustrada, ¿ por qué la hemos 
de temer 1 Y  j  quiénes habrán de sostenerla, cuando no haya 
más que un solo pensamiento, una sola voluntad, un solo par
tido ? Y  sobre todo, qué precario, qué transitorio será ese es
tado : de en medio de esa unidad surjirá, cuando ménos se pien
se, una idea que en algo discrepe del pensamiento jeneral; y  
entónces ¿ no seria la aparición de esa idea, la resurrección de 
los partidos f Aceptemos, pues, estos como inevitables, y  trate
mos solo de qne existan no para el mal sino para el bien.

“  Por mi parte, yo no quiero que el partido liberal continúe 
siendo lo que hasta aqu í; sino que por el contrario, entre cnanto 
ántes á cumplir la noble misión que tiene, de salvar el país, para 
lo cual cuenta con sus santos principios y  su inmensa popu
laridad.

“ Verdad es que esto no podia confiadamente esperarse, 
despues que la corrupción, tan jeneralizada, ha hecho servir el 
espíritu de partido á los fines particulares no m ás; pero esta 
misma circunstancia debió hacer mui circunspectos á los parti
darios de la unión, para no despertar, sosteniéndola con ta jto  
ahinco, el espíritu mismo de partido cuando aparecia como 
apagado.

“  Si la guerra siguiese, seria en breve, si no inmediatamente 
que volviera á estallar, guerra de liberales y  oligarcas, y  esto lo 
veo tan claro, que no creo necesario demostrarlo. Y  ¿ llegaremos 
así á  la unión ? j  Si no á  esta, á la  tolerancia siquiera ?”

5? “  liechazo indignado la suposición de que el Gobierno 
Bruzual-Urrutia no contente sino á los partidarias del réjimen 
personal, puesto que me contenta á mí, que soi enemigo declara
do de ese réjimen, enemigo no de palabra, sino de hecho, enemigo 
no de un dia sino'constante; y  podria decir mui bien que muchos, 
por convicción, por patriotismo, se armarán para levantarlo, 
si es que lo llegan á tumbar de pronto; pero prescindo de eso, 
porque me basta emplear el mismo lenguaje de la  oposicion, y  
pregunto lisa y  llanamente: ¿ es mui despreciable el partido 
personal ? No vacilaré en contestar con esa franqueza que me 
caracteriza, que no : ante ese partido es que vienen encallando 
hace mucho tiempo, cuantos esfuerzos ha hecho el país para 
salvarse; y  fuerte cada vez más de dia en dia, miéntras no se 
acierte á emplear el único medio que hai para vencerlo, no hare
mos con estas luchas injustificables nada más que asegurarle su 
completa dominación.
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“  A llí mismo donde la revolución ha tenido más séquito, allí 
donde ha armado más brazos j  no habrá algunos enemigos dis
puestos á  armarse también y  sostener la legalidad, apénas se les 
escite á ello f  Y  allá donde esa legalidad no ha sido atacada 
l  no podrá el Gobierno formar algún ejército que si no le sirva para 
triunfar, á lo ménos le baste para resistir y  conservarse f Hé 
aquí cómo podemos volver á la guerra de los cincos años, á la 
guerra de guerrillas: hé aquí cómo acabaremos de destruir la 
riqueza que aún nos queda; cómo acabaremos de hundimos.

“  E l patriotismo, es verdad, se opone á que el Gobierno ape
le á esos medios; pero j  no se opone igualmente á qne los revo
lucionarios fuercen al mismo Gobierno á que apele á ellos f 
i  Por qué ha de ser justificable en uno, lo que en el otro no lo es f 
La revolución dirá que su propósito es el bieá del país y que 
ante ese fin grandioso no le detendrán unos cuantos males ine
vitables ; pero 4 al Gobierno por qué no habrá de serle dado 
alegar lo mismo f Porque es la hechura de Falcon, contestan, 
y  con eso creen resuelto y  sellado el espediente.

• “  Y  olvidan que ese Gobierno existe porque la misma revo 
lncion lo dkijió: olvidan que consecuente con su oríjen, ese Go
bierno, .el primer paso que dió fué reconocer la justicia de la 
opinion en sus demandas, demandas que se obligó á satisfacer ; 
y olvidan por último, que fiel á su compromiso, ese Gobierno se 
ha esforzado por establecer la regularidad.

“  Nunca la libertad ha sido tan efectiva como en los dias de 
ese Gobierno, libertad para escribir y  revolucionar, ni nunca 
tampoco, desde que la República entró á ser el juguete de las 
reacciones, ha sido más que ahora la propiedad respetada. Y  
eso que al Gobierno no podia ocultársele que la libertad sin res
tricción debia perjudicarlo; y  qne el respeto santo á  la propie
dad sagrada condenara á sufrir el hambre á sus soldados. Y  se 
exije más todavía á un Gobierno que apénas tiene unos cortos 
dias de existencia, y  existencia asaz combatida; Gobierno"que 
para poder cumplir el compromiso de realizar su programa, tiene 
que vencer á unos y  modificar á otros ; en fin, que crearlo todo. 
Puede mui bien que caiga ése Gobierno y  quede confundido entre 
los varios que han mandado la tierra, sin dejar nada estable; 
pero á lo ménos sus hechos, en su corta vida, suscitarán siempre 
la idea de que acaso, si hubiera sido esta más larga, habria reali
zado su programa, es decir, que habria conquistado la gloria.

“ Y  j  cuál será el Gobiomo que nos vendrá en cambio de ese 
que tales esperanzas despierta?

“  Vendrá un Gobierno provisorio, se dice, que presidirá la
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reorganización del país, alegándose para ello que leyes y  hom
bres, todo debe ser nuevo, pues todo lo viejo está viciado.

“  Y  la conquista que tanta sangre y  desastres de todo jénero 
costó al pueblo, en una guerra de cinco afios, y  que al fin quedó 
asegurada en 64, 4 no será vista como viciada también ? En 
otros términos, 4 quedará la federación ó volveremos al c e n t r ^  
lism of Y  suponiendo que quede ¿para qué crearnos entonces, 
las graves dificultades que trae toda reconstitución consigo f 

“  Y  en cuanto á los hombres del Gobierno provisorio 4 quié
nes serán t Admitiendo que sean mui buenos, 4 serán mas feli
ces que el Gobierno actual en latooncepcion del programa, y  más 
felices también en su ejecución ? Eso está por verse, y yo lo 
dudo; más todavía, lo niego. Pero admitiendo aún que le aven
tajaran en algo, 4 merecerá eso la pona de derramar la sangre 
hermana; y  sobre todo, la de someternos á la eventualidad de 
que se prolongue la guerra, porque uno y  otro belijerantes se 
empeñen en sostenerla hasta donde se lo permitan sus últimos 
recursos ?

“  Al entrar en estas consideraciones, no debiera ni decirlo, 
yo no hago más que exhibir los casos por donde podemos pasar, 
sin que se figure ninguno que obtengan mi aprobación. 4 Quién 
será bastante poderoso para detener los sucesos, despues que 
entren á desarrollarse con su lójica inflexible ? 4 Quién podrá 
contener á  los hombres, despues que se dejen arrastrar de las 
pasiones 1

“  He supuesto que sean mui buenos los miembros del Go
bierno provisorio; y ---- 4 si no lo son f ” .

Quisiéramos ahora refundir todas esas conclusiones par
ciales en una sola, y  esta habría de s e r :

En la borrasca que atravesaba la República apareció como 
una tabla de salvación el Gobierno Bruzual, cuyas elevadas miras 
puso de manifiesto el tratado de Antímano; y un crimen fué ó 
una imbecilidad el empeño en derribarle, bajo fútiles pretextos, 
solo por realizar un imposible, cual es, unión en el poder, de par
tidos antagonistas.

Nuestros pobres artículos fueron vistos con desprecio; y 
quienes así los vieron llamábanse intelijentes, y  desconocían sin 
embargo, unas verdades tan sencillas, que no se ocultaron á 
ignorantes como nosotros. \

En tanto que hacíamos esa defensa, y  que los oposicionistas 
desentendidos de ella, no se cuidaban sino de exaltar las pasio
nes, como atras dijimos, seguian los revolucionarios sus combi
naciones militares. .



t Cediendo á los deseos del señor Jeneral Miguel Antonio Ró
jas, ya en momentos en que emprendia su marcha, llamó el Go
bierno al Ministerio de Guerra al Jefe de Estado Mayor Jeneral 
de los ejércitos de aquel, señor Jeneral Rufo Rojas; pero sin 
duda que no estaban completamente identificados esos señores 
Jenerales, pues rechazó el uno el alto puesto que para él habia 
solicitado el otro. Eso, empero, no fué bastante á  despertar 
desconfianzas en el señor Jeneral Bruzual, que sn lealtad era 
mucha, y  no temia la traición; y  al resolver. allí mismo dirijirse 
al señor Jeneral José Tadeo Monágas, jefe de las fuerzas revo
lucionarias de Oriente, para proponerle la paz bajo las condicio
nes del tratado de Antímano, incluyó al mismo señor Jeneral 
Rnfo Rójas en la comision nombrada al efecto, encargo qne su
pone adhesión, y  que al no existir, la buena fe obliga á renun
ciarlo. Los otros miembros de la comision eran el señor Jeneral 
Rafael Márquez, quien se fué para la vecina República después 
del triunfo de los azules; el señor Doctor Diego Bautista Urba- 
neja, que supo distinguirse entre los valientes que mas espusie
ron la vida defendiendo al Gobierno Bruzual en esto ciudad, y 
el señor Jeneral Luis Level de Goda, qne veia al señor Jeneral 
Brnzual como á un hermano, y  que á su vez como tal era tam
bién visto por él. Pronto regresó la comision, trayendo una nota 
del señor Jeneral Monágas, la cual, en medio de frases corteses, 
revelaba á las claras que su autor se habia convertido en eco de 
todas las exajeraciones de la oposicion, sin duda para asumir el 
carácter de jefe, ya que habia dejado vacante tal puesto, con su 
noble conducta, el señor Jeneral Miguel Antonio Rójas.

Nadie más amigo que nosotros de la paz, y  lo tenemos bien 
probado; y  opinamos sin embargo en aquel lance por la guerra, 
una guerra pronta, hecha en el teatro mismo de la resistencia, 
para acabar con ella/ Vaya el propio señor Doctor Urrutia, de
cíamos nosotros, á entenderse con el señor Jeneral Monágas, y  si 
no logra decidirle á un arreglo conveniente, atáquesele con auda
cia en sus mismas posiciones, ó sálgasele al encuentro apénas 
pise el territorio del Estado Bolívar; y acojió la idea el señor 
Doctor Urrutia, manifestando que se pondría en disposición de 
partir inmediatamente. ¡ Cuántas defecciones no se habrían así 
evitado! Pero se opuso el señor Jeneral Bruzual, alegando que 
mal podia esponer á su priníer Ministro á un desaire que lo des
autorizaría completamente; y  como por otra parte, ni él ni ese 
Ministro de toda su confianza dudaban ni por un instante siquiu- 
ra del éxito favorable al Gobierno, caso de que se llegara á las 
armas en las inmediaciones de esta capital, dejaron venir hasta'
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ellas al señor Jeneral Monágas con su ejército, sin. la menor 
oposicion. •

Aunque sea cierto, como lo hemos espresado, que al Gobierno 
Bruzual le faltó el tacto necesario para traer á la calma las exa- 
jeradas pretensiones á qne dió lugar la bandera de unión, bien 
que no nos atreveríamos á asegurar que al haber tenido ese > 
tacto, habría indefectiblemente calmado tales pretensiones, no 
por eso dejaba de ser aquel Gobierno lo que hemos dicho que e ra : 
una áncora de salvación para la Patria en aquella recia tormenta; 
y  pecó de mezquindad el partido que antepuso su vano orgullo 
á  la salud común, no obstante que en esa salud iba envuelta la 
suya. Decimos con esto que si ese partido hubiera tenido juicio 
habría apoyado gustoso y  con todas sus fuerzas á  aquel Gobierno 
á pesar de su desvío; y  si así pensamos de ese partido, respecto 
del liberal está demas que digamos que debió todo él ocurrir en 
su defensa hasta salvarlo ó quedar entre sus ruinas sepultado; 
sepultado, si eso fuera posible despues que se decidiera en tal 
sentido todo él. Por lo demas, si la revolución de Oriente, según 
sus propios abogados que discurrieron en el Teatro Carácas, 
era solo una manifestación del hecho jeneral, ya que ese hecho 
no podía ser sino el presidido por el señor Jeneral Miguel Anto
nio Rójas, pues no habia otro, desde que el Gobierno Bruzual 
por el tratado de Antímano fuó la espresiou de tal hecho, repre
sentó la totalidad del p a ís; la mayor parte, porque no habia 
ocurrido á las armas, y  la menor porque las babia depuesto, 
sometiéndose á  él bajo condiciones que no podían mejorarse ; y  
en esa totalidad residía el derecho de traer por la fuerza al cami
no del bien á los que descarriados andaban, sin querer oir la voz 
de la razón. Eso esplica porqué estuvimos por la guerra: pre
ferimos la paz, pero nunca hasta el punto de ^aer en el absurdo.

Indicamos ya que el señor Jeneral Miguel Antonio Rójas, 
despues de celebrado el convenio de Antímano, no duró en la 
capital sino mui pocos d ia s ; y  aquí agregaremos que de paso 
por la Victoria, yendo para Valencia, dejó encargado al señor 
Jeneral Pedro Nolasco Arana del mando de Aragua, Estado que 
habia presidido al principio de la revolución el señor Jeneral 
Narciso Ranjel, por elección de los Concejos Municipales, pero 
que se hallaba hacia ya algún tiempo acéfalo, por renunoia 
ó apartamiento del mismo señor Jeneral Ranjel, sin qne entrase 
otro á reemplazarle.

A  recibir al señor Jeneral Miguel Antonio Rójas, cuando se 
acercaba á la capital de Carabobo, ocurrieron muchos revolucio
narios, y habláronle como consentidos en que haria en aquel
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Estado lo que en el de Aragna habla hecho, esto es, nombrar uU 
Gobierno á an contenta 5 pero el señor Jeneral Rojas que sabia 
mui bien que Carabobo no se hallaba en el caso de Aragua, pues 
si este habia estado acéfalo, aquel no lo estaba, no alimentó sus 
esperanzas, reduciéndose á asegurarles que no resolvería nada 
sin consultar bien ántes la opinion é inspirarse en la conveniencia 
jeneral.

Desagradable impresión por cierto, para los revolucionarios 
fué aquella bajo la cual entraron á Yalencia con el señor Jeneral 
Rójas á su cabeza; mas, advertidos como estaban ya de que la 
cuestión Gobierno dependía de la opinion, apresuráronse en el 
acto á preparar demostraciones que les asegurasen el triunfo, y  
lleváronlas hasta el panto de constituir ellos mismos su Gobierno. 
A  su vez los liberales manifestáronse decididos á sostener la 
legalidad, esto es, al señor Doctor Gregorio Paz, como Designa
do, á quien tocábale hacer de Presidente cuando este faltase 
como faltaba entónces; y  prestó apoyo moral y  material á esa 
legalidad el ájente del Gobierno nacional en Puerto Cabello, y  
decidióse también por ella el señor Jeneral Miguel Antonio Ró
jas, tras lo cual desapareció el Gobierno'revolucionario. ,

Distantes estamos de aprobar la intervención del Gobierno 
jeneral en las cuestiones de los Estados, y  más todavía, creemos 
que sin necesidad de tal intervención pudo aquel asunto llevarse 
á feliz término; pero eran tan difíciles las circunstancias, y  tan 
arraigada la práctica de intervenir, que debió verse con induljen- 
cia el que se interviniera en esa vez. Los sostenedores de la 
unión estaban tan ciegos que cuando la ofrecían como un hecho 
consumado, ya no se ventilaba otra cosa que el predominio 
de ano de los dos partidos; y  así como ellos para lograr su ob
jeto atropellaban por todo, así también pudieron permitirse algu
nas licencias sus contrarios. Nadie que no respete lo que es 
sagrado, puede pretenderlo de los demas.

' Cuando publicaba “ E l Federalista”  estas noticias con los 
mas incendiarios comentos, dirijíase á sus conciudadanos el señor 
Jeneral Luis Level de Goda, como Vicepresidente del Estado 
Bolívar en ejercicio del Ejecutivo por la separación del Presi
dente, señor Jeneral Luciano Mendoza, para mandar en persona 
las fuerzas del mismo Estado. Desconfiaban de ellos los libera
les, y  con sobrada justicia á vista de la alocucion, alocucion de 
que darán una idea estos conceptos:

“ Hijos de Bolívar!— Soldado voluntario de la Revolución, 
vengo sirviéndola con tesón y lealtad: se me hallará siempre 
formando en sus filas. Es que le pertenezco con toda la sinceri



dad de una convicción honrada. Hé prometido'vivir ó morircón 
ella. Nada haré qne desdiga de mi promesa. Os hahló ya con 
patriótico entusiasmo el Presidente Jeneral Mendoza, con quien 
todo se combina para identificarme: sus ideas y  propósitos son 
los mios. Juntos hemos de compartir reveses, triunfos, gloriaa, 
hasta el martirio mismo, si fuere necesario.

“  Si los esfuerzos del patriotismo por el camino de la paz 
fueren infructuosos: si una indeclinable fatalidad (no lo con
sienta Dios) nos llamare de nuevo á las armas, cumplamos nned- 
tro deber acatando los designios de la Providencia.” i

Pero el señor Jeneral Bruzual rechazaba toda duda respecto 
á los funcionarios de que nos ocupamos, manifestando tener en 
ellos una plena seguridad, como lo revela este dicho con que 
siempre concluia, y  así se hizo entre sus amigos- proverbial: 
“  primero me traicionaría yo mismo.” . i

E l señor Jeneral Rufo Rójas, de regreso de su comision á 
Oriente, se fué para Aragna, y  también él allá inspiró desconfiar. 
za á  los sostenedores del réjimen constitucional, en términos qué 
algunos propusieron que se le prendiera, y brindáronse para 
hacerlo; pero el señor Jeneral Miguel Antonio Rójas que tenia 
por su Jefe de Estado Mayor Jeneral la deferencia más grande, 
creíale incapaz de una felonía para con él, y  despreció todos 
cuantos avisos se le dieron. Y  cuando era tan incierta á los ojos 
de todos, para la defensa del Gobierno Bruzual la cooperación de 
sus aliados, ese Gobierno no se cuidó anticipadamente de ponerse 
en capacidad de hacer por sí mismo su propia defensa. Llamó, 
es verdad, en su auxilio fuerzas que tenia en Coro y  en el Guá* 
rico, y  si en oportunidad hubieran llegado, ciertamente que el 
plan del señor Jeneral Bruzual habría sido el mejor de todos los 
propuestos, y  acaso también de cuantos pudieran haberse aso? 
mado. Decia ese señor Jeneral: dejemos que se concentre el 
enemigo aquí mismo á nuestro alrededor: le haremos frente con 
la guarnición de la capital, y  despues que nos haya invadido las 
calles, las tropas del Guárico, por una parte, y  las de Coro, por 
otra, unidas á las de L a Guaira, vendrán á quitarle toda retirada. 
Así quedaremos libres aun de guerrillas que en cualquiera otro 
lugar pudieran escapársenos, y  luego la política hará lo demas.
¡ Qué desenlace, el esperado, tan distinto del que ofreció la rea
lidad ! Pero aunque el señor Jeneral Bruzual, confiado en sus 
ideas, creia tener segura la  victoria, no por eso dejó de dirijirle 
otra comision de paz al señor Jeneral Monágas, apénas estuvo 
cerca de aquí, con lo cual probó, y  sobre todo si se atiende á 
aquella firme persuasión en que, como hemos dicho, estaba de

-  08  -



vencerlo, poco importa que fnera equivocada, pues para el casi) 
nada significa; probó, repetimos, una vez más sus deseos de 
ahorrar la sangre hermana y  de traer á la conciliación todos los 
lejítimos intereses que se ajitaban en el seno del país. Y  4 cómo 
correspondió el señor Jeneral Monágas á esa noble solicitud, sino 
negándole el paso, desde las avanzadas de su ejército, á aquella 
comision de paz T

Entónces todo el mundo tuvo como inevitable el conflicto, y 
sin embargo, allí mismo despertóse la esperanza de un arreglo; 
y  fué que el Cuerpo Diplomático, obedeciendo á nobles y jenero
sos sentimientos, quiso interponer sus buenos oficios para reanu
dar las conferencias, y  reanudáronse en efecto, acojido por una y 
otra parte, como debía esperarse; pero ¡ en vano! A  los ojos 
del enemigo aparecía el señor Jeneral Bruznal como impotente, 
y  de ahí que le impusiera tan vergonzosa condicion: un puesto 
en un Gobierno provisorio de siete miembros, que elejirian su 
Presidente. ¡ Qué horror, jugar así con la conciencia! como 
si un hombre de corazon que libre, y  espontáneamente habia 
aceptado la responsabilidad de salvar cou el orden constitucional 
la crisis que atravesaba la República, pudiera pensar que habia 
llenado su deber deponiendo su carácter á la violenta intima
ción de la fuerza. Reducir toda la negociación á dejar en el 
nuevo Gobierno al que presidia el existente, 4 no era en ver
dad halagar su ambición para cegarle y arrastrarlo?..................
Bien hizo el señor Jeneral Bruzual: oyó solo la voz del honor, y 
se dispuso á combatir. Y  si*eso le mandaba el honor, al obede
cerlo no chocaba tampoco con la prudencia, toda vez que tenia 
completa fe en que le llegaban los refuerzos qne habia solicitado. 
Mas, por prudencia misma debió esperar á su venida, escusando 
entretanto la batalla á todo trance; y desgraciadamente no 
fué así.

No bai duda en qne el enemigo disponía de muchas más 
fuerzas, de modo que aun habiendo desplegado á su frente cuan
tas el Gobierno tuviera, siempre habrían estas quedado en mino
ría, minoría mui considerable; mas, si de ellas en su totalidad, 
repetimos, mucho menores que las del enemigo, no se llevaba al 
campo de este sino la mitad, 4 qué podia esperarse ? Natural é 
inevitablemente que las destruyera y avanzase por sobre sus 
cadáveres, embriagado con el entusiasmo del triunfo, á atacar 
sin ningún temor las que habían quedado defendiendo la plaza; 
y defendiéndola de qué modo! Así como de la ciudad habían 
salido aquellas para combatir en el campo, así también de los
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Cuarteles, para recorrer las callea, salían guerrillas que peleaban 
sin órdeu ni concierto: muchas de ellas de soldados sin jefes, y  
otras de muchos de estos sin soldados, sostenían una esquina, 
quitaban otra, j>ero todo como de capricho, porque allí mismo, 
apénas se retiraba el enemigo, volvían á abandonarla. ¡ Inescu- 
sables faltas contra el buen sentido, no diremos siquiera contra 
las reglas de la táctica, degradaban á aquellos hombres, al mismo 
desplegar un valor indecible! 1

Así pasáronse tres dias, ganando paulatinamente terreno el 
enemigo, miéntras que el señor Jeneral Bruznal, en constante 
ansiedad ¡ tormento horrible! esperaba la deseada señal que le 
indicase cuándo se principiaba á realizar su combinación, sin 
saber que no obstante su ciega confianza en ella, habíanse pro
nunciado contra él los funcionarios del Estado Bolívar, lo mismo 
que el .Tefe de Estado Mayor del señor Jeneral Miguel Antonio 
Rójaa y e) Presidente de Aragua, á la vez que faltaban los 
refuerzos del Guárico y de Coro

Aquella confianza, por fundada que fuera, ni el triunfo m is
mo que se hubiera alcanzado, jamas justificarían el grave error 
de dividir un pequeño ejército dejando una parte sin hacer nada, 
miéntras que se arrojaba la otra á un enemigo incomparablemen
te mayor. Otra cosa habría sido, sí todas las tropas se hubieran 
reducido á cuarteles bien defendidos á modo de ciudadela, ó que 
se las hubiera empeñado á todas en la pelea al campo raso: de 
uno ú otro modo se habria podido disputar á lo ménos la victoria 
y  seguramente alcanzarla también, siquiera liubiérase dado tiem
po á que llegaran los refuerzos de Coro que trajo hasta mui cerca 
de La Guaira el señor Jeneral Miguel Jil, tan valiente como vo
luntario para servir á la causa liberal; pero cuaudo ya tocaba á 
la realización de sus deseos, deseos de contribuir á salvar esa 
causa, se encontró ¡ qué dolor !< con el señor Jeneral Bruzual en 
un buque, perdida para él la capital. Dos palabras hacen la 
descripción de la batalla: concentrado el enemigo atacó en masa, 
miéntras que el Gobierno, dividido, pereció por partes. Hé ahí 
las jornadas de 22, 23, 24 y  25 de Junio de 1868, en las cuales 
tantísimos venezolanos perecieron, sí, perecieron, j  y  para qué ?

En medio de tanto abatimiento, bueno es recordarlo para no 
dejar perder la fe, y obligación hai también en ello para guardar 
las glorias de la Patria, que glorias suyas son las grandes accio 
nes de sus h ijos; bueno es, sí, recordar que muchísimos ciudada
nos dieron sobradas pruebas de abnegación y lealtad: diéronlas 
los soldados todos de la guarnición y sus jefes. 4 Habríamos de



señalarlos uno á uno f Eso seria no acabar jam as; pero no po
demos prescindir de pagar nuestro tributo de admiración al señor 
«Teneral León Colina, bravo entre los bravos, consecuente y des
interesado como el que m ás: todo un buen patriota. Que se 
penetre bien ese bravo Jeneral del espíritu de la democracia, y 
la Bepííblica tendrá en él á uno de sus más grandes hombres, sin 
escluir á los de su edad .florida, aquellos que dieron existencia á 
1» inmortal Colombia. Y  exije tambieu especial mención el señor 
Jeneral Jesús María Aristeguieta, cuyo espíritu atrevido no pa
rece sino que se ensancha ante el peligro. Era el Jefe de Estado 
Mayor Jeneral del ejército del Gobierno, y  las medidas de defen
sa y  de provision de elementos de guerra y  de boca que dictó 
llegado el conflicto, atrajeron sobre él más que otro alguno el 
odio de sus enemigos, quienes exajeraron sus hechos, sobre todo 
^espues que alcanzaron el triunfo, hasta tocarle en su honor, esa 
preuda sagrada, inestimable, que vale aun más que la misma 
vida. Y  tal riesgo, imposible que se hubiera escapado á la 
I>euetraeion del señor Jeneral Aristeguieta, lo que quiere decir 
que aceptó gustoso el sacrificio, y  eso obliga para cou él al par
tido liberal. Por lo demas, apéuas las circunstancias lo permi
tieron dejar oir su voz, cuando íizo que la comisaria publicase 
por la prensa sus cuentas documentadas, y  cou ellas probó que 
eran injustos los cargos que se le liabian hecho. Defendiendo así 
su nombre el señor Jeneral Aristeguieta, defendió al propio tiempo 
al partido liberal, haciendo su justificación bajo el mando mismo 
de sus contrarios. ¡ Vivas mil al valor cívico ! 4 Cuándo será él 
solo el que hayamos de desplegar todos para resolver nuestras
cuestiones nacionales I ..........

El señor Jeneral Bruzual, que si salió de la pelea con vida, 
no fué ciertamente porque dejara de esponerla á cada paso, auu 
más si cabe que en aquella larga guerra en que & fuerza de dis
tinguirse por su valor heroico, se le llamó Soldada sin miedo ;  el 
señor Jeneral Bruzual, que si no murió en las calles de esta 
ciudad, fué, no hai más que decir, sino porque Dios no quiso, 
encontró entre los vencedores, gracias al señor Jeneral Ariste
guieta, quienes facilitaran su evasion de la plaza ya rendida, y 
al favor de ellos llegó á La Guaira y  partió inmediatamente para 
Puerto-Cabello. A llí constituyó su Gobierno, y si hubiera tenido 
el apoyo de Occidente, habria triunfado: así á lo ménos lo com
prendimos nosotros, como en nuestro folleto otras veces traído 
á relación lo manifestamos, cuando los revolucionarios por haber 
tomado la capital hacían alarde de su triunfo, como si no hubiera 
más peligro para ellos;
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u O es 1» lójica una mentira, ó debe el Occidente todo, com

pacto por nna alianza que hace necesaria la causa común, com
batir contra el órden recientemente establecido; y no discutiré 
si obrará ó no conforme al patriotismo, porque en cuestiones de 
este jénero no es del caso moraliaar, sino referirse á lo que ha de 
suceder, según los antecedentes, sin escluir las mismas pasiones, 
ya  que jamas dejan de mediar en todos ó la mayor parte de los 
hechos humanos. Que no tenga derecho ¡ qué importa! si tiene 
la  fuerza. O ¿ es que nunca se ha visto emplear esta, al que no 
le asiste aquel ? Mas, si por el contrario, es lo común, que el 
que dispone de la una no se cuida del otro, j por qué se contó 
entonces con un sacrificio que no podia esperarse ? Y  esto es 
tanto más fundado, cuanto que no puede ser peor la opinion que 
los revolucionarios tienen de los hombres del Occidente, y  la 
espresan sin rebozo á cada paso. ¡ Quieren, pues, la guerra con
tra é l ! Luego no temen su alianza, pues si sns partes, 
los Estados, no son enteramente imbéciles, ella es su recurso 
contra el recíproco enemigo. ¡ Halagadora situación la que pre
sentaría la República, dividida en dos ejércitos, combatiendo con 
un encarnizamiento que subirá por grados, de combate en com
bate, y  que fué escitado por la mortandad de la capital! ¡ El 
Occidente es poderoso, tem ible! Y  será más y más de sentirse 
que lleguemos á ese duro trance, cuando mui bien se pudo poner 
término á los males con una paz honrosa aquí en Carácas.

“  Por lo demas, j no podrá creer el Occidente que su derecho 
para resistir se lo da la violencia que se ejerció sobre el Gobierno 
nacional ? ¿ Y  dejará de comprender á este en su alianza para 
cubrirse con la bandera d é la  legalidad f ”

Pero eso no fué más que una ilusión, sin embargo de que 
quiso el señor Jeneral Bruzual convertirla en realidad, pues estu
vo en Occidente solicitando apoyo. A  su regreso, desatendido, 
no lograba ocultar, por más que hiciera, cuánto sufría. Si el 
señor Jeneral Falcou se hubiera mantenido en el poder, sin duda 
que no le habrían faltado los auxilios que se negaron al señor . 
Jeneral Bruzual, y fué por esto que atras dijimos que mejor ha
bría sido que el propio señor Jeueral Falcon hubiera efectuado 
las reformas por sí mismo con presteza y enerjía, de modo que 
desvaneciera toda duda resp eto  de sus intenciones. Creemos 
firmemente que obraba de buena fe, y  esa buena fe unida á la 
estrecha alianza que existia entre él y los jefes de los Estados 
occidentales, le hacían preferible en aquellas circunstancias á 
cualquiera de sus tenientes, ya  que ninguno de ellos estaba libre 
ile rivalidades.
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Reducido el señor Jeneral Bruzual á Puerto-Cabello, buscó, 

como había bascado en Carácas, la m uerte; y  la muerte qne 
aquí no quiso atenderle, por fin allá le oyó. Gravemente herido 
defendiendo una trinchera, fué á exhalar su último aliento á 
Curazao. Salve, jóven afortunado! Si en uu momento de estra- 
vio pudo desconocerse el mérito de tu obra, ella aparecen», más 
grande, cada dia más y más, así en medio de la exaltación de 
nuevas pasiones cou su cortejo de violencias, como eu la calma 
de la razón y  bajo el suave imperio de la lei, porque te dedicaste 
á fundar ese imperio, y  falto de poder para tanto, le consagraste 
tn vida. 4 A  quién otro, diremos con tu ilustre amigo el señor 
Doctor Urrutia, á quién otro con más razón que á ti podrá apli
carse aquel concepto de un célebre escritor: “  Viviste poco para 
tu Patria, pero lo bastante para tu gloria ” ?

Aquí se nos ocurre inquirir si la administración Bruzual 
fulminaría el proceso del Gobierno civil.

Nadie más partidario de esa administración que nosotros, 
pero no porque creyéramos que no habia errado, y así desde en
tóneos lo dijimos, sino porque estábamos seguros de sus buenas 
intenciones, y consiguientemente confiábamos en que se mejora
ría más y  más al entrar la sociedad en calm a; eso por una parte, 
y  por otra, qne nos parecía imposible que dejara de romperse la 
unión de los partidos al mismo subir al poder. Inclinándonos, 
pues, ante aquella administración por su pureza, patriotismo y 
elevadas m iras,. negamos que fuera un modelo acabado de buen 
Gobierno, ni podia tampoco serlo, por más que lo quiesiera, que 
bien se lo impedia el choque continuo de encontradas pretensio
nes. Y  eu vez de evitar el Gobierno, en cuanto estuviera á sus 
alcances, ese choque, lo hizo por el contrario más fuerte, hiriendo 
de frente una de esas pretensiones, precisamente la que tenia en 
su favor el espíritu de la época. Y  luego, aquel Gobierno no se 
prepara á resistir; y  sin embargo, despues resiste. Sin duda que 
si no se preparó fué porque se proponía el reinado de la opinion, 
pues proponiéndoselo, no tenia por qué aumentar sus fuerzas ; 
pero en ese caso debió acatar las ideas que tendían á abrirse 
paso: acatar, decimos, no entregarse á ellas, diferencia notable; 
y  una vez enfrenadas cou política do enerjía y  ductilidad, redu
cirlas á la práctica del modo conveniente, en la justicia que ver
daderamente encerraran. Así es el Gobierno civil, Gobierno que 
descansa en la conciliación y no necesita de bayonetas. Si, pues, 
el de Bruzual no fué cual ese exactamente, de que él no lograra 
dominar aquella situación no puede íuferírse que fuera ineficaz 
paaa ello el Gobierno civil.
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Pero aquí surje ya otra cuestión, y es la del sometimiento 
del Gobierno al querer nacional.

Si la unión proclamada de los partidos hubiera sido la ver
dadera opinion del país, desde luego que le haríamos á aquel 
Gobierno el cargo de no haberse sometido á e lla ; mas, ella no 
era realmente sino la opinion de una minoría, minoría insignifi
cante, aunque apareciese como la de la jeneralidad, gracias al 
empeño con que se exajeraba á sí misma y  á la falta de entusias
mo en sus contrarios para combatirla. Locura era pensar que 
un pueblo que había sufrido las consecuencias de la unión de 
Marzo, volviera al cabo de tan corto tiempo á fijarse en ella para 
curar sus males, males que ella misma habíalo ocasionado. El 
entusiasmo eu sus contrarios que no existia por aquel momento,
podia más luego despertarse, y  entonces__ sí, entónces j  qué
tendríamos sino otra vez la guerra, como en los cinco años ¥ 
Por lo demas, esto no es intentar poner coto al desenvolvimiento 
del espíritu público, que debo ser tan libre como el aire que res
piramos, sino no dejarse engañar por los que interpretan á su 
antojo ese desenvolvimiento. No pretendemos que del seno de 
nuestros partidas no puedan salir otros ; ántes bien opinamos 
que de salir tienen si los actuales dejaren sin satisfacer las lejíti- 
mas aspiraciones del país. Pero esos nuevos partidos para que 
alcancen larga vida y  hagan esa vida provechosa, para que me
rezcan, en fin, aparecer como tales partidos, deben tener su 
programa clara y terminantemente definido. La identificación 
de los hombres en principios y  tendencias, trae su solidaridad 
en intereses y hasta en pasiones, y  ligados así íntimamente, no 
tienen ya por qué ni para qué haber de separarse. En este sen
tido nadie dice que está unido á los liberales ó á los oligarcas, 
sino que es oligarca, ó liberal, y  como el uso común es siempre 
lójieo, á poco que se piense sobre ese, encuéntrasele acertado. 
La unión supone partes, y un partido propiamente no las tiene: 
un partido es un todo moral, es la unidad absoluta realizada en 
la multitud por la unidad del pensamiento. Liberales hai entre 
los oligarcas, y  oligarcas entre los liberales; y ni los liberales ni 
los oligarcas dejan de verlos como á miembros de sus respectivos 
partidos. ¿Por qué no abrigan Jos unos ni los otros ninguna 
desconfianza hácia ellos ? Porque ellos 110 se les unieron, sino 
que 'se les identificaron. Viceversa, ¿ por qué se ha roto la 
unión allí mismo despues de contraida, las veces en que se la ha 
tomado como bandera dé guerra ? Sin duda porque no era la 
identificación. Larga vista, pues, y  buena fe probó el Gobierno 
Bruzual al no convertirse en instrumento de una exajeracjon
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momentánea, y  léjos de hacérsele cargo por eso, merece uu cum
plido elojio; de donde resulta comprobado nuestro aserto de que 
tacto no más fue lo que faltó á aquel Gobierno, i Pero ese defecto 
de su parte es mni pequeño ante la torj>e, por no decir criminal, 
conducta de sus centrar ios. _

¡ Bajo qué auspicios tan desfavorables constituyóse el Go
bierno a zu l! Y  lo peor del caso era que pensaban lo contrario 
el mismo Gobierno y  cuantos lo crearon y  sosteniau. De entre 
ellos, más de uno, como dijo mui bien el señor Doctor Urrutia 
en su citado folleto, “  más de uno se incorporó á la revolución en 
las vísperas del triunfo, para aparecer entre los recouquistadores 
de la moral y  de la libertad, cuando apénas acababa de separarse
del poder que esplotó---- cortejándolo.” Y  ¿ se quiere un jérmen
mayor do destrucción que ese ? '

Siguen inmediatamente despues las circunstancias del Su-' 
premo Director de la guerra, bastantes ellas solas á hacer pensar 
mal del movimiento. Era ese Supremo Director el mismo Presi
dente que liabia hecho en Marzo de 1858 que se unieran los 
partidos para impedir que convirtiera él en patrimonio suyo la 
República. Habia sucedido en el Gobierno á su hermano, como 
ántes su hermano le habia sucedido á é l ; y cuando por segunda 
vez mandaba el país, uno de sus hijos subió á la Vicepresidencia, 
como para que 110 se escapara de manos de su familia, en ningún 
caso, el poder. Y  no obstante que así lo tuviera asegurado, em- 
l>eñóse luego en ser reelejido; y  porque á ello se oinmia la loi 
fundamental, hizo que el Congreso, la reformara suprimiendo la 
prohibición. Y  no es eso todo: según la propia lei fundamental 
ningún proyecto de reforma en ella podia ser discutido sino por 
un Congreso totalmente renovado, lo cual hacia preciso el tras
curso de dos períodos eleccionarios, pues que dicho Congreso en 
el órden natural no se removia sino por m itad; y como ora mucho 
esperar, esperar que pasaran esos dos períodos, se ocurrió al 
odioso espediente de la división territorial, en cuya virtud no 
quedó provincia á la cual no se quitara ó agregase algún pedazo 
de tierra sin consultar para nada la justicia ni la conveniencia, 
sino únicamente el poder declarar cesante á toda la Represen
tación nacional para que hubiera de elejirse toda por completo, 
y  se presentara así de un año para otro enteramente cambiada. 
i  Quién no se espantaría, quién que auhelase por la electividad 
de la república, al ver la Patria otra vez sometida á tan perni
ciosa influencia ? .

Eso por una parte, y por otra, ¿ cómo no babria de inspirar 
horror á toda alma bien puesta el que fueran los más empeñados
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nta levantar esa influencia los mismos que pusieron la Nación eü 
conflicto, negándose obstinadamente á dar cumplimiento al re
nombrado protocolo, cumplimiento qne exijian nada ménos qne 
la Francia y la Inglaterra, y  negábanse porqua no podían pres
cindir de castigar al señor Jeneral José Tadeo.Monágas, á la faz 
de todo el mundo, en un patíbulo ? Ante una contradicción tan 
chocante como manifiesta, ;  no era natural qne se despertara el 
temor de que proviniese de ocultas miras, á cuya realización se 
sacrificaba el bien parecer, ya que nadie deja de acatarlo cuando 
no median el odio implacable ó el vil ínteres f

Y  si á esas circunstancias se agrega la falta de cohesion en 
el partido vencedor, como compuesto de elementos heterojéneos, 
combinados apénas transitoriamente, pero con tendencia siempre 
á seguir sus respectivas afinidades; y  más aún, si se agrega que 
la última administración á quien le cupo sucumbir cou la bandera 
liberal, había dejado puesta mui en alto esa bandera para que 
sirviese otra vez de centro en los peligros del país, á los que más 
antes habían tenido completa fe en ella, es evidente, sí, todo eso 
supuesto, es evidente que en realidad eran, como hemos dicho, 
mui desfavorables los auspicios bajo los cuales se inició el G o
bierno azul, y  el no haberse percibido de ello el mismo Gobierno 
y sus partidarios, no prueba sino su ceguedad.

E l señor Jeneral José Tadeo Monágas, como Supremo Direc
tor de la guerra, despues de la toma de la capital, nombró ese 
Gobierno á que nos hemos referido, de seis miembros, señores 
Doctor Guillermo Tell Villégas, Mateo Guerra Marcano, Márcos 
Santana, Jeneral Domingo Monágas, Doctor Nicanor Bórjes y 
Doctor Antonio Parejo, designando á cada uno la cartera que

• debía desempeñar, y  dejándoles la elección del que debía dirijir 
el debate en sus consejos, única atribución especial, pues por lo 
demas todo había de resolverse por mayoría de votos, sin distin
ción ninguna entre ellos. Y  tal proceder fué objeto de los más 
grandes encomios de los suyos. Nosotros, sin embargo, en él 
nunca encontramos sino un abuso del poder, que habría necesa
riamente de chocar á los Estados y  contribuir á que se decidieran 
en aquella lucha entre la legalidad y  la usurpación, en favor de 
la primera, de pié como estaba todavía en Puerto Cabello. Pero 
nos olvidábamos de qúe la federación no era bien conocida y  de 
que no siéndolo, no se resentirían los Estados de que se Ies arre
batase su más precioso derecho, el de concurrir por medio de sus 
plenipotenciarios á la  elección del Gobierno jeneral. C ondes
precio* pues, miramos aquel abuso miéntras pudimos prometer
nos que viniese á cortarlo de raíz la administración Bruzual,
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trionfante ; pero apónas la vimos sucumbir, cuando protestamos 
por la prensa contra la violacion que se babia cometido. “  El 
Diario de Carácas,” en el cual se hizo admirar tanto, don del 
talento, el seilor Vicente Coronado, por sus editoriales siempre 
bien escritos, siempre llenos de Ínteres, siempre conmovedores, 
ese diario» decimos, dignóse acojer nuestras cartas dirijidas al 
Supremo Director de la guerra y al Gobierno provisorio impuesto 
por él á la Nación, cartas en que se leen estos conceptos :

“  Jamas convendré, señor, en que la fuerza armada, por más 
completos que sean sus triunfos, y  si no, con mayor razón, al 
ser posible, tenga autoridad ninguna para dar Gobierno á la 
República ; que eso no corresponde sino al cuerpo social única
mente, libre de toda presión, porque es el soberano, dueño esclu
sivo de su suerte. Tales son los principios que rijen el mundo 
moderno, ante los cuales se inclinan ya las mismas monarquías 
de la autocràtica Europa ; y que han sido consagrados en nues
tras instituciones sin contradicción jamas, desde Colombia, esa 
obra grandiosa, inmortal, de la titánica jeneracion pasada, entre 
la cual con gloria flgurásteis, hasta nuestros luctuosos días, sean 
cuales fueren en otro sentido, los errores en que hayamos 
incurrido.

“ A  esos principios ha llegado el mundo por una costosísima 
esperiencia, recojida en la historia ; eso aparte de que el estudio 
del hombre moral, llevado tan adelanto en los siglos filosóficos, 
haya venido como á sancionarlos, con virtiéndolos en la única base 
ya aceptable de toda organización social.

“  Cuando todo en el universo obedece á leyes ciegas, leyes 
que no pueden ser contrariadas, ni lo son jafnas, ejemplo en el 
hombre mismo, las que rijen sus funciones orgánicas; solose 
encuentran que puedan ser violadas las leyes de las acciones 
humanas, cuyo catálogo es la conciencia, á despecho de la cual 
muchas veces obramos. ¿ Y  qué prueba eso, sino la libertad del 
hombre ? ¿ Y  quién tendrá derecho á esclavizar un sér á quien 
el Supremo Criador hizo libre ? La libertad, pues, y  la igualdad 
son inherentes al hombre; y  la asociación que ataque esas sus 
cualidades esenciales, contrariará su elevado fin, que es su desen
volvimiento couforme á su naturaleza. «

“  Ahora bien, si la conciencia pública, conjunto de la de 
todos los asociados, es la que debe decidir de todos los asuntos 
déla asociación, es inaceptable que la fuerza armada pueda cons
tituir Gobierno, ni resolver nada; y  así con razón está declarado 
en nuestras leyes que ella sea solamente pasiva.

14
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“  Mas, admito por un instante que ella pueda crear el Go
bierno, 4 cuál será el resultado! Apelo á la-historia para 
contestar.

“ Próspera y  feliz, gozando de libertad interiormente, y  al 
esterior de alto respeto y sin igual fama, marchaba Roma, la 
señora del mundo, hasta que llegaron á  arrogarse la elección del 
primer majistrado las guardias pretorianas; época desde la cual 
principió la decadencia sucesiva de aquel vasto imperio y  que lo 
llevó á su ruina.

“  Dolor causan y  desaliento, desesperación, los escesos á que 
se entregó aquel ejército; y  nunca deben olvidarse, si es que se 
quiere evitar que vayamos á caer en ellos, ya que todas nuestras 
transformaciones son violentas, debidas á las bayonetas no mas.-

“ Avisado d eq u e ocurre un alboroto en el campamento, 
Sulpiciano, suegro del Emperador Pertinaz, y  gobernador de la 
ciudad, diríjese á refrenarlo; mas ve á poco que traen la cabeza 
de aquel en una p ica; y convierte entónces su misión en negocio, 
proponiendo dinero á los asesinos para que le suban al trono ¡ al 
trono empapado en la sangre todavía caliente de su yerno!: háce- 
les considerables ofertas, pero no son aceptadas porque aquellos 
creen que la cosa que venden vale más, y  para lograr mejor 
postor pregonan por toda la ciudad que el mundo romanóse saca
rá á pública subasta. .

“  Sábelo Didio Juliano, senador acaudalado, en momentos en 
que gozaba de una opípara mesa, desentendido de las calamida
des públicas; y su esposa ó hijos, libertos y allegados le dicen 
que merece la corona y  le escitan encarecidamente á que apro
veche la envidiable ocasion de ceñirla: corre, pues, al campa
mento, donde prosiguiendo su trato Sulpiciano, había llegado á 
ofrecer hasta ochocientos duros por cada soldado; y  resuelto
Juliano á vencer en la puja, brinda mil á cada uno.......... Abrén-
sele de par en par las puertas del campamento, proclamándole 
soberano, y  le juran fidelidad.

“ Vanidoso anciano! ¡Tropas corrompidas! ¡Imperio es
pirante !

0 ,

“  Venezuela, es verdad, no ha presentado todavía ejemplos 
de esa clase; pero, señor, á ellos llegará, si no condenare cuando 
todavía sea oportuno, el abuso de la fuerza armada. Roma tam
poco los habia ofrecido allá, en sus buenos tiempos, por el con
trario ostentaba más regularidad que la presente nuestra.

“  No más guerra: la paz.



— 107 —

“  E l Gobierno jeneral, al que vuestro ejército quiere someter 
los Estados de la Union, no reconoce otra razón de ser que la 
imposición d é la  fuerza: 4110 es ese un contraprincipio, señor?

“ Estudiando esa historia de la cual os he presentado una 
pajina, se distinguen los síntomas de la decadencia de Roma, eu 
los conatos mismos á correjir sus vicios, no atacándolos de raíz, 
sino en sus apariencias: se abalanzaban los conspiradores contra 
Calígula, Nerón y Domiciano, sin asestar sus tiros á la autoridad 
del Emperador. Del mismo modo entre nosotros se combate el 
personalismo, y se sostiene, empero, un Gobierno que es la hechura 
de un hombre, la hechura vuestra. Y  luego se habla de abne
gación, como si en esencia no fuera lo mismo el que os hnbiérais 
reservado el mando, como el que lo hayais conferido á otros : 
republicanismo habría sido que hubiéseis llamado al soberano á 
ejercer su derecho indisputable; y para un caso estraordinario, 
como el recientemente ocurrido, el verdadero soberano son los 
Estados, á los cuales debisteis escitar inmediatamente despues 
de la toma de la capital á que nombraran sus plenipotenciarios á 
un Congreso, con el objeto de elejir el Gobierno jeneral: si no 
lo hicisteis entóneos, hacedlo cuanto ántes: cesará la inconse
cuencia, acatados los principios, y  terminará la guerra.

“ Por lo demas, sois el candidato presentado para la 
Presidencia en el próximo período constitucional, y  en verdad 
que si lográis con vuestro ejército el sometimiento del país, será 
infalible vuestra elección; y  presentará el Gobierno un círculo 
vicioso entre los ciudadados que actualmente lo ejercen y vos, 
puesto que lo creásteis y  le sucedeis. Eso, señor, podrá encerrar 
las mejores intenciones, pero no es la República; ántes de la 
elección constitucional del primer majistrado, debe hacerse una 
provisional de este mismo por un Congreso de representantes de 
todos los Estados, que así ni Guayana, áhora obstinada en sepa
rarse de la Union, ni ningún otro, dejarán de volver inmediata
mente á ella.

“  Qnerer la federación, y  empeñarse al mismo tiempo en 
someter los Estados á nn Gobierno que no han concurrido á ele
jir, es contradicción tan flagrante que implica mala fe ; y  cabe 
decir lo propio de la condenación tan decantada del personalismo, 
á la vez que se eleva á un hombre, y  de su voluntad todo se hace 
depender; siendo lo más estraño en todo eso, el qne los más 
entusiastas de ese hombre ahora, sean los que más le maltrataron 
ántes, de donde viene qne todo el que 00 tenga su espíritu ven
dado, se pregunte, si no será una traición que se prepara..........
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y  como para que fuera más chocante ese contraste, se presenta 
despues que la  administración Bruzual-TJrrutia había convencido 
á  los más ríjidos principistas de que la República iba á ser bieu 
pronto una verdad.

“  Y o  quiero la consagración de los principios republicanos, 
á cuyo favor, en mi creencia, solo puede salvarse el país, sin 
que logremos mas que acabarnos de hundir, hollándolos, por 
conveniente que sea el propósito. Basta ya de violencias escn- 
sadas cou la santidad del fin : ensayemos el respeto ciego á las 
sagradas fórmalas, y  no hablemos más de nuestras intenciones.”

Esperamos á ver qué efecto surtiría eso que dijimos, y  cuan
do nos penetramos de que ningún caso se nos liabia hecho, qui
simos aprovecharnos de una desavenencia entre los que manda
ban para hacer concurrir á algunos de ellos á nuestro plan.

Acababan de ser asomados por sus respectivos amigos, como 
candidatos en las elecciones que habían de practicarse para la 
Presidencia del Estado Bolívar, los señores Jenerales Luciano 
Mendoza, que provisionalmente ejercia la misma Presidencia, 
y  Domingo Monágas que era en el Gobierno provisorio nacional 
el Ministro de la G uerra; mas ninguno <le Iol. dos satisfizo al 
círculo más influyente de la época, por lo cual mostrando á nno y 
otro igual acatamiento, como si no supiera por quién decidirse, y 
doliéndose ademas de aquella división que debia redundar en 
bien de los vencidos, dedujo que era necesario prescindir de 
ambos, y  presentó al señor Jeneral Mateo Plaza como tercero 
para evitar la discordia. ¿ Y  cómo ni aun entónces se convenció 
ese partido de su debilidad, al sentirse poseído de tal temor ? 
La opinion verdaderamente en mayoría tiene la conciencia de su 
fuerza, y  descansa sobre ella : ligada íntimamente por creencias 
é  intereses comunes, desafía las defecciones individuales, bien 
persuadida de que en cambio de cada pérdida que sufra tendrá 
muchas conquistas, y conquista seria para ella también encon
trarse, al fin, completamente renovada, renovada en ¡deas ó en 
hombres, ó en hombres é ideas á un tiempo, pues ¿ que otra cosa 
es en toda su libertad el desenvolvimiento público? ¡Cuánta 
ceguedad! Principiábase á revelar la triste suerte de aquel 
partido, y  él no obstante seguia creyéndose árbitro de los desti
nos del p a ís!

Despues de eso ¿quién no palpa inconsecuencia entre aquel 
proceder y  el motivo en que se funda f Témese la división pro
veniente de las candidaturas de dos de los jefes que más contri
buyeron al triunfo de la* revolución, y  sin embargo se presenta



otra candidatura, como si con ella no hubieran de ser más los 
resentidos, jP o rq u é  suponer que no fuera el patriotismo el 
único móvil de los que respectivamente habian asomado á los 
señores Jenerales Monágas y  Mendoza? Y  desde el instante 
en que afirmaban que de ellos quedarían necesariamente resen
tidos los que derrotados fueran en el campo eleccionario, les atri
buían fines particulares, indebidos desde luego. Y  tal ofensa 
irrogábansela á todos juntamente, pues que ignorábase cuáles 
habrían de ser los derrotados. Y  no se crea que son susceptibili
dades nuestras esclusivamente, cuando al contrario corresponden 
al sentir común del jénero humano; y  tan cierto es esto, que al 
mismo proclamarse la necesidad de un tercero, palpóse un efecto 
contrario del que se esperaba, quedando prevenidos contra el 
círculo principal director de la política, los dos á quienes habíase 
hecho desistir de sus candidaturas.

Esperimentamos entónces vivos deseos de esponer al sefior 
Jeneral Mendoza nuestras ideas sobre el Congreso de Plenipo
tenciarios, para que en caso de agradarle las tomara por bandera; 
y  en la tertulia á que siempre concurríamos del buen ciudadano 
señor Eamon Anzola Tovar, £ quien ya la muerte arrancó del 
seno de la Patria, dejando un vacío difícil de llenar, manifestamos 
aquellos deseos al no ménos modesto que merecedor, señor Jene
ral Rafael Vicente Valdez, quien bondadosamente se ofreció á 
procurar la entrevista. Prestóse á ella el señor Jeneral Men
doza, y  se verificó en la misma casa del sefior Anzola, sin más 
asistencia que la de nosotros cuatro.

i  Con qué derecho, le dijimos al sefior Jeneral Mendoza, se 
lleva la guerra á los Estados de Occidente para imponerles un 
Gobierno, obra esclusiva del capricho de un hombre ? ¿E s acaso 
eso compatible con la soberanía que en dichos Estados reside t 
jE s  práctica esa, por ventura, federal 1 Salvemos el sistema, 
obedezcamos á los principios y esperemos buenos resultados, 
que las violaciones no harán sino aumentar nuestras desgracias. 
Promovamos, pues, una alianza con Aragua, que seguramente el 
señor Jeneral Arana la aceptará gastoso: levántese un ejército 
y  póngase usted á la cabeza; el grito sea el de la soberanía de 
los Estados y consiguiente desconocimiento de ese Gobierno que 
solo por ironía puede llamarse nacional, y  ofrézcase sumisión al 
que resulte nombrado por el Congreso de Plenipotenciarios. Al 
señor Jeneral Monágas que suspenda inmediatamente la marcha 
para Occidente de su ejército, y  á los Presidentes de los Estados 
contra los cuales el mismo ejército se dirije, que resistan con va-
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h>r y  constancia, contando con que los del Centro, caso de aquel 
insistir, ocurrirán en su defensa, y  una vez así estrechado, á dos 
fuegos, el enemigo, no tendrá salvación posible. ,

E l sefior Jeneral Mendoza, sin contrariar en lo más mínimo 
el plan, manifestó qne no tenia elementos bastantes con que 
llevarlo á cabo, y  nos separamos conviniendo en que nos volve
ríamos á ver, al ocurrírsenos algo.

Llegó de Europa en esos momentos á esta capital el sefior 
Jeneral Antonio Guzman Blanco, y  en nuestros deseos de en
carrilar el movimiento azul, estraviado como estaba y próximo á 
dar en un abismo, fuimos á visitarle inmediatamente, y  refirién
dole lo que habíamos propuesto al señor Jeneral Mendoza, así 
como su contestación, le pedimos con instancia su eficaz apoyo. 
Al seBor Jeneral Gnzman le pareció que bastaba insistir en la 
idea por la prensa, sin ocurrir á las armas, para que se acojieran 
á ella los qoe estaban mandando, pues los veia exactamente como 
nosotros, en mui grave peligro colocados. Nos exhibimos como 
somos: nuestra conciencia se resiste á silenciar aquellos de nues
tros actos que pudieran aparecer en contradicción con nuestras 
ideas dominantes. .

Declarados, y  bien declarados enemigos de la guerra, habría
mos sin embargo visto con indecible placer el qne se hubieran le
vantado Aragna y Bolívar en sostenimiento de la soberanía de 
los Estados, bien seguros de que tal ejemplo habría arrastrado 
en el acto á otros muchos, produciéndose el que la usurpación 
tuviera que desistir humillada. Y  caso de que así no fuera, aun 
en la derrota misma de los que sostenían la buena causa, nos 
habría servido de satisfacción el síntoma de vida que daba la 
República, prometiendo su advenimiento aquella protesta solemne 
de la razón contra el capricho, del derecho contra la fuerza, de 
la libertad contra la tiranía. Queremos, como el que más, la 
felicidad nacional, pero como el que más tambieD, estamos con
vencidos de que no se llegará á ella nunca sino por el camino 
que indican los principios; y  á los principios ajustábase del todo 
nuestro plan, miéntras que chocaba con ellos abiertamente el pro
ceder de los azules.

El Occidente no opuso resistencia al ejército invasor: triunfó 
la iniquidad, pero á lo ménos vino la paz inmediatamente á brin
dar sus dulces goces. Y  no fué, no, por impotencia que se dejó 
de resistir, ni quién habría de creerlo en un país como este que 
rejistra entre otras la guerra de los cinco años. Fné solo, pues, 
el deseo de la paz misma el que la trajo. ¿ Qué uso hicieronMe



— 111 —

ella los que escalaron el poder á fuego y sangre, los que no qui
sieron acordar ninguna espera al Gobierno:Bruzual para ver 
como se conducía, los que acusaban de personalisnírtodQh) que 
no fuera bamillarse ante ellos t 4 Qué provecho sacaron^de 
aquella disposición á que el país había llegado, como dijimos 
atras, disposición tal que no había quien no estuviera convencido 
de que era estremadameote pernicioso el desgobierno, y  necesario 
por lo mismo desecharlo para poder salvar la Patria 1

Habíase cebado tanto el Redactor de El Federalista ” en 
el señor Doctor Urrutia, que nos creimos en el deber de publicar 
que era su enemigo, y así lo consignamos en el folleto que dimos 
á luz inmediatamente después que perdió esta ciudad el Gobierno 
Bruzual. Negarlo no pudo dicho señor Redactor eu su contes
tación que tituló “  Historia de un incidente,” y sin embargo, 
aprovechando la ocasion desatóse otra vez en injurias contra el 
mismo señor Doctor Urrutia, prometiendo exhibirlo pronto como 
á uno de los hombres más funestos que tenia el país, y  conclu
yó a s í :

“  En cuanto al resto del folleto del señor Alfonzo, que acaba
mos de leer, no creemos que merezca los houores de una especial 
refutación. Está escrito con uua rabia llena de moderación y 
humos relijiosos, y  dedicado á atacar la fusión de los partidos por 
imposible, y á encomiar el réjimen Bruzual-Urrutia como el déla 
legalidad.

“  Ocupado cierta vez el médico Bichat en la curación de 
algunos enfermos del hospital de Dijon, conforme al método de 
sus especiales estudios científicos, ocurrióle á un sabio de la 
ciudad, un tanto cuanto orijinal, presentarse en el hospital á 
combatir el sistema del eminente médico, precisamente á la ca
becera de uno de sus enfermos máa graves— “ Aguardad,-dijo 
Bichat,- á que administre á este paciente mis remedios, y  luego 
discutiremos.”

“  Aguarde el señor Alfonzo á que acabemos de salvar á V e
nezuela por la unión de sus hijos y el triunfo de la justicia sobre 
las farsas de la legalidad, y  despues de consumada la obra discu
tiremos si es mejor 1 indivisión y  los odios, que la concordia tole
rante, fecundada por el derecho; si es preferible la letra menti
rosa de la lei puesta al servicio de las pasiones, al espíritu de su 
escelsa justicia.”

En nuestra réplica, acatando como era natural, la opinion 
emitida sobre nuestras apreciaciones, por más que nos fuera 
inconsideradamente desfavorable, pues no somos nada preten-
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aiosos, á Dios gracias, dijimos que la tal historia como confesion 
de parto ora la prueba más concluyente de lo que habíamos reve
lado al país T  como se manifestara estrañeza porque hubiéra
mos hecho del dominio público ana cuestión privada, contestamos:

“  Si traje á relación el incidente, fué porque no debia omi
tirlo : esa enemistad demasiado comprobada, dará la debida 
apreciación á los incesantes y  acalorados ataques hechos al señor 
Doctor TJrrutia. Con esto, yo lo sé, también me habré atraido 
alguna enemistad ó muchas, pero en cambio he descorrido el velo 
que impedia ver con claridad aquellas cosas.

“  Como el que más, he condenado los odios y  el sistema que 
pone la letra mentirosa de la lei al servicio de las pasiones, y 
también como el que más quiero que reinen la tolerancia y la 
justicia, y  nada hai en mi vida que acredite lo contrario; j  á qué 
viene, pues, ese lenguaje al juzgar lijerameñte mi folleto? El 
señor Doctor Becerra, si de veras quiere lo que según él es su 
objeto, debería abstenerse de interpretar mis intenciones, pues 
así contraría aquellas virtades que dice desea ver imperando, 
t Por qué no hemos de querer el mismo fin, aunque por distintos 
medios? E l aspira á la concordia tolerante, fecundada por el 
derecho; sin embargo, no le parece incompatible con la prolon
gación de la guerra, y  aprueba la toma de la capital á fuego y 
sangre, los repetidos ataques á Puerto Cabello que tantas vícti
mas han traído, entre ellas una tan ilustre que á él mismo le ha 
arrancado espresiones de dolor; y aprobará tambieu sin duda, 
cuantas batallas tengan que librarse, cuesten lo que costaren, 
hasta el triunfo completo de su causa. Aspiro yo igualmente á  
la  concordia, mas condeno el empleo de la fuerza, j, de parte de 
quién estará la razón ? Solo las pasiones del momento pudieran 
oscurecer una cuestión tan obvia, pero apelo al tiempo que aho
gará indefectiblemente esas pasiones y  volverá á la razón su 
impelió.

“  Por lo demas, niego la analojía que pretende establecer el 
señor Doctor Becerra entre el enfermo de un hospital y  su médico, 
por una parte, y  la República, sacrificada en son de salvarla, su 
Gobierno y  la prensa, por otra.

“ L a faltado  conocimientos del paciente, jeneralmenteha
blando, para atacar sus dolencias, y  la postración de espíritu á 
que estas por lo regular le reducen, unido todo á la confianza 
que la ciencia inspira, esplican el que un hombre someta á otro 
su vida ó su salud; mas, cuando digo á otro, no quiero significar 
que haya do ser siempre, precisamente, un solo médico, que eso

t
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seria contrario á la razón y á la costumbre, pues como se ve ú 
cada paso, aun los más acreditados ao puedeu resolver, por. si 
solos, todos los casos de sus respectivas clientelas; sino qae en 
los de gravedad llaman en auxilio á sus colegas, y  después de 1« 
discusión es que determinan el remedio. Propongo al señor 
Doctor Becerra que se suponga ligado por estrechos lazos al 
enfermo aludido, de modo que le profese nu tierno afecto, ¿con
sentirá en que se le aplique una medicina indicada por un sabio, 
aunque sea Bielmt, despues que otro sabio también se baya 
opuesto á ella, sin procurar primero desvanecer la dnda, cónsul 
tando á otros y otros más, basto lograrlo? En el seno de su 
familia, el j>gbre enfermo de Dijon, y  con los recursos necesarios 
al efecto, no habria quedado seguramente sometido ít la severidad 
de un método que lechaza toda observación; pero ¡ ya se v e ! 
reducido á hospital, donde las más veces se hacen esperimentos 
sobre la humanidad aflijida, como sobre alma vil, bien que con 
el fln laudable de ensanchar las conquistas del saber, no es estra
to  que el médico del establecimiento hiciera en él prevalecer su 
sistema, llevado de la convicción profunda en él, y del deseo «le 
descubrir la verdad. Disculpa hacia el mismo eminente sabio 
reclama el pasaje traido por el señor Doctor Becerm, disculpa 
que solo se otorga, gracias, como he dicho, á la convicción y al 
m óvil; y si esto cabe argüir contra el tal pasaje, literalmente 
tomado, ¡ qué deberá pensarse de su aualojía i

“  Esta, bien considerada, nos presenta la República como 
una enferma; y sea así, que bien lo está ciertamente y de gra
vedad; pero no reducida á hospital, sujeta á*los ensayos á que 
quisiera sometérsela, sino que ocupa su propia casa, y  está asis
tida por todos sus hijos: en cuanto ó sus médicos, lo son todos 
los que presenten algún medio de salvarla; y  la junta, qua en el 
caso no puede ser otra que la opinion pública, la llama
da á resolver si debe ó no ese medio adoptarse. A sí lo dict a la 
razón, y así debia hacerse, mas, ¿ qué es lo (pie vemos?

Que el señor Doctor Becerra, satisfecho de sí, é identifi 
cado con el Gobierno y la titulada buena sociedad, fia solo en su 
plan curativo, y  no quiere ni siquiera oir que se pueda asomar 
otro, y si se asoma, remite su consideración para despues, ó sea 
para cuando haya i«isado el peligra, y con él la necesidad de 
remediarlo. ¡ Que se consienta eso en la República, y en medio 
de una revolución para establecer los principios I ¡ Cómo se bur
lan unos pocos de lo que para todos es sagrado! Mas sea euho
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rabuena: apliqúese el plan, pero si la enferma no se salvare, 
' cargarán los esclusivistas con la responsabilidad de su muerte.

“  Desentendiéndome ya de la cotnparaciou qne dejo analiza
da, no terminaré sin manifestar mi deseo de que la libertad dé la 
prensa produzca al país todos sus benéficos efectos, entre los 
cnales el primero es modificar la administración pública y  á sns 
sostenedores apasionados, evitando así para en lo adelante la 
apelación á las armas, la cnal seria inevitable si se mostraran 
enemigos de contradicción, incapaces dé mejoramiento. •

“  En peligro la República, puede perecer: alármause todos 
los ciudadanos,(quieren salvarla y  lo emprenden; mas, apénas 
principiado el trabajo, advierten que no están de %cuerdo en el 
modo de seguirlo. } Y  no seria injustificable, eu medio de la 
diversidad de ideas, el imponer en obsequio de alguna silencio a 
todas las domas f Y  eso sin ninguna alteración es lo que quiere 
el señor Doctor B ecerra: quiere, sí, con desprecio de toda obje
ción que se le baga, llevar á término su empresa: buena ó mala 
que sea, se verá despues de realizada, es decir, despues que nos 
haya arrebatado innumerables preciosas vidas de venezolanos y 
la agostada riqueza del p a ís; como si la discusión de entóuces, 
y  el advertirse de pasados errores, pudiera remediar los infinitos 
males consumados. Lo racional seria qne se discutiera su plan 
ántes de que adelantase su ejecución, no sea que vaya á pesarnos 
lo hecho cuando ya no fuere tiempo de enmendarlo. Y  no hai 
respeto á los derechos sagrados de los pueblos, ni deseo de liber
tad, ni amor á la República, ni siquiera honor ¡ el honor tan ne
cesario á todo órdfcn social! por más que se invoquen sus nom
bres, en un círculo que aprovechándose de todo, hasta de la 
traición, aduéñase del poder público para imponer su voluntad á 
la Nación, despreciando sus justas quejas y  sus lejítimos deseos. 
No está eso, no, conforme con el espíritu de la época, con la de
mocracia, que tiende á ensanchar, cuanto sea posible, el círculo 
de las libertades individuales, limitando proporcionalmente la 
acción del Gobierno.

“  Cuidado! La mejor impugnación contra ese sistema está 
en nuestra historia. Cnidado! ”

Bástannos los antecedentes para deducir lo qne fué en su 
oríjen el mando de los azules. E l Gobierno, hechura de la fuerza, 
imposible que tuviera la eneijía del derecho, ni aun siquiera la 
enerjía de la fuerza misma convertida en poder. Seria ostrafio 
que á prohombres de un partido que gritaba “  Abajo el persona
lismo y viva la federación jenuina,” se les escapara que la erec
ción, cual se hizo, de ellos en Gobierno, dejase de ser el triunfo
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federación, aun la que no sea jenuina, el sometimiento á que se 
trajo el Occidente. Y  sin embargo, ese Gobierno existió para 
prestar á todo eso su apoyo moral, ó mejor, de bien parecer, que 
en cuanto al material lo tenia consigo la fuerza, teníalo el Supre
mo Director de la guerra, creador del propio Gobierno. Iil 
proscrito de 1858 convertido por sus mismos proseritores ¡ quién 
que no lo palpase habría de creerlo! convertido en su caudillo 
y señor del p a ís! E l lo era todo, nada el Gobierno, ni el Gobier
no será tampoco quien herede su poder cuando él desaparezca 
de la escena. Un Gobierno impotente, pues, una prensa oficiosa, 
intransijente, violenta como apasionada, dura y acre en tanto 
estremo, como dulce debió ser y flexible si hubiera sabido corres
ponder á  su destino, impuesto por su bandera de unión, y un 
partido que de todo sospechaba y  dirijia la política según sus 
infundados temores, hasta causar él mismo su propia disolución, 
coiisecueucia precisa del modo como filé formado, ese es en 
estrado el mando de los azules al principio.

Abierto el período eleccionario, allí á poco de la caida del 
Gobierno Bruzual, porque al nuevo dióronle paso por todas par
tes los liberales, deseosos de llegar cuanto ántes á la paz, como 
que solo á su sombra podia la Patria reponerse de sus quebran
tos j abierto, decimos, el período eleccionario, los liberales del 
Estado Bolívar como si no acabaran de ser vencidos por las 
armas, dispusiéronse á combatir en el terreno legal. ¡ Salve, 
uoble partido, que una vez más, y  por cierto en ocasion para 
otro cualquiera desesperada, no para ti, do inquebrantable fe, 
has querido sacar el país de la senda de las violencias, la cual 
conduce al abismo, para dirijirlo por el camino de la justicia, 
cuya meta es la g loria! Proceder así era aceptar la situación, 
prescindiendo de los vicios de que adolecía, vicios radicales, y  
contribuir á mejorarla, fruto que jamas la oposicion deja de pro
ducir, cuando el poder público, llamado á ampararla por propia 
conveniencia, le permite su completo desarrollo.

Y  no era, por cierto, exajerada la oposicion de los liberales, 
sino prudente, conciliadora. Su candidato para la Presidencia 
del Estado Bolívar sacáronlo de las filas del propio partido que 
gobernando estaba, de las mismas filas del ejército que derrocó 
al Gobierno Bruzual. El señor Jeneral Miguel Acevedo fué ese 
candidato. Y  4 cómo recibieron su propuesta ? 4 No bastó ella, 
sola para que lo tuvieran desde entónces como declarado ene
migo?

En relación con esa candidatura estaban todas las demás



presentadas, ni jxxlia ménos, tratándose de desvanecer todo 
temor á tendencias reaccionarias, tendencias que no existían y 
que caso de existir, de seguro que se habrían sabido ocultar; y 
advertimos que si descendemos á  esta suposición no es sino para 
hacer resaltar el contraste: se lanzan los liberales en las eleccio
nes para votar por aquellos de entre los mismos azules que les 
inspiraban confianza, con objeto sin duda de que en el poder 
diesen á  unos y  á otros garantías igualmente, y  viniera así el 
equilibrio social tan necesario para ahorrar nuevas convulsiones, 
desastrosas siempre; y  si no eran esos sus verdaderos propósitos, 
j)or lo ménos 110 podía atribuírseles ninguno en opuesto sentido, 
según sus hechos. Y  ; tiene acaso facultad algún partido para 
juzgar mal de las iptenciones de otro, y  sobre todo de aquel cuyos 
actos sean conformes con la razón y el derecho? Pues bien, los 
azules vieron con indignación que los liberales, apénas derrota
dos en el campo de las armas, se atreviesen á disputarles la vic
toria en el terreno legal. Y  sin embargo, proclamaban la fede
ración jenuina, la verdadera República ! Habían seguido la 
guerra, para que nadie más fuese pária, y  pretendían luego que 
lo fueran los vencidos. ¡ Qué buenos patriotas !

4 Hubo coaccion en las elecciones ? En Santa Rosalía, do 
esta capital, aseguramos que sí, pues que lo vimos por nuestros 
propios ojos, empeñados como estuvimos en la lucha. A llí esta
ban unos cuantos hombres, viles instrumentos, que á la menor 
disputa sobre si alguno debía votar ó uo, corrían á tomar sus 
garrotes para imponer con ellos silencio á los que consideraran 
injustas Jas decisiones de la junta, fuera de que otros muchos 
hacían lo mismo con sus revolvers que llevaban al cinto, y  todo 
eso ¿ i>odrá darse mayor descaro f todo en presencia de la misma 
junta. Publicóse entonces que contra nosotros era que se habían 
dirijido los golpes que recibió el señor Doctor Eduardo Castro, 
liberal entusiasta, acaso y  sin acaso actor más temible que nos
otros para el enemigo por sus inmensas relaciones debidas á sus 
indisputables méritos, entre otros mui particularmente su consa
gración á la enseñanza del pobre; pero por eso mismo tuvimos 
como increíble la equivocación que se suponía, y  también porque 
en medio de la oposicion que hacíamos, y  á pesar de todo, recibi
mos muchas atenciones y  protestas de buena voluntad de parte 
de los principales directores de aquel círculo, y  jamas contribui
remos, sin pruebas terminantes, á acusar á nadie de doble pro
ceder. Mas, fuera quien fuese el blanco de los tiros, el hecho es 
que los hubo, resultando herido en un brazo el señor Dootor 
Castro, no obafante la moderación que guardaba.



Bien es, según dedujimos entonces de las diversas relaciones 
que se baoian de los municipios de la ciudad, qne fué en el de 
Santa Rosalía donde más abasos se cometieron, sin que dejara 
de haberlos en todos los demas. La victoria del j>oder fné com
pleta, y  no solo en el distrito Libertador, sino en todos los otros 
del Estado, con eseepcion apénas de los de Barlovento, qne libres, 
por circunstancias especiales, de toda presión, pudieron seguir 

’ sus impulsos, y  así faé que salió triunfante en ellos la oposicion.
Y  ¿ qué pasaría en los otros Estados, cuando e¿o se b;icia en 

el de Bolívar que es el qne tiene más poblacion y  más riquezas, 
y consiguientemente más luces, todo lo cual cede en pro del de 
recbo 1 Por supuesto qutf en ellos seria mayor la coaecion, y si 
no fné, debióse á que los liberales, temiéndolo así, se abstuvieron 
de mezclarse eu las elecciones.

Si esto era de preverse, y lo era realmente, como quiera que 
no hai síntoma más fatal para un partido que esté gobernando, 
que ver á su contrario abstenerse de combatirlo eu el campo de 
la lei, los miembros del Gobierno provisorio nacional debieron 
ejercer toda su influencia sobre los suyos, no á título de Gobierno, 
sino de comprometidos como los que más, comprometidos en pri 
mer término, para que resultaran elejidos liberales, á despecho 
de ellos mismos, ó sea, no obstante su abstención; y  así lo pro
pusimos anticipadamente á los señores Doctores Bóijes y  Parejo 
y Guerra Marcano, instándoles que movieran á sus colegas á 
ponerlo por obra.

Pero que el j>oder influyera eu las elecciones, de cualquier 
modo que fuese, pareció á aquellos señores como opuesto á los 
principios, y  desecharon la idea. ¡ üabráse visto más falsa apli
cación ! Las revoluciones necesitan de dirección, y la habilidad 
de los Gobiernos que de ellas surjan consiste eu no dejarse arre
batar esa dirección en ningún caso; pues arrebatada que sea, el 
Gobierno está perdido y  la revolución espuesta á fracasar. Y  
aquellos señores, no obstante que cargaban con toda la respon
sabilidad, no se atrevian á influir. Dejaban, pues, la revolución 
entregada á sí misma, y de ella debían apoderarse los más auda
ces, teniendo al fin el propio Gobierno que inclinarse ante ellos, 
ó mejor, que servirles de instrumento. La revolución, en medio 
de sus gritos de “  unión y olvido de lo pasado,” habíase manifes 
tado esclusivista, esclusivista como la que más: haciendo á cada 
instante alarde de lo que era, alarde de contar en sus filas á 
liberales y oligarcas, llamóse partido nacional, y se opuso obsti
nadamente al asomo de cualquiera otro, sosteniendo que fuera de 
él ninguno exiatia, pues todos eu él mismo habíanse refnpdido.
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¡ Oh ceguedad de las pasiones! ¿ Quiéu habría de convenir en 
que un partido, por grande que sea, pueda intentar, cuando go
bierne, la anulación de todos los demás, pretendiendo el privile- 
jio, nunca visto, de la vida para él solo f  j  Dónde se hallaría la 
proscricion de las ideas, si no la hubiera en esa tendencia ? A  
correjirla, pues, debió apresurarse el Gobierno provisorio jeneral, 
y para ello ningún medio m ás'á  propósito tenia que el de hacer 
venir al Congreso uu número considerable de caracterizados 
liberales, y  uo de los que hubieran entrado en la unión, pues que 
para entónces habían dejado de serlo para ser lo que eran, unio
nistas, sino de aquellos que no hubieran desertado de sus filas, 
de aquellos, en fin, que hubiesen sidq enemigos de dicha unión.
Y  contra esto nada hai que oponer, siendo como es el desenvol
vimiento del lema revolucionario. Si en absoluto hai que reco
nocer á los partidos el derecho de mandar, cuando á mandar 
lleguen, única y  esclusivamento, si quieren, con sus hombres, 
también descendiendo á la práctica hai que admitir el imperio de 
las circunstancias para limitar ese derecho, cuando ellas así lo 
determinen ; y  ningunas circunstancias obligarán más que aque
llas á condenar las esclusiones, por lo mismo que se proclamaba 
la unión y llamábase nacional el partido sostenedor de ella. En 
esto no habia, es verdad, abuso del poder, sino falta de tino ad
ministrativo ; pero en abusos del poder se resolverá á la  larga 
esa falta, aparte de que ella provenia del abuso más gjaude de 
todos que pudiera cometerse, y  que se cometió, cual fuó la con
culcación de la soberanía de los Estados. Vicioso, desde su 
oríjen, aquel orden de cosas, 4 qué podía dar de suyo sino escesos 
y  debilidades ?

Los azules decían que liberales eran los más de los que de- 
sempefiaban todos los puestos públicos; pero aun admitiendo 
exactitud en eso, nada probaria, toda vez que esos liberales fue
sen azules, pues al serlo, como ya  dijimos, dejaban de ser libera
les. Y  bien, j, puede por ventura presentarse entre ellos á alguno 
de los que no desertaron do sus filas, á alguno de los que comba
tieron la uuion ? Sobraría, á falta de otros datos para formarse 
idea exacta en ese punto, lo que pasó en la Legislatura del Esta
do Bolívar.

Instalada en esta ciudad, sus primeras sesiones tuvieron por 
único objeto arrojar de su seno á los diputados de aquellos dis 
tritos en que, como significamos atras, Labia triunfado la oposi
cion ; arrojarlos, sí, no obstante que reunieran las condiciones 
prescritas por la lei fundamental del mismo Estado, y  cierta
mente que no por acatamento a esa íoi dejaron de recibir la
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afrenta, sino gracias á rivalidades entre los mismos dueños de la 
situación, las cuales fueron aprovechadas. Dueños de la situa
ción, hemos dicho, y  de intento, valiéndonos de sus propios 
términos, vertidos á cada paso en aquel debate. Ellos solos, 
según ellos mismos, tenían derecho á figurar, y volvieron á repe
tirlo así con motivo de la elección de los miembros de la Corte 
Suprema del Estado, al ver que uno de los favorecidos fué el 
liberal de alta significación, señor Doctor Fernando Arvelo, 
quien renunció al instante ante la misma Cámara, ocupando 
como estaba en ella el puesto que le liabia señalado uno de los 
distritos de Barlovento. Al renunciar ese señor por delicadeza, 
como que había sido enemigo de aquel movimiento, reconocía á 
su pesar el derecho que ellos se arrogaban, y ellos entónces mos
tráronse satisfechos. A  uno de los que más moderados parecían 
le oímos decir esto : “ No estuve por el señor Doctor Arvelo, 
l>ero sí estoi por él despues de lo que ha espresado.” Y  nada en 
lo espresado había que no arguyese más bien contra ellos, nada 
que no los acusase indirectamente de exclusivistas, esclusivistas 

tío s  sostenedores de la unión, ¡ qué anomalía!; pero ellos, aten
tos á sus fines únicamente, ni entendían lo demas ó lo desprecia
ban. Cerrada la discusión, iba á decidir la Lejislatura, por vo
tación nominal, si admijtia ó no la renuncia del señor Doctor 
Arvelo, y  este se retiró. E l Secretario leyó en la lista nuestro 
apellido, que como empieza por A  estaba en primer término; y 
en cuauto á que figuráramos en ella, debimos ese honor al liberal 
pueblo de Guatire, que ha dejado así nuestra gratitud empeñada. 
Interpelados ¡ qué tortura para nosotros! no sabíamos qué con
testar y  guardamos silencio. El Secretario volvió á nombrarnos, 
y entónces dijimos: “  Señor Presidente, no hallamos cómo res
ponder.” E l Presidente quiso esplicarnos lo que estaba resolvién
dose, pero se lo evitamos manifestándole que bien lo sabíamos y 
que nuestra duda era otra. “ Aceptar la renuncia al señor Doctor 
Arvelo es convenir en que los vencedores solamente tienen derecho 
á desempeñar los puestos públicos, contra lo cual protestamos ; 
y negarla, seria pretender abrirles paso á los vencidos, y  no nos 
toca seguramente promoverlo, vencidos como somos también. No 
podemos, pues, votar.” Nos argüyó el Presidente que estábamos 
obligados á hacerlo por el reglamento, y ordenó su lectura; pero 
insistimos con voluntad decidida, y efectivamente no votamos, 
[wrque tuvo á bien el mismo Presidente concedernos una licencia 
para separarnos del salón; y aunque en verdad no se la habíamos 
pedido, gustosos la aceptamos para escapar de aquel aprieto. En 
el acta, natural era qne constase todo eso como había pasado, y
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en la minuta leída por el Secretario constaba realmente, pero la 
mayoría resolvió que se suprimiera y suprimióse en efecto, j In
consecuencias humanas ! Cuidarse tanto de una relación conde
nada á la oscuridad de un archivo, y  proceder mal sin temor á 
los fatales resultados que siempre enjendra.

Sin salimos todavía de la misma Lejialatura, 4 quién uo 
recuerda los groseros insultos que ,se hicieron á la minoría liberal 
porque acojió la candidatura que azules mismos presentaron del 
señor Pedro José Rójas para Senador ? Rehabilitado el señor 
Jeneral José Tadeo Monágas, 4 había derecho para escluir á 
nadie ? Despuea de eso, cualquiera, sin mengua de su dignidad, 
podia fijarse en el señor Rójas, y hasta hacer alarde de ello.
4 Quién, al verle, no recordará la Dictadura ? Pero como á esa 
Dictadura no llegó el país, sino por efecto de la violacion de un 
programa, exactamente como el de loa azules, de olvido y unión, 
podia cualquiera empeñarse en hacerle figurar, y  con el más 
santo propósito, con el de que á su solo aparecimiento se 
desechara con horror toda tendencia á otra Violacion; y así lo 
dijimos entóneos por la prensa. Hó aquí nuestras palabras: « 

“  El partido liberal con el mejor propósito, con el de evitar 
la  guerra, quiere reducir á su contrario á la necesidad de mante
ner el equilibrio, á que le obligan la misma bandera de unión 
que ha proclamado y su propia conveniencia; quiere quitarle 
hasta las tentaciones; y  al ver que se divide en la elección de 
nn hombre, mui conocido, se une á los que procuran hacerle 
entrar en escena, para que sea en ella una advertencia del resul
tado que trae la violacion de un programa.”

Pero para los azules no importaban nada las mejores inten
ciones, intenciones favorables á ellos mismos: era todo su em
peño imponer su volantad, y  los que á ella servilmente obedecían 
esos sus hombres buenos.

Y  4 cómo serian las Lejislaturas de los demas Estados, cuan
do así era la de Bolívar reunida en esta capital, quiere decir, 
cuando así era la que naturalmente debia ser más circunspecta, 
siquiera por el lugar de sus sesiones, centro sobre el cual dirije 
incesantemente y con ínteres de todas partes sus miradas 
el país? *

En cuanto al Presidente de la Union, ¿ á quién elijieron sino 
al mismo Supremo Director de la guerra, al mismo que había 
dado el fatal ejemplo de arrogarse el derecho esencial de los 
Estados, imponiéndoles un Gobierno hechura de él, no obstante 
que designarlo á ellos esclusivamente tocara ? Pero hé ahí que 
cuando apénas acababan de votar por él, arrebátaselo de entre



sus brazos la mano poderosa de la muerte, dejándolos consterna
dos, y  en su dolor pararon el reloj de la Catedral de esta ciudad, 
como si ante la tumba de aquel hombre, también el tiempo, con
movido, detuviera su marcha para entregarse á llorar con ellos.
¡ Compadezcámonos de tantas flaquezas, que así nos lo manda la 
santa relijion de Jesucristo, escuela de la democracia, escuela do 
la mejor organización social.

Y  por lo que haco á la Representación nacional 4 qué otra 
cosa fué, con rarísimas escepciones, sino la espresion del partido 
vencedor! Convocada por el Gobierno provisorio para ántes 
del dia señalado en la Constitución como el de apertura de sus 
sesiones ordinarias, reunióse y  estuvo funcionando fuera del 
réjimen legal, que solo vino á declarar vijeute, allá cuando llegó el 
citado dia de sus sesiones ordinarias. Entonces, jcon qué objeto 
se anticipó su instalación, si no fué el de poner termino á la ame
naza hecha á la República en sus garantías inviolables, con aque
lla fórmula que se habia adoptado de sujetarse á la Constitución 
solo en cuanto no se opusiera á los fines revolucionarios í Si 
estos, al cabo, eran los que decidían de^todo, j  por qué de una 
vez no se tiró á un lado la'Constitucion ? j por qué no se procla
mó la Dictadura con franqueza! ¡ Siempre el engaño, siempre 
la mala f e ! Y  contrayéndonos á la cuestión económica, j pro
curó acaso impedir la ruina jeneral, jeneral, sí, pues que á 
todos los gremios sin escepciou amenazaba desde que se consu
mase la del agrícola y  pecuario, postrado ya, hundido por mul
titud de circunstancias, particularmente la guerra y los fuertes y  
largos veranos, circunstancias de que mal podía hacerse respon
sables á aquellos sobre quienes hubiéranse descargado! De 
todas partes dirijiéronse representaciones á aquel Congreso en 
solicitud de alguna medida salvadora, prometiéndose de su sabi
duría y  patriotismo que 110 dejaba de dictarla. Y  tales represen
taciones ofrecían, una fórmula de protección que ningún perjuicio 
de tercero envolvía, que no arrancaba nada á unas industrias 
para darlo á otras, sino que restituía á las gravadas con derechos 
de esportaciou, esos mismos derechos para hacer con ellos un 
banco que pudiera suministrarles á bajo Ínteres y con largos pla
zos los avances necesarios para salir de sus ahogos. ¿ Y  qué hizo, 
el Congreso, sino acojer los insultos que algunos Diputados con 
mengua de su dignidad lanzaron contra aquel laborioso gremio, 
atribuyendo su postración al lujo, vicio por desgracia ciertamente 
común en el país, pero al cual sin duda que quien ménos tributo 
le ha rendido es el acusado de esceso en é l ! ¡ Qué mezquindad
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de miras, al tratarse una cuestión de tanta trascendencia! Pues, 
4 cómo no se les ocurrió que si el mal no dependiera de la indus
tria misma sino de los consagrados á ella, debía ser fácil la tras
misión de la propiedad, y que esta al fin babria ido á parar á 
manos de hombres de economía y  trabajo á quienes brindara la 
debida ganancia i  Y  ; se encontraba uno siquiera que estuviese 
bien; eso seria mucho: que no estuviese adeudado y persuadido 
de que su deuda crecería cada vez más y más? j Encontrábase 
quien con dinero quisiese emplearlo en comprar un hato ó una 
hacienda? La cuestión, pues, no era personal; no era, no, ni 
debe ser, de protección á individualidades, sino sacar del hundi
miento á la gran industria, industria madre, que da vida á todas 
las demas. Y  esto que decimos de la agricultura en nuestra 
Venezuela, es aplicable á cualquiera otra nación respecto de su 
industria principal, á lo ménos según nuestras convicciones es
puestas desde 1861 en Bogotá, combatiendo el “  dejar hacer,” 
convicciones que cuando el Congreso se ocupaba del asunto 
reprodujimos en “  La Opinión Nacional ” número 60 en prueba 
más que todo de nuestra buena fe, ya que ningún Ínteres propio 
podia habérnoslas hecho publicar en una ciudad donde apénas 
estuvimos de paso. Permítasenos aquí insertarlas:

“  El hombre tiene una misión sobre la tierra. ¿Quién podrá 
pensar de sí mismo que vino á la vida sin objeto 1 Por reducida 
que sea su esfera, por pequeíía que se considere, no es inútil, 
puesto que sus padres necesitan su apoyo; y luego, la mujer de 
sus encantos, y sus hijos, qne son la prolongación de sus dias, 
que son él mismo, demandan, con un afecto irresistible, la consa
gración de todas sus fuerzas, de todos sus desvelos.

“  Y  no solamente los padres, la mujer y  los hijos. Todo 
hombre es de su semejante: lo prueba ese placer indecible que 
esperimenta cuando hace algún bien. Toda dicha se desvanece, 
méDOS aquella que consiste en el ejercicio de la caridad. Esa es 
constante, perdurable, nos sostiene en medio de las más crueles 
amarguras; y  es seguro que nos acompaña en el duro trance de 
la muerte, y  más allá. La caridad, sin dada alguna, es un deber 
que se estiende á todos los hombres: lo dice la naturaleza con su 

, elocuencia propia, con sus arranques de jenerosidad, con sus 
nobles impulsos. j, Quién no los siente á salvar al propio ene
migo que se halla en peligro; quién no los siente, decimos, aun
que sea por un instante, aunque despnes los ahogue el maldito 
cálculo, el egoísmo infernal ? La caridad, sí, sí, la caridad es la 
gran leí de la humanidad: no están esceptuados de cumplirla ni 
los más desvalidos. Que la cumplan todos, y la sociedad será
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dichosa. Háoia allá marcha: ella tiene su misión, análoga á la 
del hombre; y  ba de realizarla. Aunque poco á poco, mucho ha 
avanzado en ese camino; y avanzará ile seguro mucho más, en 
el curso de los tiempos, en progresión creciente, á medida que 
avance.

“  Cuando vemos hácia atras y contemplamos la inquisición, 
los gladiadores, las fieras devorando al hombre, y  nos encontra
mos que la vida es ya sagrada, y  asimismo la opinion y el bogar 
doméstico; ¿ por qué dndar del desenvolvimiento de la humani
dad ! Mas, á ese desenvolvimiento no llegará sino á favor de la 
caridad, jamas en su contra.

“  A hora bien : si cada hombre, con sus propias fuerzas, tiene 
el deber de servir á su semejante, ¿ la sociedad, ó sea la reunión^ 
ile las fuerzas de todos, estará exenta, de aquel deber para con 
cada uno que tenga necesidad de ella? Evidente es que no. 
Esa fuerza acumulada debe amparar á los débiles, y  no solamente 
ampararlos, sino protejer el desenvolvimiento de ellos. De lo 
contrario, muchos, los más, casi todos, que no pueden vencer los 
obstáculos que las desigualdades sociales establecieran, se encon
trarían impotentes para llenar los tiñes para que se sintiesen 
creados; más todavía, encontrarían que ni aun podrían vivir. 
Nosotros, que habitamos uua naturaleza vírjen y  que uo hemos 
entrado aún en esa via del progreso, que acumula, á la larga, 
todas las riquezas en una clase y á la otra la sume en la miseria, 
no conocemos los malos efectos del desamparo. Pero ahí está la 
Europa, para enseiíaruos á evitarlos. ¡ Qué feliz puede ser la 
América, y  será indudablemente, aprovechando las lecciones del 
viejo mundo! Veamos lo que allá ha pasado.

“  Sin referirnos á los antecedentes, pues que en nada contri- 
buiriau á dilucidar la cuestión, es lo cierto que unos pocQS fueron 
señores, y  vasallos todos los demas. Vivian aquellos del trabajo 
de estos; y  á fiu de asegurar por siempre semejante beneficio, 
pusieron todo jénero de trabas á la industria. El colono, aunque 
dotado de jenio, no podia salir de su esfera: á ella debían redu
cirse todas sus aspiraciones. Una mole de hierro le oprimia. 
La sociedad, por supuesto, debia estar por todo ese tiempo, y 
estuvo efectivamente, estancada. Entóneos uo habia teorías de 
gobierno, ni nada de eso: el poder veuia del derecho divino.
' “  Pero m  fue agotaudo el sufrimiento de los oprimidos, y  acon
tecimientos providenciales viuieron luego eu su ayuda. Almas 
bieu templadas, ardorosas, de esas que diceu la verdad, á desj>e- 
cho de los déspotas á quienes ofende, reclamarou para todos los 
hombres el libre ejercicio de sus facultades naturales: Dejar
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hacer. Para aquellos tiempos esa pretensión era de alta trascen
dencia, y  su consecución marca efectivamente un paso progresivo 
en el camino de la humanidad.

“  Más tarde, en medio de tantas industrias á  que la humani
dad se consagrara, despues que reivindicó su derecho al trabajo, 
se creyó que no debiau favorecerse las unas con peijuicio de las 
otras. Otra vez dejar hacer.

“  Pero este sistema 110 atendía á un grave mal de que ado
lecía la sociedad, consecuencia de sn organización desde el tiem
po de los señores y vasallos. Aunque rompieron estos las trabas 
puestas á la industria, entraron á ejercerla sin capitales, acumu 
lados todos en manos de aquellos. Apénas, pues, alcanzaron á 
sentir los beneficios del sistema de libertad; y  se disiparon bien 

Apronto esos beneficios, cnando la competencia, efecto del mismo 
sistema, para abaratar los productos, fué haciendo sustituir la 
máquina al hombre; hasta que por último esto se encontró sin 
trabajo en la miseria ; y  no pocos mueren de hambre y de frío 
en medio de aquellas ciudades que son el emporio del comercio 
y de las artes. ¿ Bastará dejar hacer ?

“  De sistema tan indiferente para con los pobres, debia snr- 
jir  necesariamente otro cuyo propósito fuera favorecerlos con 
marcado Ínteres, por desgracia exajerado,

“  Impónese á los ricos que se asocien á aquellos; sujetando á 
los unos y  á los otros á determinadas reglas. Ese es el socialismo. 

Viola el derecho sagrado de propiedad, impidiendo á los unos 
aprovecharse de cuanta utilidad pudiera el capital proporcionar 
les; y respecto de los mismos á quienes desea favorecedlos 
ataca en lo que vale más que la subsistencia que intenta asegu
rarles : en su libertad, su independencia.

“  En la vida ordinaria, el libre arbitrio y la fuerza de la 
necesidad, marcan el precio de las cosas. Cada uno tiene derecho 
á estimar en lo que guste su trabajo. Por la acción más sencilla, 
trasmitir unas palabras ó llevar un recado, puede uno pedir á 
otro una exhorbitancia: ese poder es el libre arbitrio con que 
dotó el Criador al hombre. Pero ese precio no acomodará de 
seguro al que ha solicitado el servicio si encuentra quien se lo 
preste más barato: al paso que si no encuentra, y  el servicio le 
fuere absolutamente imprescindible y  no pudiere hacerlo por sí 
mismo, tendrá que pagar el pedido. Esta es la fuerza de la- 
necesidad. Ella, y  el libre arbitrio, en combinación, constituyen 
la lei del comercio; lei no dictada por los hombres, sino impuesta 
por la naturaleza. Es, pues, eterna, inmutable; y la sociedad 
debe rejirse según ella. Si hai alguna á la que esa lei 110 acó-
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Hjode, quiere decir que esa sociedad está mal organizada, y debe 
reformarse ella con arreglo á la le i; no reformar la lei con arreglo 
á ella. .

“  La imposición de asociarse unos individuos con otros, ataca 
en unos y  otros el libre arbitrio, y la fuerza do la necesidad. 
Marcada por la lei las condiciones de la asociación, se priva á los 
socios que aprovechen las circunstancias que en favor unos ó 
de otros pudieran sobrevenir, circunstancias de que es juez uno 
mismo, y que la lei no debe reglar, sin hacerse tiránica.

“  Sin embargo, los pobres en Europa han aplaudido tal sis- , 
tema, y han pedido que se lleve (i cabo. Los pobres! Ellos no 
alcanzan á comprender todos los males que vendrían de ese sis
tema á la sociedad; 110 saben que esta se couvertiria en 1111 cáos!
Si lo supieran, preferirían el frió y la miseria que los mata, á ese 
remedio. Los pobres son tan jenerosos, son tan nobles!

“  Y  bien: 4 qué hacer entonces ? 4 Será ese un mal incurable ?
4 De la humanidad su mayor parte estará condenada á una vida 
miserable? Nuestra fe en la Providencia, nuestras convicciones ' 
todas del órden moral, nos dicen que 110: mil y  mil veces que no.
El hombre ha sido creado para su felicidad. El deseo que de ella 
incesantemente esperimenta y las facultades de que está dotado 
para alcanzarla, así lo acreditan, sin dejar ocasjou á dudas. *

“  La felicidad del hombre es acercarse más y más á su Cria
dor, es ]>erfeccionarse, desenvolverse; y  como 110 podría conse
guirlo sino en sociedad, le repugna instintivamente el aislamiento.

“  Trabajar en aquel sentido es su deber; y  á ese deber acom
paña un derecho, el de ser auxiliado por sus semejantes con todo 
aquello que puedan prestarlo y de quo tenga él necesidad para 
llenar su deber. La sociedad, por consiguiente, debo al hombre 
protección; y  110 esa protección que consisto en el órden, la jus
ticia, la paz, condiciones de la misma sociedad, sino aquella que 
promueva su desenvolvimiento, que le ayude á desarrollar sus 
facultades, á estender la esfera do su capacidad,«que le ayude, 
decimos, á ascender eu la escala social, á independizarse. '

“  Sí, la sociedad debe esa protección al hombre; pero ■ quién 
cumplirá ese deber de la sociedad ? 4 Ella misma ? Un deber 
que afecta á todos, es seguro que ninguno lo llenará, si 110 se 
determina alguno que lo llene. Por el mismo motivo, la sociedad 
elije sus mandatarios para mantener las condiciones do su exis
tencia ; y  en efecto, por medio de ellos las mantiene. Y ¿ por 
qué las obligaciones de la Sociedad para con el individuo, tales 
como las hemos señalado, no han do ser también obligaciones de 
sus mismos mandatarios ? Por nuestra parte declaramos que esa

— Iü5 —
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es nuestra fe. Los gobiernos que se contenten con dejar hacen 

no llenan su m isión: ellos están obligados á poner por obra 
cnanto la opinion pública diga que es necesario hacer.

“  Si caprichosamente un Gobierno emprendiera abrir un cami 
no de un pueblo á otro, cuando aun esos mismos pueblos uo 
hubieran sentido su necesidad, y  demandado en consecuencia su 
apertura, es seguro que ese camino no tendría objeto, no podría 
conservarse, y se obstruiría al fin. Pero si el Gobierno en esto, 
como en todo, no ha de ser sino lo que debe, uu fiel mandatario 
de la sociedad, no incurrirá eu errores semejantes; ántes bien 
satisfará, en cuanto pueda, las necesidades sociales. Y  aquí es 
de notar que en todo país, eu medio de las varias industrias que 
alimenta, siempre tiene alguna que representa una suma mayor 
de intereses, casi uua totalidad. Esa industria, que ocupa á 
tantos, que marca al país, 4 por qué uo se podrá protejer ? Las 
otras, léjos de sufrir con esa protección, ganan, porque su incre
mento les da á ellas fuerza, incremento también.

. “ Tal es el modo do resolver ese choque entre el socialismo y 
el dejar hacer. Este no satisface ni á la sociedad ni al hombre: 
el otro ataca los derechos individuales; y  si la sociedad tiene la 
obligación de protejer á sus miembros, no puede ser nunca con 
perjuicio de otros, mucho ménos conculcando las leyes de órdeu 
superior, que íorman la naturaleza de las cosas.

“  Concluyamos Aquella industria que dé vida al país merece 
protección: que se le acuerde, y  vendrá la prosperidad nacional. 
Esa es la verdadera misión del Gobierno. j. Se quiere reducirlo 
á mantener la 'p a z  ? ¿L a  paz de los sepulcros ? Y  ¿quiénes 
dau entónces el empuje á la sociedad eu mantillas ? Las fuerzas 
aisladas s6 pierden; y el espíritu de asociación aun no ha jermi- 
nado entre nosotros; y  cuando haya jerminado, y se haya des
arrollado hasta su plenitud, la fuerza del Gobierno uo debe tam
poco despreciarse, porque esa fuerza, si el Gobierno es una ver
dadera espresion de la sociedad, es la fuerza de esta. El Go- 
bierao, pues, debe protejer aquella industria que dé vida al país. 
El don de administrar está eu atinar con ella y  los medios dtf 
favorecerla.’’

Declarado el-réjimen constitucional, apresuróse el señor Doc
tor Urrutia á poner en circulación su folleto que atras citamos, 
en el cual probó, sin dejar la menor duda, que sobre los azules 
esclusivamente pesaba la responsabilidad de la .sangre que se 
derramó por derrocar el Gobierno Bruzual. Oigámosle:

“  Eu la conferencia, mis esperanzas crecierou, al ver que 
tomaba el primero la palabra el Jeneral Soublette, cuyos serví-
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cios prestados á la Patria desde su más tierna edad, y la con
ducta prudente, y diré más, hábil, que ha observado en el largo 
curso de su carrera política, hacen que se le tenga como uno do 
los pocos buenos consejeros llamados á resolver las crisis violen
tas, por las cuales pasa frecuentemente el país. Con tan buena 
opinion de él, contaba, debo decirlo así, con que no se desprende- 
rian de sus labios sino palabras de paz y mansedumbre. Grande 
fué, púas, mi sorpresa cuando comenzó por manifestar que su 
partido estaba hacia algún tiempo como desheredado, reducido 
á la condicion de pária, pária en su propia Patria; y que eso no 
se podia consentir más. •

“  Tuve necesidad de contestar esa increpación recordando 
los hechos, de los cuales aparece que también á su turno el par
tido del Jeneral Soublette hizo sufrir más ántes igual ó mayor 
presión á su contrario; y  que por lo demas, todos los actos del 
Gobierno Bruzual exhibían á las claras un propósito firme y  de
cidido de apartarse de las sendas torcidas, anteriormente trilla
das, y  de emprender una nueva, la única capaz de conducir á 
buen término á los encargados del poder público. Mas no logró 
sin duda, y por desgracia, desvanecer los temores del Jeneral 
Soublette, pues que insistiendo eu sus anteriores observaciones, 
concluyó por establecer que era imposible el avenimiento y  que 
la guerra debia seguir hasta realizar los fines de la revolución. 
Desde entónces esa idea sirvió de tésis, y  fué por fin adoptada.

“  La caida del Gobierno Bruzual vino en breve; y poco des
pues la muerte del distinguido Jeneral que lo presidia..........”

Si grande era el odio que teniau á ese hombre cuando servia 
al señor Jeneral Bruzual de Ministro, y que era grande lo prueba 
el hecho de que se cebaran particularmente en él, ¿ hasta dónde 
no llegaría despues que hizo esa publicación ? Y  en qué mo- , 
mentó la hizo, en aquel precisamente en que los azules se creian 
más seguros, cuando ménos suponían que alguno se atreviera á 
enrostrarles su crimen eu toda su deformidad. Pero de entre 
todos fué el señor Doctor Ricardo Becerra el que más se resintió 
de aquella relación, seguramente porque bien á las claras probaba 
que á sil padre político, el señor Jeneral Cárjos Soublette, se de
bia el que hubiera desisti9o el señor Jeneral Monágas de un 
eouvenio de paz hácia el cual estaba ya inclinado.

Era para entónces el señor Doctor Becerra el oráculo de su 
partido, y  hallábase su partido en el poder: era, en fin, un caba
llero distinguido, de alta posicion, con valiosas relaciones, ¿ cómo 
pudo, pues, en tal circunstancia olvidarse hasta de lo que se debia 
á sí propio, dado que se olvidara de lo que debia ¡i los demas, á
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la familia y ft la Patria, y particulavmente al sagrado ministerio 
de la prensa, ministerio que ejerciendo estaba? ¿No babia dicho 

*61 en su “  Federalista” que el señor Doctor Urrutia en el Gobier
no debió ver con induljeucia, aunque lo pareciera ofensiva, la 
carta que él, como perseguido, lo escribió, y no devolvérsela 
cual lo hizo, naciendo de ahí su enemistad ? Y  ¿ quién tendría 
más poder, el Ministro señor Doctor Urrutia, en medio de las 
agonías de su administración, ó el periodista señor Doctor B e
cerra, en pleno triunfo de la revolución azul ? Y  por lo que hace 
á riesgos, j quién los correría mayores, el señor Doctor Becerra 
en unos dias en que hubo libertad hasta para conspirar pública
mente, ó el señor Doctor Urrutia en una época en que la vida 
estuvo constantemente espuesta ? O h ! si tuvieran siempre buen 
corazon los hombres do clara intelijencia; si no se dejaran jamas 
arrastrar por las pasiones !

Escitó el señor Doctor Becerra á hablar sobre el asunto á los 
señores Doctores Juan José Mendoza y Nicanor Bórjes, prome 
riéndose, sin duda, que negarían la relación del señor Doctor 
Urrutia; y si negádola hubieran, rechazaríamos su testimonio. 
Puesta en duda la palabra de este señor, ¿ por qué habrían de 
tener derecho aquellos á ser creídos ? Si en su derrota podia el 
uno desfigurar los hechos para subsanarse, no ménos desfigurar
los podían también los otros en su victoria, para consolidarla, y 
más cuando á ello particularmente estaban obligados por la ele
vada posicion que á tal victoria debían. ¿ Cómo no se dirijió el 
señor Doctor Becerra á ninguno de los muchos liberales que estu
vieron en Sans-Souci? ¿No revela esa parcialidad que en su 
couciepcia era cierto lo que andaba buscando negasen otros ? 
Pero á negarlo nadie se atrevió; y sin embargo, el señor Doctor 
Becerra, mui ufano, publicó la contestación de los señores Docto
res Bórjes y  Mendoza, como si hubiera sido el mentís más com
pleto. ¡ Le engañaba el deseo, ó propúsose engañar á los demas !

La relación de esos señores confirmaba la del señor Doctor 
U rrutia; y si no, veamos lo principal do e lla :

“  Por lo demas, es de nuestro deber, también, decir que el 
señor Jeneral Soublette, que babia concurrido á Sans Souci, úni
camente por complacer á algunos amigos de estai, ciudad, fué ins
tado por el jefo revolucionario y por algunas otras personas á 
asistir á la conferencia; en ella estuvo sin tomar parte hasta que, 
interpelado directamente, habló en jeneral del triste estado del 
país, de que una gran parte do la sociedad vivia como deshere
dada, refiriéndose á la falta de garantías que era notoria, á la 
privación casi absoluta de derechos, y  atendidos los antecedentes
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de la situación y lo que pasaba en esos espresó no su deseo, 
sino su convencimiento de que la guerra seria inevitable.”

Llama la atención aquello de que no su deseo, sino su con» 
vencimiento fné el que espresó el señor Jeueral Soublette; pero 
el señor Doctor Urrutia, sin referirse á las intenciones, ni podia 
tampoco porque no era de esa escuela en estremo i>erjudicial, 
qne se arroga el derecho de calificarlas, 110 hizo más «pie esponer 
el hecho, como en realidad liabia pasado.

“  El juicio de aquel venerable y distinguido anciano (conti
núan los señores Doctores Bórjes y Mendoza) reconocía por base 
su experiencia; él veia próxima la desgracia y  de ella se la
mentaba.”

Y  ¿porqué, más bien, 110 procuró evitarla, decimos nosotros? 
Lamentarse de los males de la guerra ¿ salvará i>or ventura de 
responsabilidad al que la haya p r o v o c a d o V  ¡ quién más que 
el señor Jeueral Soublette la provocaba, cuando en lugar de 
pone? condiciones á que pudiera darse solucion inmediatamente, 
se contrajo al pasado para hacer responsable de él á un Gobierno 
que ni aun se habia exhibido, y negarle absolutamente facultad y 
deseos de trazar una nueva senda"! Si la cuestión propiamente 
era quién habia mostrado más patriotismo en aquellas conferen
cias, los azules, según sus propios órganos más caracterizados, 
no tuvieron ninguno, y como eso mismo precisamente decia el 
señor Doctor Urrutia en su folleto, resultaba que en la discusión 
salia triunfante. Pero entonces, ¿ cómo piulo hacer alarde do lo 
contrario el señor Doctor Becerra i Agarrándose, por supuesto, 
de pelillos.

Negaban los señores Doctores Bórjes y Mendoza que so hu
biera llegado á reconocer por el señor Jeueral Monágas y los 
suyos la lejitimidad del Gobierno Bruzual, y  como de la relación 
del señor Doctor Urrutia aparecía (pie sí, aunque oso no fuera 
sino accesorio, lo convirtió la pasión en principal, y  cantó 
victoria.

El señor Doctor Urrutia tenia la prueba de su aserto eu uu 
escrito de puño y letra del señor Doctor Guillermo Tell Villegas, 
escrito que sin duda recojerá la historia; pero entretanto que
remos prescindir de él. ¿Qué probaría aquella negativa sino lo 
mismo que el discurso del señor Jeneral Soublette?

A  la sazón el señor Leal, Ministro del Brasil, se contrajo por 
la prensa á la parte del folleto que á él se refería; y  aunque su 
publicaciou solo tuviera clara y distintamente por objeto probar 
su neutralidad en las contiendas del país, la presentó el señor

. 17
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Doctor Becerra como otro mentís dado al señor Doctor Urrutia. 
Provenia ello de que este señor decia que á él y sus otros colegas 
el Honorable señor Leal les habia aconsejado que abdicasen ante 
el señor Jeneral M onágas; y el señor Leal replicaba que 110 
como consejero se ofreció, sino como parlamentario entre los com- v 
batientes, para hacer cesar el inútil y desgraciado derrama
miento de sangre. Si esas contradicciones, que en nada alteran 
la esencia de un escrito, tuvieran la importancia que el señor 
Doctor Becerra les otorgaba, j, quedaría la razón de pié en nin
gún debate jamas? Y  concediéndoles toda la importancia que 
pluguiese al señor Doctor Becerra, 4 llegaría hasta el caso de 
acreditar que los azules procedieron patrióticamente en Sans 
Souci, á despecho de la prueba ofrecida por ellos mismos en el 
testimonio de los señores Doctores Bórjes y  Mendoza I La buena 
fe es absolutamente necesaria en la discusión, cuando lo que se 
busca es la verdad; y la que en aquella buscábase no era respec
to de las secretas intenciones del seFior Jeneral Soublette ni de 
cómo y  cuándo hubiera sido la interposición del Ministro del 
Brasil, sino sobre cuál de los belijerantcs pesaba la responsabi
lidad de la sangre vertida. Y  eso nunca llegó á contestarlo el 
señor Doctor Becerra, .aunque se comprometió solemnemente á 
hacerlo, como consta del siguiente párrafo:

“  Hechas, como lo estáu ya, y  asaz duramente en el fondo, ■ 

las rectificaciones de los señores Mendoza y Bórjes, y  la del 
señor Ministro del Brasil, preséntase la oportunidad para que 
por nuestra parte, y  sin perjuicio de recojer el testimonio del 
señor Jeneral José Ruperto Monágas, principiemos desde el 
próximo lúnes á confundir punto por punto, en sus ideas, en sus 
tendencias, en sus más minuciosas esposieiones, todas ellas in
fieles, el ya tan asendereado Manifiesto

Y  bien, ese olvido á que relegó el señor Doctor Becerra ese 
asunto, sin embargo de que diariamente escribía para el público, 
y  el silencio que guardó el señor Jeneral Monágas, no obstante 
que se le escitó encarecidamente á hablar, ¿ no prueban la' exac
titud de la relación del señor Doctor Urrutia? Y  á esta conclu
sion no hemos llegado movidos de afecto hácia él, por más que 
nos sea grata su memoria, sino acatando la justicia, la justicia 
que con sus ojos vendados para no ver á las partes, decide entre 
ellas, despues que pesa en su balanza las razones que respecti
vamente les asistan.

Muerto el hombre á quien los azules babian dado sus votos 
para Presidente de la República, convirtióseles la elección de
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Designados, que debia hacer el Congreso, en cuestión de grande 
trascendencia.

El señor Jeneral José Tadeo Monágas habia puesto á su hijo 
el señor Jeneral Ruperto á mandar el ejército como Jefe de Esta
do Mayor Jeneral, y  le conservó en ese destino el señor Jeneral 
Juan A . Sotillo, llamado como fué á desempeñar la Dirección de la 
guerra, apénas quedó vacante. La edad del señor Jeneral Sotillo 
tan avanzada, que podría dudarse tuviera voluntad propia, y  caso 
de tenerla, su adhesión ilimitada á la familia de su distinguido 
compañero señor Jeneral José Tadeo Mouágas, hizo que su Jefe 
de Estado Mayor asumiera toda la importancia del mando del 
ejército, como si él mismo fuera el Jeneral en jefe. En paz para 
entónces todo ol Occidente se vino á Valencia, y allí inmediata
mente se levantaron actas de pronunciamiento |x>r él para pri
mer Designado, actas que llegaron volando á la capital, en donde 
estaba el Congreso retiñido. Y  tras esas actas corrió la noticia 
de que aquel mismo ejército habia invadido á Aragua, noticia que 
no tardó nada efi confirmarse, como se confirmó á la lectura en 
pleno Congreso del denuncio que le hacia del atentado, pidiendo 
su represión, el señor Jeneral Pedro Nolasco Arana, como Presi
dente de aquel Estado.

Que salieran de él inmediatamente las fuerzas invasoras, fué 
la resolución del Gobierno; pero á Gobierno de parcería jamas 
le faltan ardides con que burlar sus propias disposiciones. Ein- 
jiendo veneración á los restos del señor Jeneral Ezequiel Zamora, 
supusieron que los traian en una urna y que no habia sido sino 
su custodia de honor el ejército acusado de invasión. Consumada 
esta bajo tal pretexto, ocurrieron en seguida á disfrazar de pai 
sanos á sus soldados, y con ellos depusieron al señor Jenei . 
Arana de la Presidencia del Estado. ¡ Qué circunstancias para 
elejir al que debia ejercer el Ejecutivo! Y  aún no hemos dicho 
todo lo que de peligroso entrañaban.

Por supuesto que el Jefe de Estado Mayor Jeneral con aque
lla actitud reuniría bastantes partidarios; pero también tenia 
los suyos, y  no pocos, el señor Jeneral Domingo Monágas, con la 
alta influencia consiguiente al Ministerio de la Guerra que des
empañaba, y por muchos dias estuvieron sin poderse avenir los 
círculos que respectivamente á uno y á otro sostenían. Dispu
tábanse dos primos-hermanos la República, y no porque escedie
ran en méritos á todos sus demas conciudadanos, sino por la 
posicion sobresaliente, escepcional, que el interés de familia habia 
movido al Jefe de ella á señalarles. Para evitar, pues, un con
flicto se hizo necesaria una conferencia entre ellos, y  tuviéronla
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en territorio de Aragua, mirándose su avenimiento como señal 
de.dicha para la Patria. ¡ Qué- degradación tan grande para un 
partido! Bien que no lo era ya el a zu l: casi del todo disuelto, 
apénas quedaba su nombre para atribuir vida á un cadáver.

E l Congreso elijió al señor Jeneral Ruperto Monágas. Hé 
ahí un hombre sin antecedentes, convertido de la noche á  la 
mañana en entidad del p a ís ! lla i tiempos en que es mejor quien 
ménos valga.

Depuesto el Presidente de Aragua se constituyó un Gobierno 
provisorio del cual fué miembro un hermano nuestro; mas, eso 
no impidió que coutra tamaña violacion protestáramos por la 
prensa en estos términos:

“  Es indudable que la inmoralidad ha echado profundas raí
ces en el país, de tal manera que todo lo ha invadido, y  como no 
puede méuos, se opone abiertamente, uo diró á su progreso, sino 
á su misma vida estacionaria pero regular. Burlan de continuo 
los hombres, llegados al poder, las esperanzas que hicieron con
cebir á sus conciudadanos para decidirlos en su favor, cuando no 
eran más que aspirantes á ese mismo poder; despierta tal ejem
plo la ambición do todos, y  del mismo modo hace que crean 
aceptables todos los medios que Ies permitan realizarla, y  desde 
entóneos nada significa el credo político, ni la amistad tampoco, 
ni siquiera el deseo de no aparecer en contradicción consigo mis 
mo, deseo tan natural para el que estima en algo su nombre. 
Así vemos á tantos de uno y  otro partido, cuidándose bien poco 
de sus creencias y de sus antecedentes, enaltecer hoi, sin motivo 
ninguno justificable, lo qne ayer no más condenaban y  proscri
bían : vemos jeneralizadas las traiciones; vemos en fin, todo lo 
malo. ¿ Hasta dónde nos llevará esa maldita escuela? No, es 
necesario combatirla hasta acabar con ella, ó ella acabará con 
el país.

“  Tienen, pues, mis simpatías los que procuran revivir la 
moralidad, como que creo que ella es la base del edificio social. 
Pero, ¿cómo debe hacerse para revivirla? En este punto 
no están de acuerdo todos los que la desean ; y en la diverjencia, 
tiene cada cual el derecho y el deber á un mismo tiempo de espo 
ner el modo que juzgue más adecuado, según la teoría que profese.

“  Es opuesto á la moral el que para llegar á ella se empleen 
medios que ella misma repruebe; y  esto, aunque tan obvio, fuerza 
es dejarlo bien sentado, ya que por mucho tiempo hemos visto 
que no se guarda. Elevado al poder uno de nuestros partidos 
políticos invocó la moralidad en todos sus actos, y  se hizo sin em
bargo odioso, lo que prueba que si realmente la tenia en miras, em
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pleó para fundarla medios inmorales: verdad inconcusa, so peua 
de caer en el estreino de qne la mayoría del pueblo venezolano es 
criminal, como en aquella época se decía, cargo que no sostendráu 
sin duda para esta fecha los que entónces lo lanzaban.

“ Yo esperaba que el resultado de aquella lucha habría 
hecho á todos odioso ese fatal sistema; mas veo con profundo 
dolor que tiene todavía muchos partidarios, entre ellos los que 
promovierou el reciente conflicto del Estado de Aragua y los 
miembros del Congreso que se propusieron sostenerlo, conflicto 
que felizmente ha terminado por una justa decisión del mismo 
Congreso.

“  Cualesquiera que seau las faltas en que haya podido in
currir el Presidente de aquel Estado, no toca sino á los ciuda
danos de él pedirle cuenta y deponerlo, si así lo creyeren necesa
rio ; jamas á los encargados de la fuerza nacional, por más pa
triótico y  sauto que sea el fiu que se propongan. Y  no 
alegaré que así lo manda la Constitución jeneral, ni que ó 
defeuder esta esté obligado por una promesa solemne el ejército 
nacional, y  que de consiguiente comete una inmoralidad al no 
defenderla, y  con más razón al ser él mismo el que se lance á 
hollarla; y  digo que no lo alegaré, porque bien puede prescindirse 
de esa consideración, por sólida que sea, ante las otras que se 
refieren á las consecuencias por demas perniciosas del hecho que 
me ocupa.

“  Si alguna vez la fuerza pública, aunque juez incompetente, 
como queda sentado, llegara poruña inspiración feliz, de que no 
está por cierto privada, llegara, digo, á ser si uo juez competente, 
sí el más desapasionado y recto para fallar en la administración 
interior de algún Estado, de tal modo que su decisión correspon
diese á  los deseos de la mayoría de los habitantes del mismo 
Estado, concurriendo, porque se lo permitiera, á  ese acto si se 
quiere en sí mismo moral, dejaría sembrada la inmoralidad, y 
ron raíces tan profundas que eu buenos tiempos no se lograría 
estirpar, aun haciendo los mayores esfuerzos. En breve no seria 
ya con la misma rectitud y santo propósito que se atreviera á 
atentar contra el Gobierno de algún otro E stad o; y  uo inui 
tarde estarían todos amenazados en su soberanía, y  la federación
oo seria más que -un verdadero centralismo. Un período mui 
reciente es el mejor testimonio que puedo alegar eu confirmación 
3e lo que dejo espuesto : el período de Falcon.

“  Y  qué se pretende? ¿ que se repita ese pasado con diferen
cia de hombres únicamente? No quiero creerlo, pues para mí 
son sagrados los sacrificios que ha hecho el pueblo en aras de su



libertad, como terrible su desprecio hácia los que lo han enga
ñado, y me parece imposible que haya todavía quienes pretendan 
burlarse otra vez de él.

“  Deduzco, pues, que la moralidad no es un fin al cual pueda 
encaminarse la autoridad las más veces directamente, sino que 
tiene que ir sesgando; que así, no porque vaya  más despacio, 
dejará de llegar más lijero. Y  si no, calcúlese cnál seria el resul
tado de la abstención de la fuerza, ó más bien del Gobierno jene 
ral en la administración interior de los Estados, y se verá que 
esto tiene que convertirse, y  no mui tarde, desde que le falte 
apoyo de fuera para sostenerse contra el querer de sus pueblos, 
que convertirse, repito, en órgano de esos mismos pueblos, so 
pena de caer á impulso de ellos, que son el único juez competente 
en sus propios negocios. Los que se anticipan á él, empleando 
la fuerza pública, le ofenden creyéndole incapaz de conducirse 
por sí mismo, creyéndole en el caso de que deba someterse á 
tutores impuestos; pero se engañan.

“  Por lo que hace al Estado de Aragua, que conozco bien de 
cer<;a, creo que con sus propias fuerzas, fuerzas para el bien, - 
puede en todo caso abatir los malos elementos que se lleguen á 
adueñar del poder público; y  ninguno de sus hijos, por mal que 
mire alguna vez á los encargados de ese poder, debe nunca con
traer, para derribarlos, alianzas que á más de deshonrarlo á él 
mismo, abatan al Estado, lo ajen, le hagan, en fin, indiferente al 
sentimiento de su dignidad.

“  Concluiré jeneralizando. Sea enhorabuena el restituir á 
la moral su imperio el fin de todos los esfuerzos, que solo así 
puede el país salir del caos en que está hundido; pero que á nin
guno se le ocurra, y  mucho ménos á un partido, volver á la prác
tica aquel sistema, que á fuerza do invocar la moralidad, al mis
mo tiempo que la hollaba, nos trajo á una fatal situación de 
desprecio absoluto á la moral. Obedezcamos todos ciegamente 
á los principios, que al ñn estos la traerán como resultado nece
sario, aun cuando al parecer favorezcan de pronto á este ó aquel 
réjimeu que sojuzgue criminal: ese réjimen so modificará ó cam
biará, si fuere necesario, pero por quienes corresponda y  cuando 
sea más. oportuno. Que no se ponga más en tortura á 
los hombres de ideas lijas; qu^ no se les obligue á prestar su 
autoridad ni sus servicios personales á nuevas revoluciones, que 
miran como el colmo de los males que nos aquejan, y  condenan 
por lo ménos como innecesarias; pero á las cuales, á pesar de 
eso, consagrarían todas sus fuerzas, si se planteara de nuevo 
aquel sistema. .

— JLÍJ4 —
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“  La gravedad do las circuustancias me obliga á emplear 
esta franqueza, que espero no desagradará á nadie. Bueno es 
que sepamos todos á qué atenernos.”

Y  así como protestamos contra aquel movimiento, aunque 
elevó al poder á nuestro hermano, así tampoco dejaremos de 
censurar los actos do él mismo, en ejercicio ya del poder, cuando 
nos lo dicte la coueieneia, exactamente como si fuera para nos
otros un estrafio; y  no porque no le queramos bastante, sino 
porque amamos por sobre todo la verdad. Quiso la desgracia, á 
nuestro juicio, envolverlo en aquel movimiento, y lo fuó fiel hasta 
lo último, lo cual nos place, pues la lealtad os una gran virtud, 
y tanto más grande, mióntras más rara sea ; pero libre do pasio
nes, supo distinguir mui bien hasta dónde cabia al vencido sos
tener la resistencia contra el vencedor, y reprobando con su 
ejemplo la conducta de los suyos, partió para el Perú. Allá, si 
llegare á leer estas pajinas, que no dude de nuestro afecto, por 
más que nos separen las opiniones políticas.

Creemos que anduvo por demas desacertado en el desempeño 
de su majistratura, y bien pudieron hacérselo temer así las de
mostraciones de satisfacción que le daban, lanzándolo cada vez 
más y más, los exaltados de su bando. En uno de sus escritos, 
el titulado “ La revolución de Aragua ante el juicio imparcial de 
la opiuiou pública,” se leen estos conceptos:

“  — ¿ De manera que el ciudaduuo Jeneral Alcántara rechaza 
toda medida conciliatoria y  so niega á prestar al Gobierno su 
continjeute en la adquisición de la paz ?

• “ — Sí, señor, esclamó el Jeneral Alcáutara, lanzando una 
mirada á la concurrencia que paroeia significar -  estoi ávido de 
sangre, mi elemento es el esterminio! ” •

♦
Hó ahí exactamente el mismo lenguaje que empleó á la caída 

de los Monágas en 1858 Juan Vicente González, y lo celebraban 
los suyos, y el escritor proseguía encendiendo las pasiones, hasta 
que al fiu estalló la guerra de los cinco años. Y  ¿ qué otra cosa 
podrá producir jamas la difamación T Por eso debo ser siempre 
la prensa respetuosa y tolerante: llamada á convencer, tiene que 
conservarse en el terreno de la razou. Y  no porque sea un ma- 
jistrado el que ocurra á ella, habrá de cambiarse la condicion de 
ella misma; al contrario, el majistrado debe ser más que nadie 
respetuoso y  tolerante, como que mandando no hace sino obede
cer á los que á mandar le pusieron. Esa es la verdadera repú
blica, y solo invirtiendo materialmente el órden en que ella con
siste, tendría el mandatario derecho de insultar al mandante. 
4 De dónde viene que la negativa á una conciliación pruebe deseos
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de sangre í  Y  la mirada dirijida á la concurrencia, 4 no seria 
más bien de dolor al tener que pronunciar esa negativa t Y  
¡ quiénes discurrían así, por Dios, los que no habían dado tregua 
al Gobierno Bruzual y  volvían del Occidente dejándolo sometido 
por la  fuerza, y  últimamente acababan de deponer con soldados 
de su ejército al señor Jeneral Arana ! P or lo demás, el señor 
Jen eral Alcántara no es como allí se le pinta. Hémosle tratado 
de cerca y  sabemos que tiene buen corazon: que es amoroso 
padre de familia y  leal amigo. Con más fe en los principios, 
seria también uno de nuestros mejores gobernantes, y  así se lo 
hemos dicho con franqueza en nuestras conversaciones privadas. 
¡ Quiera el cielo inspirársela, para que le quépala gloria de hacer 
la felicidad de su Estado, que es también el nuestro y  jamas nos 
abandonan sus recuerdos t

. Aquel Gobierno provisorio le abrió paso al señor Jeneral 
Estéban Palácios á la Presidencia del E stado; pero ¿ para qué 1 
¿ Para que lo envolviese á poco en guerra y  suspendiera entónces 
hasta la administración de justicia ? ¡ Qué desórden aquel, qué 
cáos! Y  no es esta la verdad ? Apelamos á los mismos que lo 
elijieron.

Cuando en Aragua levantaba la fuerza ese Gobierno sobre 
las ruinas de la lejitimidad, el pueblo de Coro deponía á su Pre
sidente por abasos del poder; y aunque eran palpables esos 
abusos, y  tanto que los rejistró la propia prensa ministerial, como 
quiera que en ese Presidente tenia plena confianza el círculo que 
dirijia la política del país, pasó el ejército á reponerlo, como en 
efecto lo repuso. ¡ Qué parcería, y  se llamaban sin embargo 
partido nacional!

Salido ya el Congreso de las dificultades on que lo envolvió 
la elección que tuvo que practicar de,Designados, propúsose fijar 
el dia en que los pueblos debieran liaeer la del Presidente, y  fué 
para tan allí inmediato ese dia, que jeneralrhente se creyó que 
había el propósito de sorprender la opinion pública, negándole el 
tiempo preciso para que se formara é hiciese sus espontáneas 
demostraciones. A  ese golpe acabóse de disolver el partido 
azul. En efecto, azul era una sociedad numerosa instalada en 
esta ciudad, que se disponía á luchar con el poder en el campo 
eleccionario, para lo cual necesitaba cooperacion en los E stados; 
y  como viera que no podía conseguirla en tan cortos instantes, 
desistió de su intento, protestando por la prensa contra los que 
habíanla forzado á ello.

Natural era que el círculo del poder, debilitado por la sepa
ración de los suyos, ya sin base puede decirse, buscara alianzas
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señores Juan Bautista y  Cárlos Madriz y Licenciados Luis Sano- 
jo y Manuel Cadénas Delgado para suplicarles que escitaran á 
pensar sobre aquello á sus amigos, á ver si se llegaba á una tran
sacción en virtud de la «nal resultara elejido Presidente de la 
República un ciudadano en quien tuvieran ambos partidos con
fianza. En la conversación preguntóseuos cómo opinaba en el 
particular el señor Jeneral Guzman Blanco, y  ofrecimos llevarles 
la contestación luego que la recojióramos de él mismo. Vimos 
en seguida á aquel señor Jeueral, y una vez dueños de su pala
bra, no tardamos en trasmitirla á aquellos señores que querian 
conocerla. El señor Jeneral Guzman Blanco, los dijimos, desea 
como el que más un avenimiento quo asegure la paz, y  á tal 
avenimiento está dispuesto á contribuir con todos sus esfuerzos. 
Ellos entónces manifestaron que nos comunicarian en oportuni
dad el resultado quo obtuviesen; pero por el jiro que tomaron las 
cosas, bien se comprenderá que no obtendrían ninguno.

Pasó el dia de elejir al Presidente, y  no hubo ninguna opo 
sicion. 4 Quién habría de engañarse ante aquellas actas de pro
nunciamiento de todas partea suscritas por nna infinidad, en 
favor del señor Jeneral Ruperto Monágas, sin esceptuar ninguna, 
y de las cuales se hacia ostentación en las columnas de los diarios 
ministeriales ? Un verdadero prestijio sin duda que no habría 
ocurrido á ese m edio: seguro de su triunfo por la espontaneidad 
de la mayoría para en el momento preciso, no se habría adelan
tado á comprometerla anticipadamente bajo su firma y la publi
cación de ella por la prensa, como para que le faera imposible 
retroceder. ¿ Cuántos por debilidad no estamparían en esaf¡ 
actas sus nombres ? Mas ¿ qué habían de hacer, si les salian 
comisiones al encuentro exijiéndoselos ? A sí fué, pues, que due
ño del campo el poder esclusivamente, cantó victoria; y  sin em
bargo, estaba al borde de un abismo, j Cómo no se lo reveló 
aquella abstención del partido liberal ? ¿L o creían muerto 1 
Pero ¿no acababan de verlo de pié en las eleccionesjenerales, 
no obstante que estuviera entónces tan reciente su caida del 
Gobierno 1

Entretanto el Ministro de lo Interior dirijió á los Presidentes 
de los Estados una circular que aumentó considerablemente el 
descontento délos liberales, y no sin justo, motivo en verdad, 
pues contrayéndose á la revolución que. podia de un instante á 
otro estallar, hablaba de escesos del brigandaje á que era nece
sario poner coto. Y  á tal insulto del peor carácter, irrogado

lí>
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oficialmente, agregábase el temor que inspiró por la política que 
indicaba iba á adoptar el Gobierno.

“  Fué el pensamiento de este, decia, desde que recibió los 
primeros informes á que me he referido, dictar una resolución 
á  la altura de la amenaza, que pusiese el órden público á cubierto 
de tentativas proditorias ó las conjurase con escarmiento de sus 
autores.”

Pero todo eso aunque revelase despecho, rabia, odio, senti
mientos de que jamas debe dejarse poseer un Gobierno, todo eso, 
decimos, no babria sido nada, al no ir acompañado de chocantes 
contradicciones, nacidas de una fatal tendencia. A l propio tiem
po que afirmaba que los Presidentes de los Estados habian im
petrado la intervención del Gobierno nacional, instábales á ellos 
mismos, porque se prestasen á esa intervención. “ Creeel Eje
cutivo y  espera, son sus palabras, que llegado el caso la autono
mía seccional recibirá con satisfacción el apoyo del Gobierno 
de la Union.” Sin duda que fué con objeto de cohonestar ese 
apoyo, que se le supuso solicitado, pero auu cuando lo hubiera 
sido realmente, debió negarse á prestarlo el Gobierno jeneral. 
Prescindiendo, pues, de la contradicción, como si no existiera, 
la circular del Ministro violaba la lei fundamental, destruía la 
federación. En la guerra interior de algún Estado, puede el 
Gobierno nacional, y  auu uosotros creemos que debe, seguu 
manifestamos atras, atentas las actuales condiciones del país y 
siguiendo el espíritu de la Constitución, puede ó debe, repeti
mos, presenciar la guerra de cerca, presenciarla en su propio 
teatro, para reducir á  ambos belijerautes á  la necesidad de res
petar todo lo que en el mundo civilizado es respetable: neutral 
en la contienda, impidiendo las violencias de una y otra parte 
indistintamente, aseguraría el triunfo de la opinion; pero eso 
es mui distinto de convertirse el Gobierno jeneral en apoyo del 
Gobierno del Estado, y  como tal apoyo ofrecíalo en su circular el 
Ministro. Y  no se arguya que la guerra que temíase iba á ser 
jeneral, pues al serlo realmente, para combatirla podia llevar sus 
armas el Gobierno de la Union adonde quiera que estallase, sin 
descender á halagar á los Gobiernos locales con la idea de 
apoyarlos.

Alarmados con esa política los liberales juzgaron desde lue
go mui mal de la resolución sobre órden público que el Ministro 
en esa circular anunciaba; y  dada que fué á luz, hasta el empeño 
mismo tan grande que se notaba en ella de justificarla, hizo cre
cer la desconfianza. Enhorabuena que la prensa declame contra la 
guerra: imparcial como es ó se supone ser, está en su derecho;
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I>ero el Gobierno no puede hacerlo sin convertirse en juez y  parte 
al mismo tiempo. Que se desprecie la ancha y  espedita via de 
las leyes, que conduce á la dicha común, por la de las armas don- 
do todo es peligros, devastación y  muerte, de sentirse es por 
cierto, pero al Gobierno no le toca reprobarlo. Si es un vicio del 
país que lo corrija, y si es efecto de mala administración que se 
corrija él mismo. Decíase sin embargo en aquella resolución, que 
“  ante el criterio de instituciones tan libres como las nuestras, 
el recurso de la guerra no tiehe el augusto carácter de un dere
cho, sino cuando la autoridad hace traición á  sus deberes.” Y  
bien ¿ seria el Gobierno el llamado á decidir de sí propio que no 
los liabia traicionado ? Y  luego como si le pareciera mucho ha
ber reconocido como lejítima la resistencia cuando incurriera el 
mandatario en traición, aun para eutónces mismo quiso desauto
rizar dicha resistencia, suponiendo practicable inmediatamente 
en el país una teoría que apénas con los años llegará á adoptarse. 
Iléla aquí:

“  l ’ero está probado por el ejemplo de las sociedades que 
comprenden sus intereses y  practican virilmente la libertad, que 
la iusurreccion 110 es en los más de los casos sino la expiación de 
una opinion indolente, y  que cuando esa indolencia no existe, el 
poder público no necesita del correctivo de la sangre y  de la 
pólvora, costosamente empleadas en las guerras civiles.

“  Estas verdades que el Poder Ejecutivo nacional deriva con 
rectitud y  lójica intachables, del espíritu libérrimo de las institu
ciones patrias y  de su letra esplícitamente proscritora de toda 
violencia, por é l bien pensadas y  laboriosamente controvertidas 
en las abstracciones de su patriotismo, lo autorizan suficiente
mente para declarar á los Gobiernos de los Estados, que en su 
concepto la Constitución federal que los une y  las pocas leyes 
adjetivas ó secundarias que la haa complementado, desatorizan 
en absoluto el empleo de la violencia como recurso de vitalidad 
política en el conjunto y  en las partes, y  colocan al Gobierno 
nacional, y principalmente á su ramo Ejecutivo, en la necesidad 
y eu el deber de basar en esa esclusion el sistema que haya de 
seguir en materia de órden público.”

Todo eso corresponde á nuestras convicciones, en términos 
que nuestro más vivo deseo es verlo cuanto ántes realizado; 
pero no se realiza imponiéndolo el Gobierno ni procurándolo 
siquiera directamente, sino que debe esperarlo de medidas tras
cendentales que lo traigan envuelto entre sus varios resultados. 
La libertad eleccionaria, para que la opinion ascienda al poder 
á quien le inspire confianza, y  la responsabilidad llevada á efecto
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eu aquel qu» después do ascendido haya burlado tal confianza, 
producen infaliblemente esaesclusion de la fuerza por el Ministro 
encomiada; nunca “  la represión, camino que el Ejecntivo estaba 
resuelto á tomar, según el propio Ministro, en defensa de los 
sagrados derechos que le habían confiado los pueblos.” ¿ Puede 
acaso darse nada más peregrino que esa amenaza junto á aquellos 
principios que reducen á la armonía todos los encontrados inte
reses que se ajiten en el seno do las sociedades ? ¡ Cómo abun
daban las contradicciones en aquella circular y la resolución so
bre órden público!

Hemos visto ya, por la última cita, que según el Ministro en 
concepto del Ejecutivo nacional, advirtamos entre paréntesis 
que suprimimos el Poder que lleva en dicha cita antepuesto, 
porque en ningún caso la Constitncion de la República llama al 
Ejecutivo Poder, ni lo es realmente ante la sana razón ; en con 
cepto, pues, del Ejecutivo nacional la Constitución y  las leyes 
complementarias desautorizaban en absoluto el empleo de la 
violencia; y  sin embargo en otro lugar decia que “  las institucio 
nes del país habían dejado las libertades entregadas al criterio 
individual, qne debiendo comprender que el respeto del derecho 
ajeno es el aseguro del propio, está en la obligación de ajustar á 
esa regla sus procedimientos.” Y  4 cómo podían desautorizar el 
empleo de la violencia unas instituciones tan deficientes? Pero 
por deficientes quo en realidad fueaen, no lo eran tanto como 
decia el Ministro. La Constitución jeneral despues que traza en 
su artículo 14 las garantías de los venezolanos, comete eu su 
artículo 16 la guarda de ellas á los Estados, mandando que seña
len penas á  los infractores y  establezcan los trámites para hacer
las efectivas. No quedaron, pues, á la merced del criterio indi
vidual, y  mucho ménos podrá pensarse así cuando se considere 
que á velar por ellas y mantenerlas ilesas está también obligado 
el Poder nacional, pues que ese Poder es el órgano d éla  Nación 
y  sobre la Nación pesa aquel compromiso según el citado artícu
lo 14. En fin, tal era aquella resolución que atrajo las protestas 
de los Presidentes de algunos Estados, de las cuales la del señor 
Jeneral José Gregorio Mon.ágas eoucluia con estos preciosas 
conceptos que le honran altamente :

m
“  Y  para significar de una vez al ciudadano Ministro cuanto 

repugna á  la conciencia del que suscribe la mediación armada 
del Ejecutivo en las cuestiones domésticas del Estado, la cual 
hasta cierto punto vondria á robustecer su existencia como Go
bierno; declara anticipadamente que si llegase á estallar en 
Barcelona un movimiento de carácter local que reuniese en sus
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tilas la mayoría de los ciudadanos, creería de su deber el inflaos 
crito resignar el mando antes que procurar conservarlo con la 
eooperacion de fuerzas estrañas al Estado ú otros medios ilícitos, 
manchando sus timbres do ciudadano, atentante contra la Cons
titución federal, objeto de fcautos sacrificios, y  menoscabando lu 
dignidad de los pueblos que benévolamente lo han colocado al 
frente de sus destinos.”

He ahí un párrafo que dictado por el patriotismo, correspon
de á la más sana teoría del Gobierno democrático y  echa por sí 
solo completamente á tierra la resolución ejecutiva de qne n o  
hemos ocupado. ¿ A  qué, pues, hablar más de ella t .

Para entonces, ya se habían principiado á agriar las relacio
nes entre el Ejecutivo nacional y  el Presidente del Zulia; y  aun
que comisionados respectivamente de uno y  do otro, reunidos eu 
Maracaibo, se ocuparon de un arreglo, no pudieron llegar á é l ; 
trae lo cual vfho el rompimiento de dichas relaciones, pne3 el 
Estado, por el órgano de ru  Lejislatura, roasumió toda su sobe 
ranía, rechazando toda intervención en él del Ejecutivo nacional, 
como que le inspiraba fundados temores de querer atentar á cm 
réjimen interior; y á  su vez el Ejecutivo nacional declaró a! 
Estado en sublevación á mano armada contra las instituciones de 
la Union, y  resolvió restablecerlas en él, haciendo uso de la fner 
za pública y  de sus facultades constitucionales, para lo cual 
espuso cuantas razones pudieran favorecerle. Pero no logró cou 
eso ocultar la única verdadera, capaz, á vista de la gran revolu 
cion que estaba al estallar, capaz, decimos, de decidirlo á preci
pitar la guerra él mismo, llevándola á un Estado de posicioues 
inespugnables, pues que de ahí en sana lójica se debía deducir 
quti era todo su objeto adelantarse á dominar de lleno esas mis
mas posiciones, sustrayéndolas enteramente á  la influencia del 
Gobierno local, ya que este habíase resistido á  servirle de instru
mente. “  Ese Gobierno amenaza ser feroz y  sanguinario eu 
demasía, atento el carácter personal de su jefe,” decia el Redac
tor de u E l Federalista,” eco del círculo adueñado del poder pú
blico ; mas ¿cómo fué que pudo traer á juicio, y  juicio de depo
sición de un majistrado, semejantes consideraciones, hijas del 
despecho, sin fundamento alguno positivo, pues que solo se refe
rían á temores que se abrigaban para el porvenir ? Y  aparto de 
eso, no hacia mucho que el mismo Redactor habia llenado de 
alabanzas á aquel jefe, sin que tuviera ese cambio la debida ju s
tificación. Por más que él y  los suyos dijeran, todo el crímeu 
del Gobierno de aquella localidad fué no plegarse á Cuanto se le 
mandó, y sobre todo haber erijido que recayese en peraonaa de
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su confianza la elección que tocaba al Ejecutivo nacional 
hacer de los jefes de la guarnición del San Cárlos; y  bajo ese 
aspecto, en verdad que bien considerado el caso, estaba la  justicia 
de parte del Gobierno del Zulia, uo obstante que las fortalezas 
nacionales dependan del Gobierno jeneral esclusivamente, según 
nuestras instituciones, pues el espíritu de estas será siempre 
contrario á que se comprendan en esas fortalezas las que puedan 
hacer peligrar la independencia de algún E stado; y si la segu
ridad del Zulia se encuentra, como es evidente, á merced del 
Castillo que guarda la peligrosa barra de Maracaibo, ¿ por qué 
no habria de poder exijir el Gobierno del Estado que fueran de 
su confianza los jefes de la guarnición del tal Castillo 1 He ahí 
toda la cuestión á la luz de los principios; y  los principios seña
lando lo racional, lo justo, imponen un deber al mismo tiempo 
que brindan con la verdadera conveniencia. Contrariarlos, es 
perderse. *

Declarada la guerra al Gobierno del Zulia, quiso el primer 
Designado nacional personalmente dirijirla, y  próximo ya el 
instante de su salida do esta ciudad, fueron e» grupo, con música 
y disparando cohetes, sus amigos de Santa Rosalía á despedirle 
y renovarle sus protestas de adhesión; terminado lo cual, diri- 
jiéronse á la morada del Presidente del Estado, y  gritaron mue
ras al señor Antonio Leocadio Guzman al pasar por el frente de 
su casa. Como era natural, el señor Guzman elevó al Presidente 
del Estado la debida representación, manifestándole que “  sin 
poder ni querer acusar individual mentó á nadie, alimentaba la 
esperanza de que el suceso merecería su atención lo bastante 
para que quedasen cumplidos los importantes deberes que le impo
nían su honor, el del país y  el tenor de las l e y e s é incluyó copia 
de esa representación en carta que Tuzo al señor Doctor Becerra, 
una y otra para que se dignase darles cabida eu las columnas de 
“  El Federalista,” como la tuvieron efectivamente.

Encerraba las más sabias advertencias aquella carta, y  va
mos, complacidos, á insertarlas, como que corresponden á nues
tras más profundas convicciones:

“  1* Que esta enfermedad cardinal de nuestra situación 
política, el empleo de las vías de hecho, no puede ni debe curarse 
con el mismo empleo de las mas de hecho. E llas no harían sino 
reproducirse, con la fecundidad inherente á las pasiones hu
manas.

“  2* Que la violencia, la más prolífica de las calamidades pú 
blicas, trae consigo infaliblemente, preconcebido por lei inmuta
ble, el feto de su propia reacción



“  .*}“ Que «o es pata rivir sin seguridad personal, base indis
pensable de todo derecho y toda garantía, que los hombres se 
reúnen en sociedad, dictan leyes, montan gobiernos, pagan con
tribuciones, y  cargan cou todos los deberes y sacrificios que una 
patria impone.

“  4“ Que así como el empleado incapaz de llenar sus deberes, 
debe renunciar el puesto, así los majistrados que no pueden 
conservar incólumes las leyes y los derechos sociales, deben 
abdicar.

“  5a Que si no lo hacen, ni como ciudadanos son patriotas, 
ni como hombres son honrados.

“  6“ Que se escluyen, como incompatibles, por diametral
mente contradictorios, los temas orden, moralidad, fraternidad, 

•unión y paz, cou los m-ueras, los abajos y los ultrajes.

117* Que son irrisorios el talante y el lenguaje de la honradez, 

asociados al empleo escandaloso de medios clandestinos, deshon
rosos y  criminales.

“  8a Que aquel sistema que no pueda existir sino empleando 
tales medios, constituye una traición ¡i la sociedad, se coloca en 
campo enemigo de todo órden, se reconoce impotente, y se declara 
degradado con el uso de la mentira, del engafio y  la sofistería.

“  9a Que la autoridad que necesitara do ruindades y  de crí
menes para existir, no solo dejaría de ser autoridad, sino que 
tomaría su asiento en el banco del criminal.

“  10a Que es confundirse con la hez de la sociedad, la peste 
de toda situación, el asociarse' á ellas, y compartir con ellas los 
usos do la violencia, y  sus propósitos degradantes.

De esas advertencias debieron aprovecharse el poder y su 
círculo, agradeciendo el que se les hubieran hecho, que nadie 
como el que manda en la república necesita do consejos, pues 
manda en cosa ajena, y  viene de ahí la libertad de imprenta, que 
pone constantemente en habla á la sociedad con su gobierno. 
Pero como nnuca faltan menguados que todo lo miran al través 
de sus resentimientos, hubo entonces quien en contestación al 
señor Guzman remitiera íí “  E l Federalista” un artículo titulado 
“  Lo que siembres cojeras,” artículo que el Redactor se negó á 
imprimir, publicando las razones que á ello lo habian decidido. 
Cualquiera, no obstante, sin ser mui malicioso, podia pensar, á 
vista de esas razones, que no pasaba de ser una ficción aquel 
rechazo, para mejor herir, ñnjiendo imparcialidad ; y  cuando así 
no fuera, pecaba una vez más de falta de tacto dicho Redactor, 
pues al propio tiempo que negaba acojida al artículo, daba paso 
á las ideas que no podia ménos que contener, á juzgarlo por su
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mote taxi «spresivo, lo cual definitivamente no venía á resultar 
lo mismo, porque era peor, en fuerza de la circunstancia agra
vante de ser quien lanzaba como suyas aquellas ideas el hombre 
más influyente en la situación, verdadero órgano del círculo 
adueñado del poder. Y ¡ qué ideas 1 algunas que deprimían ú 

todo el partido liberal; y  véase la prueba: .
“  No, los mueras del 9 de Febrero de 44 y  del 10 de Marzo 

de ití, no justifican los del 21 de Julio de 69.”

Inmediatamente por supuesto respondió el señor Guzinan 
vindicando al pueblo que con su sola majestad, de pié, impo
nente, cual centinela del derecho, contuvo al poder en sus abu
sos ; y  agregó: “  si se calumniare de nuevo al pueblo del 9 de 
Febrero, se me autorizará para volver al año de 44, y  en un ter
cer artículo hacer desaparecer la calumnia, radicando la verdad 
en la conciencia pública.’’ Pero en medio de todo, como que era 
su objeto calmar prevenciones, en obsequio de la paz, deducién
dose aBÍ de la pintara que hizo del partido liberal y  del rasgo 
que se consagró á sí mismo, como el de su mayor satisfacción, 
y  que encontraba en su conciencia qae no podia disputársele.
Y  efectivamente ha probado bien el señor Guzman que tiene 
grandeza de alma. Nadie como él en esta tierra ha pasada del 
patíbulo al poder, y  ¿dónde están las huellas de su venganza, no 
obstante que á saciarla se prestaran tanto los tiempos que hemos 
atravesado? Más que en toda otra oportunidad, cabe en esta 
lamentar la coaccion que ejerció el Gobierno en las elecciones de 
46, bastando para ello considerar por un lado que todos nuestros 
males no son sino consecuencia precisa de esa coaccion, y  por otro 
que seguramente seriamos felices si en dichas elecciones se hu
biera acatado el querer de la mayoría. Despues de tantas y  tan 
prolongadas guerras, consérvase todavía manso y  puro el pueblo; 
¡ honor á él, vergüenza á  sus detractores! Y  4 qué era el partido 
liberal sino ese pueblo, presidido por hombres de inteiijencia y 
de virtudes ? Con ellos el señor Guzman, desde la Presidencia, 
habría tenido, so pena de perder su inmenso prestijio, que satis
facer las lejítimas aspiraciones del país, aspiraciones qae él mis
mo habia contribuido á despertar; y  probablemente lo habría 
logrado, á juzgar por sus aptitudes y  las de sus colaboradores, 
capaces de dominar situaciones gravea, mucho más aquella que 
más bien halagaba con el zelo de todos por la cosa pública y la 
grandísima importancia que habian alcanzado las leyes, de cuyo 
eumplimient® no podia en ningún caso apartarse el funcionario, 
sin caer inmediatamente en acusaciones y  juicios fórmale*, y 
más que todo bajo la censura de la prensa. No es tan difícil



hacer el bien ¡ en ranchas circunstancias entre las cuales las 
del 46 deben contarse, puede decirse qne basta la buena inten
ción ; y si la tenia el señor Guzman, y j  por qué negársela ? $ es 
don nuestro acaso penetrar los ajenos secretos guardados en lo 
íntimo del-alma? si la tenia, pues, se le arrebató la gloria, gloria 
inmarcesible, de fundar en su Patria el réjimen civil, réjimen que 
todo lo abrasa, conciliación de los intereses lejítiinos, paz estable, 
órden y progreso.

¡ Hasta dónde nos liemos remontado con motivo de los 
gritos de “ muera el señor Guzm an!” pero sin salimos de la 
cuestión, en el terreno á que le plugo al Redactor de “  El Fede
ralista ” llevarla. Peor para él que filó quien trajo ajuicio el 
pasado, calificando las violencias del momento como fruto de la 
enseñanza de los liberales. Y  luego porque el señor Guzman, 
como hemos dicho, “  pide que no se le fuerze á volver al año de 44 
para señalar cuándo y  cómo tuvo oríjen la práctica que sustituye 
el imperio de la fuerza á todo buen derecho,” le exije así el silen
cio dicho Redactor: “ ¿ A  qué bueno penetrar en la noche del 
pasado, con una antorcha cuya luz no ha de revelarnos por com
pleto la verdad? ¿E s posible al cabo de veintiún años repro
ducir la eterna y recíproca acusación de los dos bandos, cuyo 
único resultado ha sido siempre el de suprimir oprobiosamente 
para la Patria, dias de gloria, dias de paz con derechos y con 
dignidad, alumbrados todos ellos por un sol á cuya luz se exhi
bieron con orgullo y recibieron calor y  estímulo todas las verda
deras aptitudes y todos los lejítiinos intereses de esta tierra? ”
¡ Qué pretensión esa ! ¡ que callara el ofendido, y  sin embargo se 
le ofendía nuevamente! El señor Guzman volvió á hablar.

“ Según “ El Federalista,” dijo, “ no es ir atras, ni recordar 
lo pasado, ni reproducir la recíproca y eterna acusación de los 
dos bandos, esto de decirnos á los liberales, á las víctimas de 46, 
que aquello que veníamos combatiendo desde 39, por los seuderos 
y con las armas legales, eran dias de paz, con derechos y digni- , 
dad, alumbrados todos ellos por un sol á cuya luz todo era justi
cia para todas las verdaderas aptitudes y todos los intereses lejíti- 
mos del país. Y  4 en. qué categoría nos deja el señor Redactor co
locados, á los que habíamos venido luchando, en uso de derechos 
constitucionales por tantos años, para cambiar legalmente aquel 
estado de cosas ? Resulta do las palabras del señor Becerra, que 
fuimos unos criminales. Y  ¡ nos encuentra culpables, porque 
defendemos el honor! Nos niega el derecho de rechazar, con 
noble iudignacion, el título vergonzoso de simples y vulgares
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anarquistas! Nos veda el honroso ministerio de sustentar la 
verdad, en el acto en que se la pretende enterrar! ¿ Qué especie 
de reptiles se supone que somos ? ”

Y  aquí en comprobación de nuestro aserto de que el señor 
Guzman no quiso que fuese á redundar en perjuicio de la paz 
aquella discusión, podemos argüir que en vez de continuarla 
bajo aquel aspecto, tan á propósito para exaltar las pasiones del 
partido liberal maltratado, aprovechó gustoso primera oportu
nidad que tuvo para darle otra faz. “  Escrito ya mi segundo 
artículo,- así principiaba el sefíor Guzman el que realmente pu
blicó con ese número,- una duda, bija de la más patriótica medi 
tacion, me indujo á suspender su envío á la imprenta. En la 
dnda, abstente. En la oscuridad, marcha lentamente. Cristiano 
aquel axioma, islamita este, son espresion de la sabiduría, cuyos 
dogmas debemos respetar. Ademas, auú sin choque, en la ajita- 
cion del roce, combinada con su fuerza, se produce el fuego, que 
orijina los incendios. Para contener la corriente eléctrica^ hai 
que interponer entre los materiales conductores, objetos que no 
lo sean ; y  debemos al señor Redactor de “  El Federalista ” un 
tema qne nos impone el deber de la réplica, y  cuyos fines tienen, 
más que de política, pasión efervescente, la índole dulce y  tem
perada de la literatura y de la ciencia.?

Era tal tema el de que “ jamas han sido los miembros de la 
jeneracion combatiente los llamados á fijar, con buen éxito, sobre 
todo bajo el punto de vista de la moralidad y del desinteres de 
las conclusiones, los fallos de la historia y á la par con ellos el 
caudal de esperiencia de las sociedades humanas.” Y  eontrájose. 
á él, desentendido de todo lo demas, el señor Guzman, é interrogó 
á la propia historia en todas sus épocas, desde las más remotas, 
cuáles podrían ser sus fuentes más puras, sin& los anales qne le 
legaran testigos de vista, actores muchas veces, capaces de reve 
lar las verdaderas intenciones de los que influyeron en la consu- 

. maciou de los hechos. ¿ Quién no habría dé pensar que ningnn 
recuerdo desagradable dejaba en el poder y  su círculo aquella 
discusión, á vista del término que tuvo, no obstante que allá al 
comenzar, el señor Guzman hubiérase lamentado de que no se 
practicaran con fidelidad los principios de la revolución de 
Junio t ■

En medio de todo esto, manifestóse el Redactor de “  El Fe 
deralista” sorprendido de que al decretarse la guerra al Zulia 
no se hubiera declarado como civil la misma guerra, para los 
efectos del artículo 120 de la Constitución jeneral, artículo por

icóya vijencia dicho Redactor clamaba, como que solo al favor de
i . -
• t .



ella podía el Ejecutivo nacional ejercer facultades que no tenia 
y que para el caso necesitaba, colocándolo, y son sus propias 
espresiones, en capacidad do disponer constitucionalmente de 
todos los recursos que la lei internacional común pone á disposi
ción de los bandos belijérantes, sin otra restricciou que la de 
respetar las prácticas humanitarias de las naciones cristianas y 
civilizadas. “ Medios de defensa legal” fué el título que dió el 
señor Redactor á su publicación de que nos ocupamos, y  ante 
ella no parecía el citado artículo constitucional sino una arma 
peligrosísima, desgraciadamente puesta por la imprevisión ó el 
crimen, al servicio de las pasiones del personal administrativo. 
Pero aun cuando bajo ese respecto pudiera halagar aquella pu
blicación á los que estaban mandando, alarmáronse á la idea de 
tener que declarar como guerra civil la del Zulia ; y uno de sus 
hombres, que ojalá que como sabe discurrir cuando es dueño de 
su razón, igualmente supiera no dejar de serlo nunca, dominán
dose, que así alcanzaría autoridad su palabra, y  que sabe entón- 
ces discurrir, grato nos es reconocerlo, por más que de él disinta
mos en política, tal hombre, decimos, colaborador de “  El F e
deralista,” le salió al encuentro al Redactor, combatiendo la 
declaratoria do guerra civil, y vino de ahí una discusión que en 
nuestro plan no podemos ménos que apreciar.

“  Contra un gobierno de constitución y leyes, dijo ese cola
borador, gobierno de regularidad y  honradez, no habrá sino 
rebelioues, no podrá nunca haber verdadera revolución, porque 
110 hai derecho contra el derecho que se practica, porque ningún 
país se suicida; y si aquellos que se alzan están constituidos en 
autoridad, son más que rebeldes, hacen traición á sus compro
misos y sus deberes. La del Zulia es una verdadera rebelión.”

Lo primero que se desprende de esa teoría es la condenación 
de los azules, puesto que cayeron, y desde luego debió ser á 
impulsos de una verdadera revolución, la cual jamas se hace 
contra gobiernos de constitución y leyes, de regularidad y hon
radez. Probablemente de esa consecuencia no quedará mui sa
tisfecho el escritor, y apelará á distinciones que atraigan la 
absolución á su partido. Pero no hai distinciones que valgan: 
la teoría, en la parte á que nos hemos contraido, no puede ser 
más exacta: la parcialidad la invocará solo cuando le convenga, 
y no por eso la razón y la justicia dejarán de inclinarse ante ella 
en todos tiempos.

 ̂ Por más exacta, sin embargo, que sea esa teoría, no acuerda 
ningim derecho, sino que funda una esperanza. Si la sola satis
facción de hacer el bien 110 bastara á fijar la conducta del gobier-
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d o , debería decidirlo su natural deseo de procurarse estabilidad. 
Pero ese deseo no le autoriza para calificar las resistencias que 
se le opongan, pues que calificarlas seria calificarse él á sí mismo: 
tendría que decir que era de constitución y leyes, de regularidad 
y  honradez, y  ¿han sido siempre acaso tan verídicos los go
biernos, tau fieles cumplidores de su palabra, que deba ab§olu ^ 

tamente pasar por ella la Nación, ó una parte, cualquiera que 
sea su número ? ¡ Cuán fácil nos es apropiarnos el honroso dic
tado de buenos, y lanzar sobre otros la infamante calificación de 
malos! Per< eso 4qué importa? Nunca la arrogancia de los » 
hombres podi á subvertir la moral de leyes eternas, una de las 
cuales es precisamente “ por sus obras los conoceréis: y  en 
política debe ser así con más razón. Bástele al gobierno verda
deramente bueno, gobierno que haya hecho el bien, y  cuente por 
lo mismo con el reconocimiento público, bástele, sí, el apoyo que 
se apresuren á prestarle todos los gremios de la sociedad al verle ' 
ameiiazado; pero jamas se arrogue el derecho de juzgar ninguna 
oposicion que se le haga, legal ni armada, que ese derecho no 
corresponde sino á la opinion, y  lo ejerce libremente, según le 
placo, por más que se le intime lo contrario: corre á formar en 
las tilas de su confianza, y  también se muestra indiferente cuando , 
en ninguna fia. ¡ A i del gobierno en este caso! Sus dias de vida 
están contados, por pocos que sean los que levanten el estandarte 
de la resistencia. Y  si en definitiva la lucha no termina sino á 
voluntad de la opinion, g, á qué conduce entonces que el gobierno 
se anticipe á calificar la lucha ? Despues de eso, para calificarla 
¿cuál seria la regla que se hubiera de seguir, sin riesgo de caer 
en apreciaciones arbitrarias, apasionadas ? Pues q u é! 4 el go
bierno ha de ser siempre tan puro que nunca represente mezqui
nos intereses ? Y  al representarlos alguna vez, 4 no dirá que la 

. jeneralidad, lejos de acojer el alzamiento contra él y  ayudarlo, lo 
rechaza como qne ataca las bases del órden social, que son la vida, 
la propiedad y la familia % Sí que lo dirá, cuando se le autorice 
para ello, como le autorizaba con esa doctrina el escritor qne nos 
ocupa, y  lo dirá para afear el alzamiento, para condenarlo como 
“  rebelión,” ya que los caracteres de esta son aquellos, según ei 
mismo escritor. Esos caracteres se le atribuyeron á la guerra 
federal, y  duró todo un lustro, con grave, inmenso perjuicio de la 

' Patria, sin que el Gobierno se doliera de ello y  procurase ponerle 
término, cediendo, como era de su deber, á las lejítimas exijencias 
de la opinion ; y ¡ so pretende todavía qne no era justa, que no 
llenaba las condiciones de guerra c iv il! traído el caso cómo 
ejemplo, en comprobacion de aquella doctrina. “  Los que se le-
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yantaron, copiémoslo textualmente, en cinco años de lucha por 
una y otra parte, defcpues de establecida la dictadura, inclusive 
esta, no fueron sino facciones ó rebeliones, porque atacaron ó 
todas ó algunas de aquellas bases.” ¡ Cómo venda el Ínteres, 
personal ó de partido, á los mismos espíritus despeja los, hacién
dolos incurrir en las más chocantes contradicciones! Ninguna 
causa ha tenido tanto prestijió en esta tierra como la de la fede
ración, en términos que sin faltarse á la verdad, puede decirse 
que más bieu que de la mayoría era la causa de *casi toda la 
Nación, la Nación en abierta pugna con su Gobierno, hasta que 
al fin lo apartó, y j podría jamas caber esa suerte á uno de cons
titución y leyes, de regularidad y  honradez ? j  Ni cómo podría 
tampoco atraer lasjentes, hasta formar aquella gran masa, una 
causa que atacase la vida, la propiedad y la familia, bases del 
órden social f Evidentemente, sí, todo eso era calumnia, calum
nia de que nunca dejará de servirse todo mal gobierno, como se 
le permita manejarla, para desacreditar la resistencia ; desacre
ditarla ! y  léjos de eso será él quien se haga odioso, enconando 
los ánimos, encendiendo más la guerra. Impídasele, pues, ca
lumniar: no se le acuerde, porque no lo tiene, el derecho de 
calificar la oposicion, ni ¿ cómo habría de tenerlo cuando es con
tra él que ella se levanta! ¿Cómo otorgar al acusado que se 
pueda absolver á sí mismo? Déjese al pueblo soberano que 
falle: en el terreno legal triunfará la razón constantemente, co
mo en el campo de las armas vencerá la mayoría, de donde se 
infiere que tener en todo caso aquella, para contar siempre con 
esta, debe ser el incesante ahinco del gobierno. Ahora bien, 
desde que no puede ser jamas calificada ninguna oposicion, nece
sariamente ha de tener un solo carácter, fijo, absoluto, inalterable 
la resistencia, sea cual fuere la condicion de los que la ojwmgan ; 
y  ese carácter es el de guerra civil, en armonía con el reconoci
miento del sagrado derecho de insurrección, j Quién se prestaría 
á presidir un Estado, cuando no pudiera oponerse á las invasio
nes del Gobiernojeneral f La razón es patrimonio coman de todos 
los hombres, no el privilejio esclusivo de nadie, y ménos segura
mente del más ü to  rango. 4 Por qué, pues, inclinarse al Gobierno 
de la Union, con perjuicio del local f Y si lo que se quiere con 
eso es impedir la anarquía, nadie piense logarlo  sino al favor de 
la justicia, q r j  acuerda ¡a razón á quien la tenga, sea el que 
fneiv. Y  je s  conforme con la justicia acaso que se atribuya al 
Ejecutivo nacional el deruho de fallar en su propia causa, cali- 
ficatj'lo •cuno de traición la resistencia de! gobierno de algún 
Estailo? Aceptando, pues, corno hemos aceptado de! escrito

1
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que analizamos, el que nunca habrá verdadera revolución contra 
un gobierno de honradez, rechazamos el que seau rebeldes ó 
traidores respectivamente los ciudadanos ó los majistrados que 
contra ese gobierno se alcen. E igualmente rechazamos el que 
en discusión como aquella se descienda á consideraciones que le 
sean del todo estrañas, por ejemplo, que el Gobierno del Zulia lio # 
era sino la espresion de la minoría. Dirijida esa manifestación 
al Estado, no podríamos ménos que respetarla, como apelación 
intentada <?ou pleno derecho, apelación del juicio privado al juicio 
público, y  público competente, el único llamado á decidir en ella, • 
pues | qué es sino eso lo qne se entiende' por autonomía local 1 
Pero esa autonomía, así, como debe ser, entendida, quedaba 
violada desde el momento en que el Ejecutivo nacional negara á 
aquel gobierno que fuese la verdadera representación de la ma
yoría, pues que al hacerlo erijíase en juez de la opinion del Esta
do, y  á que lo hiciera, sin duda que tendía el escritor lanzando 
la idea. Nosotros, ahora como siempre, sin atender á quiénes 
sean los que manden, miraremos como condicion de equilibrio 
para nuestra Patria, el que se imponga el Ejecutivo nacional la 
más absoluta imparcialidad con los gobiernos locales. Haber de 
empeñarse en sostenerlos, ó al contrario, en combatirlos, según 
de ellos espere ó tema, por relaciones privadas, es uu grave error, 
trascendental, funestísimo, es concitarse odiosidades por todas 
partes, es convertirse en el blanco de todos los tiros ; miéutras 
que dejarlos & todos indistintamente que corran la suerte de que 
se hagan dignos por sus hechos, es conquistar simpatías, y  no 
pocasr pues á las de aquellos que descansen á la sombra de bue
nos gobiernos, se juntarán las de los que se ajiten empeñados en 
romper el yugo de oprobiosas tiranías. E l Ejecutivo nacional en 
verdad que no debe tener amigos ni enemigos en ningún E stado: 
deje á los ciudadanos allá que entre sí lo sean y  se disputen el 
poder, alcáncelo quien lo alcanzare, sin que puedan los vencidos 
jamas culparle á él de su derrota. ;

Como se ve, nada más fácil que destruir el razonamiento en 
que se fundó el colaborador de “  E l Federalista ” para oponerse 
á la declaratoria de guerra civil que para la del Zulia liabia soli
citado el Redactor del mismo diario; nada más fácil, sí, puesto 
que lo hemos hecho nosotros, aunque tan incapaces, aplicando la 
lójica á los principios; pero falto de fo en ellos dicho Redactor, 
no dejó de temer que en la práctica trajesen fatales consecuencias, 
y  cedió á su contendor que se las presajiaba. “  Aun cuando 110 
se quiera, dijo, reconocer á los de Maracaibo el carácter de beli-, 
jerantes, ni establecer que la guerra en que, estamos ya lanzador
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sea positivamente una guerra civil, conclusiones una y  otra aún 
mui discutibles, el acto ejecutivo que manda llevar al Zulia las 
armas de la Nación y establece los medios á ello conducentes, ba 
debido bacer.figurar entre estos la declaración de que para la 
guerra que va á emprenderse rejirán las disposiciones del Derecho 
de jentes.” Y  se contrajo á fijar cuál habia sido el espíritu del 
lejislador cuando maudó que aquellas disposiciones formaran 
parte de la lejislacion nacional; y  lo hizo con acierto, tributo que 
le rendimos llenos de placer, por lo mismo que tantás veces he
mos reprobado su conducta y que ahora poco indicamos que de 
su primer escrito sobre la materia no parecia sino que fuese una 
arma peligrosísima, al servicio del poder, 'el artículo 120 de la 
Constitución jeneral.

Para comprender bien la lejítima tendencia de ese artículo, 
110 hai necesidad sino de recordar en qué circunstancias fué dic
tado, dictado inmediatamente despues del triunfo de la federación. 
Jín medio de los goces de ese triunfo, doliéronse los federales del 
triste estado de la República, y  dados á buscar la verdadera 
causa de él, la encontraron en la obstinación del Gobierno, que 
nunca procuró la paz por medio de la paz misma, siquiera levan
tando la proscricion de las nuevas ideas ; mui léjos de eso, para 
impedir que encontrasen partidarios, amenazaba á estos con las 
prisiones, el destierro y el cadalso. Inclinarse ante la oposicion, 
ceder á sus justas exijencias, reputábalo aquel Gobierno como 
vergonzosa debilidad, porque para él la Patria estaba reducida á 
su círculo, lo demas todo era escoria, y los que le combatieran 
aunque constituyesen la mayoría, aunque constituyesen casi toda
la Nación, Unos..........Silenciemos por decoro aquellos epítetos.
j, Quién no quedaría entónces cansado de oirlos ? Y  en tanto que 
ese Gobierno con su estrecho círculo injuriaba atrozmente al pue
blo, que es el soberano, enaltecíase á sí mismo, sin pudor alguno, 
como el representante de la familia, del órden y de la moral. 
Pues bien, poner un término á tanta sinrazón fué el propósito 
del lejislador, propósito que hará siempre la honra del partido 
liberal. Llega apenas ese partido al poder, y aun cuando le 
habia costado inmeusos sacrificios alcanzarlo, de ellos no se 
acuerda sino para limitar el mismo poder que ejerce y engrande
cer la Nación. Gracias á eso, nunca más un gobierno de lei en
trará á calificar la resistencia, ni habrá de prolongar indefinida
mente la guerra, llevado de la impiedad de ver como degradación 
buscar la paz por el avenimiento ; y gracias á eso también, la 
guerra Í1 poco tiempo que dure miéntras se prepara el deseado 
avenimiento, no será otra vez espectáculo de barbarie, que ofrez-
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ea violen'cias d<* todo jénero, esproiunciones, mazmorras y asesi
natos, sino escena de Ja civilización en que se ostenten la equidad 
y  Ih filantropía toda vez "que ha de sujetarse á lus prácticas hû  
man i tari as de las naciones cristianas. ,

Cuando terminaba esa disensión á que nos hemos reftiijto, 
ya  el sefior Doctor Guillermo Tell Villégaa, como Segundo De
signado, venia ejerciendo el Ejecutivo nacional, y  se hallaba en 
Puerto-Cabello el señor J e n e r a l  Ruperto Monágas preparando la 
es]>edicion »pie contra Mantead«» habia de dirijir él mismo. Mas, 
no se hizo tal cambio sin que se notaran vacilaciones, pareciendo 
al principio que el señor Jeneral Monágas tendia á alejar del 
país al señor Doctor’Villégas-, so pretexto de una cotnision á 
Europa, con objeto sin duda de que el Ministerio quedase en 
aptitud de elejir al que debiera encargarse del Ejecutivo. Con- 
tinuáralo desempeñando el señor Jeneral Monágas, pero entóneos 
tenia que conferir á otro el mando del ejército, y  bien le consta
ba, por su propio éxito, cuánto peligro eso envolvía; pero no de
jaba también de envolverlo, aunque fuese reservándose el mismo* 
mando del ejército, entregar el poder á uno en quien no tuviera 
plenísima confianza, y  de ahí aquellas vacilaciones. ¡ Qué cruel 
disyuntiva! ¡Cuanto no gozaría, en medio de ella, el señor 
Jeneral Monágas ante aquellas manifestaciones aparentemente 
populares que le prepararon sns amigos, y de que ya dimos 
cuanta!

Así las cosas, pues, presidiendo el país el señor Doctor Vi
llégas y  preparando el señor Jeneral Monágas su espedicion, 
bullian nna noche en los salones del señor Jeneral Guzman 
Blanco y su esposa, caballeros y señoras á quienes habian invi
tado á pasar un rato de placer. De variado color político fué la 
concurrencia, y numerosísima, altamente respetable; pero la 
fiesta se convirtió en consternación, á los gritos y  á las pedradas 
de unos cuantos, que hicieron grande estrago en los lujosos mue
bles, y  á la amenaza, puesta por obra, de invadir el local, pro
longado el peligro, con su angustia insufrible, hasta el amanecer 
del -día siguiente. ¡ Cómo faltó la autoridad pública á la obliga
ción de mantener á los asociados en el goce de sus preciosos 
derechos!

Inmediatamente ocurrieron á “  El Federalista ” los jefes de 
la fuerza nacional estacionada en la plaza para manifestar al 
Presidente interino de la Union qne “  en aquel dia, como en el 
anterior y al siguiente estaban dispuestos al cumplimieuto de sus 
deberes como militares de la República llamados á sosLener las 
instituciones patrias, y obedecer y hacer que se obedezca la au-
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toridad hasta aquel momeijto patriótica y ajustada á la lei del 
Poder Ejecutivo y tfu digno je fe ; ”  de donde se deduce lójica- . 
mente que fueron ellos los del atentado que uos ocupa, y que tal 
atentado no dejó de tener reprobación en el propio partido que 
mandaba. Y  si no, q j ó  venia tan á prisa semejante manifesta
ción, ni A qué tampoco aquel alarde que hizo de ella el señor Doctor 
Becerra? Si los jefes de la fuerza hubieran tenido verdadera
mente encarnada la obediencia, tranquilos en su interior, no ha
brían creido necesario protestar!#; Por lo demas, tal^| eran 
aquellas circunstancias que no permitían esperar esa obediencia.
La fuerza se inclinará ante la justicia, nunca ante la í pasiones 
desenfrenadas, y estas, no aquella, imperaban en aquel órden de 
cosas, revelándolo así la suma desconfianza con que unos á otros 
se veian y de la cual daba ejemplo el mismo primer Majistrado 
de la República. Perdia con ello la autoridad moral, relajándose 
sucesivamente, y eñ la misma proporción ganaba la fuerza,' esto 
es, la fuerza bruta, bárbara, arbitraria. Desconfiando ella taui- • 
bien, al ver que desconfiaban todos los demas, se atuvo á sus 
propias inspiraciones para salvarse, luego que palpó la ineptitud 
de los civiles para dominar la situación. Y  no es esta entre^noso- 
tros la vez primera en que la fuerza se ha salido de esa condicion * 
enteramente pasiva que para siempre se prometerían de ella los 
gobiernos que de ella misma abusaron, llegando con algunos, 
como los de Castro, Tovar y Gual, hasta el punto de derribarlos. 
Nunca los hombres, por más imbéciles que se les suponga, serán 
simples instrumentos, meras máquinas, y mucho mónos inquinas 
de hacer fuego contra sus semejantes, al servicio esclusivo de 
unos cuantos esplotadores de la Nación: engañados, podrán ha

berlo, y visto está que á veces lo hacen, pero siempre transitoria
mente, pues la realidad, cou su dura mano,*io necesita de mucho 
tiempo i>ara quitarles la venda. Imposible que en una sociedad 
postrada, hundida por los abusos del pgder, dejen de alcanzar 
también al ejército las calamidades públicas; pero aun cuando 
así no fuese, porque se le contemplara con esmero, proporcionán
dosele comodidades y goces, no por eso tal ejército escaparía á 
la influencia de la opinion jeueral, que todo lo domina, resultando 
de ahí el axioma político de que la fuerza 110 puede ser para nin
gún gobierno más que un auxiliar, auxiliar secuudario, y que su 
verdadero eficaz apoyo es la justicia, la justicia que acierta á 
oonciliar todos los intereses lejítinios y brinda desde luego la 
paz sólida y  estable- Pe>'£> á la sublevación no se llega de im
proviso, |ino por grados, y uno de estos es que la fuerza, en su
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ftühelo de salvar el mismo órden que sostiepe, se arrogue el cono
cimiento de lo que pueda ó no hacerle daño en el movimiento 

•"social. Entónces la arrastrarán las prevenciones, incapaz de 
hacerse superior bellas, y  pensando servir á su causa, asegurár 
su victoria, aumentará las dificultades, hasfil que por fin quede 
vencida, caso que ántes no ceda á la influencia de la opinion. 
Pues bien, efecto de las prevenciones que contra el señor Jeneral 
Guzm^i Blanco tenian los jef«s de la fuerza de esta plaza, fué el 
atentado que más bien contra la sociedad eu jéneral que contra 
el mismo i^ñor Guzmau, se consumó eu su casa, con motivo del 
obsequio que se había propuesto hacer á sus amigos. No habrían 
asistido á la reunión, como asistieron, muchísimas familias oligar
cas ni las de los primeros empleados tampoco, si de la oligarquía ó 
de las altas rejiones del poder hubiera partido el golpe. Y  consta 
que el señor Doctor Villégas llegó con su señera hasta tocar con 
el grupo entregado á las violencias, y  que desde allí solicitó del 
jefe del parque que inmediatamente saliera con la tropa necesaria 
á disolver el tal grupo, y como el desprecio fuese la contestación 
que obtuvo, vino de ahí la necesidad de asegurarle obediencia 
al dia siguiente, según ya dijimos. Se nos objetará que cómo ni 
la oligarquía ni el poder protestaron contra la fuerza, sí ella sola 
era la culpable del atentado, prefiriendo un silencio que atraía 
sobre ellos toda la responsabilidad. Pero replicaremos que al 
obrar así obedecieron á un cálculo político, que no por ser errado 
y  siempre, tarde que temprano, funesto, dejan nuestros partidos 
«le seguirlo con demasiada frecuencia, por falta de fe  en los prín- 
cípios. Cuidarse solo del Ínteres del momento, con prescindencia 
del absoluto y eterno, hé ahí el cálculo conforme al cual el poder 
y la oligarquía hubiesen de discurrir a s í: la protesta seria una " 
completa disolución, la caida común, inclusive de los mismos 
protestantes, caida inmediata, instantánea. Evitémosla dejando 
de protestar, y d esp u es.... despues, veremos. Majístrados de 
patriotismo que solo estimaran en el mando sus preciosas atribu
ciones para hacer el bien, no sus pompas y  vanidades, imposible 
que hubieran sufrido se les burlase así en sus propias caras, con 
objeto de engañar al pueblo, sino que habrían rechazado inmedia
tamente y con indignación el miserable papel que se les forzaba 
á representar; rechazádolo, sí, como se lo imponía el deber, el 
deber, al que jamas so falta impunemente, por lo cpal la razón 
lo señala como la regla de las acciones humanas, j Por qué no 
lo cumplieron ! “ La virtud, decíamos en 1860, aunque oprimida, 
es fuerte y poderosa eu sí misma por el auxilio divino, feolo ella 
en la tierra es grande, porque es la voluntad de D ios; porque
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proscrita por los hombres, cuenta con una patria mejor: le espera 
el cielo.” Y  también á condenar el hecbo estaba la oligarquía 
obligada, en prueba de qae realmente era, como siempre ha pre- 
teudido, la guarda d«l órden social. Si constantemente ha visto 
una amenaza en cada impulso que viene de abajo, y creido nece- •
sario contenerlo con la represión, para impedir que crezca y lo 
avasalle todo, ¿ cómo se olvidó de su consigna ante aquel ataque 
á la familia, á la propiedad, á la moral f El partido conservador 
es una necesidad social, pero el conservador fiel á sus principios, 
pues al serlo, llena el sagrado^ fin do moderar la acción de la 
democracia; de moderar, decimos, lo que rechaza la violencia y 
exije habilidad, habilidad para hacer, como indica el epígrafe de 
esto escrito, provechosa la corriente irresistible de las ideas, pre
parando con tiempo el cauce correspondiente á su dirección y su 
fuerza. Por lo demas, si los falsos halagos del mando pudieron 
seducir á los que lo ejercían, hasta el punto de coutinuar en él 
sin autoridad ninguna ya, ¿ qué aliciente brindaba á la oligarquía 
aquel órden de cosas, para que se doliera de su derrumbamiento f 
La administración pública no le estaba ciertamente conferida, y 
aunque de su partido fueran la mayor parte de los jefes de la 
fuerza armada, esos jefes no sostenían sino sus propiqs intereses, ,  ‘ 
no los verdaderos iutereses de ella^ razón de más que debió . 
mover á la oligarquía á protestar contra la fuerza erijida en árbi
tro de los destinos de la Nación, sin detenerse porque hubiera 
apoyado la obra del señor Jeneral José Tadeo Monágas, la obra 
de la arbitrariedad, que también en ese error babian incurrido 
muchísimos liberales, y ese error común fué el que trajo á la 
larga el predominio de un círculo sin ningún color político, pues 
propiamente no era nada. Nada, hemos dicho, y ojalá fuese a s í: 
era algo, pero algo vergonzoso, que nos resistimos por lo mismo 
á precisar, salvando por supuesto honrosas escepciones.

Cometida la falta, procuró el señor Doctor Becerra escusarla, 
entregado también sin duda á aquel mismo pésimo cálculo que 
ya  reprobamos; pero si lo hicimos así, cuando se reducía á no 
protestar, cómo no lo haremos ahora cuando'se estiende hasta 
defender Prescindiendo del juicio absoluto, que por sabido so 
calla, ya que moralmente es injustificable la tal falta, mui mal 
hizo el señor Doctor Becerra en escusarla, reputado como estaba 
por órgano, y  más que órgano, direcEor de la política, pues desde 
ese momento, en la exaltación á que habian llegado los ánimos, 
daba ansa á que viesen todos como un plan lo que no liabia sido 
sino insubordinación militar. Con verdadero tacto político, el 
señor Doctor Becerra habría observado una conducta diametral-
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mente opuesta: habria exijido el castigo de los culpables, hasta 
llevarlo á efecto, en desagravio de la sociedad, y para confianza 
de todos los liberales, penetrado de qne en proscricion ellos 
abrazarían necesariamente como causa cotnun, cuestión de pór
fido, todo injusto ataque que á cualquiera de ellos mismos se 
irrogase, y penetrado también de que nada significaba que el 
exijir aquel castigo trajese alguna sublevación, fácil como habria 
de ser debelarla, á la nueva faz que tomaran las cosas, comuni
cado una vez aquel impulso. Verdad que tal impulso podia ex
tenderse hasta dar entrada y aun preponderancia al partido li
beral en el Gobierno; ¡»ero temer esa entrada pacífica, ni aun la , 

\ misma preponderancia, cuando á ella se llegaba gradualmente,
i  qué era tampoco sino falta de tacto T ¿ Quién habrá de conve

, nir en que sea mejor caer á la larga vencido, que verificar en 
oportunidad una transacción conveniente ?

Mantúvose el señor Jeneral Guzman Blanco en su casa," aun 
despues de pasado el peligro á que estuvo espuesto ; pero adver
tido de que le amenazaba otro más grave, otro á que no lograría 
escapar, pues á su alrededor los asesinos no volverían á encontrar 
aquella numerosísima reunión que les impuso el respeto bastante 

, a hacerlo^ desistir de sus criminales propósitos, se asiló por lo 
pronto en la legación norte-americana, partiendo luego de allí y 
bajo su garantía sin tardañza para el estranjero.

Cuando apénas se habria embarcado en La Guaira, los sol
dados que estaban en el cuartel de la Trinidad de esta capital 
emprendieron db noche, aprovechando la formación de costumbre

* al toque de las ocho, dejar aquel servicio que á su despecho 
prestaban, para irse á sus hogares, adonde los conducían sus 
afectos. Inmediatamente salieron tropas en su persecución, y 
un grupo de la guardia del Presidente en ejercicio corría hácia * 
la Candelaria, cuando el señor Andrés Végas, parado á conversar 
en una ventana y sorpreridido del ruido de las pisadas, lanzó 
imprudentemente el quién vive, y se movió. La detonación del 
fusil fué la respuesta inmediata, y el señor Végas vino á tierra 
convertido en cadáver. ¡ Cuánto odio no despertaría todo eso en 
los qué mandaban, realmente que mandaban, como jefes de la 
fuerza armada ! Para ellos sus propias insubordinaciones eran 
lejítimas, convenientes al país; pero imposible que mirasen sino 
como criminales las de sus Subalternos, aunque ellos mismos con 
las suyas hubiéranles dado el ejemplo. A sí es siempre la pasión.
Y  vendados por ella dichos jefes, quiere decir, impedidos de re
montarse hasta las verdaderas causas de aquel alzamietfio, redn- 
jéronse, práctica comuu desgraciadamente, á pensar por inferen-



cía quién lo habría promovido. Infeliz de «aquel sobre el cual 
recayesen las sospechas, pues fuera de que exijia castigo el haber 
intentado minarles sn poder, clamaba ademas venganza la sangre 
de Végas. Y  fué la víctima el señor Doctor Urrutia, víctima 
inocente, hombre de las mejores intenciones, todo un buen pa
triota. Perdió eií él la república á uno de sris más fieles ado

*  radores.
El señor Doctor Urrutia tenia la fama de oposicionista siste

* mático, y no era así toda vez que no alcanzó gobierno alguno del 
cual pudiera propiamente decirse que no daba ningún motivo á 
justa oposicion. Estrafio no es, empero, que en circunstan
cias como las que atravesaba el país, conquistase aquella fama 
quieu reprobaba constantemente en contrarios como en amigos 
todo mal que bacian. Veiale, por eso, con prevención el poder,

, juzgándole de los primeros dispuestos á provocar la guerra, y 
jeneralizada la idea, pasó para todo el mundo el señor Doctor 
Urrutia como un constante revolucionario, accidente que para 
esplotarlo el señor Doctor Becerra, como lo esplotó, no se contuvo 
ni ante la falta de pruebas que lo acreditasen, pero qué mas? 
ni siquiera ante la majestad del infortunio. El señor Doctor 
Urrutia, léjos de instigar por la apelación á las armas, so lamen- • 
taba de elli^auu cuando fuese absolutamente necesaria; y  si real
mente estuvo, como se ha pretendido, en toda revolución, no hizo 
en ninguna ciertamente, eu obsequio de la verdad, preciso es con
fesarlo, no hizo, no, el papel de un exaltado que atropella por todo 
para lograr sus fines, sino que cumplió siempre y con naturalidad, 
como si 110 pudiera obrar de otro modo, la noble misión de con
tener en lo posible las exajeraciones de los «lemas. Esto por 1<* 
que hace á su carácter, y  en cuanto á su conducta bajo el Go
bierno azul, la pondremos también de manifiesto.

Sostener que el señor Doctor Urrutia contrariaba cualquier 
conato de revolución, seria mentir, y  Dios nos libre de ello. Acaso 
llegaría hasta d*esear que estallase formidable, invetffcible, por 

' poco»amor propio que tuviese, toda vez que a«í quedTiban sus 
previsiones cumplidas, justificada su política. Y  j  cómo casti
garle por simplemente un deseo, suponiendo que en efecto lo 
abrigara? Pero caso de abrigarlo, no seria sino por la ansiedad  ̂
propia del corazon humano, que no se aviene á esperar ni aun lo • 
que con más certidumbre parezca que ha de suceder; pues el 
señor Doctor Urrutia debia mirar como infalible que aquel érden 
de cosas estaba condenado por sí mismo á disolverse, sin nece
sidad í e  impulso estraño, en fuerza de los elementos antagonistas 
que encerraba; á. lo ménos, solo de ese modo se esplica su caída
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con Bruzual. ¿ Por qué habria de preferirla, ántes que prestarse ** 
á la union, sino por el íntimo convencimiento de que esta era 
impracticable? ¿No lo significó bien así la (ft 1858? Y  ¿para 
quién aquesta podria haber hablado con más elocuencia sino para 
el que pasó á ser su víctima, ‘despues que habia contribuido más 
eficazmente que otro alguno á darle el triunfo ? Aparte de eso, 
si tal debió ser cual fué en efecto, la convicción del señor Doctor». 
Urrutia cuando servia de Ministro, no tardó en verla realizada, 
como que inmediatamente tras el Gobierno azul vino la ruptura * 
de la nueva union.. Y  á semejante aspecto, ¿ habria de escaparse 
al señor Doctor Urrutia, con su práctica política, que sobrarían 
quienes iniciaran y  prosiguiesen hasta su término la revolución ? 
Realizada esta sin estímulo siquiera de parte de él, más satisfe
cho debia quedar; miéntras que se espondria á que le echasen 
en cara deseos de restituirse al mando y ejercer venganzas, y todo 
lo demas por el estilo, desde el instante en que contribuyese Real
mente á dirijirla. Todo eso y  el empeño mismo que mostró por 
llegar á un avenimiento cuando ostuvo en el Gobierno, le impo
nía, so pena de incurrir en chocante contradicción, suma reserva; 
y  bien que así lo comprendiese el propio señor Doctor Urrutia, 
no dejaron á más de eso, de recordárselo también sus amigos 
que con él cayeron. Derrotas que sufra un partido, por desas
trosas que sean.^o podrán jamas hundirlo, siempre que guarde 
con relijiosidad sus mandamientos, esto es su doctrina, su pro
grama. Y  al guardarlos, para convertir tales derrotas en vic
toria, victoria duradera y fecunda, no necesita de hacer grandes 
esfuerzos, miéntras que por grandes que sean los que haga, des
pues que haya dad<j al desprecio su programa, nunca alcanzará 
el triunfo, y  cuando llegare alguna vez á alcanzarlo, será efímero 
y estéril. No era, pues, no, el señor Doctor Urrutia, bajo el 
Gobierno azul, revolucionario en el sentido de lanzar los hom
bres á las armas; mas, supongamos por un instante que sí lo 
fuera, ¿ autorizaba eso por ventura para amenazar su vida y su 
honor, j»el honor y la vida de los caros objetos de su alma, espo
sa é hijos, forzando á media noche con barras el porton ¿le 
su casa 1

Constante en sus propósitos el señor Doctor Becerra ocurrió 
inmediatamente á escusar también este otro abuso, atribuyendo 
el fallecimiento del señor Doctor Urrutia á una lesion orgánica ; 
mas,' aunque así fuera, en balde intentaríase desconocer, sano 
y  tranquilo como se habia dormido para levantarse á poco sobre
saltado, temiendo más que por sí por su familia ; en bálde, de
cimos, se intentaría desconocer que habia precipitado ese inci.
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(lente los efectos <le la lesión, tanto m is cnanto que aun sin 
tenerla podia el mismo iuuádente solo haberle emisario muerte 
repentina. Y  prescindiendo de eso, nada es tan fatal para toda 
sociedad, y más desde luego paKa una incipiente cual la nuestra, 
como esa maldita escuelaque uteiifia las falt¡is cuando no pro
duzcan todoslo^males que de ella pudieran temerse; y  es pre
ciso por lo mismo verla con horror y anatematizarla Con vida 
qué hubiera quedado el señor Doctor Urrutia en aquella funesta 
noche, no por eso, bien consultada la moral, que es el funda
mento de la política, no por eso seria menor*;l atentado de que 
fné4víctima. Y  pasó, no obstante, ese atentado sin reprobación 
de la oligarquía ni del poder; otro error de ambos, injustificable 
por.las mismas exactas razones que en el anterior es|fusimos, y 
una más que, ante este otro caso ya, bien podemos agregar^’ es 
que el nuevo abuso venia de la defensa que hizo del primero el 
seijíor Doctor Becerra y del silencio juntamente que sobre él 
guardaron la oligarquía y el poder; de donde se infiere qne al 
rep<&rse el silencio y  la defensa se repetirían también los críme
nes, que crímenes eran semejantes abusos ó atentados, siguién
dose al fin los unos á los otros sin interrupción.

Tras larguísima estadía en Puerto Cabello, preparando su ' 
éspedicion, salió pe* último con ella ei señor Jeneral Monágas 
para Maracaibo, no á vencer al llegar como pretendieron sus

• aduladores, sino á recojer el fruto de la división en que habían 
caido losj^fes del movimiento de aquel Estado. En lugar esos 
jefes de hacer frente al enemigo común, pelearon entre s í ; y aun
que el señor Jeneral Pulgar, cuyo valor mil veces ostentado á 
nuestra vista, acaso parezca increíble á ja s  jeneraciones futuras, 
en medio de la dulce calma en que reposarán, al favor de esa 
fórmula en pos de la cual nos ajitamos, de armonía de todos los 
intereses sociales, y que al cabo hemos de alcanzar, si no para 
nosotros mismos, para legarla á e llas; aunque el seüo%Jeueral 
Pulgar, decimos, valiente siempre como el que más, exedióse 
entonces á sí propio en su anhelo de desferuir la resistencia que 
interiormente se le hacia, para oponer al invasor filas compactas, • 
no lo consiguió sino mui tarde, cuando ya le era imposible repo
ner tantas bajas, las suyas mismas y las de sus disidentes, impo
sible, en fin, reorganizarse. ¡ Fatal terreno el de las armas cons
tantemente á tales c*prichos espuesto! No así el de la razón, 
en que jamás impera sino la justicia. ¡ Lanzáranse á él los hijos 
de Bolívar, maldiciendo del empleo de las violencias !

Teifia ya en Maracaibo el señor Jeneral Monágas, con su 
ejército, algunos dias, y  aun-lo ignoraba en esta capital el círculo



160 —

adueñado del poder público. Tanta neglijeneia al par del arre
batamiento, hé ahí el sello de una maja política, siempre en estre
naos! Yagas voces corrieron eutónces de serios descalabros en 
la espedicion, y  sobre todo, aprisionamiento del señor Jeneral 
Monágas, hecho según ñnos^or propios snbalternos, y según 
otros por enemigas tropas; y  cobraron cuerpo esos rumores con 
el tiempo que pasaba sin venir la deseada notiftia de lo que en 
realidad hubiera. A l fin habría caido el Ejecutivo nacional, de
puesto por la guarnición de la plaza, listo como estuvo todo para 
ello, y señalada la hora* de ejecución, si no es la casualidad de 
que se reciben momentos áutes en la Guaira satisfactorias notas 
oficiales, pues el amenazado Ejecutivo al imponerse de ellas sin 
demora, ’ gracias al telégrafo que suprime las distancias, apro- 
vecl^ la ocasion de atraer las jentes á la Casa de Gobierno, con 
música y  cohetes, para parar el golpe. Sobradas pruebas, pues 
inclusive esta última, tenemos ya de que no era sino el dominio 
de la fuerza el período a zu l; inclusive, decimos, pues aunque bo 
llegó á consumarse el atentado, bien supo anticipadamente e 
Ejecutivo nacional que iba á sufrirlo, y sin embargo, ninj^na 
medida en contra se atrevió á d ictar; y ¿por qué seria, sino por 
la conciencia del triste papel que representaba, digámoslo de una 
vez, la conciencia de su nulidad, encubierta <yn un título vano f .

Autorizado por el Ejecutivo nacional el señor Jeneral Moná
gas para organizar el Estado Zulia, despues de sometido á las 
fuerzas que contra él dirijió, lo sustrajo del todo al réjimen legal, 
reduciéndolo á obedecer los mandatos del señor Jeiferal José 
María Hernández, j Necesitaremos condenar ese proceder, hecha 
tantas veces ya profesion de nuestra fé política, democrática- 
federativa? Todo poder*que se sustituye al pueblo es usurpa
ción : usurpación, pues, tenia que ser el Gobierno del señftr Je
neral Hernández, como impuesto al pueblo de Maracaibo por el 
jefe del ejército nacional. 4 Qué liai que replicar contra esto? 
4 No es ían claro como la luz del medio d ia t 4 No es tan evi
dente como que tres y dos son cinco? Y  sin embargo, el Ejecutivo 
nacional j* la prensa aplaudieron lo hecho, es decir, pues, que 
aplaudiéronla invasión de la fuerza, con sacrificioá un tiempo 
del sufrajio popular y la soberanía de los Estados.

Allá en Oriente liabia querido Barcelona prestar apoyo al 
Zulia, pero fué mui pronto sin mayor resistencia avasallada ; y 
de ahí en resto, ninguna temtfttiva más se hizo en otra parte, 
pues aun Mérida misma desmintiócon su conducta el temor que 
en El Federalista” babia dicho el señor Doctor Becerrp que le 
inspiraba, temor de que prestase también apoyo al Zulia, guar-



(lando la neutralidad que le tenia ofrecida eu cambio de uuos 
fusiles, pertrechos y dinero que recibió desde luego. Mas, aun
que no se llevase á efecto esa neutralidad tan temida por el cita
do señor Doctor, como la contrarié en principios, pesaremos sus 
razones; que si solamente conveniencias alegado hubiera, uo 
descenderíamos á considerarlas, mezquinas como de parcería, que 
llevan en sí mismas su anatema.

Asentó aquel señor Doctor que ‘‘ ante el criterio de las ins
tituciones federales semejante neutralidad no es otra eosa que 
una traición y  una rebeldía: traición de los compromisos contraí
dos por los Estados, conforme al artículo 12, título 2o de la cons
titución ; rebeldía respecto al Ejecutivo nacional, á quien los 
Gobiernos de los Estados deben obediencia y  eficaz apoyo para 
todo lo que sea cumplir y hacer que se cumplan la «institución y 
leyes jenerales de la Union, eu todo su territorio, y de parte de 
todos los habitantes y autoridades en él existentes.”

Muchas vece« en nuestras conversaciones se nos ha respon
dido, y  bien se comprenderá con qué motivo, que un diarista no 
puede ménos que incurrir en frecuente contradicción, escribiendo 
siempre á la carrera; pero ese es un error, y de fatal trascenden
cia, como que justifica ó por lo ménos escusa, toda falta de lójica 
en quien hable desde la elevada tribuna d§ la prensa á la Nación, 
siempre que lo haga diariamente. Mala es, sin duda, inconse
cuencia por una sola vez siquiera, pero evidentemente que es peor 
seguida una tras otra,dia por dia; y si áesta el diarista se halla
ra irremisiblemente condenado, en verdad que seria funesto su 
destino y  el más bajo. Si léjos de eso no puede darse uno más 
trascendentalmeute favorable á la marcha social, es porque las 
inconsecuencias ho son inherentes al destino, ó lo que es lo mis
mo, no provienen de la necesidad de escribir, si se quiere, al esca
pe, sino de no tener principios fijos que sirvan de guia al escribir.

* Recordemos ya que el señor Dr. Becerra reclamó la declara
toria de guerra civil para la'de Maracaibo, y que aun cuando eu 
la discusión suscitada con ese motivo, pudo acomodarse á pres
cindir de tal declaratoria, no íuó sin la protesta de que era el 
punto todavía mui discutible, lo cual entre paréntesis sea dicho, 

‘ prueba que bien sabia sacrificar sus convicciones á miserables 
intereses pasajeros; mas, por lo mismo que lo sabia, y  no pudo 
sin embargo omitir la protesta, cobra ella mayor importancia, 
pareciendo el grito de la conciencia puesta en tortura. Ahora 
bien, cuando ni aun el Estado que riñe con el Gobierno jeneral es 
traidor ni rebelde, según demostramos a tras, y  lo reconoció pri
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mero espresamente el señor Doctor Becerra, y luego lo ratificó 
como acabamos de patentizarlo con su misma protesta; cuando 
ni aun ese Estado, repetimos, es traidor ni rebelde, 4 cómo podria 
sérlo el que se abstuviera de tomar ninguna parte en la contien
da? Qué! ¿no resalta la contradicción? Y  ¿habríamos de 
dejarla pasar desapercibida? Pues así mismo incurriríamos 4 
nuestra vez en otra igual si tras de reconocer, como ya hemos 
reconocido, que la soberanía reside en el Estado, realidad de vida 
propia y con derechos que íe vienen de la naturaleza, que le vie
nen del hecho mismo de ser tal Estado, le negáramos uno do esos 
derechos, peculiares de la soberanía, el de guardar neutralidad 
en las contiendas de otros Estados con el Gobierno jeneral, Go
bierno que no es nada más que una ficción, sin -más vida que la 
que recibe,para cumplir determinado fin. Fuera imposible que 
de ese fin se apartase el Gobierno jeneral; fuera condición suya 
la de estar exento do caer en el error, y  toda resistencia á sus 
mandatos seria criminal, y  criminal igualmente toda denegación 
del apoyo que pudiera prestársele para vencer tal resistencia. 
También otros serian entónces los principios de la política, aná
logos indudablemente á esa suposición que hemos hecho; pero co
mo quiera que ella no pasa de ser inadmisible, inadmisible por
que el mando léjos de despejar la intelijoneia y  enternecer ol 
corazon, la venda y  16 endurece, fuerza es seguir las máximas á 
propósitó para ese modo de ser, según las cuales el derecho de 
insurrección se considera tan sagrado como el que más, y desde 
luego sagrjwlo así mismo el derecho de neutralidad. Ni el ciu
dadano en el Estado, ni el Estado en la Union tienen deber de 
servir contra su voluntad á ninguno de los combatientes, porque 
pueden mui bien creerlos á todos apartados d éla  justicia, á unos 
más que á otros, ó igualmente, indignos de consagrarles sus es 
fuerzos y mucho más sus sacrificios. Dejó de ser eso cuestiona
ble respecto del ciudadano, desde que condenó el reclrftamiento 
la  constitución; mas, si á su despecho, terminantes como son sus 
palabras, ha continuado la odiosa práctica, ¿qué tiene de extra
ño que la sofistería se agarre de la misma constitución para 
hacer dudoso un derecho espresamente no reconocido en ella? 
lío  reconocido espresamente, hé ahí hasta donde más admitimos', 
negando que de la cita hecha del artículo 12, título 2?, pueda ni 
remotamente inferirse que un Estado no tiene derecho para aco- 
jerse á la neutralidad; miéntras que bastaría {Tara evidenciar lo 
contrario, advertir que ese derecho, inherente como es á la sobe 
ranía, no está ni en lo más mínimo cercenado por lo» compro
misos que aquel título abraza. ¡ Cómo suponer ni por un ins
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tante siquiera que fuese otra la intención de los Estados, sino la 
de conservar aquella preciosa facultad en cuya virtud pudieran 
preservarse de los desastres de uua guerra injusta! ¿Qué bien 
nos traería la federación, en qué se diferenciaría del centralismo, 
si los Estados á la voz del Ejecutivo nacional tuvieran que correr 
á alistarse en sus filas para seguir á la pelea, sin derecho á exa
minar sus causas ni á proveer sus consecuencia», cada uno para 
sí respectivamente como para la Union eu jeneral f Y  ¿no sería 
un absurdo en la constitución libertar á los ciudadanos del ser
vicio forzoso é imponérselo á los Estados, ya que no lo podriau 
estos prestar, sino imponiéndolo á aquellos á su turno? ¡ Ni cómo 
habría de acordar separadamente á los hombres, uno á uno, tal. 
exención, para arrebatársela despues cuando quisieran colectiva
mente hacer uso do ella! Y  ¿ qué es la neutralidad para el Es
tado siuo lo que la prohibición del reclutamiento para el ciuda
dano? Eu fin, ¿ es acaso el Estado otra cosa que los ciudadanos 
mismos que lo habitan? Pues suprímaseles, y no quedará sino 
un desierto, incapaz por supuesto do obligaciones ui derechos.

Así resuelven Jos principios esa cuestión, y  como más ánte* 
hemos dichoque los principios determinando lo justo, señalan 
también lo conveniente, conveniente ha de ser, ya que es justo, 
reconocer al Estado el derecho de neutralidad.

Cuando es lá guerra el grave mal que nos aqueja y amenaza 
destruirlo todo, vidas y haciendas, en la querida gatria, ¿ cómo 
no ha de convenirnos promover la paz, aunque sea por partes, 
aquí ó allá, donde quiera que por circunstancias especiales de 
localidad, se calmen primero las pasiones, y á recobrar sus fueros 
principie la razón ? Recojerá inmediatamente ópiraos frutos do 
su cordura el Estado que en ella entre, y luego los demas, á vista 
del contraste que con él ofrezcan, seguirán el ejemplo para salir 
de la miseria que los devore. •

Ahora respecto de si sea ó no posible la netralidad, argüyó el 
señor Doctor Becerra que “  al llegar el caso en que todos los 
Estados debieran concurrir con su constitucional continjente al 
restablecimiento del órden y do la integridad patria, Mérída ten
dría por fuerza que obedecer ó que rebelarse.” Mas, ¿quién no 
advierte que ahí dásc por probado lo mismo «que se discute ? Pues 
si el deber de concurrir con el constitucional continjente no afeu

d a  al Estado sino cuando satisfaga á su conciencia la causa dol 
Ejecutivo nacional, está bien claro que este no podrá forzarlo á 
decidirse precisamente por alguno délos combatientes, cuando 
quier%cntre ellos mantenerse neutral.

. Con estas profundas convicciones nosotros, para cuando el



señor Doctor Becerra, á  propósito de Mérida, combatía la neutra
lidad, nos empeñamos en probar á un allegado del señor Presi
dente de este Estado, suplicándole que no dejara de trasmitirle 
nuestras ideas, que el mejor partido que podía adoptar era el de 
diferir dia por dia la prestación del continjente que le recla
mara para la guerra el Ejecutivo nacional, manteniéndose así á 
la espectativa para acojerse á la neutralidad en el caso en que 
las fuerzas de dicho Ejecutivo nacional sufrieran una derrota, 
derrota á que estaban, según nos parecía entónces irremisible
mente condenadas, y  á la cual en nuestro juicio solo escaparon 
por la división en que cayeron los defensores del Zulia. Tal 
derrota significaba para nosotros la prolongación de la guerra, 
con sus inevitables males, y  todo lo que fuera alejarla para ahor
rarlos, exitaba nuestro entusiasmo. Y  aquí para dar fin á esta 
materia, permítasenos suponer movida del mismo entusiasmo á 
la mayoría de nuestros conciudadanos del Estado Bolívar, advir
tiendo que de suponerlo no tendríamos necesidad si se les hu
biera dejado espresar libremente su querer, obligación para el 
Gobierno sacratísima, de cuya observancia deriva el bien inmenso 
de saber constantemente á qué atenerse respecto de la opinion 
pública, y  no que al infrinjirla, cuando ménos piense, de un mo
mento para otro, le sorprende pronunciándose abiertamente en 
un sentido del cual la creía mui distante; movida, pues, repita
mos, de igual entusiasmo al nuestro la mayoría de los ciudadanos 
del Estado Bqjívar, ¿ quién podría negUrle el derecho de perma
necer neutral en la contienda, ó lo que es lo mismo, quién podria 
imponerle la obligación de servir contra su conciencia á uno ú 
otro de los belijerantes ?

Escúsase el atentado, horroroso más que otro alguno por 
cierto, como que se estiende á todo un pueblo, en su parte más 
noble, la moral, arrebatándole el libre albedrío con que lo dotó 
el Criador; eácúsase, sí, tal atentado; con la precisión de mante
ner la integridad patria, como si conculcándose los imprescripti
bles fueros del hombre, pudiera producirse otra cosa que la di
solución social. E l Estado no seria nada sin derechos, y  los rea
sume todos precisamente el que ahora aquí se le niega, so pro
testo de tal integridad. Separarse de la Union cuando crea que 
no corresponde á su sín es, es reserva que lleva implícita el pac
to de alianza, á ménos que se pretenda que ese pacto no fué sino 
pura ficción. Mas, si se reconoce que lo sellaron vérdaderos pue
blos, señores de sí mismos, en posesion de todos sus derechos, y  
con voluntad decidida de no dejárselos por nadie arrebatar, hai 
aue convenir en que pueden poner por obra el principio, ie  que



las cosas se deshacen del mismo modo que se hicieron, esto es, 
convenir en qne se aparten de la Union, como se incorporaron á 
ella, según sus propias inspiraciones, libres de toda influencia 
estraña, á cubierto de toda tropelia. Pero se disolverá así la pa
tria, argúyese; y como si no hubiera otro sistema verdaderamen
te eficaz para conservarla y engrandecerla, insístese en aquel, 
no obstante que no brinde en la práctica las ventajas que de él 
se esperan, y lo que es más, que lo condene en absoluto la razón. 
El amor á la patria no se impone, por el contrario es un impul
so irresistible que principia á sentirse cuando ni aun siquiera se 
tiene la más remota idea de su causa. Es obra, pues, de la na
turaleza, y como tal servirá de guia al hombre para la marcha de 
la sociedad, pero imposible que haya de caer bajo la jurisdicción 
de esa misma sociedad. Así en efecto ningún derecho le asiste 
al Estado para retener al ciudadano que quiera dejarlo, ni tam
poco á la Union para impedir que de ella se separe cualquier 
Estado; pero como el amor á la patria es natural, es como amor 
á la más tierna madre, á ménos que ella sea tan ingrata con sus 
hijos, que mate todas sus aspiraciones, aspiracionos lejítimas, á 
frabajar para tener, sin temor de que*se les arrebate lo que ad
quieran ; á formar una familia, sin el triste presentimiento de 
que las carnes de sus carnes hayan de ser consumidas en el in
cendio devorador de las guerras civiles, 6 lo que es todavía de 
seguro ¿quién podrá ponerlo en duda? incomparablemente
peor........ ‘ condenadas á la dura miseria 6 á la vil prostitución;
á ejercer influencia, por último, en la dirección de los negocios 
públicos, sin necesidad de más títulos que la confianza que á sus 
conciudadanos hayan logrado inspirar, acabada toda diferencia 
que no descance sobre el verdadero taérita; como el amor á la 
patria, repetimos, es natural, á ménos que ella no mate las lejí
timas aspiraciones de sus hijos, estos no la abandonarán jamas.
Y  ¡ qué mucho que así sea, si aun matándoselas, las más veces 
por no abandonarla, se someten á las más duras pruebas. Dedú
cese, pues, que n a  es menester ocurrir á la violencia ni' A negar 
á los Estados derechos que justamente les corresponden, para 
conservar la unidad de la República, sino que bastará brinde esta 
á sus habitantes ventajas proporcionales á las contribuciones 
que les exija de sangre y  de, dinero, siquiera sea respeto en el, 
esterior y  en el interior seguridad. Pero una nación que no ins
pira á  las demas sino desprecio, desde qué poseída por el mal je- 
nio de la discordia, se entregó á destruir su riqueza, como si le 
pesara tenerla porque era poca, y  prefiriese más bien no tener 
ninguna;*y á sembrar sus campos der cadáveres, como si en ellos
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no cupiera con vida, y desplegando toda la actividad de que 
faera capaz, una poblacion de más millones que centenares do 
millar apénas contiene actualmente : una nación semejante, de 
cimos, no avivará mucho por cierto la llama del patriotismo ; 
y  comprendiéndolo bien así ella misma, ó mejor, el gobierno y  la 
prensa que lo sostenga, en vez de confiar en el impulso irresisti
ble déla naturaleza, imprimirán el suyo por supuesto con amena
za de severas penas. Tal se nos figura la situación de espíritu 
del ¡jenor Dr. Becerra cuando escribía los artículos de que nos 
ocupamos : incapaces como somos de buscar entre las bajezas el 
móvil de su conducta política, no tenemos ninguna dificultad en 
admitir que obrase de buena fé, admitir que ciertamente se pro
pusiera evitar la desmembración de la República; pero la santi
dad de ese fin no justificaba el medio do que se servia para lo
grarlo, ya que ese medio era opuesto por lo ménos al espíritu de 
las instituciones, cuando no fuese también aun á la  misma letra 
de ellas. Nosotros igualmente somos partidarios de la integridad 
nacional, pero más todavía de la constitución. Sin ella por 
grande que sea la patria ¿qué vale? ¿qué garantías b rin d a ! 
¿qué esperanzas satisface?; miéntras que con ella, fielmente 
cumplida, por pequeña que la patria sea, nunca deja de ser tea
tro apropósito para el desenvolvimiento de todos sus hijos. 
Nosotros queremos la constitución y las leyes, condúzcannos á 
donde nos condujereu, con su estricta observancia : siempre se
rán menores sus daños que los de la arbitrariedad, luego hai 
la certeza de ponerles pronto término con solo correjir aquellas 
convenientemente ; pero ¿ quién corrije la mala voluntad de go
bernantes erijidos en señores ? Para su objeto léjos de herir la 
constitución, debió el señor Dr. Becerra demandar su cumpli
miento; debió sostenerla necesidad de respetar los derechos del 
hombre, la opinion nacional y la soberanía de los Estados, y 
oponerse á las invasiones en todo sentido del Gobierno, y  más 
aún denunciarlo como de parcería, pues en realidad lo era é im
posible que á él se le ocultase con su clara intelijencia. Si hu
biera atendido más á los principios, que á sus relaciones priva
das, seguramente que habria evitado algunos males al país, pues 
era su influencia estraordinaria : como no supo emplearla, léjos 
île recojer agradecimiento público, eéhó sobredi casi toda la res
ponsabilidad de un período que inspirará siempre repugnancia 
y horror. v

E l mismo señor Dr. Becerra, íntimamente, no dejaba de Ver, 
así como hemos dicho, con repugnancia y horror ese jjpríodo, y 
sin embarcro nunca eseusó hacer su elojio, hablando por lapreu
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aa á  la Nación; bien que debidamente apreciado su propio afau 
en tal sentido, no viene más que á confirmar nuestro aserto so
bre sus juicios íntimos. No despreciar nada que pudiera argüir 
en favor de aquel órden de cosas, para alegarlo, atribuyéndola 
importancia sin tenerla, ó cuando ménos una mayor de la que 
en realidad tuviese ¿ qué revela sino falta de fó en el paneji- 
rista ?

Acusado ante la Alta Corte Federal el señor Ministro de Ha
cienda por el señor Jeneral Rafael Carabaflo de haber infrinjido 
la le i de Crédito público al distribuir el producto de la contribu
ción estraordinaria de 20 por ciento, declaró el juez de la prime
ra instancia que había incurrido en responsabilidad grave, y 
libertándole empero de pagar al acusador cantidad alguna por 
perjuicios, impúsole por toda pena la multa de cien pesos para el 
erario nacional. Pues con todo, resintióse siempre el señor Doc
tor Becerra, y persuadido de que la responsabilidad colectiva s» 
hace difícil ó imposible, toda vez que afecta á un mismo tiempo 
y por una sola causa multitud de intereses, tanto más poderosos 
miéutras sean más los acusados, pretendió que aquella condena
ción se estendiese también á los colegas del señor Nicanor G. 
Liníirez, que habia espedido el decreto-; y que tal era su inten
ción, nadie podrá dudarlo, advertido do que el artículo que nos 
ocupa concluye calculando “ cómo se contristará hondamente el 
verdadero patriotismo, siquel (son sus palabras) Que sabe inde
pendizarse de todo jéuero de eáfraviadoras pasiones, al ver acu
sados, y en parte ya condenados, á los hombres de uno de los 
Ministerios más respetables, más honrados, más patriotas y 
dignos que ha tenido el supremo Gobierno de esta tierra.” De 
manera que la reputación personal, no siempre bien merecida, y 
aun cuando lo sea, pesa más en la balanza de la justicia que la 
lei, uo obstante que ella sea la norma de la justicia misma. Y  al' 
nombrará esos respetables patriotas, trae en primer término á 
su señor padre, Jeneral Cárlos Soublette, constante siempre en 
su propósito de enaltecerlo, aun más de lo que cabe en un país 
republicano, pues que en otra ocasión, véase “ El Federalista ” 
número 17‘JO, llegó hasta avanzar respecto de él que para nada 
estaba al alcance de la^  plumas de “  La Opinión Nacional.’’
¡ Cuánta soberbia, como si 110 fuera siempre su destino el de ser 
abatida! Y  110 se arguya que la absuelve la oratoria, pues 
jamas apela á esos recursos un escritor que no quiera abusar de 
¡a candidez del pueblo. Para la vida pública uo hai grandes ni 
pequeñas: tan obligados están aquellos á sufrir la censura, como 
derecho tieuen estos á ejercerla; y mucho habia influido en la
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marcha del país el señor Jeneral Soublette para que viniera lue
go tino de sos nietos á prohibir á los que no'fueran de sa familia 
ó del número de sus amigos, circunstancia que ántes bien ase
guraba imparcialidad, á prohibirles, decimos, que hablasen de él 
libremente según sus convicciones. Ante esto* pues, sí que ha
brá de contristarse hondamente el verdadero patriotismo, y lo 
mismo cuando recuerde que el Ejecutivo nacional, como si fuese 
otra cosa que un ramo del poder, ni más ni ménos que la Alta 
Corte Federal, con diferencia de acción puramente, pudo creerse 
autorizado para hacer del tesoro público los gastos de la defensa 
del señor Linárez. ¿A  qué conducía que lo condenase la Alta 
Corte, en nombre de la República, si la misma República por el 
órgano del Ejecutivo le evitaba toda pena, aun la de gastar en 
defenderse? Y  ¿es esa por ventura la responsabilidad legal 

%ue la política señala como único freno capaz de sujetar a l poder 
en sus abusos ? 4 Qué bienes trae, por el contrario no ha de ser 
peijudicial que se someta á juicio un funcionario y se le declare 
culpable, si al fin y al fallo ha de quedar enteramente impune, 
amparado por el Ejecutivo, y lo que es peor ofrecido el escándalo 
de que este se presente avanzando opinion favorable al acusado, 
sin cuidarse para nada de que así arrebata sus atribuciones á la 
administración de justicia y la hace caer en desprecio, destruyen
do, desde luego su eficaz apoyo, eficaz como ninguno cuando con
serva toda la majestad de su a^ísima misión.

Rehusó el señor Linárez la oferta del Ejecutivo, agradecién
dola sin embargo, decia, como un testimonio de equidad en su 
favor; á lo cual el Ejecutivo le contestó que aceptaba su negati
va por respeto á su estremada delicadeza, y no queriendo de nin
gún modo herir su susceptibilidad. Pero 4 hai exactitud en lo 
que de una y otra parte ahí se dice ? Si como lo hemos probado, 
procedió mal el Ejecutivo cuando puso el tesoro público á dispo
sición del señor Linárez para hacer su defensa ¿ qué razón tnvo 
éste para calificar como de equitativa tal oferta, siendo solo una 
dádiva de la arbitrariedad, sin los honores siquiera del desinte- 
res ? Y  para rechazar dádiva semejante 4 requiérese acaso ser 
mui delicado ? Cuándo dejará la querida patria de ser teatro de 
tantas miserias I £

Intentada apelación de esa sentencia á que estamos contrai
dos, la Alta Corte la aprobó en todas sus partes, salvo que redu
jo todavía la pequeña multa impuesta al Ministro que habia en 
responsabilidad grave incurrido, modificación que inmotivada 
como insignificante seria inesplicable al no tener por objeto el de 
evitar al acusado la condenación en los gastos (Je la instancia.



Pues bien, cuando eran tantas así las fallas de aquel juicio, y siu 
embargo del grandísimo empeño que eu paralizarlo muchos pu
sieron, y más que todos el señor Dr. Becerra, después no se can
saron, este particularmente, do hacer alarde de él cuando llego 
á su término. Y ' ¿ qué valor, sino negativo, á vista de todo eso, 
pueden tener sus pomposos elojios al Gobierno azul í Así com
probamos lo que hace poco decíamos respecto de su modo de 
apreciar allá íntimamente á ese Gobierno.

Otro juicio de responsabilidad de que también se hizo alar 
de, fué el del señor Presidente del Estado Carabobo, cou motivo 
de la prisión áque redujo al señor Jeneral Matías Salazar; pero 
ante todo signifiquemos lo mal que habla contra aquel orden de 
cosas ese alarde, pues suponiendo el juicio seguido en toda tV»r 
ma y con la debida rectitud, la arbitrariedad que había dado 
ocasion á él, debia llenar de vergüenza y arrepentimiento á sus 
autores. Y  ahora agreguemos que en realidad no hubo tal ju i
cio. Ciertamente declaróse que habia lugar á él, de donde pro 
vino que á ejercer la Presidencia de Carabobo entrase el primer 
Designado; mas, al cabo de algún tiempo se reencargaba otra 
vez de sus funciones el acusado, suspendido el juicio por desis
timiento del acusador. Y  ; quiérese saber por qué desistiría ? 
Pues vamos á decirlo.

Tras largos dias de prisión eu las bóvedas de Puerto Cabello, 
logró el señor Jeneral Salazar su libertad bajo fianza, á condi 
cion de abandonar el Estado, y se vino á la capital. Pero sin 
recursos para vivir en ella, y como tardara en decidirse la acu
sación intentada contra el señor Presidente de Carabobo, acojió 
las proposiciones que allegados de este le hicieron, exactamente 
conformes con los hechos tales como pasaron. Si pudo restituirse 
al seno de su familia j cuándo fué sino despues que desistió de 
tal acusación? Eso bastaría, pero hai más. j Es por ventura el 
juicio de responsabilidad de ínteres privado únicamente, para 
que pueda suspenderse á voluntad del que lo promovió, aun 
cuando él lni lugar esté ya declarado por la autoridad compe 
tente? No: jamas admitiremos que un funcionario de quien 
opine una corte de justicia que debe seguírsele causa por ata
ques que haya irrogado á un ciudadano en las garantías «pie la 
constitución le acuerda, jamas, sí, admitiremos que pueda volver 
al desempeño de su destino, sin la terminación del juicio por 
sentencia absolutoria. Lo contrario es la arbitrariedad agravada 
con la farsa. Y  j no es despropósito traer como prueba eu favor 
«le un gobierno circunstancias que, al ser analizadas, determinan
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más bien á condenarlo) Los que mandan pierden frecuente
mente la razón, y una vez sin ella, en nada tienen la de los demas, 
y  de ahí nace su caida.

No tardó mucho el señor Jeneral Salazar, despues de su lle
gada á Carabobo, en apelar á las armas, y  las manejó desde un 
principio, la verdad sea dicha, con tal fortuna, nacida sin duda 
de su valor y destreza, habilidad, en fin, que bien pronto se 
atrajo las simpatías de todos los libres, y contribuyó eficazmente 
á desarrollar el jórmen revolucionario. Jamas dió tiempo á nin
guna combinación que se tratase de formar contra él, sino que se 
adelantaba á todas, para destruirlas por partes: vencía aquí y 
volaba allá, volvía á vencer y á volar otra vez, llegando casi 
siempre al frente de aquellos contra los cuales se dirijia, sin que 
tuvieran de ello noticia ni de las derrotas que acabaran de sufrir 
los suyos.

Igualmente feliz fuó en el Sur de Occidente el señor Jeneral 
José Ignacio Pulido. Levantóse contra el Gobierno, y en breve, 
por el acierto de sus operaciones, dominó á Barínas y Portuguesa, 
purgándolas de enemigos; y asegurado así aquel vasto terri
torio de la mayor importancia y objeto ademas de veneración 
para el partido liberal desde que fué teatro de sus proezas cuan
do militaba á las órdenes del inmortal Zamora, púsose inmedia
tamente en marcha para Barquisimeto.

Hallábase eutónces el Estado Bolívar como en paz, aunque 
en él más ántes hubierau inquietado al Gobierno, durante algún 
tiempo, fuertes guerrillas mandadas por el valeroso señor Jeneral 
Joaquín Salazar. Así no hubiera él caído enfermo, y habria 
seguramente continuado burlándose de la encarnizada persecu
ción que se le hacia, y cada vez más potente á medida que el 
entusiasmo revolucionario creciera, habrían encontrado en él un 
eficaz apoyo esos movimientos á que acabamos de referirnos, 
hechos en Carabobo y en el Sur de Occidente. Pero agravado 
su mal, sin la asistencia necesaria, y á veces sin ninguna, que así 
lo traia la condicion de aquella lucha azarosa, y más para él que 
para otro cualquiera, bajó á la tumba en temprana edad, consa
grada la mayor parte al servicio de su patria.

Como en paz hemos dicho que se hallaba el Estado Bolívar, 
queriendo representar esa sitqacion que sin ser la cruda guerra 
se parece mucho á ella y es su precursora: ajitacion y alarma, 
arrojo de los ciudadanos, envidiable por cierto si se desplegara 
así el apropósito en el terreno legal; arrojo para conseguir en las 
poblaciones armas y  pertrechos y trasportarlos á los montes, á 
la vez que pesquisas inquisitoriales del Gobierno, persecuciones, >



cárceles y reclutamiento. Sí, tal era aquella situación, é impo
sible que dejara de jeneralizarse la guerra.

Advertido entóneos el círculo que ejercía el poder del peligro 
en que estaba de perderlo, quiso atraerse al partido liberal, pues 
reconoció en él la mayoría, con derecho en consecuencia á des
empeñar en proporcion los destinos oficiales. Y  quien asomó al 
país tal cambio de política fué aquel mismo señor Ministro de lo 
Interior que destruía con sn resolnciou sobre ónlen público el 
sistema federal según ya probamos, y que eu nada habia tenido 
la dignidad de sn puesto cuando se sirvió de él para insultar con 
la grosera frase de “ exesos del brigaudaje,” á los que creyeran 
necesario hacer armas contra el Gobierno.

Nada más natural que hubiesen autorizado con sus firmas el 
Presidente y todos sus Ministros ese manifiesto, al estar eu él 
realmente convenidos; pero aunque no apareció suscrito sino por 
el señor Vicente Amengua!, ofrecíalo este como “ programa de 
la administración, propuesto por él mismo y por ella acojido, 
despues de lealmente meditado, patrióticamente discutido y 
hasta donde era posible llevado al terreno de la práctica.” Y 
guardaron silencio el Presidente y los Ministros, lo cual prueba 
que efectivamente se hizo con el consentimiento de ellos aquella 
publicación, y que si no la firmaron fué porque les pareció mejor 
esperar á ver qué acojida tendría.

Cinco eran los artículos de aquel programa, y con el título 
de “ Ideas y  propósitos” corren insertos en “ La Opinión Na
cional ” número 280, de donde los tomamos:

“ 1? Reconstitución'del partido nacional. 2? Distrito federal 
por las vias legales. 3? Iniciativa del elemento liberal en la po
lítica del país, como que constituye la gran mayoría de Vene
zuela. 4o Desarme pacífico de las facciones, por el intermedio 
de jefes que, siendo leales sustentadores do la bandera azul, apa
rezcan identificados con estas ideas, y sin que las medidas que se 
tomen en tal sentido, paralicen de modo alguno la acción del 
Gobierno en el cumplimiento de sus deberes. Obtenido el des
arme, el Gobierno por su parte retirará sus armas, librando al 
voto de las mayorías la organización de las localidades en que 
se verifique. 5? Recomposicion del ejército nacional bajo el pié 
estrictamente legal de las ordenanzas militares, no consintiendo 
bajo ningún pretesto la más lijera infracción de las leyes que 
reglamentan la fuerza armada.” Y  ya que los dejamos consig
nados, pasaremos á discurrir sobre ellos.

Â-nte todo, j  qué significa eu boca de un gobierno recons- , 
tituir un partido 1 Si favorecer intereses particulares para con
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quistar sostenedores, objetaremos que eso ni es propio de su ele
vada misión, ni le asegura tampoco el mismo fln que se propone. 
Por supuesto que el gobierno para existir en capacidad de man
tener el equilibrio social, tiene que buscar apoyo; pero jamas 
lo encontrará mientras se reduzca á atraerse individualidades, 
por caracterizadas que le parezcan, pues siempre los halagos 
privados son odiosos, quiere decir, contraproducentes; á la vez 
que si se consagra á satisfacer las grandes necesidades jenerales, 
conforme á los dictados de la justicia, tendrá hasta de sobra 
apoyo. Mas, si este no lo obtiene sjno por la satisfacción de 
las grandes necesidades jenerales, es evidente que determinar 
esas necesidades y el modo de satisfacerlas, ha de ser el objeto 
de su programa; nunca solicitar directamente partidarios eu 
estas ó aquellas filas, por vínculos que fueron y que pretenda 
reanudar.

Despues de esto, envuelve contradicción ofrecer la iniciativa 
en la política al elemento liberal, porque constituye la gran ma
yoría del país, al mismo tiempo que se procura reconstituir el 
partido nacional. Si •este partido verdaderamente existia, for
mado en parte por el elemento liberal, j  de dónde atribuir á ese 
elemento, por más grande que fuese, elprivilejio de la iniciativa! 
¿ Semejante privilejio no entrañaba desde luego la disolución de 
tal partido, caso que efectivamente existiera? ¿Cómo, pues, 
herirlo de muerte, cuando se intentaba su reconstitución ? Ser
vilmente tendría que obedecer á esa iniciativa del elemento libe
ral, el conservador, para la vida del partido nacional, pero ¡ qué 
vida esa tan oprobiosa, de señorío de una parte y sumisión de la 
otra! La iniciativa de un partido es de todo é l ; y apénas se la 
arrogue esclusivamente alguna fracción, el partido deja de exis
tir, tan cierto así que ni aun siquiera so concibe cómo pueda 
sostenerse lo contrario. Falta de sentido común, por consiguiente, 

. era pretender conservar la unión bajo esas bases, y si se arguye 
que bajo de ellas mismas fué desde su oríjen contraida, replica
remos que desde su propio oríjen, pues, estaba condenada al rom
pimiento, y eso porque no reunia, como más antes dijimos, las 
coudiciones de un verdadero partido, toda vez que no habia en 
él identificación en principios é intereses, sino mezcla de elemen
tos heterojéneos, con un mismo propósito inmediato, pero con 
tendencia á seguir cada uno sus respectivas afinidades.

Prescindiendo ahora de contradicciones, inevitables cuaudo 
no hai franqueza, refirámonos á la tendencia de ese programa, 
tendencia que ya hemos indicado era la de atraerse all partido 
liberal, sin que á nadie pudiera ocultársele, no obstante que su



primer artículo estuviese consagrado á la reconstitución del par
tido nacional, que eso no pasaba de un mero tributo rendido al 
espíritu de la época, ó si se quiere á la bandera con la cnal se 
habia escalado el poder.

Un gobierno ciertamente que está obligado á guardar fide
lidad á las ideas á que debió su elevación, pero obligado está 
también á observar incesantemente qnó jiro tomen esas ideas, 
,]»ues jamas permanecen estacionarias; y no conviene á la socie
dad ni al mismo gobierno que encuentren obstáculos de parte 
de él. Debe, pues, reducirse á la neutralidad, apenas note que 
se principia á operar un cambio en la opinion, ya que tal cambio 
no puede consumarse por completo, sin pasar por una lucha de 
ideas, entre las nuevas que invaden y las viejas que resisten. 
Decidirse por estas ó por aquellas el gobierno, es couvertir la 
lucha pacífica, luminosa y pródiga de bienes, convertirla, sí, en 
lucha armada, fatal siempre, destructora. Y  pecaba contra estos 
principios el programa que analizamos, pues de repente el Go
bierno que habia venido constantemente en pugna con el ele
mento liberal, de repente, decimos, lo acordó la victoria, sin 
esperar á que por sí mismo la alcanzara. ¡ Así anda siempre de 
estremo en estremo el mal gobierno, falto de convicciones y de 
patriotismo!

Haciendo, empero, abstracción de todo lo que hemos dicho, 
veamos qué resultado podia brindar aquel programa.

Queria el Gobierno que depusieran las armas las facciones, 
ofreciendo solo en cambio que retiraría despues las suyas de las 
localidades así pacificadas, para que decidiera de la organización 
de ellas el voto de sus respectivas mayorías. Pues bien, de ahí 
se desprende el reconocimiento de que aquellas guerras eran 
locales, y el Ejecutivo nacional, que así lo creyese, no tenia nin
gún derecho para pretender el desarme de los revolucionarios: 
podia cuando más, según dejamos sentado, presenciar las mis
mas guerras de cerca, en sus propios teatros, pero como neutral 
por supuesto, para reducir á cada uno de los belijerantes, según 
también sentado dejamos, á la necesidad de respetar todo lo que 
en el mundo civilizado es respetable: así á lo ménos hubiera 
mostrado consecuencia, y su caida caso de no lograr evitarla, 
siquiera no habria sido ignominiosa. Pero suponer locales las 
guerras, y al mismo tiempo sostener á los Gobiernos combatidas, 
constituía la conculcación más palpable del sistema federal, con
culcación por lo domas no diremos estéril, que asaz fecunda era, 
pero A  en bienes s ino en males, fecunda precisamente en opuesto 
sentido del en que se empleaba.
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Como otra falta de criterio coman reputamos el creer posible 
que las facciones depusieran las armas llevadas solo de la pro
mesa de que retiraría despues las suyas el Ejecutivo nacional; 
bien que á las facciones les quedaba el recurso, y  no es aventu
rado aquí indicarlo, ya que por muchas ocasiones hemos visto que 
lo han empleado ; les quedaba sí, pues, el recurso de esconder la 
mayor parte de sus armas, presentando apénas unas pocas, y eso 
jeneralmente las inútiles. ¿Se le escaparía esto al Gobierno! 
Mas, escapárasele 6 no, al conseguir el desarme solicitado, debia 
llevar á cabo el retiro prometido de sus armas, procediendo de 
buena fe, aunque tras ese retiro reapareciesen inmediatamente 
las facciones, seguras de alcanzar un triunfo fácil en sus locali
dades, desde que no tuvieran que combatir sino contra sus res
pectivos Gobiernos no más. Y  despues que subieran al poder en 
sus Estados, ¿ no correría riesgo el Gobierno jeneral de que se 
juntaran para deponerlo! Imposible que lo dejase él de temer, 
y por lo mismo tampoco dejaría de oponerse á los nuevos alza
mientos, por más que se hubiera obligado á guardar neutralidad; 
y como era de proveerse así, de seguro que no irian las facciones 
á cambiar la situación que habían alcanzado, tan favorable como 
que á ella le debían estar llamadas á avenimiento, de seguro, sí, 
que no irian á cambiar tal situación por una incierta, y  más que 
incierta, adversa, cuando fundadamente cabía temer que la 
transacción por parte del Ejecutivo nacional no tendría fiel obser
vancia. Así era realmente aquel programa: ofreciendo mucho 
ó todo si se quiere, no brindaba seguridad de nada: todo era 
forma, nada en el fondo, y jamas se detendrá con tales espedien
tes nna revolución que sea como aquella verdaderamente popular.

Por lo demas, sobre el distrito federal y  la recomposicion 
del ejército, nos bastará advertir por una parte que descabezar al 
Estado Bolívar será siempre empresa fatal al gobierno que la 
realice; y por otra, que si bien es verdad que rijen todavía en 
la Bepública las ordenanzas militares, no pueden menos que 
estar subordinadas al espíritu de las instituciones; y  ya que 
estas condenan terminantemente el reclutamiento forzoso, las 
ordenanzas en cuanto se hayan de cumplir, solo obligarán al 
ejército formado de voluntarios; y bien merecía figurar en el pro
grama la garantía constitucional, máxime cuando se invocabau 
por su rigor las tales ordenanzas.

Panejiristas no dejó de tener, á pesar de todo, ese programa, 
y no es estraño, pues abundan quienes para lograr sus fines no, 
reparen en los medios, sin advertir que del acierto en Ja elección 
de estos depende precisamente la seguridad de aquellos. En
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cuanto á nosotros, consecuente» siempre cou nuestras ideas, nos 
pronunciamos contra el programa, como consta de u El Fede
ralista” numero 1925; y así mismo se pronunciaron otros mu- 
fchos también, aunque por distintas razones, de las cuales ana 
tizaremos solo las qne más trascendentales nos parezcan, que 
estendernos á todas, seria por cierto larguísima tarea.

Un colaborador, el más asiduo en verdad, del citado perió
dico, culpaba al señor Amengual de haberse hecho cómplice de 
la resurrección de los antiguos partidos, despues que sobre sus 
nombres habíase pasado una esponja, porque representaban la 
cólera, los odios, los rencores y las venganzas. Y  anadia: “ Si 
el señor Amengual hubiera recordado un poco la historia, babria 
sabido que en las grandes convulsiones que ajitan á los Estados, 
los partidos se disuelven, se descomponen y vienen á formar 
otros, con calificativos distintos.” Por cierto que no tenia nece
sidad ese colaborador de ir hasta las grandes convulsiones socia
les, á ver surjir un partido de la descomposición de otros, que 
también eso se verifica lentamente en el seno de la p az; pero ni 
esta ni la guerra que den vida á nuevos partidos, les acordarán 
nunca derecho á negar qne existan los antiguos y cuantos otros 
más tiendan á formarse. Y  si algún partido al mismo nacer, 
entra á presidir los destinos nacionales, mucho menos deberá 
presentarse como el único existente, por el temor que inspira 
siempre la proscripción de las ideas; mientras que se abrirá paso 
al través de las primeras dificultades, y en breve libre de zozo
bras se podrá entregar á hacer el bien para asegurarse larga 
vida, cuando principie por reconocer y respetar la de los demas 

' partidos que haya, y mui particularmente la dé aquellos que le 
sean hostileá. Ahora bien, el partido liberal no había dejado 
de ser, aunque muchos ó muchísimos de sus miembros hubieran 
formado bajo la bandera azul; y no habia dejado de ser, puesto 
que sostuvo hasta el sacrificio á la administración Bruzual- 
Urrutia. Vencido estaba, no muerto; y referirse á él, en busca 
de su apoyo, todo seria, ménos resucitarlo. Si el partido liberal 
realmente en su totalidad hubiera desaparecido, como demencia 
y nada más se habría visto la solicitud que á él se dirijia, desde 
luego digna solo de desprecio; mas, el mismo empeño tan gran
de que mostraron sus enemigos en darlo por muerto, prueba qne 
vivia, y aun más, que era una potencia. Reconocerlo, pues, y

• respetarlo, ofreciendo á su actividad ancho campo, sin que pu
diera abrigar la más leve sospecha de proscripción, debió ser la 
conducta de sus vencedores; y ellos sin embargo practicaron todo 
lo contrario: pretendieron que no habia más que un solo partido,
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el nacional, formado por ellos mismos; y  luego porque Un Mi
nistro reconoció como la mayoría del país el elemento liberal, 
afearon á ese Ministro de haber resucitado las antiguas divi
siones. El Ministro ciertamente que hizo mal en pasarse, coma 
ha poco dijimos, de un estremo á otro: hubiérase reducido á la 
neutralidad, y habría llenado cumplidamente su misión; pero esa 
neutralidad le imponia reconocer al partido liberal, y ampararlo 
en su desenvolvimiento. Por lo demas, las divisiones cuando no 
tienen razón de ser no resucitan así por mera invocación, aunque 
parta esta de quien reúna la mayor influencia; y  pensar lo con
trario es no tener absolutamente fe ninguna en los principios.

Otra falta del señor Amenguál, se lee en ul escrito que ana 
lizamos, consiste “  en que servidor de un Gobierno que debe 
su existencia á la mayoría de la Nación legalmente espresada, ha 
puesto en duda la realidad de tal mayoría, pretendiendo que esta 
tan solo la constituye el partido personalista y reaccionario que 
bajo el mentido nombre de liberal combate la situación.”

Despreciando insultos que á nada bueno conducen, digamos 
solo que la mayoría no porque haya elejido un gobierno, está en 
la precisa obligación de sostenerlo siempre, sino que tiene dere
cho á pronunciarse contra él, cuando la haya burlado en sus espe
ranzas; y ella bien lo sabe, puesto que frecuentemente lo prac
tica. Viene de ahí la necesidad de que el gobierno observe bien 
la opinion, y la acate en todos sus jiros, so pena de que lo deje 
solo cuando ménos piense. Y  si el Gobierno azul lejos de acatar 
la opinion, habíala contrariado abiertamente, ¿qué podia esperar 
de. ella sino su abandono ? esto, si es que ántes en realidad habíalo 
acompañado. La duda, pues, que asomó el Ministro no merecía 
la crítica, sino el proceder del Gobierno que había dado ocasíon á 
tal duda; y sin embargo ¡ tanto así ciegan las pasiones! aquel es
critor prescinde de la verdadera falta, falta grave que debió con
denar, y se fija solo en una que realmente no lo era, y podia án
tes bien considerarse como una enmienda de la otra.

En jeneral produjo el programa de que nos hemos ocupado 
ménos entusiasmo en los liberales que disgusto en los azules, 
auuque por lo común estos decían que no rechazaban del todo 
la idea, sino al hombre, por la manera con que la habia lanzado; 
y como el Gobierno entre tanto estúvose á la expectativa, al re- 
nuncíar, como renunció, la cartera de lo Interior y Justicia el 
señor Amengual, por la falta de entusiasmo en unos y el rechazo 
de otros, según hemos notado,'quedó el señor Presidente de la 
República en capacidad de constituir un nuevo Mipisterio, y 
encargó de ello al señor Dr. Manuel Cadénas Delgado. Que este

t
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señor acababa de declinar e.-ta automación porque había reducido 
sus combinaciones á los liberales y estos negáronse absolutamente 
á entrar en ellas, súpose poco despues por “  El Federalista,” cuyo 
(Redactor con tal motivo, insinuando que entre los conservadores, 
si á ellos hnbiéranseles propuesto, habrían sobrado quienes se 
prestaran á realizarlas, consagró seguidamente por alguuos 
dias su pluma á acusar de falta de patriotismo á’aquellos á quie 
ues el señor Dr. Cadénas habíase dirijido, y ¡inn les supuso te
mores de queestaban distantes, como el de hacerse impopulares en 
su partido hasta ser reputados godos si aceptaban, viniendo dt* 
ahí para esos liberales la necesidad de desvanecer semejantes 
interpretaciones.

Habló el primero el señor .Jeneral Francisco Mejías protes 
tando que en la conversación que sobre Ministerio tuvo, no cali
ficó las causas más ó ménos justificativas do aquella revolución ; 
esto, porque corrían versiones de que él la condenaba; y consig 
uó en seguida su profesión de fe. “  Como hombre de principios, 
dijo, yo he trabajado siempre por el triunfo de,las mayorías en 
la senda del derecho y de la lei; pero al mismo tiempo he lamen 
tado los errores de los gobiernos que dan por triste resultado la 
guerra civil.” Nada más exacto ni concluyente: ese es el justo 
medio del verdadero patriota: esa la teoría del verdadero repu
blicano. La guerra será de sentirse, pero si solo proviene de los 
errores del gobieruo ¿ cómo condeuarla áella, en vez de condenar 
á quien la haga necesaria! *En la manifestación del señor Jene 
ral Mejías solo hallamos de ménos la causa de su negativa, causa 
qne no debió sileuciar en documento como aquel, pues llamado 
á influir en la dirección de la política, deber suyo era, como buen 
ciudadano, emprender correjírla de los errores que seguramente 
entrañaba, al tenor de sus propios conceptos, ya que habia en 
jendrado la guerra; pero desde luego reconocemos que debió con
siderar mui poderosa esa causa, sin decir por esto «pie en pre
sencia de. ella hubiéramos de considerarla así también.

En seguida el señor Jeneral Pedro Tomas Lander, citando 
estas palabras qne con otros habia publicado cuando la guerra de 
los cinco años en “ El Diario de Avisos" y “ El Monitor” : 
“  r̂ a espada y el fuego en las condiciones actuales de esta soc¡<* 
dad no harón más que destruir, y la victoria sobre escombro» 
y  desiertos 110 aprovechará á nadiej y será solo el testimonio dt 
nuestra imprevisión ” ; citándolas, decimos,,como tema sobre el 
cual hubieran versado sus observaciones respecto á aquella revo
lución y ¿i toda otra armada, anadia : “  No por ello lie disculpado
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6ü ningüua época á los gobernantes, de quienes provienen mu
chas veces las desventuras de los gobernados.

“  Hijo del repúblico que, con Carabaño y con Rívis, levan
tó en Colombia desde 1822 el primer monumento de nuestro 
civismo, y que laego fué el verdadero fnndadc.* de la escuela 
liberal en Venezuela, rindo culto á sus doctrinas y procuro imi
tarlo en cuanto me es dado.

“ Pertenezco á una importante sección del partido liberal, 
compuesta de hombres doctrinarios: soi miembro de ella, no jefe, 
porque carezco en absoluto de las aptitudes necesarias al efecto, ' 
y porque esa sección de honrados y altivos patriotas, no admite 
jefes, caudillos ni directores. Si con el fervoroso concurso de 
mis compañeros algo pudiera yo hacer en bien de la República, 
nada sin su apoyo valdriá; y consultados muchos de ellos, ma
nifestaron unánimemente que debia conservar mi condiclon de 
simple ciudadano, aduciéndome razones poderosas que tío es in
dispensable especificar.”

Esta publicación nos sujiere exactamente las mismas reflexio
nes que la anterior, pues sintiendo que no espresara el señor Je 
neral Lander las causas de su negativa, plácenos que se doliera 
déla guerra, sin prescindir fle indicar el verdadero responsable 
de ella.

Y  luego nosotros que como los citados señores liabiatnos su
frido también la censura, ocurrimos á presentar al* público loa 
hechos que nos concernían, exactamente como habian pasado.

“  Cuando me propuso el señor Doctor Cadónas un Ministe
rio, le respondí que mi partido contaba con muchos hombres de 
mayor significación que yo, y eu ese convencimiento 110 podía 
ménos qne agradecerle altamente el honor que me dispensaba, 
descendiendo hasta mí. Figuróse él que por lo ménos contri 
bniria á que así me espresara, el temor de aparecer en choque con 
mi partido; pero le aseguró con calma, bastante espresiva, que 
si á honra tenia pertenecer á él, como que creia que mucho le 
debia el país, y que muchísimo más habrá de deberle, desde el 
instante, bien próximo á mi juicio, en que renuncie á ciertas 
prácticas á que desgraciadamente y á su despecho fué arrastrado, 
no por eso le sacrificaría jamas mis convicciones. Si á pesar de 
faltarme á mí los méritos tfn que abundan muchos otros de mis 
coopartidaríos, se insistiera en llamarme á un Ministerio, yo no 
tendría ningún inconveniente en aceptarlo, siempre que el Pre
sidente y mis colegas acojieran las ideas que me creyera obligado 
á desarrollar en él. 1 »
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“  Opino por detener la revolución armada; pero como para 
ello se necesita que el Gobierno obtenga el apoyo espontáneo y 
decidido de los pueblos del Centro, los cuales más eficazmente 

>]ue los otros pueden servirle, propongo que sin pérdida de tiem
po éntre á ejercer la Presidencia de Bolívar el Jeueral Miguel 
Acevedo ó el Jeneral Pedro Tomas Lander, como los hombres 
más influyentes en el Estado, á cuya voz en masa sns habitantes 
ocurrirían á tomar las armas; y como medio de hacerlo, se 
convocará la Lejislatura inmediatamente, y puesto que la mayo
ría de los Distritos ha pedido la reforma de la constit ueion, se 
suprimirá la Vicepresidencia, y serán Designados, de nombra
miento de la misma Lejislatura, los que hayan de suplir la falta 
del Presidente: nombrado que sea uno de esos doR ciudadanos, 
se separará en el acto el señor Jeneral Mateo Plaza. Eu Aragua, 
Carabobo y Guárico, todavía es más fácil la con versión, pues no 
hai que eliminar Vicepresidencias, sino elejir respectivamente 
para Designados á los liberales de más prestijio. Así identifi
cado el Gobierno jeneral con los do esos Estados y con los Esta
dos mismos, constituirán nna verdadera potencia capaz de im- 
puner, de tal modo, que no habrá más combates desde el propio 
momento en que así se exhiban. Urje, pues, hacerlo cuanto 
ántes.' Nada de programas: pocas palabras nos bastarán. En 
silencio prepararemos esas cosas, y el día en que las llevemos A 
cima, será el de nuestra justificación, si acaso la maledicencia se 
hubiere cebado en nosotros.

“  Sin esto, ó algo parecido, 4 qué significaría yo en el Minis
terio t Y  no hablemos de mí, que nada valgo: el más caracte
rizado de entre todos los liberales que entrara en el Gobierno sin 
ofrecerá su partido muestras claras de que era en él verdadero 
órgano suyo, perdería su influencia, por mucha que tnviera, y 
desde luego se encontraría sin su cooperacíon.

“ En la segunda vez que presenté el plan ó sea en la confe
rencia con el señor Jeneral Monágas, dije: que los Presidentes, 
al separarse, podian conservar su carácter, para que pudieran 
asumirlo, caso de alguna traición. Eso probará á los conserva
dores la buena fe con que he procedido; y como debo al mismo 
tiempo satisfacer á mis coopartídarios, alegaré que las circuns
tancias uo podrían ser más idénticas á aquellas en que se exijía 
la renuncia del señor Jeneral Falcon; y sin incurrir en inconse
cuencias, yo que tanto me cuido de ello, debía ofrecer ahora io 
que entóneos pedia que se nos acordara.

“ \  ya que he entrado á dar á mi partido esplícaciones de mi 
conducta, debo decirle que no por olvido, sino deliberadamente,
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dejé de solicitar remocioti en los empleos militare«, sin embargo 
de so gran inüueucia, y más que grande, decisiva, en cierto« 
casos, pues que una sublevación de cuarteles, puede cambiar 
enteramente el orden establecido, como más de una vez entre 
nosotros mismos lo hemos visto: sin embargo de todo eso, deli
beradamente repito, no lo toqué siquiera, siendo mi propósito «o 
jirar absolutamente sino en el cfrculo de antemano trazado con 
conocimiento y aprobación de los conservadores.

“  Á1 hacer ciertas exijencias, puramente políticas, como ne
cesarias para poder arrastrar una opiuion abatida ó vacilante, 
ó acaso más bien enemiga; y omitir otras, como esa de que me 
ocupo, sin embargo de que llame más que otra cualquiera la 
atención pública, los conservadores no habrán podido ménos que 
convencerse de que así como uo he tenido para con ellos más que 
buena fe, así también he querido contar con la de ellos, en abso
luto, por completo. Si esa es una virtud necesaria en las rela
ciones privadas, 110 lo es menos en la vida política. La buena fe 
trae la coufianza; y luego que esta reine, tendrán fácil soluciou 
todas nuestras divisiones. '

“  Así, pues, apenas he estado próximo á iniciar algo, cuando 
he procurado basarlo en la práctica de aquella virtud tan fe
cunda Y  no es obstáculo para mí el que esa buena fe haya sido 
hurlada, en ocasiones en que también ha estado empeñada, no: 
qu* venga ella, es necesario, á dirijir todos los actos del Gobier
no, no ménos que los de la oposiciou, como lo acredita mui bien 
nuestro pasado. Si á pesar de sus lecciones elocuentes hubiere 
ann quienes no las hayau aprovechado, ello será de lamentarse; 
mas también necesario presentarles nuevas pruebas, hasta que 
adquieran el debido convencimiento. En fin, bien ó mal, no he 
hecho más que obedecer á mis ideas profundamente arraigadas.

“  Despues de lo que dejo consignado, señor Doctor Beceerra, 
i  tendré necesidad de impugnar los juicios de usted sobre Mi
nisterio, en la parte que á mí se refiere ? Asegura usted, que si 
no lo aceptaron algunos ciudadanos, entre los cuales figuro, fuó 
por el tcrnoi de ser proscritos de la lista de los que componen la 
gran mayoría liberal, y declarados godos. Pnes bien, protesto 
que nunca he abrigado tal temor. ,

“ En el Ministerio, si yo lo hubiera aceptado, habría sido para 
con mi partido el mismo hombre que vengo siendo como parti
cular ; con más, que desdo ese alto puesto habríame esforzado 
en prestarle algún servicio, y tal vez lo habría conseguido, al 
favor de mi buen djeseo  ̂ y caso de no conseguirlo, á fo ménos 
oonueguiria, s>, de ello ‘estoi bien seguro, el que no quedase á
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nadie ni la más leve duda do que lo habia procurado con ahinco. 
Como Ministro, yo habría realizado pacíficamente lo que, con 
justicia, esa revolución reclama; sin plegar por eso humilde
mente á sus exajeraciones, pues lo resiste mi carácter. Exaje- 
racion de la época y nada más, parecióme aquel obstinado empeño 
con que algunos pretendían, ya al tocar la revolución azul á su 
último desenlace, el que este habia de ser forzosamente la unión 
de los partidos, y como tal exajeracion la combatí; pues de la 
misma manera reprobaría, llegado el caso, cualquiera mala ten
dencia de la actual revolución: nada de párias otra vez, ni de 
caudillaje: nada de intervención en los Estados, ni de recluta
miento forzoso, ni de malversación de los caudales públicos: nada 
en fin, que se parezca al pasado.

“ Halágame la idea de que la revolución desvanecerá bien 
pronto, luego que triunfe, los serios temores que á algunos ins 
pira, y quiero dejarlo consiguado aquí como un testimonio de la 
fe que tengo en que no desmentirá su nobleza de carácter la ma
yoría nacional: así, mi anterior protesta está fundada puramente 
en una hipótesis.

“  Mas, admitiendo que me viera eu realidad obligado á com
batir algunas exajeraciones, porque en ellas ciertamente la revo- 
lucion incurriese, ya desde el poder, ya como particular, no lo 
haría jamas valiéndome de medios que léjos de vencer dificul
tades, vinieran á acrecerlas: por decoro y por conveniencia, 
por dignidad nacional y en obsequio á la paz, tributaria el aca
tamiento debido á la mayoría, aunque la creyese criminal; y 
oponiéndome á sus faltas, le suplicaría que se penetrara de que 
lo hacia así en bien de ella misma, por su propio ínteres y por su 
honor, que son el honor y el Ínteres de la patria.

“  Tengo confianza en que tal proceder no me atraerá jamas, 
cualquiera que sea la posicion que asuma, el odio de mi partido; 
mas, si me lo atrajere, podrá llegar hasta sacrificarme en algún 
momento de esos, si bien fugaces, terribles, cu que pierdo sit 
razón el pueblo; pero nunca á proscribir mi nombre de la lista 
de sus miembros. Pues qué, ¿ cuándo era una vergüenza lla
marse liberal, no lo gritaba yo bien alto y con orgullo f

“  Leal y resuelto como soi, he hecho uua relación minuciosa 
y exacta, que esclarece lo que . usted indica, y  sea, que fueron 
aceptados los cambios que propuse, radicales, aunque por la via 
de las leyes, en la reorganización interior de ciertos Estados. 
¿ Quiere usted uua confesion más esplícita de mi parte ? Y  no 
dejarift de hacerla, faltando á la verdad, aunque creyera tan tre
mendo el cargo que de ah[ se desprende; tan tremendo, digo,



— 182 —
que en vano intentara desvanecerlo. Pero no es así, señor Doc
tor: una multitud de circunstancias han contribuido al resultado 
negativo de que usted tanto se lamenta, y esas circunstancias me 
libertan de toda responsabilidad. Enhorabuena que los hombres " 
que vienen dirijiendo la marcha del país, desde el Poder y la tri
buna, hayan llamado con instancias á participar del mismo Po 
der, á algunos enemigos políticos suyos, bien pronunciados: lo 
sabrá el país, y llegará por supuesto hasta la historia, pero ni 
aquel ni esta, para librar sus fallos con acierto, dejarán de exa
minar en qué oportunidad fué tal participación brindada por los 
unos, así como por los otros rechazada.

“  Y  advierto que aquí 110 hago mi defensa, puesto que no 
llegó el caso de que rechazase yo el Ministerio : mis observacio
nes en este punto vienen únicamente en desagravio de la jus
ticia. Tras de la noticia de Barquisimeto yo no habría temido 
ni más ni ménos que ántes el ser vencido, pues no busco posi
ciones ; pero habría sí temido, con más razón que anteriormente, 
caer en ridículo, severo castigo que al vanidoso la sociedad im
pone; y  como tal, habría yo podido aparecer acaso, ó sin acaso, 
acometiendo una empresa, que tantas probabilidades tenia ya en 
su contra.”

Insertamos ademas la alocuciou que hicimos para que el 
señor Presidente la dirijiera á sus conciudadanos, al constituirse 
aquel Ministerio, la cual dice a s í:

“ Apenas hace diez y ocho meses que la gran mayoría del 
país, y digo mayoría, llevado de mi moderación, bien que pudiera 
estenderme á decir que casi todo ól unánimemente, condenó 
nuestras anteriores divisiones de partido como perjudiciales á la 
jeneralidad, como mina de esplotacion, nada más, al servicio de 
un señor y sus favoritos, y proclamó la unión, y realizada efec
tivamente en los campamentos, la llevó de triunfo en triunfo 
hasta hacerla imperar en todí», la República.

“ Bajo tales inspiraciones establecióse en consecuencia un 
Gobierno provisorio, el cual no tardó en convocar á los pueblos 
á las elecciones; y realizadas estas prontamente, trajeron al 
Cuerpo Lejislativo, en todas partes siempre visto como la ver
dadera espresion de la voluntad popular, á partidarios decididos 
y entusiastas de la unión: ademas ¡recordarlo me conmueve! 
trajeron á mi padre á la Presideucia de la República, es decir, al 
ciudadano de entre todos el más caracterizado partidario de esa 
unión, como que habia sido el jefe de la cruzada.

“ Mas, arrebatado el de entre nosotros por la dura mino de 
la muerte, á tiempo que sus conciudadanos honrábanle cou sus
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votos, hallóse luego el Congreso, al practicar el escrutinio, en la 
necesidad de mandar á hacer nuevas elecciones, conforme á la 
conBtitucion, y según ella misma, elijió los Designados llamados

• á ejercer el Ejecutivo, mientras que aquellas surtían su efecto; 
y resultó yo el primero de los elejidos, yo, partidario no ménos 
que mi amado padre, de la uuion, como que fui su Jefe de Estado 
Mayor Jeneral eu la campaña, circunstancia esa á que atribuyo el 
alto honor que me dispensó el Congreso, convencido como estoi 
de mi falta de merecimientos.

“ Todas esas razones y otras más que pudiera citar, no han 
hecho más que ratificarme en mis juicios respecto de la bandera 
de la revolución de Junio, la cual he visto como el verdadero 
querer nacional, y á la cual por consiguiente, he obedecido en la 
política que he impreso á mi administración.

“ Yo no puedo concebir que un pueblo pase de un momeuto 
á otro á los estremos, que reniegue hoi de lo que ayer no más 
adoró, ni mucho ménos que apele á cada paso á las armas para 
destruir sus propias obras, y obras costosas, costosísimas: así, 
4 qué lograría construir jamas t

“ Y  sin embargo, la guerra azota otra vez á nuestro país, y 
se hace solo para destruir la unión, ayer no más contraida y se
llada. Yo bien sé que solo soi un ejecutor de la voluntad de mis 
conciudadanos, y de seguro que sabré obedecerla toda vez que la 
vea fielmente espresada: manifiéstese así, pues, y me humillaré 
ante ella. ,

“  Entre tauto, yo he buscado en mi conciencia qué deba 
hacer, leal siempre á ella, y no he creído que sean bastantes las 
guerrillas levantadas contra la unión, para declararla yo rota 
eu el programa de mi administración. Me he creído sí en el de
ber de procurar por cuantos medios estén á mi alcance, convencer 
á todos mis conciudadanos de que el Gobierno no será un obstácu
lo para que la opinion pública se desarrolle pacíficamente en el 
sentido que quiera, sea cual fuere; y para ello he creido que sea 
suficiente constituir un Ministerio que represente los diferentes 
círculos en que se halla dividida la misma opinion, como un 
guardian para cada uno respectivamente. Más no pnedo hacer, 
y no haré más: soi esclavo del deber.

“  Desarrollada que sea por este medio y conocida la opinion 
tengo gusto en repetirlo, la obedeceré gustoso.

“ Si por el contrario fuere despreciado y  siguiere la guer
ra. -•. entónces, j dónde está el patriotismo de los hijos de aque
lla jeneracion de héroes que nos dio independencia 1 ¡ Qué mar-
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tirio el mió! estar condenado á verlas desde esta altara devo
rándose entre s í ! ”

Ahora ¿será preciso probar que nuestro proceder concuerda 
exactamente con los principios que venimos sosteniendo ?

Al Gobierno, amenazado por una formidable revolución ar
mada no le quedaba otro recurso que brindarle completas garan
tías de su imparcialidad, para atraerla al terreno de la paz, al 
terreno legal; y viene de ahí que ofreciéramos aquel Ministerio 
como representante de los diversos círculos en que estaba la opi
nion dividida. El señor Dr. Cadénas en las primeras conferen
cias habíase pronunciado por el programa de unión, tal como 
constaba de los actos oficiales del señor Jeneral José Tadeo 
Monágas; pero despues aceptó nuestra alocucion al presentárse
la, de modo que nos pusimos de acuerdo, sin descender á con
trariar ideas estremas. Las suyas no hacia mucho que habían 
conquistado el poder, bien que hubíéranse exhibido ineficaces 
para conservarlo: era, pues, su título el de los hechos consuma
dos ; así como el de las uuestras consistía en la aspiración de 
todos jeneralmente á un nuevo órden de cosas que acertara á 
producir el equilibrio social. En semejantes casos, no bai más 
medio para conseguir la paz que ahogar los que manden toda 
pretensión personal ó de partido, y aunque al liberal pertenezca
mos, sin haberlo abandonado nunca, ni en sus más duros tran 
ces, no por eso, llamados al Ministerio, pretendimos su triunfo, 
sino libertad únicamente para que pudiera por sí miBmo alcan
zarlo. Y  al pedir eso para él, justo era que acatásemos el dere
cho de aquella actualidad, adquirido por la victoria de la revo
lución azul. Eso arroja el análisis de nuestra alocucion, ajusta
da perfectamente á las prácticas de la república, como también 
la inclinación misma que mostramos á prestar nuestros servicios 
en aquella crisis, aunque fuese tan apurada, exijiendo, eso sí, los 
cambios que nos dictó nuestra couciencia como necesarios para 
ahorrar inmensos desastres á la querida patria.

El señor Jeneral Miguel Acevedo que se hallaba en sus 
haciendas de Cancagua recibió nn comisionado con objeto de 
moverle á aceptar el Ministerio que se le ofrecía; pero fué su 
escusa loque presentó tal comisionado á su regreso.

Por Ip demas, enhorabuena que los conservadores tuviesen 
aquella fácil disposición que les atribuía el señor Dr. Becerra; no 
por eso era deber imitarlos, cuando al contrario todos tienen 
derecho á poner condiciones para dar sus nombres y sus servi
cios á un gobierno del cual juzguen que ha procedido desacerta
damente ; y derecho también á negarle nombres y servicios, euan-
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o consideren que.no lograrían evitarle con ellos la ruina que le 
meuaza. Lo demás seria imponer sacrificios estériles y coar
ar la libertad de concieucia, convírtíendo en autómatas á los 
jentes del poder público; y ¿ adónde nos llevaría eso ?

No efectuado, pues, el cambio de Ministerio, continuó la 
itisuia política de guerra, aun más pronunciada que Antes, rene 
ion sin duda de la tendencia que hacía la paz se había mostrado,
il encallar por débil.

Aunque despues de la campaña de Maracaibo reeneargóse el 
eñor .Teneral Monágas de la Presidencia, solo por muí corto 
ieinpo la ejerció entonces, volviéndose íí apartar de ella para 
□andar otra vez el ejército. Y  también en esta ocasión se notó 
¡validad entre los Designados, apresurándose el segundo á des
tratar, sobre todo en una cuestión ruidosa, lo que dejaba Ifecho 
si primero. Había el Congreso declarado caminos nacionales 
os que unieran á dos ó más Estados, y desde luego que no cabria 
íegar ese carácter al que partiendo de esta ciudad para Aragua 
ie estiende á los Llanos por una parte, y por otra á la Cordillera, 
»areció claro y con sobrada razón ciertamente, al Ejecutivo na- 
•iunal, presidido i>or el señor .Teneral Monágas, y solicitó en con
secuencia del Ejecutivo de Bolívar la posesion del peaje estable 
¡ido en la alcabala de la Vega, llamado peaje de Occidente. 
J011 igual justicia pudo estemler su reclamo al del Norte, no 
»’iendo en el camino de la Guaira sino el complemento de todos 
os que llegan á la capital. La interposición de esta ¿porqué 
1a de ser ni más ni ménos que la de cualquier otro pueblo, como 
íl Consejo ó el Valle, la Victoria ó Valencia? 4Cuál era la 
mente de aquella lei sino asegurar la libertad del tráfico? Y 
; qué tráfico mayor ni más digno en consecuencia de ser protejido, 
jue el de nuestras plazas de depósito con los inmediatos puertos 
¡le donde recilwn lo importado y adonde remiten lo exportable T 
Léjos, pues, de traspasar la lei, pecaba de no abrazarla en su 
estension el Ejecutivo nacional; pero el del Estado se negó á ce- 
iler el peaje, y entonces el nacional lo ocupó por la fuerza. ¡ Cuán
tos escándalos, como si 110 hubiera la vía judicial! Nosotros 
Bondenamos los peajes en absoluto, cóbrelos quien los cobrare: 
maldecimos ese sistema que para cada necesidad crea una renta 
con su administración especial, administración por demas one 
rosa, administración que casi se absorve ella sola la tal renta, 
toda: la contribución debe ser solamente una, una no más, tan 
grande como sea preciso, ,que siempre será menor por el menor 
gasto en f#i percepción así concentrada, que la suma de todas

■ 24



iiiS qué separadamente por varios respectos en distintas oficina ti 
se pagan. Mas, aunque »egun estas ideas aquella lei no arran
caba el vicio de raíz, reconocemos, sí, que tendía á correjirlo, 
porque los peajes poseídos por los Estados habian llegado á ser 
mina de esplotaciou, y solo quitándoselos, ya que no desapare
cieran completamente,podiaesperarse el término desús abusos, 
suponiendo, y no sin fundamento, que el Gobierno de la Union, 
interesado en el progreso de todas las partes, puesto que á ese 
progreso contribuye efleazmento más que nada la libertad del 
comercio interior, la establecería reduciendo sus contribuciones 
á la menor espresiou.

El Ejecutivo de Bolívar alegó que la lei del Estado incluía 
entre sus rentas el producto del peaje, é hizo bien poique la lei 
para ej majistrado debe ser sagrada ; pero ese mismo majistrado 
tan zeloso del cumplimiento de esa lei, violó allí mismo otra, no 
ménos sagrada, la que señala cómo se liarán los remates. En 
electo, según esta los que obtengan la buena pro, ántes de la 
posesion consiguiente, tienen que otorgar pagarés; pero negá
ronse á ello los rematadores del peaje, en la duda de á quién en 
definitiva correspondería; y en posesion de él, sin embargo, los 
puso el Ejecutivo del Estado, sin embargo, decimos, de que 
babian faltado á la condicion espresa de la lei, de otorgar los 
correspondientes pagarés. Así, la cuestión para el Ejecutivo 
de Bolívar no era realmente de respeto á las fórmulas, siuo de 
unos reales más ó ménos; cosa bien triste á la verdad, que el 
primer Estado de nuestra Union, para vivir, necesitara de renta 
semejante ¡ la del peaje! Se lo devolvió, pues, el señor Doctor 
Villégas; mas, apénas lo habia hecho, cuando ya eran públicos 
el resentimiento del señor Jeneral Monágos, y su exijencia, como 
en satisfacción, de que se restituyesen las cosas al estado en que 
las dejó él. Resistíase á ello el señor Dr. Villégas, y de temerse 
era un rompimiento; sobre todo se iba en la desavenencia el tiem
po, tiempo precioso que reclamaba la guerra para sí ño más, 
la guerra hasta vencer al común enemigo ; pero el señor Doctor 
Becerra, como siempre alerta y precipitado, así lo advirtió, sin 
guardar miramiento alguno. Por más exacta que pareciese 
aquella situación á la de los conejos, fábula de Iriarte, que dis
putando si eran galgos ó podencos los perros que los perseguían, 
dejáronse cojer por ellos, nosotros, aunque Oposicionistas, nos 
habríamos guardado de exhibirla así por la prensa, pues la santa 
causa de los pueblos debe ser tratada seriamente, jamas de modo 
que envuelva degradación; y el señor Doctor Becerra^aunque 
ministerial y por demas influyente, insertó esa fábula en uno de
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sus editoriales, lleno como se comprenderá do sarcasmos, que la 
cita de suyo los traía, y luego á los dos números sigaientes «un 
recalcaba:

“ Son galgos, te digo.
Digo que podencos!’’

¿ Qué especie de moral es esa que no respeta siquiera el pu
dor de la sociedad? ¿ Cómo gastando ese resorte espera producir 
buenos efectos t El bien político, dice un jóven de talento jene- 
ralizador, señor Manuel Antonio Crespo, “ el bien político tiene 
que quejarse mucbo de la impaciencia de sus amadores.” Escu- 
semos por esto aquel proceder, ántes que atribuirlo á causas 
vergonzosas. *

Por lili, saliéronse con las suyas ambos Designados: como 
quería el primero acordó el Ejecutivo nacional la reocupacion del 
peaje, contentándose el seguudo con argüir que para no sancio
narlo él, incapaz como erado contradecirse, de eso mismo Eje
cutivo se había apartado. ¡ Qué farsa tan ridicula! El Presi
dente déla República jamas debo prestarse á dar su puesto á 
otro, para que haga lo que él por sí mismo so niegue íí hacer. 
Esa es la verdadera moral, esa la bien entendida responsabilidad 
del poder: lo demas, ya lo dijimos, es ridicula farsa, es reagravar 
el crimen, obrando por mano ajena; niaito que en el presente 
caso fuó la que cargaba con el portafolio de Guerra y Marina, 
señor Jeneral Manuel María Martiu, á quien el Consejo de Minis
tros, en sesión pública, do conformidad con el articulo 102 de la 
constitución, designó para ejercer la Presidencia durante la sepa
ración que al Designado, señor Dr. Villégas, habia impuesto, se
gún su propio decreto, el quebranto de su salud. ¡Cuántas menti
ras! Que puedan semejantes hombres llegar á dirijir los destinos 
de un jiaís! ¿Cómo no se avergüenzan de protestar enfermedades 
(pie no padecen ? A.pénas resuelta la reocupacion del peaje, ya el 
señor Doctór Viliégas estaba bueno y sano, desempeñando in
mediatamente sus funciones. Y  ¡so estraña despues que el 
pueblo desprecíe y odie á los que así lo burlan !

Al reemplazar el señor Doctor Villégas al señor Jeneral 
Monágas, publicó el señor Doctor Becerra, llamando la atención 
con letra bastardilla, que “ el Rcgundo Designado, de acuerdo 
con el primero, se proponía practicar con firmeza y sin vacila
ciones de ningún jéuero, una política tan asimilativa de to lo 
derecho pacífico, como de fuerte y sostenida agresión contra 
todo elemento facciosamente armado.” Y  ¡cosa peregrina! mos 
trábas? contento, lleno de esperanzas, cuando hacia esa revela
ción, como si con ella, ántes bien, no atizara más y más el fuego
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revolucionario. El señor Doctor Becerra, á pesar de su talento 
é instrucción, falto de continuo á las reglas más triviales en el 
arte de encarrilar el movimiento de la sociedad; un ejemplo 
más, no hai duda, del fatal influjo de las pasiones, y lección por* 
consiguiente para los que se dejan arrastrar por ellas. Fijemos 
el sentido de dos palabras,- derecho y elemento,- empleadas en 
^sa cita, y nuestra refutación será breve. Pues bien, sustitúyase 
á una y otra la de hombre, y aparecerá sin ambajes la política de 
parcería, rechazando A unos y atrayendo á otros, sin razón, por 
caprichos solamente. Y  ¡ que fuera el señor Doctor Becerra quien 

.encomiase tal política, él, que habia causado á todo el mundo 
con su estribillo de personalista, aplicándolo sin cesar á los par
tidarios de la administración Bruzual-Urrutia! ¿De dónde viene 
considerar el derecho armado de peor eondicion que el pacífico ?
Y  si en principios 110 cabe esa diferencia, mucho mónos puede , 
aceptarse en la práctica, como que seria contraproducente, sobre 
todo en un país que se preste al sistema de guerrillas, y más aun 
que estó á él acostumbrado. Y  no decimos por esto que se atrai
ga personalmente á los que se alzen, que eso seria incurrir tam
bién en vicio, de la misma, naturaleza del que condenamos; sino 
que se les desarme, satisfaciendo las necesidades jenerales, pues 
de haberlas tiene, cuando á pesar de fuerte y  sostenida perse
cución duran las guerrillas y crecen. ¿ Cómo de esta máxima 
por domas-sabida, fuó capaz de prescindir el señor Doctor Be
cerra, para atenerse á la lenta asimilación de unas tras otras 
individualidades?

Murió entónces el señor Jeneral Soublette, despues de lar
gas y penosas agonías, y fueron sus últimas palabras “ Perdona, 
oh D ios! á este insigne criminal,” fielmente recojidas según “ El 
Federalista,” autoridad por su Redactor irrecusable, y ante quien 
on la ocasion nos inclinamos, como que atendió más á la Verdad 
de la historia, que al espíritu de familia que tanto lo dominaba.
Bien que la consagración del señor Jeneral Soubletta, en sus 
últimos años, al culto esterno tal como lo practican nuestras 
venerables matronas, yendo todos los dias con el devocionario 
en  la mano á la casa del Señor para oiría misa; bien que esa 
consagración, repetimos, presente al señor Jeneral Soublette como 
un buen relijioso, nunca bastará esa sola circunstancia á esplicar, 
sin admitir que tenia algún gran remordimiento, el que tan mal 
se calificara. Que el duro trance hacíale severo consigo mismo, 
en reconocerlo somos los primeros; pero aparte toda exajeracion 
que envuelva aquel fallo, librado por el mejor juez, el ínfimo, la 
p ro p ia  conciencia que jamas se engaña, siempre quedará alguna '  «>
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falta grave, como fundamento de tal exajeraciou, capaz de 
producirla. •

Se nos acusará tal vez de pararnos demasiado en punto que 
ni aun se debería tocar eu respeto á una tumba, tanto más sa
grada, cnanto que encierra á uno de nuestros Libertadores; pero 
que se nos perdone, esperamos, protestando que solo por haberlo 
creído absolutamente indispensable, lo liemos hecho, esto no áfc 
poner en salvo la facultad que para ello nos asiste. Si el partido 
que el señor Jeneral Soublette presidió, hubiera reconocido sus 
errores, errores que han precipitado al país en la vía de las vio
lencia«, habríamos prescindido gustosos de este análisis, y cómo 
no ¿es grato, por ventura, contemplar, ni mucho ménos exhibir 
la miseria humana? pero ese partido, en su vano orgullo, per
siste en llamar edad de oro el tiempo eu que ha mandado y no des
precia oportunidad de engrandecer á sus hombres, como si no 
fueran de, ninguna de nuestras desgracias responsables.

“ Vístase de luto la llepúbliea, que acaba de desaparecer 
uno de sus más respetables y beneméritos ciudadanos. El Jene
ral Soublette ha muerto......... ” Así principiaba ¡con qué brio!
el editorial de “ El Federalista,” redactado por el señor Ledo. 
Luis Sanojo, triste y lloroso como debía estar el señor Doctor 
Becerra. Aplaudimos el arranque del escritor, y si en relación 
con él hubiérase mantenido todo su pauejírico, nada tendríamos 
que objetar; pero se estendió hasta decir quo “ cuando Soublette 
era Jefe de la República, ó cuando sus consejos dominaba» en el 
Gabinete, todos los ciudadanos tenían la conciencia de sus de
rechos. En esas épocas habia libertad, progreso, probidad en la 
administración pública. Tocóle á este hombre admirable influir 
en la dirección del país en la era de oro de la República, cuando 
el mundo civilizado se complacía en la felicidad de Venezuela, 
eu aclamarla la primera do las repúblicas hispano-americanas. 
Esa era brillante es uua de las más puras glorias de Soublette, 
puesto que tuvo en ella una parte mui principalr; y ¿cómo 
aprobar eso con nuestro silencio, ya que analizamos el pasado? 
Nadie admirará más que nosotros al señor Jeneral Soublette, 
cuando al ocurrir á él aquel famoso jurado á que nos referimos 
en nuestras primeras pájinas, pidiéndole que librase sus órdenes, 
Presidente de la Nación como era, para que la tropa fuese á 
atacar al pueblo que se habia congregado al anuncio de la tamara 
iniquidad que se fraguaba, negóse á ello, indicando que al to
carse la campanOla vendría la calma; ni nadie tampoco, llenos 
de placar lo confesamos, admirará más que nosotros al señor 
Jeneral Páez, gra nde entre los más grandes del mundo entero,
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cuando dedicó toda su influencia, que era estraordinaria, á fundar 
el réjimen civil, destruyendo un fuero á que estaban cuantos lo 
poseían apegados. Hubieran seguido siempre consecuentes con 
tales procederes esos hombres, y así como fueron los primeros en 
la magna guerra, lo habrían sido también en la paz y en el 
amor de sus conciudadanos: ninguna sombra empañaría sus 
lirias.

Pero errores políticos y económicos en que incurrieron, alte
raron el equilibrio social, y la oposicion hubo de surjir nece
sariamente. Respetarla, hasta cederle de grado el puesto, al 
conferírselo la mayoría, era para ellos deber ineludible, ya que 
les habia cabido el alto honor de iniciar la república, cuyas ver
daderas prácticas convenía establecer, so pena de retrogradar al 
imperio de la fuerza do, que apénas se habia salido; y cuando á 
ese deber, magnificado con esas consideraciones, no quisieran 
sujetarse por temores que les inspirara la oposicion, intentando 
hábilmente modificarla, no habrían traspasado sus derechos. 
Pudieron por ejemplo, al favor de la disciplina propia de los par
tidos en minoría, decidirse en el momento preciso por aquel do 
los candidatos liberales jiara Presidente del país, varios como 
eran, decidirse por el que más confianza á ellos les brindara; 
evolucion tanto más fácil y segura cuanto que los mismos libe
rales, con singular tino, solemnemente declararon en memoria 
que presentó el círculo de esta ciudad á los otros de la República, 
á propuesta de los señores Doctor José Manuel García, Doctor 
Manuel María Echamlía y Antonio Leocadio Guzrnau, en sesión 
de 28 de Octubre de 1845, y que se publicó en la imprenta de 
“  El Venezolano,” que no liacian depender su triunfo déla elec- , 
cion de Presidente, sino de la Representación nacional.

Aquí, ántes de proseguir, iludiéramos refiriéndonos á aque
llos temores, negar que fuesen sinceros, pues que ningún funda
mento iiositivo tenían ; ó bien, admitiendo su sinceridad, como 
más propio de nuestro carácter que se resisto á invadir el san
tuario de la conciencia, hacer constar que le es tan necesario al 
hombre creer que obedece á móviles puros, que tienen sus mis
mas pasiones que disfrazarse para arrastrarlo. Y  ¿ quién podría 
dudar que en aquellos temores entrase por mucho el odio? Evi
dentemente que debia esperimentarlo un partido apegado al po
der, esperimentarlo, sí, sobre todo contra el tribuno que al ena
jenarle las voluntades de la Naciou, habíale impedido seguir 
tranquilamente gozando de las ventajas de ese poder; pero tal 
odio debia ahogarse, si no por virtud, siquiera por cálcuío: álo 
méuos, no estenderlo á todo el partido, mui lejos de eso transar ®
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con el. Pues bien, transar habria sitio decidirse, como liemos 
indicado, por alguno de los otros candidatos liberales, y que
darse en espectativa, ú ver cómo se ejercía la administración: si 

> bien, tendiéudose á satisfacer las necesidades sociales, y íi pesar 
de eso se pronunciaba en contra algún círculo liberal, quedábales 
á los oligarcas el recurso, conforme á. su destino, de apoyar á los 
otros liberales, partidarios do la situación, y ante esa alianza 
habrían encallado seguramente las exajeradas pretensiones que 
tanto temían, caso de haberlas en realidad. Y  dicho esto ¿para 
qué descender á otras suposiciones? Si se acertaba á contentar 
á todos, restableciéndose el deseado equilibrio, 4 qué más se que
ría f y si por el contrario, despreciándose el interés jeneral se 
cousultaba solo el privado ¿no era infalible la reacion ? E11 fin, 
110 oponerse abiertamente al impulso irresistible de las ideas, y 
si so creía necesario refrenarlas, hacerlo, pero con habilidad, eso 
exijia aquella crisis do los que mandaban, y 4 lo cumplieron aca
so ! Por el solo hecho do fijarse en un candidato suyo eselusi- 
vamente, señor Jeneral José Tadeo Monágas, al cual los liberales 
todos rechazaban, contrariaron los principios de la sana política, 
y í qué diremos de los medios de que so valieron para darle el 
triunfo, para elevarlo á la Presidencia de la República ? Refe
rido bien que mui por encima dejamos eso al principio, prescín 
diendo de detalles, por temor de que malas impresiones hiciesen 
á muchos cerrar el folleto, cuando apénas acabaran de abrirlo; 
y aun ahora mismo siu embargo de que hayamos probado sufi
cientemente que nuestro deseo es buscar la verdad, en ese labe 
riuto en que "estamos envueltos, nó herir á nadie, pues nuestro 
sistema es ántes bien de tolerancia, justicia y caridad; anu aho
ra mismo, repetímos, renunciamos, á los detalles, reduciéndonos 
á citar que en aquellas elecciones se rompieron rejistros y anulá
ronse votos para preparar una victoria, y á poco para consoli
darla se apeló al cadalso. Y  se uos ofrece, empero, esa época fatal, 
calamitosa, de donde parten todas las desgracias del país, como 
su edad de oro, y á los {/ombres que la presidian como modelos 
de buenos majistrados! Por supuesto que quienes así lo hacen, 
su razón tienen para ello, pero razón mezquina, la de absolverse 
á sí misinos, á ver si á fuerza de repetirlo logran que los absuel
van los demas, pues indudablemente «píela responsabilidad de 
ese pasado, más (pie sobre los señores Jenerales Páez y Souble- 
tte, pesa sobre el círculo esclusivista y retrógrado que los 
oprimía.

Contrayéndose el señor Ledo. Sanojo al destierro que sufrió 
el señor Jeneral Soublette, dijo que “  argüía ó culpa del dester-
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por lo ménos; alternativa forzosa, porque en toda pena sucede' 
que si el que la padece no la merece, hai injusticia en quien la 
impone. Soublette en su moderación y humildad decidió la ° 
cuestión en contra suya y creyó justo su destierro y se declaró 
culpado;”  y aunque el señor Licenciado Sanojo no espresa su 
creencia eu el asunto, atribuyendo la del señor Jeneral Soublette 
á. su moderación y humildad, deja comprender que podia, eu de
recho, haber tenido otra; y  no será ciertamente p o r q u e  el seüor 
Ledo. Sanojo condene en absoluto el destierro, ya que el partido 
á que pertenece, y sobre el cual ejerce grande influencia, ha apli
cado muchísimas veces esa pena, sino porque recaia en este caso 
sobre uno de los prohombres de la santa causa de la moral.
¡ Hasta cuándo se abusará de esa palabra! A  nosotros nos ' 
duele que los liberales, ese gran partido eu que fundamos núes 
tras esperanzas, imitando á los oligarcas hayan también des
terrado; pero nos duele, 110 á ocasiones sino siempre, en razón 
del hecho mismo que juzgamos malo, sea la víctima cual fuere.
El pensar así, con todo, no nos llevará hasta el punto de acusar . 
como injusta á la mayoría del país que despues de insultada de 
bárbara y soez y salida apénas, por favor divino, del riesgo de 
quedar diezmada, como quedar pudo, al haberse ejecutado las . 
innumerables sentencias de muerte por conspiración ya pronun
ciadas, y  las otras más que para pronunciarse estaban, se redujo 
únicamente á apartar de su seno á los principales directores de 
aquel plan de esterininio y degradación.

Declarando el señor Jeneral Soublette que consideraba su 
destierro como merecido, movia al perdón de sus faltas; y ojalá, 
ojalá, sí, que de esas inspiraciones no se hubiera más apartado; 
pero las exijencias de círculo volvieron á hostigarlo, ya en sus 
últimos dias, casi sin valor para negarse, y sirvió otra v e z ....
110 quisiéramos decirlo---- ¡de fatal instrumento! Eso no obs
tante, sus últimas palabras; que prueban que tenia la conciencia 
del mal que hizo, predisponen en su favorv No ha sido, pues, para 
obrar en contra suya que las citamos : 61 dejó de ser, y aunque 
tuvo grandes defectos, también reunió mui grandes méritos: ha 
sido, sí, únicamente para confundir el vano orgullo de los oligar
cas, apoyándonos en testimonios para ellos irrecusables, los de 
sus propios jefas, dados en momentos supremos, casi á la vista 
de Dios

El mismo señor Ledo. Sanojo, que al esplicar, como liemos 
dicho, la declaración del señor Jeneral Soublette cuandc vino 
del destierro, so propuso libertar su causa del peso de tal decía-
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ración, lo cual si bien arguye habilidad, prueba igualmente lu
natismo, nos ofrece también eu el mismo escrito que analizamos 
otro testimonio, suyo propio, tal vez escapado á su alta penetra 
cion, ya que tanto se cuidaba de destruir el ajeno. Despues de 
asentar que el señor Jeneral Soublette bajaba al sepulcro sin res
ponsabilidad alguna en la sangre derramada durante los diez 
años de su espatriacion, esclama: “ Ojalá todos hubiésemos se
guido su ejemplo, y no hubiéramos lanzado el país en la vía 
maldecida de la guerra civil.” Eso “ todos” solo comprende á 
los de su partido, pues los liberales no hacían más que .defender 
á la administración que los habia levantado del cadalso. Y  en 
verdad qne si fuera dable prescindir de los principios al juzgar 
los acontecimientos, apreciándolos nada más que por sus proba 
bilidades, aun así mismo podríamos condenar, como temeraria, 
la guerra contra el Gobierno y los liberales despues que se iden
tificaron. Y  ¡ que se escapara á la sagacidad del señor Jeneral 
Páez, por más que á él también lo hostigaran, al acaudillar aque
lla guerra, lo inmenso del poder que iba á combatir, iumenso 
sobre todo por el entusiasmo tan grande del partido liberal. Fu
nesto error ese, como los siguientes y los anteriores, que debo 
lamentar todo patriota, pero más que nadie los que sean de ellos 
responsables. Y  ¡los responsables, sin embargo, se alaban de 
don de mando, llamando tiempo feliz aquel en que lo ejercieron !

Se alaban, decimos, porque tal es su comnn tendencia, aun
que solo hayamos traído á relación la del redactor accidental de 
“  El Federalista,” prescindiendo de traer otras más, de sobra 
como nos la brinda el mismo diario, por el mismo motivo, en sus 
secciones Oficial, de Colaboradores y de Remitidos, porque com
batir la tendencia es lo qne hemos juzgado necesario, no probar 
que ella existe, pues que exite es bien sabido. 4 Acaso solo des 
pues del fallecimiento dol señor Jeneral Soublette es cuando se 
ha manifestado!

Siete meses ántes venia de la Victoria para esta ciudad el 
señor Adolfo García, y no pasó de los Téques, porque una lesión 
orgánica le atrajo allí la muerte. 8us propios méritos no eran 
tan escasos, que no alcanzaran á llenar las pájinas de una necro- 
lojia, mucho más cuando la trazase una diestra mano; y sin cm 
bargo, al llorar su sensible pérdida un buen escritor, sin duda, el 
señor Ledo. Jaan José Mendoza, asentando que el mejor elojio 
qtie podia hacerle era decir que habia andado sobre las huellas 
de su padre, á su padre, señor José Hermenejildo García, se con
trajo, íe  tal modo, que no parecía sino como aprovechada ocasion

•25
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para enaltecerle, la que brindaba la muerte del hijo. Enalte
cerle, sí, no obstante que entre los más intransijentes de su cír
culo, círculo que prefirió hundirse y hundir la patria ántes que 
renunciar á dominarla, se distinguiera siempre de los primeros. 
Oigamos al señor Ledo. Mendoza:

“ En las luchas pacíficas de la ciencia social y política, le 
vieron nuestros Congresos, nuestras sociedades y prensa alter
nando en acierto, saber y  patriotismo como Várgas, Micheleua, 
Alegría, Rójas, Espinal y  D íaz; con Rodríguez, Smith, Tovar, 
Cháves, los Quintero, Manrique, Romero, Rívas, Herrera, Mar
tin, Maya, Raldíriz. y demas entidades de la época feliz.”

Hé ahí con otras palabras la misma idea: en lugar de la 
edad de oro la época feliz. ¡ Siempre el mismo empeño: la mis
ma pretensión siempre! ¡ Cómo se revela, sin poderse ocultar, la 
inquietud de la Conciencia! ¡ Cuán cierto es que cada uno se 
afana por lo que más falta le hace !

En un artículo de colaboracion que publicó “ El Federalista” 
en los primeros dias del dnelo del señor Doctor Becerra, por la 
muerte del señor Jeneral Soublette, se leian las siguientes líneas:

“  Si es cierto, como se nos anuncia, que los cindadauos Es
pinosa en Carabobo, y Pirela Sutil en la Guaira, cometen escesos 
y crímenes iguales á los de las facciones, somos los primeros en 
protestar contra ellos. A  estos sostenedores de un Gobierno jus
to tocaría en tal caso su defensa.”

Pero sin hacerse esperar, en el número inmediato rompió el 
silencio, á pesar mismo de su duelo, el señor Doctor Becerra, 
en justa reparación, según el lema, y dijo:

“ Graves circunstancias domésticas nos impidieron en el dia 
de ayer, y  nos impedirán por algunos más, atender al servicio 
jeneral de este diario. Solo mediando tal circunstancia ha po
dido aparecer, sin contradicción inmediata en nuestras propias 
columnas, la nivelación, aunque hipotética, de servidores pú
blicos como el Presidente Espinosa y el Jeneral Pirela Sutil, y 
los cabecillas de las facciones que azotan el país y destruyen sus 
elementos de vida.

“  En nuestro concepto, y creemos que también en el de todos . 
los hombres sensatos, aquellos ciudadanos no hau exhibido, 
entre los actos de sn vida pública, uno solo que autorice á nadie 
para reputarlos, ni siquiera hipotéticamente, al nivel de los sa
queadores de la hacienda de Coche. Defienden la justicia, lfa- 
ciendo la guerra á los que atacan la sociedad. Nada más. Sn 
esfuerzo es protector de la civilización, no de nivelación con la 
barbárie.” ---- . ' ■
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La grosería del iusulto aboga toda contestación. Y  ¿cómo 
creer que se pudiera llegar á la paz por ese camino? Con 6obra 
de razón, por tanto, continuó la resistencia armada. Refirámo-

* nos otra vez á ella.
Ocupado Barquisimeto por el señor Jeneral Pulido, siguió 

la combinación para pasar con seguridad el parque de Curarai- 
chate donde habia sido desembarcado, al interior de la Repú
blica, y tuvo el más feliz éxito, pues aunque los del Gobierno 
pensaron apresar el citado parque por Capadare, destacando de 
la plaza de Coro tropas que no bajarían de mil trescientos hom
bres, estrelláronse en el Guai contra mil doscientos de que cons
taban las del señor Jeneral Pulido. Abierto el fuego ¡í las nueve 
déla mañana duró hasta las siete de la noche, y por supuesto que 
habia de ser la mortandad horrible, cual lo fué en efecto. ¡ Cómo 
rnueve á lástima un pueblo que hace de la guerra su estado per
manente ! Poro ese estravío lleva en sí misino su cnstigo: deso
lación, hambre y desnudez, miseria en fin ; y cuando esta alcance 
á todos, en términos que no tenga el padre, por fecunda que la 
tierra sea, pan pura sus tiernos hijos, ni el hijo pan para s u b  an

• cíanos padres, entonces ese pueblo volverá en sí, y doliéndose de 
su pasado condenará las vías de hecho y rendirá culto á la razón, 
á cnyo campo, do bellísimos y dilatados horizontes, consagrará 
todas sus fuerzas. ¡ Salve, cercano porvenir de nuestra patria: 
llega cnanto ántes, y si para merecerte eran necesarias las duras 
pruebas que hemos sufrido, benditas ellas sean !

Las tropas del Gobierno, por el combato bien reducidas, vol
viéronse en esa misma noche á Coro, miéntras que las liberales 
quedaron en el campo, y al dia siguiente se fueron á Capadare, 
para seguir con el parque. Y  sin embargo, que estaba este apre
sado y destruido completamente el ejército que lo custodiaba, 
fué el parte que dió de la acción el jefe del Gobierno, parte en el 
cual creyeron ciegamente todos sus partidarios por donde quiera. 
La mentira, odiosa de suyo, lo es todavía más, cuando nace del 
poder, en cualquiera circunstancia y sea el que fuere su propósito; 
pero en las grandes crisis sociales, cuando se vierto á torrentes 
la sangro hermana, es sobre todo imperdonable, revelando sumo 
desprecio hácia esa misma sangre, el honor y cuahto hai eti fin 
sagrado para el hombre sobre la tierra. ¡ Fatales cálculos de la 
bajaambicion ! La verdad produciría desaliento en las filas, con 

Venciéndolas de impotencia, y adiós esperanzas de victoria: en
tóneos, para mantener el entusiasmo, aunque sea algunos dias 
más^horas siquiera, sin cuidarse absolutamente do las víctima«, 
se apela á los eagaüos. Fatales cálculos, sí, que reeargau de
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odiosidades á quienes los emplean y precipitan ademas su ruina!
Fué recien instaladas las respectivas comisiones preparato

rias de la Lejislatura del Estado Bolívar y de las Cámaras lejis c 
lativas de la República, en su segnnda reunión despues del mo
vimiento azul, cuando dióse como cierto en esta ciudad el apre
samiento del parque, y ante esa noticia tuvo ya como destruida 
la revolución el círculo del poder. Error craso, aun suponiendo 
en realidad apresado el parque, pues lo más que de ahí lójicamen- 
te podia deducirse era que se prolongara la guerra, no el que 
sucumbiese la revolución, popular como se ostentaba, invencible 
desde luego; pero aun cabe acusar á aquel círculo de otro error 
ménos perdonable, y fué el de no ver nunca en tal revolueion 
sino bajas pasiones que exitaban sus caudillos, por lo cual des
cargó sobre estos toda su rabia, insultándolos continuamente, 
j Quién habia de creer, despues de aquella larga guerra de 
la federación, que los que dieron lugar á ella, volviesen á em
plear su misma política, luego que entrasen otra vez á mandar, 
ya que en aquel entónces habíales resultado contraproducente; 
quién, sí, habia de creerlo, sobre todo allí mismo, al cabo de tan 
pocos afios, cuando todavía se conservaban frescos tantos dolo- 
rosísimos recuerdos---- El patriotismo nos dictó estas adverten
cias que rejistra “  El Federalista” número 1939:

“  Más que al carácter particular de los ciudadanos lanzados 
en un movimiento político cualquiera, deben, en todo caso, el 
Gobierno y  la prensa ilustrada, libres de pasiones, atender á la 
facilidad ó embarazo que la Nación preste ú oponga á ese mismo 
movimiento; para poder apreciarse lo cual no se requiere mucho 
tiempo, ni grandes y costosas pruebas, sino que basta ver si el 
movimiento crece sucesivamente á pesar de que se le combata 
desde el nacer; y entónces la política del Gobierno debe consistir 
en dominar la opinion que tienda á escapársele, adelantándose á 
ella hasta realizar sus reclamaciones, jamas oponiéndole tenaz 
resistencia, so pena de labrar el mismo Gobierno su propia ruina, 
inevitable en ese caso, por más que logre prolongar la lucha, con
lo cual no haría más que constituirse responsable de todos sus 
estragos. ,

“  La guerra apenas es aceptable en último estremo, como que 
siempre es un recurso fatal, y  más para un país como el nuestro 
postrado por todas nuestras pasadas luchas, y ¡ cuán bueno sefia 
que no la estuviéramos sufriendo esta vez m ás! Es un hecho, 
sin' embargo, que nuestros pueblos á ella han apelado, y  que, lé' 
jos de debilitarse, vienen acreciendo los que se han lanzado en 
ella; y no cabe atribuirlo á corrupción, que es execrable siquiera
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»1 suponerlo; y más que todo, admitiendo que así realmente 
fuera, la acusación no cambiaría en lo más mínimo, la naturaleza 

,de las cosas, es decir: ni el carácter de nuestros hombres, ni la 
inmutabilidad de las leyes sociales. Y  más todavía: si efec
tivamente fuera la corrupción la causa ocasional de la guerra, 
esa seria una razón de más para evitarla á todo trance, porque 
la guerra prolongada no haría sino aumentar la corrupción más 
y más.

“  Ahora, no dejaré de advertir, bien que sea innecesario, 
que no he discurrido así siuo hipotéticamente, partiendo de una 
base sentada por otros, no por mí, cuando por el contrario firme
mente creo que nanea es la guerra jeneralizada otra cosa que el 
resultado de la política seguida por un Gobierno que no ha tenido 
el tino bastante para dirijir la sociedad.

. “ Grandemente equivocado está el que piense que prolon
gando la guerra pueda salvarse el Gobierno. Suponiendo que 
no hubiera asistido á los primeros que se rebelaron contra él 
razón bastante para ello, sobre lo cual no quiero discurrir por
que no conducirá á nada bueno, bastarían los hechos deí mismo 
Gobierno, posteriores á los primeros levantamientos, para la 
justificación de la actual guerra que se le hace. Si despues que, 
con el mayor descaro, empeñado una vez en la lucha, ha violado 
las más sagradas garantías del ciudadano, pudiera ese Gobierno 
sujetar el país á su querer, yo, por lo ménos yo, perdería aun la 
más remota esperanza de que pudiera salvarse la República; y 
como me empeño en alimentar tal esperanza, rechazo que el Go
bierno logre ahogar en la Nación todo sentimiento de justicia y 
de dignidad; rechazo que pueda dar la paz por medios bárbaros 
como los que emplea; rechazo, en fin, que pueda prevalecer la 
iniquidad. Y  no hai iniquidad más remarcable que aquella que 
se exhibe en las alturas del poder.”

También el señor Laurencio Silva se espresó sobre el par
ticular a s í: .

u No se concibe, no es posible que pueda comprenderse que 
la popularidad de algunos caudillos, como cam a única, reúna al 
rededor de estos á millares de ciudadanos, resueltos á trillar el 
camino de la revolución, ó á alcanzar algunas reformas nece
sarias, y obtener solamente un cambio de gobernantes, que sus
tituya con otros á los hombres de la actualidad. No: cuando l,*.s 
mayorías persiguen tenazmente un fin dado: cuando acarician 
un propósito largo tiempo, y  lanzadas al campo de las revolu
ciones,%archan, entre victorias y reveses, por eu medio de di
ficultades ̂ sinsabores, sobreponiéndose á toda contradicción y
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resistencia, es porque ellas interpretan lealmente el sentimiento 
público, tienen la inspiración del porvenir y van á cumplir una 
misión inevitable.” t,

Pero aunque identificados nosotros con el señor Silva en 
esas consideraciones jenerales, disentimos de él en algunos pun
tos á que se estendió en sus artículos.

Maldecía el señor Silva nuestras estériles ó más bien desas
trosas luchas, en lo cual reconocemos su patriotismo; pero 
erraba sin duda ;í pesar de su talento é instrucción, cuando di
ciendo que era uno de los miembros de la sección doctrinaria del 
partido liberal, anunciada lijeramente por el señor Lander en 
su escrito de que ya dimos cuenta, se contraia á ella eatensa- 
mente, hasta trazarle programa, pues enjendraba una división 
más que inútil perjudicial, pretendiendo que formase separada
mente dicha sección. Y  en efecto, reducida esta solo á unos 
cuantos más ó ménos ¿qué influencia podría ejercer sobre el par
tido de que se desprendía? Ninguna evidentemente, á no ser 
que las circunstancias viniesen á favorecerla; pero para ese caso 
valia más no romper la solidaridad, pues que así debia ser la 
acción más eficaz. ¿ Cómo no hacer sacrificios por la querida 
patria 1 ¿ Cómo por escrúpulos, abandonar nuestras filas ? Sus 
faltas son tan esplicables que no avergüenzan: seguramente en 
ellas incurren á su despecho, y  evitar eso debe ser el empeño de 
las intelijencias del partido liberal, en testimonio de consecuen
cia hácia él y  de amor al país, y en fin por satisfacción de sí 
mismas, á más de que tal esfuerzo salva de responsabilidadr 
miéntras que la agrava, sin hacerlo ántes, abandonarlas. Por 
otra parte, según ya sentamos, al ocuparnos de la Dictadura del 
señor Jeneral Páez, no debe llegarse hasta dividir un partido, 
sino cuando sea absolutamente, sí, absolutamente indispensable, 
cuando pierda la cohesion de las ideas; y en el programa para la 
sección doctrinaria, prescindiendo de errores que oontenga, nada 
nuevo hai que deje afcras el credo del partido liberal, como se ha 
entendido siempre, desde que lo formularon sus ilustres funda
dores; y  si no véase tal cual el señor Silva lo presenta:

“ Que pide la práctica y perfeccionamiento délas iustitu 
ciones, despues de su sanción ;

“ Que procura la posible armonía entre las costumbres y 
las leyes; . r

“ Que no ofrece al pueblo, cuyo bien abela, y con cuyo cariño. 
se siente tan orgullosa como obligada, sino verdades efectiva, uo, 
ventajas imajiuarias; ' *>
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“ Que üo quiere apelar al crédito estertor sino á las fuerzas 
do la Nación;

“ Que, creyendo resueltas las cuestiones políticas, busca la 
»solucioti de las económicas ó industriales, aspiración jeneral, y 
clave que esplica muchos episodios de la actualidad:

“  Que desea que se establezcan con las escuelas y demas 
bienes sociales, todos los que constituyen el bienestar en nn réjí- 
men de garantías y de progreso;

“  Y  que finalmente aspira al desarrollo armónico de todas 
las industrias, á favor de la lei cumplida y con el calor de una 
autoridad protectora.”

Léjos de exeder ese programa doctrinario al liberal, único 
caso en que seria justificable la proyectada división, y eso no así 
¡>or el simple hecho de exeder, sino por falta de jeneral acojida á 
los nuevos adelantos, lo cual confirma lo que ya dijimos, esto es, 
que las intelijencias del partido liberal eu vez de abandonarlo 
deben empeñarse en quitarlo sus defectos, ya que desgraciada
mente á ellos fué arrastrado; léjos de exeder ese programa al 
liberal, repetimos, parecería más reducido que él, y por lo mismo 
deficiente, si no constaran las avanzadas opiniones de su autor, 
deduciéndose de ahí que pasó en silencio lo que supone dema
siado sabido. Pero un programa debe contenerlo todo, y más 
que nada lo que sea radical, pues no se hac* para cierta parte de 
la sociedad sino para toda ella; y nuestra política da lugar toda 
vía á muchas lejítímas aspiraciones. La primera de todas, y lo 
reconoce así el señor Silva en el encabezamiento de la cita que 
de él hemos verificado, es elevar á práctica las instituciones, 
pero j  cómo se logrará eso viciado el país en las revueltas 1 A 
ese estado lo han conducidó los abusos del poder,es verdad; 
mas, no bastará ya ciertamente para correjirlo que se deje de 
abusar, sino que exije ademas suma destreza. Y  j cómo suponer 
entónces resueltas nuestras cuestiones políticas, y buscar sok> 
la solucion de las económicas f j Cómo suponer que aquella re
volución proviniera únicamente de causas de este último jénero 1 
Si la República hubiera encontrado su modo de ser político, 
como afirmaba* el señor Silva, desarrollando sus temas aquí 
insertos, no se concibe que hubiera tenido necesidad de ocurrir 
á las armas para curarse de sus quebrantos, sino que lo habría 
hecho en sana paz, por las vías legales, al tener plena confianza 
en*jue no se le coartaría su libertad i Entiéndese acaso por mo
do de ser político los principios más ó ménos adelantados que una 
eonstitqpion rejistra, ó la armonía entre esos mismos principios y 
los procederes del Gobierno y de los pueblos? La guerrasígui-
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tica desequilibrio, desorganización; y de un pais que eso sold 
ofrezca, mal puede pensarse que ha alcanzado su modo de ser. 
Dejar eso siu contrariarlo seria tan grave como que permitiría 
se distrajese la atención pública de la verdadera causa principal  ̂
de todos nuestros males, para contraerse á una puramente secun
daria, bien que el sano juicio de las mayorías resiste á todas esas 
tentativas. El malestar no puede ser mayor, en verdad, pero 
no será ciertamente al favor de las armas que se corríja, cuando 
al contrario no hacen más que agravarlo, 4 imposible que eso se 
le escape al pueblo, en su acertado instinto; miéntras que se 
comprende fácilmente la apelación á ellas como medio de derribar 
un mal Gobierno para sustituirlo con otro que observe estricta
mente las leyes y acate la opinion, que permita en fin el desen
volvimiento social, desenvolvimiento que todo lo envuelve, y 
desde luego la soluciou del problema económico; lo que prueba 
que no es esa soluciou el motivo de nuestras guerras, sino el 
modo de ser político, el cual se ha venido buscando, por más 
que el señor Silva sostuviera que estaba encontrado. Encon
trado no estará realmente sino cuando todas nuestras cuestiones 
se resuelvan en el campo legal, luego que el poder público haga 
efectiva la libertad que brindan las instituciones.

A  nadie se le escapará que 110 hemos hecho aquí más que 
probar, por la centésima vez, si cabe llevar la cuenta, que los 
abusos del poder son la causa principal de nuestras calamidades 
todas, sin negar por eso la importancia propia de las cuestiones 
económicas; y así ya que las hemos reducido á su verdadero 
lugar, quitándoles el que indebidamente les otorga el señor Silva, 
veamos como es que él las presenta:

“ Sobre los hombros, dice, de la gran iudustria mártir ha 
arrojado la usura el fardo insoportable de la hipoteca. Con él 
uo podrá marchar, no podrá prosperar, no podrá siquiera vivir. 
El banco agrícola ó la emisión de bonos, (ú otras medidas equi
valentes, pues asomamos estas solo para iniciar el debate) alzan
do previamente las hipotecas para cubrir las deudas de los agri
cultores, sustituyéndose el Gobierno como deudor, y quedando 
este obligado á reembolsar á aquel la sufría equivalente á la deu
da, en plazos cómodos, con condiciones benignas y en los térmi
nos más favorables para la industria; la apertura de caminos 
carreteros ó ferrocarriles, la inmigración subvencionada y  bien 
reglamentada: la posible disminución de los peajes; hé aquilas 
primeras medidas que deben estudiarse y resolverse por la sec
ción doctrinaria.”

Advirtiendo entre paréntesis el señor Silva que solo por ini-

♦
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ciar el debate asoma esas ideas, revela como que no les está mui 
adherido; pero también al presentarlas, prueba que no deja de 
creer eu ellas: j,á qué atenernos, pues? En cuanto.á nosotros 
jamas convendremos eu que pueda obligarse al acreedor á que 
esté y pase por la sustitución de deudor, quo este mismo 6 el 
poder público quieran imponerle. La propiedad, base del edi 
(icio social, se reputa sagrada en todo el mundo; mas, no es pro
piedad solamente la raíz, sino todo aquello que tenga valor eu 
cambio, todo cuanto pueda poseerse. Juan Bautista Say, de con
formidad con la sana razón, dice que “ para la economía política, 
los capitales y las facultades industriales son propiedades tan 
efectivas como los terrazgos.” ¿ De dónde, pues, los dueños de 
estos podrían derivar privilejios con perjuicio de los capitalistas!
Y  i  se quiere privilejio mayor que el de hacerse reemplazar en 
sus compromisos los agricultores por el Gobierno! Cuando casi 
nada vale la deuda pública ¿qué representaría para los acree
dores tal cambio? Y  ¿es así como se saldan créditos abiertos 
bajo la salvaguardia de las leyes 1 Por lo demás i quién puede 
prometerse bien alguno del empleo de las violencias, cuando al 
contrario no hace más que agravar los males? Pues qué j no 
significa nada esa historia de siempre, constante, cuyo testimo
nio es quo al consolidarse la confianza, facilitándose las transac
ciones, acrecen las viejas empresas y se crean otras nuevas, cada 
vez más y más en progresión creciente, y á la inversa cuando 
falta, siguen inmediatamente la paralización, las quiebras, la 
ruina jeneral ? En fin, mejor será no insistir en este punto : lo 
demas seria dudar del bueu juicio de esa iumeusa mayoría á la 
cual nos honramos de pertenecer.

Escribimos eso, bajo la impresión de la primera lectura dada 
al escrito del señor Silva: al leer este otra vez nos liemos con
vencido, por cierto que con el más profundo dolor, de que la ad
vertencia entre paréntesis, que nos pareció estenderse á todas las 
ideas allí espresadas, solo se referia á las medidas de banco agrí
cola y emisión de bonos; pero esa circunstancia en nada altera 
nuestras observaciones, concurriendo óntes bien á imprimirles el 
carácter de* absolutamente necesarias.

Habla el señor Silva de la usura, apartándose de la enseñan
za de lo$economistas, quienes niegan que la haya, no viendo en 
el dinero que so coloca á Ínteres, sino una mercancía como cual
quiera otra, cuyo precio siempre pende de la relación en que 
esten el pedido y la oferta; esto, no obstante que los mismos 
econoi*istas reconocen entre el dinero y las demas mercancías
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una notable diferencia, cual es la de que él eu sí mismo ninguna 
fuerza productiva tiene, ni por sí mismo tampoco satisface nin
guna necesidad, y las otras s í ; diferencia tan trascendental que 
dé ella se sirven á cada paso ea el desarrollo de sus teorías. Se
gún estas, las ganancias del dinero no son de él mismo, sino de 
la industria que lo emplea, y lo confirman los hechos, autoridad 
más que ninguna otra respetable, los hechos tales como pasan 
á la vista de todos, pues ¿quién con dinero, y que lo quiera au
mentar, deja de colocarlo inmediatamente en algún negocio, el 
que más le halague! Y  $ qué prueba eso sino que el dinero por sí 
mismo nada produce? Pero pues que las ganancias no sen pro
piamente sino de la industria, claro está que á ellas debe subor
dinarse la rata del Ínteres; subordinarse, decimos, queriendo 
significar que el Ínteres debe ser menor que las ganancias, para 
que la industria medre, condicion indispensable del progreso de 
los pueblos. El poder público por eso debe tender incesante
mente á lograr esa baja del dinero; aunque no lo alcanzará sin 
duda, por más que haga, miéntras amenaze la guerra, la guerra 
con su cortejo de males, inseguridad, estagnación, miseria. Paz 
es, pues, la cuestión previa; la paz sólida y estable, la paz con 
derechos y con dignidad, la paz producida por el equilibrio so- 
eial Llegados á ella, qne la propiedad, no solo la raíz, sino toda 
en jeneral, como ya advertimos, goce de las más completas ga
rantías ; y con eso, y la protección que el Gobierno pueda y deba 
dar á las industrias abatidas, vendrá en breve la prosperidad 
nacional.

Por lo visto estamos como el señor Silva apartados de los 
economistas que esperándolo todo de la libre concurrencia pre
dican el dejar hacer; y j cómo no ? si ensayado años atras con 
la famosa lei del 10 de Abril ese sistema, causó nuestras desgra
cias. En sus ahogos, atropellada la iudustria obligóse á pagar 
un crecido premio, con la conciencia de que no lo sacaría del 
dinero que tomaba, y se sujetó ademas á multas, también creci
das, para el caso en qué faltara á lo pactado; de donde vino 
que no pudiendo al fin salvar su crédito, se hundió. Esa es la 
historia de la multitud de remates que se hicieron de valiosas 
fiu c iis , obra del trabajo y de la economía, para satisfacer deudas 
en su orijen mui pequeñas, y grandes allí mismo, al cabo de poco 
tiempo, por virtud úuicamente de sus propios intereses,’más los 
de estos, y las multas. Y  exijir así de la industria, por el dineijo 
que se le da, uu ínteres mayor que las ganancias que ella reporta 
u<» solo del tal dinero sino de todos cuantos otros recursos tiene 
en jiro ¿no será usura? Eso no puede menos que condenarlo la
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sociedad, y en efecto con desprecio mezclado de horror mira 
todo el mundo á los logreros, y  4 habrá de ponerse la leí, 
espresion de la justicia, en choque con ese sentimiento universal ? 
Pero tampoco basta que ella se ajuste á ese sentimiento: ajus
tándose, niega su sanción á la inmoralidad, mas no evita sus 
violaciones, encubiertas bajo las mejores apariencias con acuerdo 
déla propia víctima, efecto de su situación que le impone alla
narse á todo. De ahí la necesidad de un establecimiento. con 
ayuda del Gobierno, que solo exija couto premio del dinero el 
que pueda pagar la industria; pues por poco considerables que 
sean los capitales que ponga en circulación, serán bastantes á 
bajar el Ínteres, en un mercado tan reducido como el nuestio.
Y  yaque hemos hablado de tal medida, no pasaremos en silencio 
su complementaria, impulsar los caminos y la inmigración, sobre 
esta, sí, del todo conforme con el señor Silva. Pero $ á quién no 
habrá de gustar más oir al señor Licenciado Francisco Aramia 
que á nosotros t el señor Aranda, -que en la memoria que dirijió 
como Ministro de lo Interior y Justicia al Congreso de 1&57, 
espresóse así:

“ La América de ahora cuareuta años solo miró la indepen
dencia y libertad como únicos objetos de sus esfuerzos é  institu
ciones ; 6 hizo bien, porque eran entonces •su única misión, su 
primer Ínteres; pero hoi, sin olvidar esos grandes fines de su 
patriotismo y de su derecho constitucional, debemos poner toda 
atención en el aumento de la poblacion por la inmigración, en la 
libertad del comercio,' en los ferrocarriles y en el fomento de la 
industria sin trabas, como medios poderosos y eficaces para que 
aquellos grandes principios se consoliden y dejen de ser palabras 
que, aunque hermosas y queridas, de nada valdrían sin la rea
lidad. Hoi debemos constituirnos, si nos* es permitido este len
guaje, para alcanzar los bieues que solo se tienen con poblacion, 
caminos, y con la libertad del trabajo en todojénero de indus
tria. Solo así podremos ver opulento y rico nuestro territorio. 
La industria es el gran medio de encaminar la juventud al orden, 
abriendo ancho campo al injeuio y á las nobles aspiraciones. 
Cuando la Inglaterra veia arder la Europa en la guerra civil, 
levantaba un templo á la industria y le ha rendido un culto, que 
obligó á los revoltosos y mal intencionados á avergonzarse de su 
locura, pues que la industria es amiga de la paz, el calmante por 
excelencia de las pasiones inmoderadas que ajitan la política  ̂ y 
la qug conduce por el bienestar y por la riqueza al orden, y por 
el órden á la libertad. Ademas la industria es un gran medio de 
moralizaron, porque facilitando los medios de vivir y  de acumu-
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lar, previene el delito, hijo las mas veces de la miseria y del 
ocio. La Inglaterra y los Estados Unidos han llegado á su per
fección moral por la industria; y  los pueblos que buscando en 
otra fuente su prosperidad la olvidaron ó menospreciaron, no han 
podido escapar de la pobreza, de la corrupción y del despotismo.

“  Asi, señores, los lejisladores de Venezuela tienen la misión 
seria de formar y desenvolver la poblacion de nuestro territorio 
y de fomentar el espíritu de empresa para tener buenas vias de 
comunicación terrestres y fluviales y couseguir todos los demas 
beneficios que constituirán la prosperidad del país.

“  La poblacion en todas partes y esencialmente en América, 
forma la fuerza poderosa y jeneradora, indispensable para que se 
realicen y desenvuelvan todos los fenómenos de la vida efectiva 
délos pueblos. Por ella y para ella es que todo se a jita y se  
multiplica en el mundo de los hechos económicos. Puede de
cirse que en el aumento y  decadencia de la poblacion está la 
medida exacta de la capacidad de los gobiernos, y que el que en 

. América no consigue duplicar el censo de los pueblos cada diez 
años, ha perdido su tiempo y 110 ha llenado su misión. Para 
conseguir ese objeto debe atraer la inmigración de europeos que 
llevan consigo el espíritn vivificante de la civilización de su sue
lo, sus hábitos de industria y sus prácticas de progreso. Cada 
europeo que viene á nuestras playas nos trae más civilización en 
sus hábitos que muchos libros de ciencias ; pues no se compren
de mui bien la perfección que 110 se ve, toca, ni palpa. Un escri
tor lia dicho, que un hombre laborioso es el catecismo más edi
ficante.

“ ¿.Queremos plantar y aclimatar en Venezuela la libertad 
inglesa, la cultura francesa y la laboriosidad del hombre de 
Europa y <le los Estados v Unidos ? Preciso es que traigamos 
muestras vivas de ellas y que las radiquemos aquí, j  Queremos 
que los hábitos de órden, de moralidad y de industria predomi- 

,nati en nuestro país? Llenémoslo de jente que posea esos hábitos. 
Así veremos que al lado del industrial europeo pronto se formará 
el industrial nativo. La planta de la civilización no se propaga 
de semilla, es como la viña qne prende de gajo. Este es el único 
medio de que Venezuela, hoi desierta, llegue á ser una nación 
opulenta en poco tiempo. Trasplantemos á ella elementos ya 
formados y preparados. Sin grandes poblaciones no hai desario-^ 
lio de cultura, ni progreso considerable, sino que todo será rnez  ̂
quino y pequeño. daciones de un millón de habitantes, ha dicho 
un profundo pensador, pueden serlo por su territorrio; pero*por
sn poblacion no serán sino provincias ó aldeas. -

o
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“  El ferrocarril y el telégrafo eléctrico, que equivalen á la 
upresion del espacio en el comercio y relaciones de los pueblos, 
ambian y  reforman las cosas más difíciles y producen siempre 
tilidad siu decretos ni tumultos. Ellos harán la unidad de la 
República mejor que todos los Congresos que puedan declararla 
na é indivisible;  porque sin acercarse por aquel medio sus estre- 
íos remotos, quedará siempre divisible y dividida contra todos 
>s buenos deseos y actos del Poder Lejislativo. Indudablemente 
¡n el uso del vapor y  de la electricidad para nuestras comunica- 
iones, 110 tendremos unidad política en países donde la distancia 
nerva y llega á hacer imposible la acción del poder central. La 
nidad política debe empezar por la unidad territorial: feliz- 
lente en nuestra época el ferrocarril y el telégrafo pueden 
íicer de lugares separados por centenares de millas uno solo.

“  Para construir ferrocarriles abundan medios en estos paí- 
3». Y  si fuera necesario negociar empréstitos, ó empeñar las 
jntas nacionales para esas empresas que los harán prosperar y 
lultiplicarse, nadie dudaría en aceptar este recurso, que os 
imediatamento el mayor beneficio de la República y  de su Era- 
¡0. Seria pueril esperar á que las rentas ordinarias de pueblos 
obres alcancen para gastos semejantes 5 y es necesario invertir 
se órden, empezando por los gastos para tener riqueza y rentas, 
i hubiésemos esperado á tener rentas capaces de proveer á los 
astos de la guerra déla independencia, hasta hoi fuéramos 
alonos. Lo que hicimos para salir do la esclavitud, debemos 
acerlo para salir del atraso que es igual á la servidumbre. La 
loria no debe tener más títulos que la civilización. Pero no 
btendremos cooperacion en esas empresas, si no tenemos crédito 
acional, es decir, un crédito fundado en las seguridades que dan 
l órden y la marcha regular de la República. Así, el crédito 
ebe ser el objeto preferente d é la  lejislacion y debe tener pri- 
ilejios sagrados é inviolables, porque es el ájente heroico lla- 
iado á engrandecer y civilizar nuestra patria que él ayudó á 
irmar. El crédito será la vara májica que debe darnos poblacion, 
raimos, canales, industria y libertad.

“  En fin; señores, todos nuestros actos do política y adminis- 
•acion deben tender á glorificar los triunfos industriales, ennoble- 
}r el trabajo, rodear de honor las empresas de colonizacion, de 
*mi|os, de navegación y de todas las" industrias ; á reemplazar 
a la f ideas y  costumbres, como estímulo moral, el honor y el 
leído d^ los empleos públicos por el honor del trabajo y sus 
anancias proporcionadas siempre á- los esfuerzos, cuando hai 
erdadero progreso; el entusiasmo guerrero.por el entusiasmo



— 206 —

industrial que distingue siempre á los países libres, el calor de >'» 
las disputas y partidos políticos por el entusiasmo de las empre
sas que reúnen tantos intereses y que cambiarán la faz monótona 
y triste de nuestros desiertos, en la alegre y animada de las ciu
dades florecientes. La gloria actual de los Estados Unidos es 
llenar los desiertos del Oeste de pueblos nuevos, ricos y felices 
desde el primer dia, y esto lo consiguen, porque el tipo de su 
grandeza es Washington que representa los triunfos pacíficos del 
trabajo, es decir, la organización y la paz, por el engrandeci
miento y la prosperidad de los pueblos.”

Advirtamos ahora que no era ciertamente aquella oportu
nidad escojida por el señor Silva, la á propósito para tratar 
estas materias, empeñadas como estaban las armas en decidir la 
cuestión que dejó pendiente, no resuelta, la caida del Gobierno 
Bruzual-Urrutia, ó sea el predominio de uno de los dos partidos 
Por esto, sin contrariar en nada al señor Silva, procuramos, sí, 
que no fuera á aparecer desunida del partido liberal la sección 
doctrinaria, tan renombrada entóneos; y al efecto dijimos en 
“  El Federalista ” numero 1034:

“  A l hablarse de partido, bien se comprende, y en el acto, 
que ha de profesar una doctrina cualquiera, pues la  union de los 
hombres nace y se conserva solo por razón de priueipios ó inte
reses comunes: verdad absoluta hasta la cual se remonta la 
lójica, gracias á su fuerza irresistible, y  que llevada al seno de la 
sociedad viene á ser su más fecunda lei, cuando es bien obede
cida. ¡ Cuántos males no se habrían ahorrado á la humanidad 
si nunca se hubiera creido que el crimen podia ser el móvil que 
guiara á todo un pueblo, ni un capricho tampoco!

“ Y  si descendemos de las abstracciones á la realidad, ¿ quién 
no sabe que el partidq liberal obedece á la santa doctrina que 
predicó en la tierra el mismo Dios hecho hombre? El que diga 
liberal, dice fiel observador de los preceptos, bien entendidos, de 
la moral y de la relijion de Jesus: dice respetuoso para con todo 
derecho ajeno, tolerante para con todas las flaquezas del próji
mo y caritativo para con sn semejante que necesite de protección. 
Dedúcese que al decirse liberal, se entiende doctriuario, sin que 
sea preciso agregar esta palabra; y así, á nadie se le ocurriría 
agregarla, si 110 fuera que son muchos los falsos liberales, los 
liberales que lo son únicamente por razón de intereses. V ífga, 
pues, liberal doctrinario tanto como liberal de verdad; á lo  m'jnos 
en tal sentido es que lo aceptamos los que así somos llamados: ja-* 
mas en el de que nos queramos separar del pueblo inocente, que 
no ha tenido medios de cultivar su intelijencia. iU contrario.
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on ese buen pueblo nos consideramos más y  más identificado^' 
esde que se nos tenga como liberales de doctrina, pues esta á 
uieu más de cerca favorece es á ese mismo pueblo virtuoso.
Ha podido 61 por ventura disfrutar alguna vez délos favores 
el desórden,' ni podría nunca disfrutarlos ! Al pueblo no le 
onviene sino la justicia: que reine ella, y sera él desde luego el 
aberano.

, u  Por lo demas, el pueblo aunque no conozca la doctrina es 
e un instinto siempre certero, á veces más que la sabiduría de 
>s hombre.1? de letras. Las teorías verdaderas son tan sencillas, 
ue la razón ménos cultivada las posee, confusamente si se quie- 
5; pero no tanto que deje de obedecer á  ellas, máxime cuando 
decidirla eficazmente contribuyen los sentimientos naturales, 

sos sentimientos que abrigan todos los pechos, que son impres- 
indibles y se sobreponen á todos los demas. ¿ A  quién no hiere 
i desigualdad y choca la injusticia! Así como j á  quién no inte
nsa la desgracia y empeña la benevolencia ! Sentimientos tan 
ronunciados marcan el camino que el hombre ha de segnir, para 
egar al bien que tanto desea, y que lo ajita tanto, como que an
a sin cesar tras é l: señalan, ínejor dicho, el bien mismo, esos 
mtimientos. En efecto, tolerancia, justicia y caridad son con- 
iciones de la asociación, sin las cuales no puede progresar ni 
mservarse; mióntras que á favor de ellas se consolida y de- 
irrolla. Inspiró aquellos sentimientos á los hombres la Provi- 
ancia, siempre consecuente, siempre sabia, para que fuera más 
kcil de realizarse el desenvolvimiento del individuo y de la so- 
edad ; y por eso á ello tienden naturalmente así el sabio como 
ignorante, y cuando algún estorbo se lo impide, emprenden 

oartarlo, y no cesan hasta no haberlo conseguido.
“  En cuanto á las pasiones del pueblo, siempre que él hace 

sntir los efectos de su cólera, ya ha sufrido por mucho tiempo,
* de la ambición bárbara y cruel de los que se creen sus 
¡ñores. , *

“  Con esas ideas que profeso desde mui atras, pues las con- 
gné al principio de la guerra de los cinco años, cuando se ha 
aba tan mal del pueblo y se le veia con terror, seria yo más que # 
iconsecuente, si ahora, despues que con sus nobles hechos ha 
grado satisfacción y  aplausos de los tnismos que más le temían 
insultaban, fuera capaz de abrigar la más levé desconfianza 
leja él. Antes bien creo que de él depende la salvación de la 
itr», y si á ella q u ie ro  también contribuir con mi débil contin- 
nte ¿ cómo podré yo mismo establecer alguna diferencia entre 
y yp, Éi consentir que llegue otro á estáblecerla! - De seguro



que si no fueran unas mismas, iguales exactamente con las mias 
ya consignadas, las ideas de los otros ciudadanos llamados tam
bién doctrinarios, no liaría yo parte de esa sección, anunciada 
por uno de sus miembros, y de la cnal me atrevo á asegurar que 
será mui útil al país. Y ea el pueblo en ella su mejor amigo, su 
más firme y decidido aliado.”

Estendernos á más en aquellas circunstancias habría sido 
imprudencia; ni ante los abusos del poder, y la guerra en que 
estaba el país, consecuencia de esos mismos abusos, cabia pensar 
en más nada que en el modo de llegar á la paz, por tina modifi
cación en el Gobierno, al ser de ella susceptible, 6 por su caida, 
si era intransijente. Ahora, bien podemos decir lo que entonces 
reservamos.

Insistimos en mantener la unidad del partido liberal, con la 
obligación sus directores de atraerlo á la observancia fiel de su 
programa, para lo cual dichosamente cuentan con intelijeucia, 
prestijio y  poder. Esa unidad dirijida á tal fin ¡ qué fecunda 110 
seria! fuera de que recordando para siempre aquella época bri
llante de tantísimos talentos y de tanto valor cívico, del 39 al 4G, 
época de fe, de entusiasmo y de abnegación, á todo trance debe 
procurarse conservar intacta; mas, si fuere por desgracia impo
sible, que nazca la división de causas poderosas, trascendentales, 
y que á esas causas correspondan exactamente los nombres que 
tomen las secciones, nombres característicos, nombres que las 
retraten bien; lo cual escluye el de doctrinario, que solo supone 
la profesion de una doctrina, pero sin indicar siquiera cual sea ; 
esto, prescindiendo de que también se aplique, según el Diccio
nario español, al pedante que anda vendiendo ciencia, y á ningún 
partido le convendrá seguramente bautizarse tan mal. Llama
dos doctrinarios en Francia Broglie, Guizot y sus amigos, acep
taron con orgullo la denominación, dice Luis Blanc, porque les 
daba la importancia de una secta; pero también de la misma 
denominación se servian sus enemigos para exitar contra ellos 
las más vivas antipatías. ¡ Tan cierto es, esclama con tal motivo 
aquel historiador, que con palabras vacías de sentido se seduce 
ó exaspera á los hombres! Nosotros, sin faltar en lo más mínimo 
al acatamiento que merecen por su gloria literaria Guizot y 
Broglie, declaramos humildemente que no queremos confundir
nos con ellos en política, como 110 lo querrá tampoco ningún 
liberal republicano; y supuesto que se distinguieron con, el 
nombre de doctrinarios, no debe servir tal nombre en Venezuela 
para aquellos que aspiren á la realización de la república. El̂  
vicio cardinal de este país consiste en ¿1 desprecio con qCe todos

c  '



jenerolDiente venios derecho« naturales, efecto necesario de esas 
guerras que por tanto tiempo ha sufrido. Volvámosles, paes, 
su debido respeto, y  será envidiable nuestra yida, como en 
tierra de promisión: todo lo demas vendrá de suyo. Quiere 
esto decir que inspirar al partido liberal, y lo citamos por
que nuestras esperanzas están en él, como una gran poten
cia que es, potencia incontrastable; inspirarle, sí, ese res
peto es lo esencial; y - caso de dividirse, por malos hábitos 
inveterados que so resistan á aquella magna empresa, el tí
tulo que adopten los que la hayan acometido, signifique el 
noble papel que ejercen, el de amigos de todos los hombres, sos
tenedores de sus imprescriptibles faeros, en una palabra, filán
tropos ó demócratas. Allá en nuestra primera época, á las pre
tensiones de los oligarcas, pequeño círculo, fuó preciso oponer el 
imperio de la mayoría; y  peco despues vinieron las armas á 
reducir todas las cuestiones á una sola, esto es, cuál de los dos 
partidos debia mandar la tierra. Así, el ínteres mismo indivi
dual, en cada uno por el triunfo de los suyos, contribuyó á abatir 
la personalidad humana, porque desde el instante en que todos 
se prestaron gustosos al propio sacrificio, creyéronse también 
autorizados para imponerlo á los demas. Pero ese vértigo debe 
cesar: venga el equilibrio: que el Ínteres de partido no sacrifi
que más nada ni á más nadie: que los escasos restos de nuestra 
riqueza no se consuman improductivamente en gastos de guerra, 
ni el reclutamiento arrastre al pobre contra su voluntad á nin
gunas filas, pues es el único amparo de su mnjer y sns hijos, 
y faera de eso, es hombre, sagrado para sus semejantes, según 
la lei de Dios.

Honrados como atras dijimos eon un puesto en la Lejislatura 
del Estado Bolívar por el Distrito Guatire, fuimos de los prime
ros en concurrir á su comision preparatoria, y exitamos ademas 
desde las columnas de “  El Federalista ” número 1939, á nues
tros coopartidarios que teniaR también puesto en ella, á que con
curriesen igualmente, suponiendo convencidos ya de impotencia 
para vencer 1» revolución á los que la provocaron, al fin por con
siguiente inclinados á darle pacífica entrada. Y  no se uos acuse 
de cándidos, ante los resultados que probaron lo contrario, pues 
no la ciega confianza nos hacia obrar así, sino el íntimo conven
cimiento de la necesidad absoluta, imprescindible, de atraer al 
Gobierno á las prácticas republicanas, que consisten en rendir 
skunpre tributo de acatamiento á la opiniou, cediendo cuanto 
áijes á sus justas exijencias; prácticas salvadoras, fecundas, 

*omo Aue no solo ahorran los desastres de una guerra prolon-
27
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gada, sino que comunican mayor impulso al progreso, deedé 
luego que alejan todo temor á crisis violentas, Al Gobierno, 
hemos dicho, entendiendo por él el cuadro de los encargados del 
poder público en todos sus ramos ; y como no siempre está en 
acción el Cuerpo Legislativo, venia á ser feliz oportunidad para 
persistir en el sistema, aquella en que se instalaban el de la Union 
y  el del primero de sus Estados. Tocábales en efecto á ellos 
que debían conocer bien la gravedad de la situación operar un 
cambio respectivamente en la política seguida por el Ejecutivo 
nacional y  el del Estado, y no solo en la política, sino en el per
sonal que presidia esos Ejecutivos, para restituir la confianza, 
hecho lo cual nada habría sido tan fácil como un avenimiento en 
los límites de la moderación, límites que imponían aquel cambio, 
pero sm ruptura de los hilos constitucionales, sin relajación, una 
vez más, del principio de autoridad, tan necesario hasta cierto 
pnnto, que marca la razón, sobre todo en un pueblo entregado á 
las revueltas.

Llevábamos á la Lejislatura una idea, la de proponer que se 
declarase neutral el Estado, y  exijiera eu consecuencia del Eje
cutivo nacional le devolviese el continjente de sangre que le 
faabia prestado; sin que nos prometiéramos precisameifte su 
adopcion, léjos de eso, casi seguros estábamos de su rechazo; 
pero también más que casi, completamente, seguros de su eficacia 
para el porvenir, queríamos lanzarla en la políticá, como se confia 
la semilla al seno de la tierra, no obstante que solo con el tiempo 
llegue á ser planta que brinde frutos. No pasó de allí al princi
pio nuestra idea; pero cuando á vista de las disposiciones que 
mostraban los más de los miembros de la comision preparatoria, 
creimos que la Lejislatura se prestaría á su ejecución, empezamos 
á mirarla como base de un plan de grande trascendencia. Befor- 
mada la constitncion, se elejiria un Designado liberal, que al pre
sidir el Estado lo declararía neutral: era, pues, lo importante ob
tener dichas reforma y elección; pero pasáronse algunos dias crin 
reunir la comision preparatoria el quorum legal para la instala-- 
cion de la Lejislatura; y luego despues que lo hnbo reunido y  se 
instaló, pasáronse otros tantos dias y más en la reforma, iniciada 
como jeneral, reducida en el curso de la discusión á  algunos pun
tos solamente, y vuelta en fin al primitivo proyecto, según que 
para ello habíase creido la Lejislatura autorizada por la soUcitud 
de los Concejos Administradores de los Distritos, conforma á la 
misma constitución. Tanto retardo produjo el que la^Lejisiajfcura 
no hubiera elejido Designados para cuando llegó á iéstalars^V  
Congreso, no obstante que cuando á instalarse llegó fué allá mai’
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tarde, tras largo tiempo de oomision preparatoria de árnbas Cá
maras, las cuales al fio consiguieron el debido quorum, á fuerza 
de llamar suplentes, sin la debida constancia de la excusa de los 

►principales, alegando para ello el estado del país que á machos 
impedirla venir á ocupar sus- puestos, por más que lo quisieran,' 
como si fuera susceptible de esa elasticidad el sistema legal.

De calcularse era, despoes de reunido el Congreso, que la 
elección de Designados que debia hacer la Lejislatura, ya que 
ántes no la habia hecho, quedaba subordinada á la que el propio 
Congreso hiciera, como el órgano más influyente del partido, al 
cual por lo mismo no debia oponer obstáculos. Apoyar,' pues, la 
candidatura más independiente que se asomase para Designados 
nacionales en los círculos del Congreso, era indispensable para 
llegar á la neutralidad del Estado Bolívar; y como fuera ese nues
tro gran deseo, publicamos en “ El Federalista n número 1.959 una 
carta dirjjjida al Sr. Dr. Nicanor Bóijes contrariando el que hu
biera expido de sus amigos que eu él se Ajaron para primer 
Designado, pensasen en otro, resuelto como estaba á no aceptar, 
caso de que resultase elejido. No eran pocos los miembros del 
Congreso pronunciados por el Sr. Dr. Bóijes, para cuando él hizo 
tal declaración, y acaso sin ella babria triunfado su candidatura, 
& pesar de todas las intrigas hasta entonces empleadas para aho
garla ; entre otras, mui particularmente, la que atribuía á sus 
partidarios el propósito de no practicar el escrutinio de las últi
mas elecciones populares hechas para Presidente déla República, 
que habían favorecido al Sr. Jen eral Ruperto Monágas. Para los 
amigos de este, no sinceros, por supuesto, sino interesados, ami
gos que nunca faltan á quien tiene el mando de un ejército, y 
pronto va á tener el de la patria, tremenda cosa era que entre él 
y su mando se interpusiese un hombre de moderación y rectitud, 
que pudiera restablecer la paz nacional, con vergüenza de las 
nulidades que la habían profundamente alterado. De ahí esas 
miserables intrigas á que nos hemos referido, armas de mala lei 
que solo se manejan á escondidas; y luego vino á favorecerlas la 
pública, escandalosa, manifestación que los jefes y oficiales de 
las fuerzas que custodiaban esta plaza hicieron en “ El Federa
lista” número 1.966, la cual dice así:

“ AL CONGRESO Y  A NUESTROS CONCIUDADANOS.

. _ “ Se ha dado en llamar grave la situación del país, y no falta 
Aien prea que el Gobierno nacional pueda sucumbir al impulso 
*!e laa facciones que merodean en el Estado Bolívar.

♦Tan errónea creencia ha enjendrado el desaliento de algu-



nos buenos ciudadano», aconsejado las cobardes transacciones V 
de otros, y producido el apartamiento de muchos y la audacia de '  ̂
los enemigos públicos.

“ Preciso es confesar que ef*Gobierno, sea por la situación 
que creó la salida de parte del ejército nacional al mando del 
Presidente en campaña, sea porque su acción se reciente de la 
proximidad de su renovación legal, aparece ante el criterio de la 
ciudadanía, fundada ó infundadamente, débil para conjurar los 
peligros, facticios por exajerados, con que se crea amenazada esta 
sociedad. •

“ Es por esto que los infraescr ito s, jefes y oficiales del ejército 
constitucional, obedeciendo á un* deber de patriotismo, hemos re
suelto dejar oir nuestra voz para advertir á amigos y enemigos, 
á los que sostienen y combaten las instituciones patrias, que 
estamos decididos, y decididos de una manera incontrastable, á 
hacer cuanto sea necesario, á no omitir sacrificio de ningún jénero, 
para defender el Gobierno y la sociedad de las facciones que los 
amenazan. Tenemos la más profunda convicción de que en 
breve habremos debelado esas facciones y restablecido la paz del 
Estado, ayudando poderosamente á alcanzar la de todo el país.

“Entiéndase bien: las fuerzas que están bajo nuestro mando 
inmediato no aceptarán otro arreglo con las facciones que su 
sometimiento al Gobierno; y miéntras ese sometimiento no se 
alcance, seremos incansables en la lucha con los facciosos arma
dos, y «n procurar enéticamente la debida represión de sus cóm
plices.

“Nos afirma más en nuestro propósito la circunstancia de 
hallarse reunido el Congreso nacional, quo debe contar en sus 
deliberaciones con entera independencia y libertad, pues que los 
amagos de las facciones no serán parte á disminuírselas. Nues
tros esfuerzos en apoyo del Congreso serán tanto mas decididos 
cuanto que confiamos en que solo un acendrado patriotismo le 
inspirará aquellas deliberaciones. .

“ Descansen, pues, nuestros conciudadanos en la plena se
guridad de que miéntras exista uno de nosotros, las facciones no 
dominarán esta sociedad, para cuya defensa estamos apoyados 
•por el pueblo.”

{Cuánto desatino! ¡ Que contara el Congreso con indepen
dencia y libertad solo porque los amagos del enemigo no' 
parte á disminuírselas, sin embargo de que se las 
completamente los que debian ser sus más sumisos 
los jefes de las fuerzas que lo sostenían, en su protesta clara y 
terminante rechazando todo avenimiento é imponiendo la guerra
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hasta vencer ó morir: “ miéatras uno de nosotros exista las fac
ciones no dominarán esta sociedad.” Despreciando ahora lajac- 

'  tancia, ridicula, sobre todo cuando su título está por conquistarse, 
espetemos el dia de pruebas á ver si la disculpa el heroísmo; y en
tre tanto repitamos una vez más que presidir un país no es domi 
narlo: al contrario es permitirle su libre desenvolvimiento, aco
modándose siempre al curso de la opinion, do modo que aquellos 
jefes cuando se resistiau á todo arreglo* por impedir que los revo
lucionarios llegasen á dominar la sociedad, lá dominabau ellos 
precisamente, j Reos de actual delito condenando por su delito 
mismo álos que se les antojaba que habrian más tarde de come
tario ! Y todo eso ¡ qué aberración! consumado bajo la bandera 
del órden y la moral. Pero aun hai más: aquellos jefes de pro
pia autoridad y en sus propios cuarteles, tuvieron presos por 
algún tiempo á varios ciudadanos. El escándalo no podia ser 
mayor: palpable estaba el imperio de la fuerza, de la fuerza, 
decimos, bárbara, arbitraria; y con todo, no faltó quien escn- 
sara tamaños atentados, él señor Doctor Becerra, en estos tér
minos : •

“ Nuestras instituciones son absurdas, porque estableciendo 
la autoridad que es necesaria para los fines de la sociedad, y atri
buyéndole el desempeño de solemnes al par que multiplicados 
deberes la han privado, no obstante, de cuantos medios de acción 
son indispensables á su existencia y al relijioso cumplimiento de 
sus obligaciones,

“ Esta absurda deficiencia esplica cuanto ha pasado en Ca- 
rácas, de tares dias á esta parte. El Gobierno, que con una mano 
señala á sus servidores armados el puesto del peligro y de la 
muerte, mantiene con la otra en la plenitud de la impunidad á 
los que, á golpe seguro y desde sus propias casas, encienden la 
lucha y ceban la matanza. Por mucha que fuera la abnega

- cion de las víctimas, ál fin hubo de agotarse. Los militares, que 
dia por dia y hora por hora hacen frente á la muerte, y que han 
visto á muchos de los suyos recibirla, con levantado pero estéril 
heroísmo, se dijeron al fin: “ es menester defendernos, tanto en 
la ciudad como en los campamentos: es menester que miéatras 
damos la cara á los facciosos de fusil, no queden los urbanos en 
capacidad de denunciar nuestros movimientos, proveer las cartu- 

de nuestros contrarios, y hasta celebrar nuestro Barn

i z  Muperfectas Berán enhorabuena nuestras instituciones, pero 
n^úca hasta presentar el absurdo que les atribuye el señor Doc
tor Becerra, de establecer la autoridad con solemnes al par que 

1 *'  ̂ ■ •



multiplicados deberos, sin conferirle las facultades indispensa
bles al cumplimiento de ellos y  ó su conservación. {Hasta 
dónde arrastra el despecho ! Esas instituciones tan maltratadas 
¿niegan por ventura á la autoridad lejítima el recarso que se 
arrogaron los jefes militares, de sujetar á los trastornadorest 
t Por qué, pues, no lo aprovechó ella que lo tenia, y ellos sin te
nerlo lo emplearon f  Sin duda contestará el lector como noso
tros : porque el Gobierno era de cuartel. Mas, no fuó solo contra 
las instituciones, sino también contra la sociedad en jeneral, que 
se desahogó el Sr. Dr. Becerra, en su escrito de que nos ocupa* 
mos. Oigámosle :

“ Al punto, (tras las prisiones que llevaron los militares á „ 
cabo) la magnanimidad de la época, la justicia política del día, la 
acomodaticia y farisàica caridad que se gasta en nuestro mer
cado de mentiras, se mancomunaron para escandalizarse y 
para gritar. Es cosa de cajón que de cada una de las sarracinas 
que desde aquí azuzan los conspiradores á mansalva, resulten 
algunas decenas de muertos y otros tontos mutilados, muchas 
madres sin hijos y muchos hijos sin padres : es cosa también de 
uso corriente, que la jen te de trabajo se arruine y que la miseria 
y el crimen invadan los hogares del pueblo.

“ Para todo eso nuestra culta, nuestra cristiana sociedad, 
no tiene sino indiferencia, desden, olvido ó disculpa !

“ Pero cuidado con privar de su libertad á un conspirador ó 
presunto conspirador, porque al punto se oirá gritar en coro, sal
vajería, arbitrariedad, dictadura!

“ Absurdo de las instituciones !
M Y absurdo, si no criminalidad de los juicios sociales ! ”
Todo eso, ya lo dijimos, no es más que despecho : es la rabia 

de la impotencia para retener un mando que se escapa, impoten
cia debida únicamente á la falta de tino administrativo. Así 
hubiera sabido aquel Gobierno conciliar los intereses públicos, 
ó á lo ménos ofrecer siquiera muestras claras de que tal era su, 
propósito, y de seguro que no habría tenido ocasion el señor Dr. 
Becerra de echar en cara á nadie su indiferencia. Triste recurso 
el de las parcerías : abusando de la fuerza, enjendran desde loe. 
go la insurrección ; y  como no pueden ahogarla, pues al contrario 
crece cada vez más y más, se desatan entónces en insultos contra 
la sociedad que les niega su apoyo.

Pues bien, todas esas circunstancias que acabamos de 
eaplican la precaución del señor Doctor Bóijes, de 
sa candidatura, aunque no alcancen á justificarla. El 
era de temerse ciertamente, pero no inevitable. Hasta
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abasos de la fuerza provenían de la total ausencia del réjimeü 
civil, pues que el existente, fuera de la misma fuerza armada, 
ninguna otra cosa representaba; y audaz ella de snyo, debía serlo 
aun más ante un Gobierno que no era tal, Gobierno que no era 
nada) apénas instrumento de ella misma. Pero esa relación 
de esperarse era por lo ménos que cambiara, desda el instante en 
qne un nuevo majistrado exitase algún ínteres en la jeneralidad, 
tendiendo á producir la paz tan deseada. De qoíén sea el mun
do, si del valor ó de la intelijencia, frases rápidas qne es fama 
cruzáronse, años atras, dos dudadadanos del país, al verificar 
el ano la deposición del otro, poco nos importa; y mucho sí que 
la satisfacción interior es propia únicamente del deber cumplido. 
T  el deba: imponía al seSor Dr. Nicanor Bórjes esperar que se 
hieiese su elección, á ver si podía servir en aquella crisis á su pa
tria. Sn renuncia prematura demostraba que era impracticable 
el cambio legal en el Gobierno, por falta de un alma bien tem
plada capaz de acometer la noble empresa. Y tanto anonada
miento de los hombres de lei, la fuerza naturalmente debía es- 
plotarlo. Así fné qne el Congreso, bajo la presión de ella, elijíó 
para primer Designado al señor Jeneral Estéban Palácíos, no 
obstante qne tan mal se habla exhibido como Presidente de 
Aragua. Y j cabria por ventura esperar más de él que de sus 
antecesores 1 Persuadidos, pues, de ser ya imposibles nuestros 
deseos de que tuviera pacífica entrada la  revolución en el Go
bierno, la buena fé nos obligó á publicarlo en los términos que 
rejistra “ El Federalista” número 1963 :-

“ Como ilusiones, y nada más que ilusiones, miro ahora las 
ideas que, en dias pasados, tuve respecto á terminar la guerra, 
por un avenimiento; y puesto que manifestó tales ideas publi
camente, también públicamente debo confesar que estaba equivo
cado, al creerlas realizables en esta actualidad.”

Por supuesto que ya nada nos llevaba á la Lejislatura, y 
para separamos de ella debíamos aprovechar la primera ocasion 
feliz que se nos presentara, contribuyendo á decidirnos la cir
cunstancia qne se desprende del siguiente artículo que publica
mos en “ LaOpinión Nacional” número348:

** En la sesión matutina qne tuvo hoi la Lejislatnra de este 
Estado, la eomision encargada de indicar los medios de impedir 
el reclutamiento forzoso y de procurar la paz en el mismo Estado,

S
iion de que el infraescrito hace parte, dió cuenta del resnl- 
de sus trabajos, reduciéndolo únicamente á la conclusión 
e se logró estar de acuerdo, pero sin motivarlo, como siem
pre se acostumbra. Y el infraescrito qne se ha trazado una línea



de conducta de la cual no quiere en ningún caso, ni por ninguá 
motivo apartarse, se ha creído en el deber de publicar al razo
namiento qne presentó por escrito á sus compañeros, con eaeep- 
cion del señor Jeneral Antonio Armas que no asistió al acto, ya 
que ellos no se dignaron siquiera oírlo, sino qne le pidieron qne 
suspendiera su lectura, apénas terminó la del tercer párrafo.

“ Dice a s í:
“ Necesario le ha sido á la comision, para cumplir mejor su 

encargo, invertir el órden con que fueron sometidos á la Cámara 
los dos asuntos á que se contrae este informe; y la Cámara sin 
dada qne aprobará tal proceder, apénas considere qne al ser re
suelto favorablemente el segundo, es decir, al lograrse la paz, 
quedará de hecho resuelto y favorablemente también el primero, 
estoes, el del reclutamiento, pues que este desaparecerá al a«o- 
mo de aquella.

“ Que ningún poder ocurre jamas á la violencia para defen
derse, cuando encuentre quienes le sostengan espontáneamente, 
es una verdad de esas á las cuales ningún ánimo resiste al mismo 
enunciarlas, y por lo cual la comision prescinde de comproba
ciones y la asienta para deducir despues de d ía  las consecuen
cias que sean del caso.

“ Ninguna más lójica que esta: el poder que ha dado oca- 
sion á las averiguaciones de la Cámara, averiguaciones de las 
cuales ha resultado que efectivamente ha habido un brutal reclu
tamiento aquí mismo en esta capital, donde reside el Gobierno de 
la Union, y donde se halla actualmente reunida la Legislatura del
primer Estado de dicha Union..........ese poder que á tal medio
ha apelado, no cuenta, no, con el apoyo de la opinion pública.

“ Y si esa consecuencia es lójica, como no puede serlo más, 
no lo será ménos esta otra. Corríjase ese poder de modo que 
satisfaga las exijencias de la misma opinion, y obtendrá inmedia
tamente el apoyo decidido y espontáneo de ella.

“ A eso ha tendido precisamente la Lejislatura al emprender 
la reforma constitucional, y cree la Comision qne una vez conclui
da, podrá lograr au objeto. Entre tanto, y más ahora cuando 
está ya para acabarla, la Lejislatura debería adelantarse á nom
brar una comision de tres miembros, autorizándola para dar todos 
jos pasos necesarios cerca del Ejecutivo nacional y el del Estado 
y de los jefes en armas en el mismo Estado, para que presente 
una conclusion que á todos satisfaga, condicion precisa de la paz. 
Si desgraciadamente fueren infructuosos sus esfuerzos, ¿¡‘SEfraé- 
nos ella habrá probado que vió con Ínteres la snert/1, de Bus 
comitentes.
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“ Pasa ahora la comision á contraerse al reclutamiento.
. “ No puede remitirse á dada el que lo haya habido, despues 

qne el mismo señor Secretario jeneral del Presidente lo ha decla
rado así ante la Cámara, bien que no dejara de protestar que 
el Ejecutivo del Estado ha hecho cuantos esfuerzos ha creído 
que estaban á su alcance para impedirlo.

“ A la verdad que es árdua tarea, y lo será por mucho tiem
po, en situaciones como la presente en que imperan las pasiones 
y con ellas la fuerza, desterrar el reclutamiento en un país en 
que se ha hecho un vicio el praíticarlo, vicio contraido en esas 
largas y desastrosas guerras en que por desgracia vive cons
tantemente empeñado; y la comision, bien que desee tanto 
como los que más el que se destierre para siempre, no faltará 
al deber de imparcialidad que le asiste de advertir cuan difícil 
es lograrlo. Y  no es difícil solamente en concepto de la comi
sion, sino en el de la misma Lejislatura, á la cual tiene ú honra 
dirijirse, puesto que resuelta ella á impedirlo, desde sus anterio
res sesiones, tuvo que autorizar á los ciudadanos para que resis
tieran con la fuerza, la de los reclutadores; lo cual seria absurdo, 
y más que absurdo, disociador y por lo mismo criminal, si al ha
ber creido que existia algún otro medio al alcance de la auto
ridad bastante eficaz para el objeto, lo hubiera desechado. Así, 
pues, si algo pudiera estrañar la comision al ver que el recluta
miento se practica todavía en el Estado Bolívar, y con un rigor 
que en nada cede al de las éi>ocas más calamitosas por las cuales 
ha pasado, no es ciertamente que no haya podido impedirlo el 
Ejecutivo del Estado, puesto que de antemano la Lejislatura cre
yó que no se lograría por su medio, sino el que no haya sido efi
caz el recurso que brindó á los bolivarenses en la lei con que 
quiso asegurarles la más preciosa de las garantías que acuerda á 
los venezolanos la constitución nacional.

“ No es del caso examinar ahora, si tal recurso ofrecido á los 
ciudadanos, puede ó no, bien empleado por ellos, realizar los üues 
qne la Lejislatura se propuso •, mas, seguramente que la Lejisla
tura creyó que sí, toda vez qne fijándose en él dió á la lei mayor 
importancia que á todas las otras que llegó á dictar, como lo 
prueba el hecho de qne la mandara á repartir en todo el Estado 
en número de cincuenta uiil ejemplares impresos, y qne se promul
gara con toda la solemnidad posible.

Eso supuesto, la ouestion que surja«s esta: ¿ han hecho de 
el uso debido los ciudadanos del Estado Bolívar ? Solo 

en qufi á ella pudiera responderse afirmativamente, 
debería la Lejislatura desesperar de concluir eoivel reclu-
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tamiento por ol medio que adoptó, y en consecuencia ocuparse de 
escojitar otro; pero ese caso en verdad que no La llegado, y si 
llegara, permítasele desde luego á la comision que se anticipe A 
preguntar j  cuál podría ser ose otro medio que diera el resaltado,, 
al no alcanzarlo á producir el ofrecido por la Lejislatura ana vez 
qne se empleara debidamente f

“  Por todo lo espuesto, la comision se reduce á lamentar el 
desprecio con que los puoblos d el Estado, salva alguna honrosa 
escepeion, han visto la lei con que la Lejislatura trató de asegu
rarles las garantías constitucionales; y á proponer íí la Cámara 
que escite al Ejecutivo del Estado á que no omita nada de cuanto 
pueda contribuir á dar el resultado apetecido, en obsequio del 
pueblo, sin que obste para ello aquel desprecio: en fin, á que 
llene cumplidamente su deber en el particular, sin cuidarse de si 
el pueblo llenare el suyo ó no.

“ Antes de concluir, no dejará la comision de protestar que 
si ha discurrido así, es en el supuesto de que ninguno de los re
clutadores ha sido dependiente del Ejecutivo del Estado, que al 
estar convencida de lo contrario habría lanzado contra él su re
probación, como la lanza sobre el que lo ha practicado, y se es- 
teuderia á otras consideraciones si no las creyera enteramente 
estériles.” r

Pasó eso en la sesión de la mañaua, y  en la del medio día 
presentaron los señores Casto Zoilo Olza y Bartolomé Patino, 
Diputados aquel por el Distrito Várgas y  este por el de Guatire, 
el proyecto de suspender las sesiones de la Lejislatura, fundados 
entre otras razones en que “  al dictar ella sus leyes era para su 
estricto cumplimiento, y no cabia esperarlo cuando los funciona
rios del Estado, aunque quisieran, no podian libertar á los ciu
dadanos de los ataques de uno (i otro do los belijerantes, cuando 
en fin no podian ejercer con libertad é independencia sns atri
buciones, por falta de la fuerza material indispensable para some
ter á los revolucionarios y exijir desagravio del Ejecutivo nacio
nal, situación aflictiva de la que debia huir de aparecer como 
mero espectador, por su propio decoro, la misma Lejislatura.” 
Escandalizada la mayoría quiso hasta interrumpir la lectura del 
proyecto, y solo hubo do ceder á repetidos reclamos, entre otros 
los nuestros: luego pretendió que lo retiraran sus autoresy>ero 
en vano, y  tuvo al fiu que considerarlo, siendo el resu^Iaipno 
admitirlo á discusión. En el acto nosotros, pontéadoney dev^é, 
hicimos nuestra renuncia, y solicitamos licencia para apa tamos^* 
licencia que nos fué acordada. A l dia siguiente decíamos en 
‘‘ La Opinión Nacional: ” tJ .
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a Ayerreuunció ante la Lejialatura del Estado el puesto que 
ocupaba en ella por el distrito Guatire; y aunque no sean pocas 
las’ pruebas que be dado de querer Uu nuevo órden de cosas, que 
no sea ni el actual, vieioso como el que más, ni el que pueda 
imponer la violencia, por temor de que liaya de ser también vi
cioso; pruebas que convencerán á todo el que las conozca de que 
soi estraño á las pasiones que mantienen la actual guerra y  que 
solo obedezco al deber seguu mis convicciones, y por consiguiente 
que son ellas las que me han determinado á renunciar, sin que 
necesite yo decirlo; quiero espresamente dejarlo así consignado 
como en efecto lo consigno. Si hai quienes piensen confundir mi 
decisión por la paz y los cambios regulares en el Gobierno sin 
romper la lejitimidad, con la adhesión á ese mismo Gobierno, 
cuando solo me inspira repugnancia y horror, fuerza será ofre
cerles upa prueba más en contrario, y sea la presente.”

Pocos dias despues cayó en disolución la Lejislatura, y el 
Congreso no hacia nada, ni podia hacer. La presión de la fuerza 
era cada vez más grande. El reclutamiento amenazaba á todo 
el inundo, puesta en vigor la leí de milicia del tiempo del centra
lismo, como si pudiera considerarse subsistente, dada que fué 
la constitución federal; pues si el ciudadano, quisiera ó no, habia 
de alistarse para servir, al exijírselo el Gobierno, y  caso de faltar 
quedaba sujeto á alguna pena, ¿áquó entóneos la garantía cons
titucional y la lei dul Estado contra el reclutamiento? ¿Qué 
otra cosa, sino ese reclutamiento misino seria la convocatoria de 
tal milicia, puesto que á ('lia seguiría siempre, de grado ó por 
fuerza, la prestación del servicio f ¡ Cuántas inconsecuencias! 
Y  ¡ que pretendieran con ellas salvar el peligro, cnando al con
trario lo hacían más inminente!

El señor Jeneral Esteban Palacios tuvo necesidad para venir 
de la Victoria á esta capital á presidir el país, de buscarse un 
paso por la costa, pues la vía directa estaba por los liborales do
minada. Y  tras él á poco se presentaron ellos en los alrededores 
de la misma capital, en número do siete íi ocho mil hombres 
mandados por el señor Jeneral Antonio Guzinau Blanco, quien 
apénas habia invertido setenta dias para producir tal resultado. 
Gloria á él que supo conducirse como hábil capitau, y  gloria tam
bién al pueblo que acudió presuroso á empuñar las armas para 
destruir la tirauía y establecer la república. Pero aun nos que- 

citar otra circunstancia que honra mucho á eso jefe, y 
disposición que mostró durante su campaña á terminar la 
por avenimiento, 110 obstante que á su favor estuvieran 

las probabilidades del triunfo. Varías cartas en ese sen



tido dirijió á personajes de influencia sobre los que gobernaban, 
pero nada bueno obtuvo, y  algunos hasta hicieron alarde en sus 
periódicos de contestarle acremente. Obligado por la obstina
ción del enemigo á combatirlo, preparóse para una batalla deci 
siva que ahorrara los desastres de combates parciales, y escojió 
para darla el lugar de más importancia, el de la residencia del 
Gobierno nacional. En marcha hacia él, desde el centro de 
Occidente de donde habia partido, concentráronse en Valencia, 
suponiendo que intentaría ocuparla, las fnerzas de las inmedia
ciones, inclusive raías de consideración que estabau por Puerto 
Cabello, á lo que ni siquiera opuso dificultad el señor Jeneral 
Guzman Blanco, porque sin duda favorecía su plan, privada 
como quedaba Carácas del auxilio que acaso habrían podido 
prestarle aquellas fuerzas si se hubieran conservado en dicho 
Puerto; y pasó cerca de la plaza reforzada, lo mismo que de la 
Victoria sin atacarlas, y al estar en las Ajuntas ofreció nuevas 
pruebas de sus deseos de llegar á la paz por transacción, bien 
que á sus órdenes tuviera un ejército que debia hacerle aparecer 
como despreciable la resistencia de la capital. Pero esta vez como 
en las anteriores fué también desatendido en sus deseos. Avanzó* 
pues, hácia la ciudad, tomada ántes la precaución debida contra 
aquellas fuerzas que habia dejado á retaguardia; y al tercer dia, 
despues de roto el fuego, flameaba la bandera liberal en el pala
cio ejecutivo, rendidos todos los cuarteles, y humillados, sí, humi
llados porque con tiempo supieron escaparse, los jefes que para 
inspirar miedo seguramente habian hecbo en las columnas de 
“  El Federalista” el solemne juramento, que atras insertamos, 
de vencer ó morir. ¡Triste liti quo cabe siempre á los que se 
atreven á retar la opinion pública! Acatarla, por consiguiente, 
en todo caso, realizándola cuando bien lo merezca, y cuando no, 
tendiendo pero con tacto á correjirla, es la condicion de paz sólida 
y estable, condicion que llena el gobierno juntamente con la 
prensa ilustrada, libre de pasiones. Y  es tanta la lójica con que se 
desprende de todos nuestros hechos esa conclusión, que acaso no 
babrá en el país quien no esté de ella á la fecha penetrado. Bas
taría que lo estuviese el ciudadano que presido ahora sus des
tinos, para ahorrarnos el trabajo de formularla, y que lo está 
consta oficialmente, habiendo él atribuido ántes que nosotros á 
las mismas causas nuestros males; pero aunque mucho 
la República tener ya un Presidente de cabeza propia, 
aprovecharse de las lecciones del pasado, no hemos 
timos á la tentación de ayudarle, con nuestro débil 
en la noble empresa que para su completa gloria ha
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meter de conciliar la libertad cou el orden. Sus elotes personales, 
indisputables, y su prestij io, le aseguran buen éxito, y nosotros 
rogamos al cielo se lo conceda. ¡ Que no vuelva más la guerra 
civil, con sus horrores, A pesar sobre la patria I

Al cuadro que presentamos mucho le falta para ser la histo
ria, como qne no abraza en todo su conjunto el desenvolvimiento 
sooial, y aun el político á que se contrae únicamente apénas lo 
bosqueja j pero para el objeto eso bastaba, fuera de que esten
dernos más allá, habría sido suma pretensión de nuestra parte. 
Protesta hicimos de imparcialidad al comenzarlo, y ya concluido, 
de haberla.observado satisfechos estamos; y aunque á este punto 
debiéramos respetar el fallo del lector, sin fastidiarle! con nue
vas protestas, nos permitimos insistir en la pureza de nuestras 
intenciones. Atacando los abusos que han traído el país á su 
ruina, resentiremos seguramente á los que los adoptaron por sis
tema ; pero si no se olvidan ellos de que en nuestra convicción 
la felicidad pública viene de la estricta observancia de la lei, leí 
qne sea la fiel espresion del querer nacional, ya que do esa feli
cidad «sí procurada, no hai quien no participe, tendrán que reco
nocer que deseamos también la de ellos mismos, y eso acreedores 
nos hace siquiera á su induljencia. |  De qué les ha servido su 
sistema para apegarse tanto á él f j Por qué no se acojen á las 
nuevas ideasf ¿Cómo no les convence el pasado de que la fuerza 
es impotente para llevarlos al bien 1 En la paz, por las vías le
gales y con prudencia, de seguro que lo hallarían.

Estrañarán algunos maliciosamente que no se estienda tam
bién el análisis al período del señor Jeneral Guzman Blanco. 
Nuestra respuesta es mui sencilla: porque ese período no es pa
sado. Su administración, no obstante los esfuerzos inauditos 
hechos para derribarla, acaba de vencer toda resistencia, lo cnal 
prueba qne ha sido en la guerra órgano de la mayoría, y nues
tro argumento es que ios gobiernos caen precisamente por con
trariar á esa mayoría. Sea también órgano, de ella en la paz el 
señor Jeneral Guzman Blanco; qne funde como ha ofrecido la 
república, y no solo uo caerá del Ejecutivo sino qne será para 
todos sus conciudadanos el más grande, el más querido, y su 
nombre pasará á las jeneraciones futnras, cual pasan siempre 
los que como bienhechores la humanidad venera. Pues qué ¿es 
pw ^entnia poca cosa poner cese á esta brega continua en cvue 
«m raad ie gana, sino que todos quedan hundfdos ? Si pues su 
^TertAn la primera majistratura dependo únicamente da cómo 
se (xmdnzca en la paz, inútil seria aplicar la crítica á sus actos 
que.Jblo han tendido á producir esa misma paz. Iniciado apó.
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tías el espediente, no permite formar juicio. ¡ Hasta cuándo dejar
nos arrastrar de la impaciencia! Si creyéramos necesario segnir 
adelante, lo haríamos contando con la libertad que nos brinda 
la república que el señor Jeneral Gnzman Blanco ba jurado es
tablecer, y ademas con la calma que nos es característica, á cnyo 
favor empleamos la censura ó elelojio sin degradarnos, convirtién
dolos en vil adulación ó grosero insulto. Nos detenemos porque 
es preciso darle tregua á esta administración, y es preciso por 
la gravedad de las circunstancias ; por el carácter particular de 
su jefe, hijo del Redactor de “  El Venezolano, ” que simboliza al 
partido liberal en su oríjcn, su época más brillante, de fe en las 
ideas y abnegación en los propósitos; y en fin, por las esperanzas 
que despierta su palabra solemnemente empeñada de que con él 
llenará aquel partido la altísima misión que pudo y debió haber 
lleuado desde entonces con su padre, si no se lo hnbiera impe
dido la violencia.

La política capaz <le conducir á los pueblos á la realización 
de sus destinos está sujeta ú reglas absolutas, inalterables, ni 
podia méuos cuando todo lo esta así eu lo físico como en lo mo
ral. Cae la piedra, asciende el lmuio, precipítase el agua de sobre 
un plano apénas inclinado: también aumenta de precio aquello que 
escasea en eT mercado en proporción á su demanda, y escasea no 
siempre por influencia de la naturaleza, y á ocasiones tanto que 
diezma la poblacion, en su parte menesterosa, tan digna de lás
tima, haciéndola sufrir el tormento del hambre: en fin, bendice 
alguna vez la sociedad á su gobierno, y otras lo execra. A vista 
de esos hechos la intelijencia, destello de la luz divina, se remon
ta á buscar sus causas, para poseer la verdadera ciencia. De ahí 
las reglas de la política, fruto del estudio de la humanidad eu 
los siglos que cuenta. Son, pues, venerables, pero tanto como 
venerables, cortas y sencillas. El arto de gobernar, del que de
pende la dicha de las Naciones, imposible que fuera intrincado, di
fícil : buena voluntad sobre todo es lo que requiere. Con ella, el 
acierto en la aplicación de aquellas reglas es seguro, y seguros 
en consecuencia el contento público y la gloria del majistrado. 
Gracias á Dios que el actual de la República abunda en estas 
ideas y se ha propuesto no apartarse de ellas.

Mucho se ha insultado á este pobre pueblo, y ninguno, em
pero, entro todos los pueblos de la tierra es como él de manso, 
agradecido y jeneroso. No por el placer do la matanza y ik figs- 
truirlo todo, ni por aspiraciones desmesuradas, como f#le l i n  
atribuido, lia hecho jamas la guerra, sino por la imperios'i nec¿«̂  
sidad que siente del reinado de la justicia. Si en esa guerra ha
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l»oili«l«> «tañarse hasta caer en algunos excesos, la culpa es «le los 
que lian dado ocasion á ella, y en vez de injuriarlo debían arre
pentirse. Por lo «lemas, el pueblo nunca, en ninguna parte, se 
ha dejado arrastrar de la ira sino por instantes rápidos, fugaces, 
4 ni para qué tampoco si él 110 lo necesita para vencer á su débil 
adversario ? Y  cuando se deja arrastrar, agotada su paciencia tras 
largas y «lnras vejaciones, entonces so desborda como un torrente 
devastador que destruye todo cnanto se lo opone en su curso. 
El partido liberal de Venezuela, en su jenerosidad, aunque some
tido á repetidas prueba«, ha sabido dominándose (1 sí mismo, ha
cerse digno de sus triunfos: ha abatido á sus enemigos, pero 110 
se ha cebado en ellos. Un rapto de furor suyo los habria acabado. 
Por Dios I 110 continuemos en ese camino: 110 más insultos, no 
más guerra. Vamos á la república, á la república con su grata 
igualdad y sus preciosas garantías para todos: á la república 
que, como ántes dijimos, no reduce á nadie á la comlicion de 
pária, sino ántes bien respeta en «¡ada uno la parto «le soberanía 
que naturalmente representa: la república en la cual todos se 
duelen del abuso, cualquiera que sea su víctima : la república, 
en fin, que no es sino «11a grande compañía de asistencia mútna, 
ó la divina calida«! esteudida también íi la política, como que ha
bía de ser su imperio absoluto sobre todas las relaciones sociales.


